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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

AÑO 1 Segundo Perlodo Ordinario 

SESION PUBUCA ORDINARIA 

SUMA RIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

AcrA DE LA SF.SION ANTERIOR 

-PROTESTA DE LOS CIUDADANOS MAGIS
TRADOS. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ros
TICIA DEL DLSTRITO"FEOERAry DEL TRDJU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINLSTRATI
VO DEL DISTRITO FEDERAL. 

DISCUSION DEL ARTICULO 57 Y DE LOS CA~ 
PIlULOS vm AL xm y ARTIt.'ULOS TRANSI~ 
TORIOS DEL REGLAMENTO :DE TRANSITO 
DEI.. DISTRITO FEDERAL. 

P.ltOPOSICIONES 

DENUNCIAS 

MINUTO DE SILENCIO EN RIlClJERl)<) DE 
LOS ce. ntANcrsco KA VIER OVANDO y 'RO-: 
MAN GIL HERALDEZ. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
·JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA 

A !.as 11:18 horas ÉL C. PRESIDENTE.- Proceda 
la Secreta:ría a pasar lista de asistencia de 10$ ciuda
danos Reprt$elttantes. 

EL C. SECRErARIO JOAQUtN LOPEZ 
MARTlNEZ.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia de los ciudadanos Representantes. 

SeI'Ior Pres:ldente. hay una asistenda de 61 ciuda
danos Representantes. Hay quórum. 

FJ.C. PRESIDENTE.-Seabrt la sesM5n. Proceda la 
Secretaria a dar cuenta al Otden del Día de esta sesión. 

EL C. SECRETAlUO.- "Sesión Pública Ordinaria 
dd 29 de junio de 1989. Segund() PeríodO de la 1 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

ORDE.N DEL OIA 

-Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

-Protesta de !os ce.. Magisuados del Distrito Fede-
mi. 

[Asamblea NUM.21 

-Dictároenes a dlscusión: 

Del artlcuro 57 del Reglamento de Tránsito del 
D,F •• que presenta la Séptima ComIsi6n. 

Así como la discusiÓn en lo :particular de 10$ Capi
tulos vm al XllI.-que contiene los artículos del 105 
al 1 S6 y Transitorios. del mismo Reglamento. 

-Propuesta sobre protección a la infancia Que pre
$C'llla la ciudadana Rodo Huerta CUervo del 
P_R.D. 

-Punto de AClJerdo que presenta la Cuarta Comi
sión en materia de reforestación, por clRepresen. 
tante Manuel Dfaz Infante del P.R.!. 

-Propuesta sobre la ooropare;:encia del Delegado 
del D.D.F. en Xocltimilco para que comparezca en 
la Te:t(;era ComisiÓn, que presenta el P ,P.5. 

-PropueSta pata la incorporación de un servicio te
lefÓnico de urgencias médicas t'!l el D.F., que pre
senta el P.P.s. 

-Propuesta sobre la r"!eStnlcturación de la policía 
capitalina que presenta el Aepre:sentante Ram6n 
Sosamontes del P.R.D. 

-Propuesta para que se invesligue el homicidio del 
sellor Francisco Javier Ovando. que presenta el 
P ,P .S. y el Reprt$eJl.tante René Torres Bejarano 
del P.R.D. 

-Proposición en materia de seguridad pública que 
presenta el P .A.N. 

-Intervenciones sobre ros nuevos salarios mínimos 
que pn:se:ntan el P.P .5., el P .F.C.R.N .• el P .R.O. 
y el P,A.N. 

-Los demás asuntos con 105 que de cuenta la Seere~ 
larla" • 

EL C. PRESIDENTE. - Proceda la SeCretaría a 
dar cuenta" con el Acta de la Sesión Anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Seftor Presidente. esta 
Scttetarfa 1einlOrma que ha sido repartida el Acta de 
la ,us.ión anterior a los coordlnadore:s de las fracci(),. 
nes partidistas. por lo que le solicitamos su auioriz.a~ 
dónpara preguntara la Asamblea si esdeaprqbarse. 
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EL C. PlitESIDENTE.- Se autorU:a. 

EL C. SECRErARlO.- Está a discus;ón el ACl3.. 

No habiendo que haga uso de la palabra, en vota~ 
eión económka • .se pregunta si se aprueba. 

Los que C$tén por la afll'l'M1Íva s{rvaru;e manifes
tarlo JK>;mndose de pie. 

Lo!; que estén por la negaliva, 

Se aprueba el Acta. Se1\or Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESBNTANrES DEL DIS
ntro FEDERAL, EFEcruADA EL DlA VEIN" 
TIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA y NUEVE. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JOSE: ANTONIO PAnILLA SEGURA 

En la Ciudad de México. a las once horas veinti
cinco minutos del dla veintiocho dejuruo de mil no
v«'Íento1J ochenta y nuev.c. la Presidencia declara 
abíertala sesión, una ve:tqu.c la S~etarla llllmltiesta 
una as.lstcncia de cincuenta y sK:le Representantes. 

la Secrttaría da lectura al Orden del O(a y ha
biéndose repartido el acta de la sesión anteriOr a las 
fracc;iones p.¡rIamentarias, $(! pregunta si se aprueba. 

El Representante Francisco Leonardo Saavedra 
sollcita que se acla.re el ruarto párrafo de la página 
dos para que diga; El Representante Francisc:o Leo
nardo Saavt'dra da lectura a una propuesta ~ desa
parición de la Dirección de Inteligencia y de todO$Jos 
cuerpos an6constlludonales. así 00100 la reestruetu
ración y mejora del funcionamienlo de los cuerpos 
policiacos. 

El ReprC$entante Ramón SosamonteS solidta. por 
su parte que lns dos últimos renglones: del párrafo 
cuarto de la hoja dos se modifiquen para Quedar 00-

mo siguen: Sin que motivl!l dl!lootl!l, la Asamblea nO 
admite a discusión ('$ta propuesta desechándose la 
misma por mayoría de votos. 

Con las aclaraciones anteriores se aprueba el aeta 
a discusión. 

Para d.esahoZílI el primer puntO de la Orden del 
Día relativo al dictamen dl:: la Séptima Comislón que 
rontlene el Reglamento de Tránsito para el Dislrito 
Federal, su diswsIón en lo general yen lo particular. 
la Presidencia abre, en lo gener.d el ~S1ro de ora
dores. 

Para fijar la poSición de su partido en tQmo lA C!ill:: 
dietamen haeen uso de la palabra los Representanles 
René Torres Bejamno dcl PRD; José Manuel Jime
nez Barranco del PAN; Y Béctor Calderón Hermosa 
d.el PARM. Par.!, hablar en favor del dictamen hawt 
uso de la tribuna los RepreSentantes André:s Roberto 
Ortega Zurita del Frone Cardenísta; Héctor Ra.n):itez. 
Cuellar del PPS y Jorge Mano Jimén~ Valadéz, del 
PRI. 

Sufidcnlmtente discutido mIo general el proyec
to de! Re¡!.amenlo de.Trárultn para el Distrito Fede
ral, la Asamblea previas algunas sugestionC$ de los 
Rcpre:sentantes Santiago Oftate y Víctor Orduf\a Jo 
aprueba por dncuenta y seis votos a favor, haciéndo· 
se constar que el Repre,g:ntan te Olla!e Laborde retira 
su propuesta de procedimiento. 

La Presidencia indica que en la discusión en lo 
particular del dictamen se aplicará d mismo método 
que se ha utilizado en ocasiones anteriores para otros 
reglamentO$, sometiéndose al Pleno capítulo por ca
prtulo. 

CAPITI1LO f.. Articulas l. :1 Y 3, 

Sin que motiven debate. se aprueban los articulas 1, 
2 y' 3 del CapItulo prímoo por cincuenta y dos votos. 

CAPlTIJLO n.· Articulos del 4 al 19 inclusive. 

la Asamblea en vataci6n nominal aprueba tos a.r
tfculo$ dd. Capítulo n no 'reservados que SOn los sl~ 
guíente:: 4. 6, " 8, 9. 12, 13.14,16. 17y 19 por cin
cuenta y UtI 'lOtos. 

En seguida se pasan a la w$CUslón de 10$ artIculos 
reseI'\lados que fueran d. 5. 11. 15 y 18. 

ArtJculo 5.· 

La Representante Beatriz Gallardo Maclas del 
Frente Catdenlsta propone una mmlif"lCadón a la 
fracción primera para <::amblar las palabras "de nin
guna calle o avenida" por "de ninguna vía primaria". 

Sin que motive debate fa Asamblea aprueba esta 
proposición. 

El Represenlante Manutl Castro del Valle mani
fiesta que debe: suprimirse este arllculo así como 
aquellos en lQs que no se pueda establecer sanción al
guna. 

Para hablar en favor de esta_ propuesta hace uso 
de la palabra d. Representante Víctor Ordul'ia Mu
noz, quien propone que en la fracciÓn segunda se es· 
tablezca una sanción para los peatones. En contra, 
haee uso de la palabnt el Representante Fernando 
Lerdo de Tejada del PRI. quien, responde una inter
pelación de! Representante 'Felipe Cakleron Hinojo
sa. Para hechos, hacen WiÓ de la palabra los Repre
sentantes Alfredo de la Rosa Olgufn del PPS. René 
Torres Bejarano del PRD quien contesta interpela
ciones de Vk:tor Orduna Muf'jo~; y Santiago Onate 
Laborde Quien también re$pOnde una interpeladón 
del Representante José Angel Concl1e1lo del PAN. 
Igualmentl:: para hechos, hace w;o de la palabra el 
Representante Jesús Ramirez N;íftez Y. finalmente el 
RepTe$entante Castro del Valle retira $U propuesta y 
se re:erva presentar otra al discutirse el <:apftulo de 
sanciones, . 

Suficientemente discutido el articulo se aprueoo 
con las modíflcacioncs ya indicadas pot cincuenta y 
ocho votos; 

Artículo 10.· 
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El Representante Ren~ Torres Bejarano propone 
una modificación al párrafo segundo para que diga: 
Elasemso y descenso de esoomes a los vehfculosque 
usen para traslada:r1t:. se realizará en lugares previa
menle autorizados en las inmediaciones del plantel. 

Igualmente, propone la siguiente redacción para 
el párrafo cuarto: "Los maestros o ~SQ.nal volunta~ 
ño. pOdrán protegu el paso de los escolares hacien
do los scftalamientos. que deacuudo con lo que esta
blece el presente reglamento, deben respelAr los que 
condu~ los vehículos en um.as ($COlares". 

Sin que motive debate. seaprueban estaS modifi· 
caciones por mayorla de votos. 

El Representante AIlfbal Peralta dcl FRI. prOpo
ne que d término "agentc" se quede en todos los ca
sos en que se utiliza la misma en cl Reglamento. Sin 
que motive debate, la Asamblea aprueba tsta pr0Pl>" 
sición. 

Suficientementc discutido el ArtIculo 10. se 
aprueba am las modificaciones anteriores por cin
CUeJlta y nueve votos. 

Art(culo 11.· 

La Representante Carmen del Olmo del Frente 
Cardenista propone el párrafo tercero. fracción 1 di
ga: Lqs promotores voluntarios awtiliadol'C$ para re
guJu el tránsito y proteger a los escolares: en la entra
da y salida de sus centros esoolares. dcbeIán contu 
con autorización y capacitación vial necesarla y utiJi... 
zar los cha1eoos identificadores «)rrespondientes , 

El Rl!'pffStlltantc rernando Lerdo de Tejada ~ 
pusa su conformidad en que se deje la rett:mlc1a a 
la capacitación vial nn sd1a1ar qu~ los pl'(]motores 
voluntarios son auxiliadores. sino romo se plantea 
son auxiliares.> 

La'Asamblea en votación eoonómica aprueba: la 
propuesta dercferCllcia y su respectiva modificación. 

El ReprC$étltanle Jesú$ R.am!rez Nlli\ez propOne 
una modificación al párrafo quinto. para que diga 
"Los veIDaJIos que enaJentren un \ran$porte escolar 
detc:nido en la via pública reaUz:ando rnaniobra.$ de 
ascenso y descenso de escolares, no podrlÚl rebasarlo 
y deberán disminuir SU ve10cldad lomando todo gé
nerO de precauciones". 

Para hablar en contra, haee: USO de la pi,Jabra el 
Representante FC'.t1WUIo Lerdo de Tejada. 

Sunde.ntemente discutido ,cs:te artículo, se aprue
ba por IaAsamblea con lasmodificaeiones: anlttiores 
pOr cincuenta y siete voto$. 

Artículo 1S.~ 

La Representante Carmen del Olmo propone que 
se modirw:¡ue este articulo para quedar como sigue; 
"Los ciclistas y sus aooropaftantes uSArán prdetente. 
niOlte casco prot«:tor. Q.uedando prohibIdo a los 
conductores de bicidctas llevar carga Quedlliculte su 
visibllidad. equilibrio adecuado. operación, o consti· 

tuya un pe1igro pata sr o para otros USllllI'it» en la \Ía 
pública". La Asamblea por mayoría de VOIOS aprue
ba esta proposición. 

Suficientemente d1seutido este artículo. (On la 
modificadón anterior se aprueba por cincuenta y 
ocho votos. 

Artículo 18.· 

El Representante Rene Torres Bejarano propone 
quc se agr.eguen en este artfculo hu palabras "esta~ 
ciones del metro, terminales dc autobuses urbano!> 'i 
edificios públicos en general". Sin que motive deba~ 
te, la Asamblea aprueba esta pmposidón. 

$uficientl!JllenlC discutido el artículo 18, se aprue
ba con la modificación antcrior por cincuenta: y cintú 
votos. 

CAPITULO 111. Artfculos del 10 al 41 inclusive. 

Antes de que se: reserven los articulas que serán 
impugnados. el Representante Salvador Abascal Ca
rranza propone y la Asa.roblea la aprueba que se dé 
un voto de confiartt.a a la Comisión de Redatción y 
Estilo para perfeccionar la fonna literaria dcl Reg1a~ 
mento deTrárnil0 en aquellos asuntosqucno supon
pn modiOcaciones sustandales: o de fondo y en todo 
mso, estas propuestas dc modirttadón de formas se 
la hagan llegar los dlf~tes partidos a esta Comi
sión. para discutirlos oportunamente. 

La Asamblea aprueba los anlculos de este cap{tu
lo. que no fueron reprobados y que ron: 20. 21, 22. 
23, 24. 15,21,28, 29, 30, 31, 33. 34, 35, 36, 37 y 39. 
por cincuenta y nueY/c votos. 

En stgUida se pasa a la discusiÓn de los artfeulos 
reservados_ 

El Representante Héetor Calderón HeJ'Tllosa pro
pone que en el segundo p4rrafo se agreg1.l('ll las pala· 
bras "micas OpadU'¡ después de "objetos y dislinti· 
vos, rótulos ..• "." l.a Asamblea aprueba ~ta propo-
sición. ' 

Suficlentl!Jllcnle discutido este artículo.. ron la 
modificación anterior SC! aprueba por sesenta votos. 

El Representante René TO{te5 Bejarano propone 
que debe especificarse el equipo a que se refiere este 
precepto modiIkándose el mismo para quedar como 
sigue: "Los vehkulos que ciraJlan en el Distrito Fe
deral debeBn oomar ron el siguiente fqulpo mfnimo! 
a) Llanta de refacción; b) herramientas (gato, llave 
de e.ruz.. pinzas, 4esarmadorcs y cables pasa oo1'1'ien~ 
k); el mangu~ y dep6$ito para agua y gasolina: el) 
poster refiejantes; e) extinguidor; f) Los sistemas. 
dispositivo$ y accesorios de seguridad. que para otro 
tipo de vthfculos delt:m1i1\e la autoridad ('1I1os ma~ 
nuales oont:Spoildient.e:s. los cuales. deberán ser pu
blicados por el Dtpartamatto. para conocimiento de 
10& oonducl~ en la Gaceta Oncla! del mismo". 
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El Representante Manuel Dfaz. Infante manmesta 
que esta serie de disposlclones. de conformidad ron 
el tiJtilllQ párrafo del ArticUlo terrero ya aprobado. 
se man~ea tIa~ de disposiciones tét'nims. 1"'arn he
chos, hace: uso de la palabra la Representante Beatriz 
Oaltardo. Por n't:t)'Or1a de votos la Á$ambl'ca desecha 
esta proposición. 

Suficientemente discutido este artículo. se aprue
ba por cincuenta y cinco votos a favor y cuatro abs
tenciones. 

Artfculo 38.~ 

El Representanle Manuel Castro del vane propo
ne que cnue los vehfculos que presten auxilio auto
mol.rÚ se agreguen aquellos de awtilio vial, l..a 
Asamblea aprueba esta proposición. 

Surtcientemenle discutido el artIa.do 38, con la 
modificación anterior. se aprueba por cincuenta y 
$eÍs VDios a favor. 

Artículo 40.-

La RepresentantA! Beatriz úallaido propone que 
semodirtqueeiscgurufo párrafo en los sig\1ícntes tér~ 
minos: "Los vthiculos automotores, remolques o se
mircmoiques. no I:ransÍtatán ron equipo de llantas en 
oondiciones precarias de uso", 

El Representante Juan Amiza haoe uso de la pala
bra tlt'l: contra y solicita que este artfculo Sf: apruebe 
romo esta propuesto. Sometida a c:onsideración de la 
Asamblea la proposición de la Representante Gal1af,.. 
do Macias. se deseclta por mayorla de votol. 

Suficientemente discutido este articulo, se aprue
ba por la Asamblea por cíncurnta y siete vof.O$ a fa· 
YOl' y cuatro en contra. 

Artfculo 41.~ 

El Representante .Manuel Castro del V'alle propo.
ne que m este artkulo se incluyan las .siguientes adf.. 
ciones: HEl dhimo o los últimos días del pl.a7.o para 
presentación de vdlfeulos para revista. te repartirán 
dtatorios a los veruwlos que no sea posible atender 
dentro de dicho plazo para que se les atienda en días 
posteriores, de forma talque no se sancione a JÚngún 
propíetarlo. que haya presentado su vdrlcuto en 
tiempo". uDe no cumplir con a1gvna O algUtlO de !os 
requisitos reglamentarios los: vehículos en este (aSO, 

las autoridades competentes extenderán un nuevo 0-
tatarlo para un plazo no menor de cmlXt días hábilu.; 
que ampare al vehfeulo pata qu pueda operar en este 
último lapso". "l..as autoridades rompetenttS debe
rán hacer una evaluación de la cantidad de vel'rlado$ 
que sea posiblealender por día '1 deberán nevar cum
la de los vdllcu!o$ que se pr~tc:n a ta revista, po
nicn.do aVÍ$Oa UU1 prol1l.O rolDO se complete la cuota 
del día. en 1011 que claramente se indique que ya no 
ser4 atendido ningún vchfcu!o mAs en ese <!fa. a e.fCC-
1.0 dequeno se haga pcrdcrticmpri en espenu inútiles 
a quiCl1t$ Ueguen posttriormente". 

8aoe \!$O tiC la palabra el R,eprcsc:ntante Manuel 
!)fu Infante en (:OntTa de esta proposición y solicita 

que el artkulo sea aprobado en sus términos. 

La Asamblca por Olayoria de VOtos desetha la 
propuesta dd Representante castro del Valle y sufi
dentMlente discutido este artIculo se aprueba por 
t"\.IaIenta y dos votos a favor, once en rontra y clnro 
abstenciones. 

CA;PITULO IV,- Art{culos 42 a 52 inclusive. 

La Asamblc::a en votación nominalapruehalos ar~ 
tíwlos del Clpitulo cuarlQ no rese:rvaoosque son: 42, 
43,44, 45. 46, 47, 48, 49. SO 'i 51 por cincuenta y cin~ 
co votos. 

A IXtntinuación se pone a discusión d Articulo 52 
r el Representante René T~ BejataIlO propone que 
se adicione este precepto para quedar romo sigue: 
"Queda prohibido la modificación de J;1axons y si!en~ 
dadores de fábrica ...... La Asamblea aprueba por 
mayorfa de votos esta propuesta y considerando sufi
cientcmentedJscu.tido elartic\do 521.0 aprueba con di.. 
cha modirtcaci6n por cincuenta y cinco votos; 

CAPlruLO V.- Art(wlosdel 53 al 65 inclusive. 

La Asamblca aprueba en votación nominallós at~ 
tfculos correspondienles a'este capítulo. no teserva~ 
dos y Que son los siguitnteS: 53. 54, 55, 56. 58. 59, 
6). 61, 62. 63. 64 r 65, por CÍl1wenta y siete votos. 

Artículo 57.-

Sometido a discusión este articulo, el Reprt$\1l~ 
tante Manuel Castro del Vane propone una modilí
eaciórt al inciso e) de la fracción primera para que dl
ga: "B.- Pl't$entar aaruen m6dico de agudem visual 
r de integridad flsica, en la oficina de licencias o 
constancia de que fue efectuado en instituciones mé~ 
rucas en fecha recltnte".- La Asamblea. sin que mo
tive debate aprueba esta proposición. 

El R.epRsentante Ren! Torres llejanno. a 5U vez. 
propone que se elimine ellncl$o el de la fracciÓn se
gunda. 

Para hab)~r' en contra de la proposición anleI'ior, 
hace uso de la palabra el Represtntante José Manuel 

'Barranco '1 pata insiSl:ír en !lI propuestaRené Torres 
Bejararto. 

la Asamblea por mayoría de votos desecha esta 
propuesta. Suficientemente dtscutido el arUC\l1o 57. 
con la mOdificación anterior se aprueba por dncuen~ 
1a yttes votoS a favor, cuatro en rontmy una absten~ 
d6n. 

El Representante Víctor Ordul\a MuIIoz propone 
que el 8rtfc\do $1. 'la votado, nrgrest a la Comisión 
porque en !\I Inciso e) oontiene una disposición que 
pxirlaimplicar Yioladones a 1aler. El Rept~entnate 
RméTorIcs Beja.rano apoya esta solicitud ypideque 
se regrese junto oon !ni proposición. El Repraanan
te Onosáudro Tnjo del PlU manifiesta !ni apoyo pa~ 
ro qUe $'te precepto se regrese a fa Comisión. ¡::wa su 
revisión. 

La Asamblea aprueba la propm:sta pn!SI!3ltada 
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por el Representante Vfctor Ordul\a y apoyada por 
los Representantes Torres Bejarano y Trejo Cerda 
turnándose nuevamente a la Comisión de Vialidad y 
Transpone para Sil revisión. 

CAPlTIlLO VI.- Articulos del 66 al 72. 

En virtud de que no se reservó mngún .art¡culo de 
este t:aphulo se somete a votación de la Asamblea 
aprobándose en su totalidad por sesenta volos, 

CAPITIlLO VIl.- A.t,ícu1os del 73 al 104 inclu· 
·$ive. 

. 
La Asamblea en votación nominal aprueba losar

tkulos de este capitulo que no fueron reservados y 
que son Io.s siguientes: 73, 75, 76, 77, 79, 80, 81. 82, 
83,84,85,86,87,88,89,90,91.93,94. 9S. 96, 97. 
98, 101, 103 Y 104. por cincuenta y ocho votos. 

En seguida se pasa a La discusión dc los ardculos 
n::scvados. 

Aníeulo 74.-

El Representante Rene Torres Bejarano propone 
la siguiente mOdlfitaclÓn a la fl'lil~Ón segunda: 
"Cuando viaje alguien más que el conductor o se lJe-. 
vc carga, el vehlculo deberá clrttllar por el carril de 
la extrema derecha de la v(a sobre la que circulen y 
procedcr oon cuidado a rebasar vehrculos estaciona
dos". La Asamblea, sin que motive debate aprueba 
esta proposici6n. ' 

Suficientcmentc disttltldo el artículo 74, se aproe-. 
ba por cincuenta y ocho VOlÓS, 

Artfc:ulo 78.-

La Representante Beatm: Gallardo propone que 
se suprima de estearüculo lo relativo a que la autori· 
dad pueda remover puestos tijos y semilijos, que
dando· el texto como sigue: "Los usuarios de la vta 
pÚblica deberán abstenerse dc 10do atto Que pueda 
oonstlluir un obstáculo para el tránsito de pealOnes 
y ,;ehlculos. poner en peligro a las personas o :causar 
danos a prGJ,\iedades públicas y pñvadas. En conse
cuencia, queda prohibido depositar en las vías pl1bli~ 
;:as materiales de construcción o de cualquier índole:. 
En caso de neoes:idad justificada. se retabará-auton.. 
zaciÓn del Departamento quien la otorgará aclU$\w 
"amente en lugares donde dieho. depósito no sis;nlfi~ 
que alglln obstáculo de importancia allibrc tránsito 
de peatones: y vclúcul()$,". La Asamblea aprueba esta 
proposición por mayoría de votos. 

Surtcientemente discutido el artículo 78. se aprue
ba por cincuenta y uiI votos. 

El Rq>ré$áttanle llené T()l'Ies: BejarMo propone 
la adidón de un inciso o fraedón más que diga: 
"7.- Cuando d vchkulo que 10 precede haya inicia
do una nwdobra de rebase" ,w La Asamblea apru~ 
esta proposiáón por U1aYúrla de VOtoS y ooll$iderd~ 
dose sutJcienttmente discutido el Artículo 92. se 
aprueba por cincuenta y ocho votos. 

Artículo 99.-

El Representante Hécto. Calderón Hermosa pro
pone que s.eadícione la prLnera parte de este anrculo 
para que quede como sigue: "Queda prohibido el 
ttáns¡¡o de vehfculos equipados ron bandas de oru~ 
83, ruedas o Dantas metálials, l!otros mecanismos de 
translación que puedan danar la superficie de roda~ 
miento, La contraveneíOn ...... ~ La Ammblea 
aprueba por mayorra de votos esta proposición y es~ 
timándose sufidenternente díscutído el3l1ículo 99, se 
aprueba por cincuenta 'Y siete Vo.!os. 

ArtIculo 100,-

El Representante Manuel Castro del Valle propo
ne el siguiente texto. para la fracción segunda: "En 
zonas urbana!! las ruedas contiguas a la aC(ira queda
rán a una distancia máxima de la misma Que no ace
da treinta cent{metros".~ La Asamblea aprueba esta 
propuesta y considera suficientemente disttltido el 
art{culo lOO, aprobándose el mismo por cincuenta y 
cinco VOIOS. 

Articulo 102.· 

El Representante Castro del Valle propone que en 
lugar de decir: "podrán retirarlos" diga: "deberán 
re!irarlos" • La Asamblta aprueba esta proposldón. 

Suficientemente disculido este art[cuIo es aproba
do por cincuenta y dos votos a favor. 

Habiéndose agotado la' dlscusí6n de la primera 
parte del Reglamento de Trwilo del Distrito Fede~ 
ra1, $e pasa al de$ahogtJ de 1<» MunlOS en tancea. 

La Presidencia da cuenta de un pronunciamimto 
firmado por 105 coordinadores de los grupos parti
distas de esta Asamblea, en reladOn con lM elCJ;;cio· 
nes que se realizarán el próximo dos de julio en los 
Estados dc Baja California, Campeche. ChIhuahua, 
Durango, Miehoacán y Zatalecas, mediante el que: 
Uno.- Hace un llamado respetuoso a la dudadanía 
de esas Bnt¡~des pata que ocurra a votar y evitt la 
abstención electoral.- Dos.- Rxhorta respetuosa
menlc a los partidos polltkos, para que en el puntlJaI 
respeto a la ley. evilen confrontación o recurrCllcia a 
actos que transtomen la conoordÍa en C$3i$ 

Entidades.- Tres,- Se pronuncia porque los comi
cios se desarrollen con estricto apego a la ley eI~
tal respectivas y que la participación de autoridades 
e!CJ;;tora1es, partidos~ ciu4a4anos, permita PnXesos 
electorales que garanticen en todo momento, la 
$IOber~uda expresa de la v?luntad popular. 

En el U$O de la palabra la Repusenumte Roclo 
Huena Cuervo del PRD. presenta una propuesta en 
rdaclón oon el papel que viene na.lizando la Ditca::ión 
Gcnetal de Conwnieación Soáal tk esta Asambl~ en 
lo& siguientes t&minos: UNICO.- Que la Comisión 
de Oobie:mo de la Asamblea de Representantes realice 
una CMtluadón de las actividades desa.rt'oDadas ~ 
ahora por la~ Dirección Genaal de Comunicad6n So
cial. a ím de que enm daempeflO $C garanlkeen todo 
momenm el cwnp1iroiento de lo que establece el Re-. 
gIame:nto Interior pata el Gobierno de 18 Asamblea de 
Represartantcs y su Ley Orgánica. 
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Ha;:en U$O de la palabra para apoyar esta pro
puesta los Representantes Francisco Leonardo Saa· 
yedra y An<kés Robt't1O Ort* Zurita. El RcprtSen. 
!ante César AUAUSW Santiago expresa $U recoflOci.. 
miento a la labor de la Direa:ión de Comunicación 
Social, $Olidarizándose wn la opinión eltptesada por 
la Representante Rod'o Huerta. 

El Representante Gonzalu AltaroirallO Oimas 
también expr~ su apoyo a esta proposición. La 
Asamblea la admite a wseu&i6n y se lUma a la Comi· 
sión de Gobierno. 

Hace uso de la palabra el Repl'tl$tIltanle Ren6 To
rres Bejarano quien preM!m.a una denuncia sobre la 
violencia que según su parecer exale en las insutu~ 
ción de educación superior, roUcltando que la Comi
sión de AdministraciÓn y Pfi){.'\,lraciÓn de J'lUuda pi-
da informes sobre la investigación de los casos a que 
se refiere en su denuncia. La Presidencia toma n(lla 

de la misma. 

Agotados los asuntos en mrlera se da lectura al 
Orden del D(a de la próxima sesión. 

A los dieciocho horas quinte minulos, se levanla 
la sesión y se cila para la que tendrá lugar mal\ana 
jueves .... eintinue .... e a las once horas". 

EL C. ~lffiSmENTE.- PtottX\a la Seeretaría a 
desahogar el primer punto del Orden del Día. 

EJ. C. SECRETARlO.- El siguiente asunto del 
Orden del Dla es la protesta de los ciudadanos Ma
gistrados del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- En la sesión de e$la 
Asamblea de Represent.antes. efectuada el dfa 27 de 
junio del presente afto, fUfl'on aprobados los noni
bramientos que el Presidente de la Reptibliea m:t.Q en 
favor de Jos dudadanos lieendados: Jaime Arah:a 
Velázquez. como Magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal de lo Conlendoso Adminlurati .... o del Dis
trito Federal; Guillermo Arroyo de Anda Cartanta, 
como Ma.gi!n1'9.do Supernumerario del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal; Enrique Sán
cnez Sandoval. romo Magistrado Supernumeraria 
del Tribunal Supenor de Justicia del Distrito Fede
ral; Eloy Fuentes Cerda, como Magistrado Supernu~ 
merarlo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Feckral; Oiga Cárdenas de Ojtda. como Magistrada 
Numeraria del Tribunal de Justicia del Distrito Fede
ral; Sabino Mario Huitrón Heredla, como Magistra
do Numerario del Tribunal Suixrior de Justicia del 
Distrito Federal; Irma Inés Galván Monroy. romo 
Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de Jus.. 
!lcia del Dístrito Federal. Beatriz. Santiago Ramírez.. 
oomo Magistrada Numeraria del Tribunal Superior 
de Justicia del DistrilO Federal; Jaime MOtIolte 
Aoo$ta. a;uno Magistrado Numerario del Tribun·al 
Superior de Jusü!;ia del Distrito Federal; Armando 
V;izquez: Galván. oomo Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
Vk~or Rolando Dfaz Oro:... como Magistrado Nume
rarto del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federn.l; Manuel_Bejarano 'j Sánche7.. como Magis~ 
trado Numerario del Tribunal Superior de Justicia 
del Dístrito Federal; Alejandro ErneslO Mantero1a 

Manfnez, romo Magistrado Numerano del. Tribunal 
Superior de JusüQa del Distrito Federal; Sergio Ar
mando Va1l5 Hernández. 00100 Magistrado NUffieIa
no del Tribll1Ull Superior de Jmuéa del Distrito Fe
deral; José Luis Castillo !.avIn. como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Juslicia dd Dis
trito Federal. 

Con tal motivo. fueron cit.adt» para que el día de 
hoy rindan la protesta de ley en los términos de lo es
tablecido por la base: quinta, de la fracción VI, del 
articulo 73 de la Constitución Política de Tos Estados 
Unidos Mericanos, Sd!.w :",:,;;¡ etario. 

EL C. S~'TARI().- Scl\én Prc:sidenlé. se en
cuentran en las puertas de e!ite recinto los ciudadanos 
Magistrados lice.ndados Jaime Aralza VelA2quez. 
Guillertn() ArrOyO de Anda Carranra, Enrique Sin
che:t $andoval, ElOy Fuentes Cerda, OIga Cátdenas 
de Ojéda. Sabino Marío HwtrÓn Heredia, Inna Ines 
Galván MonrOy, Beatriz. Santiago Ramfrez. Jaime 
Moriottc Aoosta, Armando Váu¡uez Galván. Vfetor 
Rolando Oiaz Ortil;, Manuel Bejar.úto y Sánchez, 
Alejandro Ernesto Manlerola Marllnez, Sergio Ar
mando VaUs Hentández, Jo$é Luis Castillo LavIn. 

Asisten a esta sesión el sellor lkendado Saturnino 
Agüero Aguírre. Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y el ciudadano licenciado César Castaneda 
Rivas, Presidente del Tribunal dc Jo Contendoso 
Administrativo, romo invitados. 

(Aplausos). 

EL C. PRESIDENTE.- Se designa en Comisión 
para que los introduzcan al salón, a 10$ ciudadanos 
Representantes Víctor Orduf\a, Juan Arai:za Cabra
les. Onosandro Trejo. Gonzalo Altamirano Dimas, 
HéelOr Calderón HermOsa, Carm<:n del Olmo. Hum
berto Pllego Arenas, Oracida Rojas Cruz. 

Además. los oompafteros RepÍ'esent.a.ntes César 
AugustO Santiago Ramí.rez, Alfonso úOdÚ1ez 1.6-
pez. Sanríago Ofiate l.aborde, Juan Araiza Ca
brales. Roberto Ortega Zurita, Manuel Díaz in
fante. Gonzalo Allamirano Dimas. Manuel cas
tro y del Valle, Osear Delgado Aneag,a, Fernando 
Lerdo de Tejada, Onósandro Trejo, Ramón Sosa
montes, Juan Jo~ Castillo Mota, Alfonso Hidal~ 
SO Lépez. Alfredo De la l\osa Olguín. entregarán 
copias certificadas de los dictámenes aprobaloños 
a los sedores MagtsUados. -

Se ruegaa los oornJsionados cumplir oon su rofill!'> 
ú.ro. 

(A.la_). 

Proceda senor Secretario. 

EL C. SECRETARlO.- Sel\or Presídente. se en
t:Uentran mue nosotros los sei'iores Magistrados que 
van a rendir su plOtesta a quiénes previamente se les 
entregó ropia eertifitada de sus dklámenc:s aproba· 
lOriós por los miembros de la Comisión de Procura
ciÓn '!I Admini.stración de Justicia. 

Se ruega a los presenteS ponerse de pie. 
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EL C. PRESIDENTE.- Senores Maglsuados, 
protestáis guardar y hacer guardar. la Con.stÍl-ución 
Polltíca de Jos Es:tados Unidos Mexicanos, las leyes 
que de ella emanen y desempeil:at, lea] y patrlotica
mente el cargo de Magístrado que se os ha confmdo 
mirando en lodo por el bíen "1 prosperidad de la 
NadÓn. 

LOS ce. MAGlSI1lADOS: SI, prutestamos. 

ELC. PRESlDENTE.-Si no 10 lliciéres asl. qUe 
la Nación 0$10 demande. 

{Aplausos). 

EL C. SECRETAlUO.- SeftOr Presidente, l1a 
terminado la ceremonia de toma de protesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Se suplica a los seftores 
mil!mbros de la Asamblea comisionados. tengan la 
amabilidad de acompai\ar a los seflores Maglstrados 
a! retirarse de este recinto cuando as! 10 deseen ellos. 

(Aplausos) 

srrvast la Secretaria proceder oon el d~ogo de 
la Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto del 
Orden del Dfa es la di~ón del dictamen del articu
lo 51 del Reglamento de Tránsito del Dútrito Fede
ral. que presenta la Stptima Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.- El dudadano Represen~ 
tanle Jiméne.t Barranco en el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE MANUEL JI
MENEZ BARRANCO.- Con su permiso $en.or 
Pre4idente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda. SefLQT Repre
sentante. 

El. C. REPR.J!SENTANTE lOSE MANUEL 
J1M'ENEZ.- Compafteros Asamblcfstas: 

'~A esta Comisión de Vialidad, Tránsito y Trans
por1e Urbano. con fundamento en el artfcvlo 124 del 
Reglamento Interior, le fue turn.ado para su.estudio 
y dic:t.am(m: el artíado 57 del dicwnen que suscribió 
esta Comisión, relativo al prO}'Cd:o de Reglamento 
de Tránmo para el Dislritlt Federal. 

En virtud de lo anterior. esta Comisión ha hecho 
un nuevo a.ná.üsis resul!ando las siguientes ronsidera~ 
dones: 

El inciso (:) de la fraa.ión II del artfculo de refe
rencia es violatltrlo de la ptanw. individua! contcni· 
da en el artículo 23 oonsút¡¡:donal, ya que impOne 
una segunda sanción a una conducta iHcita que)'8 ha 
sido penada. 

Asimismo. la naturaleza del cumplimiento de 
una pena impuesta por la comisión de UI1 delli:Q, 
es la de rehabilitación del individuo. es decir. la 
aptitud de pOOer convivir en sociedad sin rieSgo 
""", ..... 

-----
Por OlIO lado, la neeesarla simplifiaioón en los 

trámites requeridos a fin de oblOl~r una licencia de 
ronducción. hat:e indispensable la supresión del te~ 
quisito contenido pÓr el inciso del artfculo dc refe. 
rencía. 

Pnr lo anteriorm(31te expuesto y para ¿ecto de 
mejorar los aspectos de contenido y jurJ~ del pre
ceptO materia dd presente dittamen. yoon funda
mento en los articulos 70, fracóón XX. 44 Y 51 de 
la Uy Orgánka eL!: la Asamblea de Representantes 
del Distri[o Federal, y el 81 y 88 del Reglamento Inte
rior para el Oobiemo Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mwcanos, esta Comisión. 

Dictamina 

UNICO.- El artfcuIo 57 del Proyecto de RcgIa
mento de Ttinsilo para el Distrito Federal queda COo< 
mo sigue; 

REQUISITOS PARA LA OIlTENCJON DE Ll· 
CENClAS. 

ARTICULp 57.- Paz30btener la licencia de con
ductor nu~. pnvio pago de lo, derechos corresw 

pondientes:. se requmrá: ' 

1.- Licenda tip<:! A. 

a) Acreditar mediante copia certificada del acta 
de nacimiento haber c:umplido 18 aftos, o exhibir do~ 
cumento fehacientc de identiCíeadón personal que 
acredile mayorla de edad y contenga fotografia re~ 
dente del titular del m.l$TJ10; 

b) Comprobar domicilio actuaI~ 
e) Saber Ictt y escribir;; 
d) Presentar examen m!d.loo dc agudeza audiovl

sual y de integridad fisica en la oficina de licencias 
correspondiente, o constancia de que fue efectuado 
por alguna institución médica en f«:ha reciente; 

e) Aprobar cumen de conocimientos de este Rc
glarní:nto, as! COJOO de conducción. y 

f) Manifestación del grupo sangufneo y factor 
RH. 

11.- Licencia tipo B. Además de los requisitos 
que establ~ la fracción anterior. los siguientes: 

a) Aprobar &amen sobre conocimientos mecáni
cos automotrices; 

b) Aprobar e:tamen psícornétrlco; 
e) Aacditar experiwda ml.nim.a de dos aBos con

duciendo vehlculos que requieren licencia tipo A. 

lII.- Licencias tipo C. Ad(!lTlú de Jns requisitos 
que se estab1ecen en las fracciones anteriores.: 

a) Manifestar el tipo ~cclr1C() de vehtculos para 
cuyo manejo solicite la üeenda. 

b) Aprobar el aamen de conducción y .rneoin.Ica 
dd vdlfculo de qlW se trate, y 

e) Acreditar etpCrienda mínima de dos ai\os con· 
ducie.ndó vehículos que requieran de licencia tipo B. 

México, D.T.~ 29 de junio de 1989. 
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!anle Héctor M. Calderón R., Representante TómlÚ 
Carrnona Jiménez. Representante Carmen del Olmo 
López., Representante Manuel Dfaz Iruante, Repre
setUAnte Benjamln Hedding Galeana. d de )a voz., 
Representante Jorge Mario Jiménc::z V"' R.epresen~ 
13nle Miriarn Jure Ccjín, Representante Fernando 
Lerdo de Tejada, Representante Joaquín López 
Manínez. Reprcst:JlLante José Antonio Padilla S., 
Representante H6ctor Ramfrt2.,Cucllar. Represen
tante Jesús Ramí.rez. Núftc:z. Representante César 
Augusto Santiago R •• Representante Ramón Sosa~ 
montes B .• Reprt:$ent.ante Rene Torres Bejaranou. 

EL C. PRESIDEI''''I''E.- Muchas gracias, senor 
Representante, 

POr vinud de que este dictamen es c(lnsecucncia 
de la segunda intervención de la Séptima Comisión, 
se pone a discusiÓn, 

Oradores en pro. Oradores 0\ contra. 

Omsulle la Secretaria ron fundamento en 1ós ard~ 
culos liS 'i 118 del RcsJamento, en votacIón éCOnó· 
mica. si esta suficientemente IDst'Utido el artIculó, 

EL C. SECRETARlO.- Por irutrutdones de la 
Presidencia y en 10$ términos 00 artículo I1S '1 118 
del ReglamtJ'lto. se OOtUiul!a a la Asamblea si ~tá su
ficientemente discutido el ardculo 51. 

Los que e:slén por la allrmativa s{rvame manift$~ 
tarlo poniéndose de pie, Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido. sei'lor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Stt:retarfa a 
recabar la votación nominal de la Asamblcá. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a r.p. 
mar la votación nomitW del nuevo artfcu!o S1 del 
Reglamento. 

Sdlor Pres1dente. el resultado de la votación no
minal es deSS votos a favor del nuevo artículo:57 del 
Reglamento de Tránsito. Es de aprobane. 

E!. C. PRESIDENTE.- por tal vinud, esta Pre
sidéncia declara aprobado el nuevo artiailo 57. por 
!58 votos. 

PIosíga la Sec.retarla oon el desahogo del Orden 
del Dra.. 

EL C. SECRETAJUO.- El siguiél\te asunto del 
Orden del Día.. es la discusión en 10 particular. de los 
Capftulos VIll al XIlJ» que oontienen 10$ artículos 
lOS al 156 y Transitorios. del. Reglamento de Trán!l¡~ 
to del Distrito Fede:ta.l. 

EL C. PRESIDENTE,- De acuerdo con el pro
cedimitJ'lto aprobado por la Asamblea.. se disc\ltirá. 
en lo particular. el capItulo'V1D;. que incluyen los 
artfcu1os:¡'Id 105 allZ6inclusív~ 

Proa:da la Sccretarla a dar lectura. 

EL C. Sl!'.CREl'AlUO.- HCAPmn.o VnI 

DE LA PREST AClON DEL SERVICIO PUBU
CO DE TRANSPORTE SECCION PRiMERA DEL 
TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS. 

NUMERO MAXlMO DE PASAJEROS. HO
RARIOS y TARlFAS 

ARTICULO lOS.- El Deparwnenlo determina
rá. el numero máximO de pet$OM$ que pu~ $U 

traJuportadas por vehlculos de servicio públioo de 
pasajeros. Asimismo fijará 10$ horanos 'f tarifas a 
que se sujetarán dichos vehículos:. los cuales aeberán 
ser retocados en lugar visible. en el interior del vehí
culo e invariablemente respetados. 

lDENT1F1CACION DEL CONDUCTOR 
ARTICULO 106.- Los vehfculo$ de servido pú

bUco de transpone de pasajeros, deberán portar en 
lugar visible la identificación del (Onduetor que al 
efecto expida el Departamento. la cual deberá (Onle
ner fOlograffa reciente. nombre (OmplelO. datos que 
Identifiquen a la unidad. ruta 'f número telefónico 
pata quejas. 

CARRILES DE CIRCULACION. ASCENSO y 
DESCENSO 

ARTICUtO 107.- l..o$ oondueÍQres de autobu
ses 'i ttolebuses debáán cireular"por ¿ carril derecho 
O por los <aniles exclusivos de las "fas primarias des
tinadas a ellos. salvo casos de rebase de "cldculos por 
accideflte o descompostura. Las maniobras de ascen
so 'f des«:nso de pasajeIos deberán realizarse. junto 
a la acera derecha. e:n relación a $U sentido de circula
ción, 'f únicamente en 10$ lugares sel\alado$ para tal 
efecto, 

Los carriles exclusivos de las. vfas primarias sólo 
podrán $t!r \ltifuados por los antobuses 'f trolebll$eS 
AUtorizados, así como por los vehículos de emergen
cia, 

POLIZA DE SEGUROS 
ARTICULO 108.- Los vehfcutm destinadO$ al 

servicio público de uansporte de pasajeros deberán 
contar con póli'la de seguIOS que C'Ubra la responsabi
lidad ci'iil por accidentes. asr como las lesiones 'i da
i'los que se puedart ocasionar a los usuarios 'i peato
"es. 

SITIOS. BASES DE SERVICIO Y C).ERRES DE 
ClRCUrro 

ARTICULO 109.- El I)(:partamento 3.utoñzará 
el establedmíe:nto desítios. bases de servido y derres 
de cimlito en la vía púb1ka. según 1M necesidades 
del servicio, fluidez y dOí$idad de cireuladOO de la 
vfa en donde se pretende establecerJO$, 

Queda proruoido a los propietario$ 'f conductores 
de vehfculos de servício público detta.r!.$pOJ1e UtiÜ2ar 
la Yia pública como terminal. 

UBlCACION DE CIERRES DE CIRCUITO 
ARTICULO IIO.- Los de:cres de circuito de los 

vehículos que presten el.se'f"Vido públiw de J)#.$Jjeros 
sobre c:arñles exclusivos de las Wu prlmarlas, deberán 
ubicarse fueta de la.! 1tl.Í5mB.So aproV«hándo panL dio 
tmnInaJes. paI3.deros o mIIc:s en Jos qne $O proew-e 
evitar í!l máximo las molestias a los vecinos. 'i no Un
pidan la 11m drcu1adón de peatones () vehfeuios. 

; OBLIGAClONES 



ARTICULO 111.- En-los sitios. bases de $(:rvi~ 
elo y cierre de clr1:Uito en la vía pública, se observa
rán las siguientes obligaciones: . 

1.- Estacionarse dentro de la zona seflalada aJ 
efecto; 

n,- Mantener libre de obstr1Jccíones la circula
ción de peaLOOt::S y de vehículos; 

1I1.- Contar ecn casetas de ser\llcio; 
IV.- No hacer reparaciones o lilvado de los vth!

(:ulo$; 
V.- Conservar limpia tUxea designada para és

tos y ronas aledaftas; 
VI.-Gwudar la deblda compostura y uatar ron 

rortesra al usuario, transeúntes y vecinos; 
VIl.- Tener sólo las unidades autori:ta~; 
VIII.- Respetar los horarios y tiempos de salidas 

asignadQs;: 
JX.- Dar aviso al Departamento y al pl1bUeo en 

gmera1 cuando suspenda temporal 00 deritUtivamcnte 
el servicio; y 

X.- No in¡cm bebidas alcohólicas. 

CAtmIO DB SITIOS. BASES DB SERVICIO O 
CJER.R.E DE CIRCUITOS 

ARTICULO 112.- El Departamento podrácam~ 
biar la ubicación de CtlaIquier sitio. base de servicio 
o cierre de circullO. y revocar las autorizaciones olOr-
grutas CJl los sigtlientes C3.WS: 

1.- CUando $e originen molestias al público y 
obstaculk:en la circulación de peatones o vchfculo!i; 

ll.- Cuando el servicio no se preste en forma re-
gular y continua: 

111.- Cuando se alteren las larifas: 
IV.- Por causas de lntert\s púbüoo; 
V._ cuando se incumplan de manera reiterada 

las obUgaclones Que marca-el Artículo anteri()r. 

PARADAS EN LA VIA PUBLlCA 
ARTICULO 113,- E1 Departamento determina

r41.a$ paradas en la vía pllblica Que deberán usar los 
vdUCtllos Que presten el servido pllblioo de transpor
te: de pasajeros con itinerario fijo, las cuales deberán
oonlar con cobu'úzos y wn.as ddllnítadas de ascenso 
yd~. 

CIRCULAcrON rm VEHICUlOS DE PASA
JEROS SIN lTINBRA1UO FIJO 

ARTICULO 114.- LosaulOmóvHes detranspor
te p;1blico de pasajeros sin :ltinetarlo f1)o podnln cir
cular libremente por .las vW primaras: en los' carriles 
desunados a los vehículos en genera4 debienoo efeo
tuar 1a$ maniobras de uee:nso '1 descenso de pasaje
ros junto a la acera derecha de la vía. usando en la 
medida de lo posible: 1a$ paradas esta blecldas para el 
uansporte público de pasajeros en general. 

Será obli¡atorio el uso de ~~s en todOs los 
vehfC\ÜOs que presten este servicio. eccepto en los de 
turismo y de tl1UUpOrtación te.I:1'eStrt de las termina
les. aéreas, 

PROHIBIClON EN EL ABASTEClMmNTO 
DE COMBUSTIBLE 

ARTICULO 11S.- Los vehículos Que presten el 
servicio público para el t.ransporte de pasajeros na 
deberán $er abasteddos de combustible COn pasaje-
ros a bordo. -

TRANSPORTE DE PASAJEROS FORANEOS 

.' 
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ARTICULO 116.- Los vchlculos Que presten el 
servicio público de transpone de pasajerO$ foráneo, 
sólo podrán levantar pasaje en su terminal o en los 
sitios expresamente autorimdo$ para ello. 

SECCIQN SEG'UNDA 
DEL TRANSPORTE DE CARGA 

HORARIOS y TARIFAS 
ARTICULO il7.- Los horarios y tarifas vigen

tes: para el servicio público de transporte de carga se, 
rán establecidos por d Departamento. los cuales de~ 
berán fijarse en lugar visible en los sitios de servk;lo, 

Asimismo. la capacidad de carga de estos vehícu
los será determinada por el Deparu.mcnto. 

E1 Departamento podrá otorgar a particulares 
permisos pr0v4ionales para llaruportar earga en ve.. 
hkulos no autorizados para este fm, por un término 
no mayor de 30 días hábiles. 

R.l:$TRICClON DE TRANSITO Y SUJECION 
A HORARIOS y RUTAS 

ARTICULO 118.- El Departamento está. facul
tado para re:stringjr y sujetar a horarios y rutas deter~ 
minadas la circulación de los veh(cu'los de carga, pll
blioos y mercantiles, ron o sin ella. as! C()mOsus: ma
niobras en la vía pública. conforme a la naturaleza 
de su carga. peso y dimensiones, a la intensidad del 
tránsito yal interé> públioo. eslén o no registrados en 
el Distrito Federal. 

TRANSITO 
ARTICULO 119.- Los oonductores devehfc:uIos 

de carga deberán transitar por el carril d~ho ex~ 
cc:plo en vías primadas donde cMtA carril exclusivo 
en el mismo o en ronuaflujo pata autobuses y trole
buses autorizados. 

MANIOBRAS DE CARGA y DESCARGA 
ARTICULO 120,_ E1 tránsito de vehículos de 

carga sobre vias primarias. as1 wmo las maniobras 
de carga y descarga que originen btos. se harán aca
tando rigurosamente los horarios que al efecto fijen 
1a$ autoñdades correspondientes. Su inttodu«lón 
para maruobras de carga y desearga, al interior de 
predios o negociaciones. se aut0ri7.ará s~ que 
éstos cuenten con una rampa o acceso adecuado. y 
con espacio interior suficiente. para mlar maniobras 
que mtorpm::an 10# flujos peatonales y de automoto.
res. En su defecto. el Deparlamenl.O podrá autorizar 
para didw maniobms hu calles ale4a.ftM sí tienen las 
condiciones adecuadas para eUo. 

RESTRICCIONES PARA TRANSPORTAR 
CARGA 

ARTICULO 121,_ ~prohlbirá la cirCtllación de 
vehtculos para tl1UUpOrtar carga cuando é>t.a~ 

1.- Sobresalga de la part~ delantera del vehículo 
o por las lalerales: . 

n.-' Sobresalga de la parte posterior en más de 
un metro; 

1lI.- Ponga en peJjgro a personas o bien sea 
arrastrada sobre la vía pública; 

IV.- Estorbe la visibilidad del conductor o difi
culte la estabilidad o oond~n del vehfculo: 

V.- Oculte las luCC$ del vehIculo. $US espejos fC<o 
trovisores, laterales, interiorcs. o SIlS placas de cl.rcu~ 
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lación; 
Vl.- No 'laya debidamente cllbierta. tratándo$f:! 

de materiales a granel; 
V1L- No vayan debidamente sujelos al vehículo 

Jos cables. lonas j' demás acCí':$Orios para acondicio
nar o asegU1'ar la carga. y 

VII1.- Derrame {) esparza cualquIer tipo de car
ga en la vfa pilbUca. 

VEHICULOS DE PESO BRUTO O DIMENSIO
NES QUE EXCEDAN LOS UMlTES ESTABLE_ 
CiDOS 

ARTICULO 122.- En el caso de Jos vehículos 
cuyO pero brulo nhlcular o dimension<$ et:«d.an de 
los lfmiles establecidos por el Departamento. se de
berá 50licittrr a e"te autorizaci6n para traruitar • .la 
cual definirá ruta y horario para su cirC\lladón y ma
niobras. y en su ea$O, las medidas de protección que 
deban adoptatSe. 

Los agentes podtán impedir la circulación de un 
vehkuto con CXGeSO de peso, dimensiones. o fuera de 
horarios, asignándole la rula adecuada, sin perjuicio 
de la sanción Que corresponda. 

FlJACION DE. LA CAROA E lNSTALAClON 
DE DISPOSITIVOS PREVENTIVOS 

ARTICULO 123.- Cuando la carga de un vehi
culo sobresalga longitudinalmente de su cxtn:mo 
posterior se deberán fijar en la parte más $ObresalIer;,. 
te los indicadores de: pelig¡u y dispositivos preventi~ 
vos que prevean las normas y el Manual couespon~ 
diente. a erectu de evitar acddentes y brindar segun... 
dad. 

TRANSPORTE DE MATBRlAS RIBSOOSAS 
ARTICULO 124.- El transporte de materias 

riesgosas debcr.í efe:etuarse ron vehículos adaptados 
especialmente para el caso, d'ebiendo contarse COn la 
autórizacron del Deparlamento. el cual fijará rutas, 
horario y demas condiciones a que habrá de sujetarse 
e:l aearreo. 

Dicho, vehículó$ deberán llevar banderas rojas ('.71 

su parte delantera y posterior y en forma ostensible 
rólulos que contengan la leyenda PELIGRO INFlA
MABLE, PELlGRO EXPLOSIVOS. o cualesquiera 
'Otra, .scgJJn lCa el ea5O. 

EQUIPQS MANUALES DE REPARTO DE 
CARGA 

ARTICULO 125.- Los eqwpos manuales de re-. 
parlO de carga y los de venia ambulante de produc
toS, provistos de ruedas, cuya tracción no requiera 
más de una perrona, podn1n circular por la superiJcie 
de rodamiento. haci6ndol.o lo más cercano posible a 
la banqueta, con acepción de las vlas primarias don
de sólo podrán hacerlo por la banqueta. Estos equi
pos sólb podnln rWl2at carp y maniobras en las vi
as secundarias, y siempre que no obstruyan la circu-
1aci6n. 

Cuando estos equipos no cumplan con lo dispues
to pOr el presente artículo, podrán ser retir.tdO$ de la 
circulación por las aUlOridades competentes. 

BICICLETAS Y MOTOCICLETAS DE CAlt~ 
OA 

ARTICULO 126.- Los conductores de bicic1etA$ 
o morocicietas podtin llevar car¡:a cuando sus vdd
culO$ é5lén <:$peclalmente acondldonado$ paza eIlo"·. 

Cumplido. sdIor Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE..- Se ronsulta a la Asam· 
blea si habrá de réScrVarsc alguno de los artículo, 
ront.erudos en el capitulo V1l1. Se síipiíca a los seno· 
res Representantrs dar su nombrc y cl artículo rt:U:t'~ 
wdo. 

Del Capitulo VIII han sido reservados los artieu
los lOS, 106, lOO, lOO, 109. 110, 111, 112, 113. 114, 
116.118 y 119. 

Se ruega a la Secretaría rea:Jger la votación n()mi~ 
na1 en lo panicu1ar de los artlculos no reservados que 
son 11S.,l ,17,120.121, lZ2, 123, 124. 125y 126. Pro
ceda la Secretada. 

EL C. SF.CRETARlO.- Se va a proceder a to
mar la votación nominal de los artlculos no- reserva
dos del C3pflulo VlIl. 115. 111. 120, 121, 122, 123. 
124, 125 Y 126. 

Seftor Prestdenl-e, el resultado de la votación no
tninal es de 59 votos a favor de los artículos 11 S. 111, 
120. 121. 122, 123. 124, 125 Y 126 del Capllulo VIIl 
del Reglamento de Tránsllo del Distrito Federal. Son 
de: aprobarse. 

ELC. PRESIDENTE,- En tal virtud. esla Presi
dencia declara ap«>bados en lo particu1at. por 59 yo
tos los artículos 115, 117. 120. 121, 121. 123. 124, 
125 Y 126 del Capítulo VIII del ReglamenlO de irán· 
sito del Distrito Federal. 

El ciudadano Jesús Ramfrcz rtUrVó el artículo 
105~ tiene la palabra. 

EL C. REPRESEf,'TAl'ITE JESUS RAMlREZ 
~EZ.- Oracias seDor Preside:nte. con su venía: 
CompaHeros y compalleras: Del art(culo lOS quiero 
llamarlrs un poquito su atención respeaoa una omi
$ión que tuvimos las personas que f()rmamos parte 
de esta Comisión, cuando hablamos de que el DePaI
tarnento determinará el níim~ máximO de perronas 
que puedan ser transportadas por vehiculos servido 
público. 

Se nos pasó mencionar que debemos hacer notat 
el cupo máximo que deben traer estOS transport<:$. Se 
los digo por lo siguiente: constantemente viajo en las 
peseras o en los microbuses y muchas veces, por la 
necesidad delos pasajeros, ellos permiten ir en Ctlcli· ' 
lIas o tratándose de los microbuses, ir parados, dete
niéndose ahí a,gaehadO$ de un tubo qUe ponen mM o 
menos a la mirad del camión o microbús. 

Por lo tanto, yo le sugiero el sigUiente: texto al 
articulo 105; que diga: El Departamento determinará 
el mjm~ máximo de personas que puedan Ser lTanS·· 
portadas por vehículos de servicio público de pasaje~ 

""-

Hasta allf está sin n»tguM modiílt3ción, aquJ es 
donde sugiero la modifieación! Asimismo fijará el 
cupo. los boraños y tañías a que se mjetar4n dichos 
vehiculos, etcétera. etdteta. 

Dejo aquJ en la Seaetarla esta propuesta. Oraau. 
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EL C. PRESlDENTE.- Oradores en pro. Ora· 
dores en contra. 

Consulle la Secretaria, en votación económica, si 
es de acepLarse la proposición. 

EL C. SECREfARIO.- En los términos del 
articulo SS del Reglamento y en votación económica, 
se consulta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Jesús Ram[("ez 
Núflez. 

Los que estén por la arlI1ll3.tiva sírvanse manifes· 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

No se aprueba, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamenlo en el 
articulo 115 y en el articulo lIS del Reglamento, con· 
sulte la Secretaria, en votación económica, a la Asam
blea si está suficientemente discutido el articulo 105. 

EL C. SECREfARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 115 y l1g 
del Reglamento. se consulta a la Asamblea si eslá su· 
ficientemente discutido el arlfculo 105. 

Los que estén Plr la arumativa slrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén Plr la negativa. 

Suficientemente discutido, sellor Presidente. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARANO (Desde su curul).- Un momento, se
flor Presidente. Estaba inscrito para habiar en con
tra, en el articulo 105. 

EL C. PRE5IDENTE.- Mil perdones, se pide 
una disculpa al seftor Representante René Torres Be
jarano. Tiene razón, eslá inscrito y ha reservado, 
también él, el articulo 105. Se pide una disculpa a la 
Asamblea. Tiene la palabra. 

EL C. REPRE5ENTANTE RENE TORRES BE
JARANO.- Con su venia, sef'l.or ·Presidente. 

En el artículo 105 se menciona principalmente que 
el Departamento del Distrito Federal determinará so
bre el número máximo de personas que se mencionó, 
pues, aftadir alguna cosa Plr parte de los compane
ros del PAN, pero también se dice que fijará hora
rios y las tarifas y se deja prácticamente en libertad 
al Departamento a que ellos sean los que fijen hora
rios, número máximo de personas, tarifas, etcétera. 

Se está dando demasiada beligerancia en ese senti
do. Nosotros insistimos que en el caso cspccial. de las 
tarifas. si: deberla tener la Asamblea de Representan
tes del Distrito Fcdcnl algo que decir con respecto a 
las tarifas. Es precisamente uno de los problemas 
más graves el costo del transporte.. de las cosas que 
se han estado sucediendo de que si va a aumentar el 
OI)3to del traruporte o no va a aumentar, entonces. 
nosotros debemos insistir en que la Asamblea de Re-

presentantes tenga algo que decir con respecto a las 
tarifas. Entonces se propone que en el articulo 105 
diga lo siguiente: 

El Departamento determimuá el número máximo 
de personas que puedan ser transportadas por 
vehículos del servi.cio público de pasajeros. Asimis
mo fijará los horarios. las tarifas a las que se sujeta
rá el transporte público de pasajeros las determinará 
el Departamento, previa aprobación de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. 

Eslamos insistiendo nosotros en eso, dichos hora
rios y tarifas deberán colocarse en lugar visible en el 
interior del veh.lculo. Lo estarnos proponiendo por 
parte de la fracción del Partido de la Revolución De
mocrática. René Torres Bejarano. Muchas gracias. 

Dejo a la Secretaria la propuesta. 

EL C. PRESIDEN}'E.- Muchas gracias. 

Oradores en pro. Oradores en contra. 

Tiene la palabra en contra, seRor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARAIZA CA
BRALES.- Con su permiso, sef'l.or Presidente: 

Nosotros consideramos que es improcedente la 
petición del compaflero Torres Bejarano, en virtud 
que para la fijación de horarios y tarifas se requieren 
estudios generalmente por gente capacitada en ese ti· 
Pl de problemas, de cosas y esto desde luego, pues 
la Asamblea tendría que tener un depanamento espe
cial o algo asl, lo que para el D.D.F. que tiene todo 
un departamento de tránsito, con personal muy ca
pacitado, pues es creo yo el que debe realmente ·reali· 
zar este tipo de preparativo para fijar los horarios y 
las tarifas, como dice el precepto. 

Por eso nos oponemos, nosotros pensamos que la 
Asamblea Pldrá, de alguna manera, dar opiniones 
cuando se trate de fijar tarifas y horariOS; pero esto 
10 podremos hacer independientemente de que quien 
realmente haga los estudios convenientes para hacer 
las cosas bien, sea el propio Departamento. 

EL C. PRE5IDENTE.- Para hechos por cinco 
minutos. tiene la palabra la Representante Rodo 
Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.- Crco que, companeros Representantes • 

. no podemos dejar una cuestión tan importante y que 
es del interés de la gran mayorfa de la población de 
esta ciudad, un problema que aqul no hayespecialis
tas, no podemos resolverlo de esa manera. Hay una 
Comisión de Vigilancia en la Administración Presu
puesta! y yo creo que, DO puede ser con ese argumen
to.el que se deje de dar una cuestión tan prioritaria, 
tan noda! para la vida de nuestra ciudad. 

El transpOrte público es usado fundamentalmente 
por sectores populares, por sectores de bajos ingre
sos. En ese sentido, es fundamental que cualquier 
cambio en los costos del pasaje, no solamente esté, 
determinado por aquellos, que detrás de un escri-
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torio pueden tener toda!; las estadlsticas del mundo 
sobre la $itllaci6n flnanciel'3. de nUC!iua ciudad, sino, 
también por aquellos. que comprenden las necesida
des y eS $01Ur de la población. 

Para eso estamos aquí, como representantes P<r 
pulates y es por eso que. en el artíal10 cuarto de la 
Ley 01gáníca, ~e plantea que esta Asamblea tiene to
da la facultad para determinar y partidpu en la r¡ja~ 
cron, particularmente en este caso, de las tariras de 
transporte público. 

E$tamos capacitados. para expedir reglamentos y 
cómo es fX'I$ible que un aspecto tan fundamental de 
un reglamento. como es las tarifas del servido públi. 
co> se quiera dejar al Dep.anamento de.! Distrito Fede
ral. que 8. al margt:7I de esta reprl!Stfuad6n. lo haga. 
Eslamos quitando a ene Reglamento la posibilidad de 
ser eq)resión verdad, del. sentimiento popular. 

En la fracción XXII, de! il\tfculo séptimo, se esta. 
blece claramente que nosotros tenemos la faculLad 
para reglamentar en lo que se refu~re a transporle pu· 
blico de eSta ciudad y ¿POI qué entonees delegarlo? 
Yo creo. compafterO$, que la propuesta que bace Re. 
né Tones lJejarano t:S romplet.a.mente viable. csla~ 
ruOS dlclendo que el Departamento del Dislrilo Fede. 
rallo determine y nos lo va a poder proponer a través 
de muchos estudios, de muchos análisis. pero que sea 
previo arueroo de esta Asamblea de Representantes. 
de tal maneta que en la fijación de wifas no se vean 
lastimados 10$ íngre5Qs del pueblo. 

Yo creo que no es posible seguir con esta tónica 
de que las cuestiones fundamentales las. delermíne el 
DeparWt1e:nlO del Distrito Federal, leruendo loda la 
capacidad noso1.rO$ p;lr.\ hacerlo. 

En c:sc sentido, yo creo que debafan ustedes rC(tl
rkar ert esta actitud. La propuesta que se hace es que 
el Departame:nto del. Distrito Federal determine. pre
via aprobación en la Asamblea de RepreN'lntanlCS. 
nO$Ouos podernos ser el vehfculo para que cualquier 
aumento en los preclos dellranspone se pondere so
cialmente y no al margen de los intereses de los habi~ 
tantes del Distrito FederaL 

Yo creo que ya es: n~io que esa aclilud de es
perar a que primero lo diga el Departamento del J)iy 
trito Federal para des:pués poderlo aprobar aqu[, se 
vaya dejando eompalleros. Creo que nos: hemos visto 
mal en ese sentido y no es posible que en una cuesúón 
tan prioritaria se vuelva a hacer esto. 

Tenemo, la posibilidad de influir, tenemos la po
sibilidad de oondióonar los aumentos. en los precios 
del pasaje; ¿por qué dejarlo todo en manos de las au
toridades ejecutivas? Creo que el papel de Repm¡en
tantes y la espera de los ciudadanos del DUtrito Fede
ral para contar con nOfl1la!j que mejor se apeguen a 
susoondiciones y que defiendan demejor manera sus 
derechos. no la estarlamos cumpliendo cabalmente si 
dejamos escapa! de esta discusiÓn (Sta cuestión tan 
importante. Muchas: gradas. 

EL C. PRESIDENTE.~ Gracias. pidió la pala-. 
bra, para hechos, el ciudadallo Rep¡esentante' An
drés- Roberto Ortega Zurita. 

Tiene la palabra por cinco minutos:, 

EL C. REPRmE1\'TANTE ANDRES ROBER· 
TO ORTEGA ZURlTA,- Con $U pern.U$O. sdior 
Presidente. Compafteras y rompai\cros: Considera
mos que sí es n«esarlo, que sí viene plasmado en 
algún reglamento, en alguna ley, él heclto de la fija· 
eón de las tarifas. si es nl';ccsano que a esta Asam
blea de Represeruarnes se 11'; tome parecer respecto a 
la aprobaci6n de las uuifas que se tengan qul'; dar. 
porque nosotrOS somos representantes populares de 
esta ciudadanJa del Dis¡,rito Fedetal y la ciudadanla 
nos reclama y nos demanda con bMlanle justeza, el 
hecho de que nosolros intíd¡mos en la d!';terminad6n 
de las tarifas. 

No podemos: seguir a la zaga de las determinacio
nes del Departamento del Dismto Federal. la 
ciudadanía r«lama nuestra acción, ~¡ nosotros $(1-

rn05 Represeman¡I';S y este foro políticO debe de to
mar una determinación y debe de tomársele p.ar~r 
en cuanto a la. dl';lerrninación de las tarifas. 

No podemos se.guir siendo apéndices del Departa~ 
mento del Dlstrito Federal y esperar que ellos den 
una determinación. 'para nosotros enviar una pro~ 
ptlt:SUl. R1 Departamento del Distrito F'edual '1 las 
autoridades capitalinas. en todo momento, deben de 
tomar el parecer para aqudlas accioneS que vayan a 
ben~fitiar o a perjudicar a los habitantes del Dlstrito 
Federal. sí no. rompafteros. qué estamos haciendo 
aquí; estamos p~rdíendo elt.kmpó. No, sdiores. $(I~ 
mos representantes de los ciudadanos y tenemos que 
hacer I';CO de todas las demandas que ellos nos haeen, 
en cuanto a la elevación de las tarifas arbilranaml'ln
te, porque fmalmenteson las clases populares las que 
rWenten estos costos tan elevados y que van en detri
malto de sus salarios. CompaAeros. aro que debe
mos de refle.dQnar al este sentido. Mucltas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO SAAVEDRA (Desde ~ Olrul).- Sd\or 
~den.te. pido la palabra para hechos. 

EL C. PRESIDENtE.- En los térmínos del 102, 
por 5 minutos. se ooncede la palabra al Representanw 

te Saavedra, 

EL C. RE:PRF.SENTANTE FRANCISCO LE().. 
NARDOSAA VEnRA.- Gracias, sef'lor Presidente. 
Compafterasy eompa"eros: La fijación dela$ tarifas 
es ciertamente un problema -muy importanle y tra~ 
tándose del transporte un problema fundamental. 

NosotrOs tenemos el. conocimiento de que d. tran$
Porte pÚblicO es fundamenLalmenle utili.'lado por los 
trabajadores. Se dice, por ejemplo. que dd tolal de 
viajes el 80% se realiza po. MOtivos del trabajo, dI'; 
vuelta del trabaJo o de la ~& y vuw al hogar. 

Esta situación haO! que nosouos lengamos que re
neñonar más en cuanto a Ias atribuciones que tene
I'DO!I y las ambudones del IXpartamento del Distrito 
Federai '1 en esta materia, m materia de uansporte '1 

, particula.míente m la fijación de tarifas, creo que la 
Asamblea de Rep!C$C.T1Lantes debe de intervenir; debe 
de opinar porque se trata nada menos que del gasto 
o parte del gasto que tienen quehacer lostrabajador.cs 
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para trasladarse a sus centros de ln'ioojo. 

E!ua fijación de las tarifas afecta. deda 10, Cun-. 
damentalmente al pueblo, a los trabajadores y esta 
Asamblea de Representantes pensamos debe de ¡nler
venir; debe de intervenír porque muchas veces lo he
mos comprobado las autorldades son. insensib!a:. 
muchas veces loo tecnócratas que están al s.ervicio de 
las autoridades más bien. le sirven. a un grupo 
oligárquico. le sirven. a un pequdlo nucleo de la po
blaci6n. a ln'ivés de la aplicación de una polhica tro
nórruta y ésto tiene que ver desde luego eón una pol!
tica económica. lo de las tariCas del ttarupOrte. De W: 
manera )' considerando que esta Asamblea es pro
ducto de la y()lulltad popular. consideramos. que de
bemos de intervenir en la fijación de esas tariCas para 
evitar en lo posible los abusos que a Vf;CC:S cometen 
las autoñdades)' los 1«nÓCTaW que están a su servi
cia. 

Nosotros pues vamos a apoyar la propuesta de 
nuestros compafteros. en. el sentido de que sea la 
Asamblea de Representantes un órgano queinterven~ 
ga en la fijación de w tarifas de los tranSportes. Gra
cias. 

EL C. PRESmENTE.- Gracias sdiur Represen
lante Saavcdra. tll!'l1e la palabra en los términos del 
artícalo 102 el sefior Réptesetllante Hedding. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN IIEJ)... 
DING GALEANA, ..... Con su venia, dar Presiden· 
te, &d\oles Representantes. La fracción partidista del 
Partido Revolucionarlo Instllucional comparte lID
pliarnente con loS: compaliuOS que me han antecedi
do en la palabra. la prcoeupáción porque las tarltas 
del uansporte de seml.'Q de c:ombls sean lo más jUSw 
W posibles. queaf~ el mínimo el presupuesto Ca~ 
miliar. En ese sentido compartimos plenamente la 
preocupación de: los <:Qmpafieros que n05 han lU1tt:<:e
dido. Sin embargo. tenemos diferentes enfoques res
pecto a cómo afrontar t$le pr{)blema Cl Cunción dcl 
contCttO que existe en nuestro país. tanto por las Ca~ 
cu!tadei que tiene la propta Asamblea, las que tiene 
la Cámara de Diputados. las que tiene el Dcpa.rta~ 
mento del Dislrito Federal. las que tiene la 8«rettrla 
de Comercio y Fomento IndusuiaJ. 

O:to que.es importante que veamos en qtú: conlcl;
to $C da el aspectO de fijación de tarifas, En priñcipjo. 
existe un Pacto de Estabilidad y Credmiento Etonó
mlco que cWamenle $d1ala cl compromiso de los treJ 
scct.ores. sector privado. sectoT pdbUco. el gobierno. 
de no auml!'l1tar iu tarifas de lo$ sc:rvicios y por otro 
lado de no aumentar precios. En ese contexto se está 
rigiendo la eeonom1a en este momerúo y se t~ para 
los próximos meses hasta ~ dd 90. 

Por otra parte, es neo:saño que luij¡;unos un an6-
tisis de loa dos tipos de servicio de transporte que 
aisten en el Distrito FederaL TenenlO3 d transporte 
que da el propio J)epartamenlO del DisbitO F~ 
a tra~ de Ruta lOO, MI!UO. etcácra. y el transporte 
que se da <:Qnoesionado a tmvb de la$ combis. En el 
<:a$O del prlmero~ está sujeto a la Ley de Hacienda 
del Depar'lamento del Distrito Federal. Ley que fue 
aprobada polla Cámamrde Diputados. Ley que en 
todo <:a$O está sdlalando las tariCas. la$ cuotas. Jos 

impuestos)' que no puede su moficada. 

Por otro lado. cu cuanto a las IXJncesiones. están 
sujeLa.$ a otro upo de tralamiento. el tratamiento des
de luego dd que presta el servicio concesionado y el 
del usuario, pero en los dos casos, aún estando !uje. 
lOs a transporte concesionado 1) tIansporle que da el 
DepaI1aInento del Distrito Federal, cualquier modi~ 
ficación en la tariCa pasa por la aprobación de la Se~ 
ttetarla de Comercio y Fomenlo Industrial. 

No quiere esto decir que ttOSQUO$ nos vayamos: a 
desentender del problema, pero sí es claro que esta 
Asamblea no tiMe Cacultades para fijar tariras.lleg.a~ 
riamos al exmroo de estar fijando tarifas para todos 
los servidos del Depariamento del Distrito Fedetal. 

Tenemos eso sí. amplias facultades y creo que <le
bemo, hacer USO de esas Cacultades. en el renglón de 
nuestra competencia, 

EL c. P~IDENTE.- Seftor orador. ¿acepta 
usted una interpelaciÓn? PrOceda, selior R~prestn~ 
tanteo 

EL C. REPRESENTANT2 ANDIlES ROBER .. 
ro OR'l'EGA (Desde su aJrt.lI).- ¿No considera us
Ud de inter& para esta Asamblea el vertir una opi~ 
Dión rcspcdo a las tariCas que se vayan fijando en el 
Distrito Federal? 

EL C. R.J3:PIlESENTANTE BENJAMIN 
HF..DDlNG.- Le ruego me disculpe por n.o exprc
s:a.rme con claridad. Lo que 10 estaba queriendo se
nalar.es que estamos prrocupados porque el tmns
porte qué se d! de las CamoSll$ Q mal llamadas com~ 
.bi$. se d6 en los mejores tb:minos para proteger la 
eoonom1a Camiliar. eso dije desde el principio de mi 
inkrYelleión y en tstctenor estoy tratando decondu~ 
cinneenla lIibuna; en cuantoalaexprcsión deJa ne
oes:idad .que tenemos sr de patticlpar de esa preocupa
ción y s( de haee:r ll$O de las: CaQlltades qUé la propja 
Asamblea tiene, cuáles son esas facultades. Por lo 
qu,e se re1iere al Congreso de la Unión. a la Cámara 
de Diputados. especI'fi~(!Ilte lo tienen en la Ley de 
Hacienda. PQr lo que toca a noSOttOS. 10 tend"OOS en 
la f1jadón de prioridades. 

Yo creo que nosotros tenemos un amplio campo 
donde pudiétamOJ manifestar esta. preocupación. a 
través de nue:stro documento de prioridades. (!Il don
de podóamos ha=: d s.eI1alamiento del aMado que 
se debe de teaet- de que estas tarlCas. de este servicio 
no afecte la economía familiar y en ese sentido me es· 
toy nwüCesta.ndo aquf, pero no en sefla1ar. en un Re
glamentodeTtánsitouna tarifa o fijar una tarifa por 
parte de esta Asamblea. Def'mitivs.mente esta no es 
una Cacultad que competa a esta representación. . 

Por lo tanto, la Cracdóa de mi partido. compar~ 
~do la preocupaci6a que aquí se ha seftalado de 
que estas tañfas $taI110. más justo- posjbles, mcha7a 
las propuestM: que aqu( se han vCl"tido sobre d 
a.rtIai1o lOS los eompafteros del Partido de la- R.evo~ 
lución Dc:moc::t'Illica y lo! partidos del. Frente carde
Dista de Reo.:m.strua:ión Nacional. 
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EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul).- Sel'lor Presidc:nte, pidG la paJa. 
bm. 

ELe. PRESIOENTE.- ¿Con qué objeto. $dior 
Rept~nante? 

EL C. j REPRESENTANTE RE.~E TORRES 
(Desde su curul).- Para hechos y para una propues
ta. 

EL C. PRESIDENTE.- En los lérminos del art¡~ 
culo 102, se le oom::ede por j minutos la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TOR.RES.
Con $U permiso, sellor Presidente. Es para reúrar la 
propuesta tal y romo la hice en et caso anterior y pa~ 
fa hacer un cambio en la redacción, con la siguiente 
argummtación: Aceptando, sín conct.der, que la Ley 
de Atribuciones del Ejecuti."o en materia eronómlca 
tien:e (awltades para la fijación de tarifas. pero que 
por otro lado el artfcu10 14, también de nuestra 
Asamblea de Representantes, nos faculta para dirigir 
peticiones () recomendaciones. nos gustarla tener la 
posibmdad de dictar cntUi05 o normas para la fija
ción de tarlfas en SU oportunidad}" t() naremos,t'lsl de 
esa manera, en cuanto se presente la oporlunldad en 
insistir en que las tarifas seart manejadas en base a 
criterios y ciertas normas dadas por esta Asam bIea 
de Representantes, 

Sin fJ'!llbargo. para quitarle el punto de discusión 
a e$learlículo. propongo que se rtdaC\e de la Jljguien
te manera: 

Articulo 105.- El Departamento determ.inará el 
número máximo de personas que puedan ser trans
portadas por vehfculos del servicio público de pasaje
ros. 

Con respecto a los horarios y tarifas diQe Jo $¡
gW01te: 

!..Os horarios y tarifas a que se $Ujewán dichos 
vehlculos. deberán ser colocados en lugar visible en 
el interior del mlsmo. e invariablemente respetados. 

.Esta $Cl'Ía la redacción. 

Nótese que aquí no dice nada de quien 'la a fijar 
las tañías, ni nada por el estilo. Yo U<:'O que es una 
discusión que tendremos que posponer y tendremos 
que particlpar todos en la fijación dl:la$ tarifas. aqu{ 
nada miÍS decim(l$ que tend!án que ser fijadas las ta_ 
rifas y los horarios en lugares wlbles. es lo iínico. 

¿Eshbt de acuerdo cornpafteros? 

Muchas gracias. 

Dejo a la SecrelarÍa la propuesta, retiro la Olm. 

EL C. PRESmENTE.- Esta Presidencia <:'Onsi_ 
dera retirada la proposicion inicial del ciudadano Re
presentante Torres 'Bejara.no. 

Se ruega a la Set;retarfa. en íos tb"mlnos del arti
cu10 58. consultar en votación económica si es de 

aprobatse la segunda proposición del sef'¡or Repre
senlante Torres Bejarano. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glamento. en votación económica. 

El.. C. :REPRES~'T~íE LEONARDO SAA· 
VEDRA (Desde su curul).- Rogarla atentamente a 
laSecretaria se sirviera leer completamente la propo
sición para lener mayor claridad la Asamblea. 

EL C. PRESIDfN"f"E,' - Con mudlo g,ustG. se
ftC'r Representanul. Tenga la bondad la Secretada de 
dar leclura a la segunda propuesta del Representante 
Torres Bejarano, 

EL C. SECRETARIO,- Artículo 105.-:El De
partamen!o determinará el número máximo de per
sonas que puedan $el' trall$portadas por vehkulos de 
servido publico de pasajeros. Los horanos y tarifas 
a que se sujetarán dichos vehículos, deberán ser tOlo
cados en lugar vimble en el interior del vehlculo, e in· 
variablemente respetados. 

EL C. PRFfijIDENTE.- Proceda la Setret.arla. 
en votación económica y en los términos del artículo 
58. a wnsultar si es de aprobarSe la proposición. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrUcciones de la 
Presidl:nc3a y en los términos dd articulo S8 del Re
glamenlo, en votación económica. se «Insulta a la 
Asamblea sí se apn,¡eba la propuesta hecha por d ciu
dadano Representante Rene Torres Bejarano. 

Lós que estén por fa afmnauva srrvame maniftJ$w 
larlo ponibl.dose de pie. 

Lós que estén por la negativa. 

Se aprueba,. "!'Jor Presídentl:. 

EL C. PRE$IDENTE.- ConsUlte la Secretana 
en 10$ términos de los artIculas 115 y 118 del Regla
mento, si se encuentra suCicientém01le discutido el 
artículo 105. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artrC!.llo llS '1118 
del Reglamento. se oonsulla a la Asamblea $i esta su
ficientemente discutido el articulo lOS del Re¡¡lamen~ 
to. 

Lós qUe estén por la afirmativa Slr\lallSe manifes
tarlo poniéndose de pie. 

l..os que t$tén por la negativa. 

Suficientemel'* discutido, sef'i()r Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Enoonsecuencia. se rue
ga a la Secrewía proceder a recoger la votación no-
minal de la Asamblea. 

EL C. SECREl'ARJO.- Se va a proceder a lO
mar la votación nominal del articulo lOS~ del 
capíLulo VIII, del Rt'glamento de Tránsito para el 
Distrito Federal. 
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Sd!or Presidente, el resultado de la votaci6n no
mina! es de 60 VOIOS a favor del artículo 105. dd 
Capilulo vm, del Reglamento de i'ránsilo para el 
Distrito Federal.. Es de aprobarse. 

EL e, PRESIDENTE.- En tal vinud. esta Presi
dencia declara aprobado por 60 votos, el artIculo 105 
dd Capítulo VIll. del Reglamento de Transito del 
Distrito Federal. 

El ciudadano Representanle Jesós Ramírez reser
vÓ el aniculo lOO. Tiene la .palabra. 

EL e, REPRESENTANTE JESUS RAMI~ 

REZ.- Gracias sel\or Presidente, con -su Verija. 
Compafteras y companeros: A resultas de 111$ úldmas 
noticias que hemos escuchado respecto a la impru
dencia de las JK7sonas que conducen las peseras. yo 
me be permitido tratar de dejar un poco más claro el 
artículo 106. Ayer nos enterábamos que un ;:onduc
lorde pcse:ra trató de ganarle la marcha a una máqui
na a un ferrocarril, no 10 logró y d resultado fueron 
más de cuatro muerto~, walto heridos y no se pudo 
del«mÍl1ar si el chofer habra salido ileso o formaba 
parle de los que quedaron muertos ahí. 

A fin de evitar hasta donde sea posible el que $e 
pueda. en un momento dado, deslindar la responsa
bilidad de ('Stas personas. independientemente de las 
investigaciones postenorts que se pudiesen hacer, yo 
quiero proponerles 10 siguiente, el arllcu!o 106 dice 
asf: Los veb¡wlos de servicio público de transporte 
de pasajeros, deberán ponar en lugar visible la iden
tificación del .:onductor que al efecto expida el De· 
partamento, etcélera, etcétera. 

Yo les quiero proponer la siguiente redacci6n; 

Articulo 106,- Los vehículos de servicio publico 
de transporte de pasajeros. deberán fijar en lugar v¡~ 
slblc. preferentemente en la pane superior izquierda 
dd toldo, junio al conductor, la identilic:ación que al 
efecto expida el Departamento. 

Esto es para evitar que vaya a suceder 10 que pro-
bablemenle pasó ayer o anteayer. esa persona, des
pués de haber cometido esta imprudm;:ia. a lo mejor 
salió ileso. se fue, se llevó la identificación que estaba 
ahí mal puesta, a lo mejor pegada con masking tape, 
tuvo todavSa tiempo de haeerlo y tralÓ de eviw en 
esta forma la responsabilidad qUe le corresponde. 

Lo dejo aquf t:n la Secretaria, 

EL e, Pl'tESlDENTE.- Muchas gracias, senor 
Representante. 

EL C. REPRESEN"tANTEJUAN lOSE CASTI
LLO MOTA (Desde su curol).- ¿Aceptarla el ora
dor una interpelación? 

EL C. Pl'tESIDENTE.- ¿Acepta usted la inlet'
. pelación, seIlor ,Representante? 

:EL C. REPl'tESENTANTE JESUS RAMI
REZ.- Con mucho gusto. 

ELC. REPltESENTANTEJUAN JOSECASTI~ 

LLO (DMde su cu.rul),- ¿Aceptarla Jesús que en lu~ 
gar de ponerla en el toldo del vehículo, fuera en la vi
sera del lado izquierdo del vehículo. que se colocara 
de manera visible la identificación del conductor. 

EL C. REPRFSENTANTR JESUS RAMI~ 
REZ.- Con muchó gUSto si. lo importante de todo 
estO es que sea vBible, que todos los pasajeros que en 
ese momento están dejando su desuno y su vida en 
manos de est.U personas, puedan identificarlo plena* 
mClle. 

EL C. PRESlD~.- Gracias, seitor Repre
sentante, 

Orador('S en pro de la proposición, Oradores en 
contra. 

Sírvase la Sec:retarla consultar en los términos del 
artfeúlo 58 y en votación económica, si es de aceptar
se la propo$Ídón dd ciudadano Representante ]esÚ$ 
Ram!rez, con la adición propuesta por el seftor Re
presenlante Juan José Castillo Mala, 

EL C. SECRIi."'I'ARIO.- Por instrucciones- de la 
Presidencia y en los térmínos del ardculo 58 dd Re
gIamenco, en votación econ6mica. se ;:onsulta a fa 
AsambleasiseapruebaJa propuesta hecha por e] ciu
dadano Representante Jesús Ramíret. Núftez y con la 
adición del comp3i\ero Representante Juan José Cas
tillo Mota. 

Los que estén por la a[¡rn\aliva s{rvanse manires~ 
tarlo poniéndose de ple. Los que estén por la negati~ 

". 
Se aprueba, seftor Presidente. 

EL C. PR.F.S1DF.NTE . ....! Consulte la SecretarIa, 
.:on fundamento en los artfeúlos 115 y 118 del Regla. 
mento Interior, si j!$tá suficientemenle discutido, en 
lo particular, el artkulo lOO del Reglamento de Trán
silO del Distrilo Federal. 

EL C. SECREl'ARlO.- Por ÍIl$U'Ucdones de la 
Presidencia y en 10$ términos del artículo n5 y 11& 
del Reglamento, se consulta ti. la Asambleasi está su
ficientemente discutido el artículo 106 del Capítulo 
VIII. Los que estén por la afírmatíva sírvanse marú~ 
festarlo poniéndose de pie, Los que estén por la ne· 
gativa. 

Suficientemente disentido, sdlor PtfZidenle. 

EL C. Pl'tESlDENTE.- En consecuencia, se rue
ga a la Scerelllrla proceder ti. recoger la votación no- . 
minal de fa Asamblea. 

EL C. SECREl'ARlO.- Se va a proceder a too 
mar la votación nominal delartfcu!o 106, del Capitu
lo vm. del Reglamento de 'tránsito para el Distiilo 
Fcdecal. 

Scfiot Presidente, el resultado de la "otación nomi
nal es de 59 votos a favor del aitlcuJo 106. CapItulo 
V11l. del Reg1anlenro de Tránsito. Es de aprobarse. 

EL e, PIUSIDENTE,- En tal virtud, esta PJesi~ 
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de.ncia declara aprobado, en. lo particular. por S9 vO
tos:. el articulo 106 del Capitulo VIII del Reglamento 
de Tránsito del Dislrito Ftderal. 

El ciudadano Representante Fernando Lotano re
St'lVÓ el artlculo 107, llene la palabra. 

EL C. ItEPRESENTAl',iTE FERNANDO LO
ZANO PEREZ.- Sdior PTtsKlente. rompafl.érG$ 
Representante$. En este arLlculo qwero agregar. 
ademá.$. de ttolebuses y camiones. 10 que Sé refiere a 
combi$ y a minib11$CS. en donde dice: Las maniobras 
deascenso y dC:SoC(':ll$(\ depasajaos deberán rt.a.limrse 
junIO a la aceta de la derecha. 

Para kfhrut la idea qwero proponerles que se 
agregue: en toda ocasión. qu.:dando de tal manera: 

Los ronductores de autobuses y troblebu.ses y 
combisy minibu.ses, deberán circular por el carril de
recho () por Jos ca.trlles ~sívos de !.as vlas prima
rias destinadas a dio. salvo en caso de rebase d.e 
vehícu10s por accidentes o descomposturas. Las m:i" 
niobras: de ascenso y descenso de pasajeros deberán 
realizarse en toda ocasión junio a la aec:ra derecha. 
én relación a su sentido de cin:ulacl6n. unicamente 
en los lugares sdialados par.a tal erecto. 

Las ramné:¡; son 1as siguientes! en primer lugar, 
pot:quetambien los minibuses y las oorobis son tra.m
pones de W"Vicio público; en segundo lugar, por la 
seguridad de los pa,ajeros de los ~ automovilis.
tas. de Jos misnlOS choferes de las combis y minibIJ.. 
scs; también porque deben de estar sujttos al orden 
esos trabajadores del Villame. Muclt.aJ ¡raci<1s. 

EL C. PRDIDENTE.- Muclt.as gradas, sefior 
Representante. Oradores en: pro de la proposloon. 
OIadores tn CQntra. 

En los !.énnjnos dd articulo 58. sfrvase la Scae:ta
na (;)()t!sultar a la Asamblea, en vetación económica. 
sí es de aceptarae la ~n. 

EL C. SECRETARlO.- Por instruccioltC$ de la 
Presidencia y tn los tÓ"minos: del artíeulo 58 del Re
¡lamento. Sl: eonw}ta á la Asamblea, en vetación 
cCQnómlea, si se ap:rue'ba la propuesta hccl!.a por ti 
oudadano Represattante Fernando Lor.a.no P&e:z. 
los Que estén por la "rumaúva sfrvanse manifestadO 
poniéndose. de pil:o 

Los Que estén por la nesaliva. 

No se aprueba, sd\nr Presidente. 

EL C. PJWm):EN'I'JI:.- Con fundamento en: los 
.artículos 115 y 11$ del hglame:o.w :rnkrior~ con:3ulte 
.la Sccre1aria á la Asamblea. 'en votadón ~nómk::a. ' 
si ertá sufIcientemente di$eUtido en lo partioJ1ar el 
artlculo U11 del ResJamen:to. 

EL C. SECRE'I'ARIO.- Por insttua:ioncs de la 
Presidencia y e:o. m término:!: dd articulo 115 y 11$ del 
:Reglamento se oonsulta a la Asamblea !Ji está suf'Kien
tementt discutido el artku10 107 del Re¡lamentn. Los 
que est6:n por la afirmativa sfrw.nse manifest.artO po
Riéndose de pie; los qué em6n por )a negativa. 

Suficientemente wscutido. scftor Pr,esldente. 

EL C. PRESlDE.trílTE.- Se ruega a la Sec.rdarfa 
pnx;cder a recoger la votación nominal de la Asam
blea, en relación oon el arUtulo 101. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a w· 
mar la votación nominal del artku.lo 101, Capitulo 
VllI, del Reglamento. 

Sellor Presidente, el resultado de la votación no* 
mional es de 17 abstenciones y 38 votos á favor del 
artftulo 101. del Cap(tulo vm. del Reglamento. 'Es 
de aprobarse. 

ELe. PRESIDENTE.- En tal virtud. esta Presi
dencia declara aprobado, por 38 votos en lo particu
lar. el articulo 107 del capItulo vm. delReglamenl.O ' 
de Tránsito. 

La dudadana Repr$!.Rlante Canndl Del Olmo 
rt$CI'VÓ el arUculo 108. Llene la palabra. 

LA C. REP~ANTE MARIA DEL CAJl.. 
MEN DEL OLldO LOPEZ.- Con su permiso. se
Jior PresJdente. Compafteros Asambleísta$! La frac
ción del P.nido del Frente Cardertisla de Re_ 
construcción Nacional pide ha;::er un Qtnbio al 
artículo lOS. 

ArtIculo' 108.- L<ls vehículos destinados al servicio 
público de ttaru:portl: de pa~eros deberán COntar 
con póUta de seguros que tubra la respomabJlidad 
civil pOr acddentes. a!í romo lesiones y danos: que se 
puedan oeaslonar a los usuarios y peatones. 

Se propone cambiar la palabra peatones. por 1('1'
oefOS, en el último renglón de este artIculo. 

. Graoas. Dejo la propuMa (':'1'1 la Secretaria. 

EL C_ PRESIDENTE.- Gracias. Oradores en 
pro. En contra. 

Consulte la Secretarla en los ttrminos del articulo 
SS yen yotación eQ;lrtómica. si es de aceptarse la pro-
posición de la ciudadana Representante OUmen Del 
Olmo. 

EL C. SECRETARlO.- Por in.stru<:eiOllC$ de la 
Presidencia Y en los térm1nos del.artículo SS <Id Re
glamento. se consulta a la Asamblea. en votación 
eQ;lnómie&. si seaccpta la propuata hechapor la ciu~ 
dadana Representante Carmen Del Olmo. Los que 
atén por la afirmativa. lÚ'V8n$e maniféStarlo po
nitndose de pie. 

l..as que estén por la negativa . 

No -Se aprueba, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Se IU~ a la Seereta.rla 
ronsu.tlat. en los UrnúnQ$. de los artIcuIos lIS Y lIS 
ddIteglammto. si elartieulo 108 ertá sufldctitcmen
te dí.seutido. 

EL C. SECREl'ARlQ.- Por irutruccionc:s de la 
,Preside:o.Q.a y en los tér:miDO' del articulo 115 Y lU 
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del Reg1ammlO, se ronsulta a la Asamblea si <:stá $U
ticir:nt('lDente discutido el articulo 108, Los que eslén 
por lá afinnaliva, s(rvanse manifestarlo poniéndose 
de ple. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente diséutido. sel\()r Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia. se roe-
g.a a la Secretaria recoger la votación nominal, en lo 
particular. del articulo 108 del Reglamenlo de Trán~ 
sito. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a tO
mar la votación nominal del artlcufo lOS del Capltu
JoVIJI. 

$(ftor Presidente. el resultado de 13 votación no
minal es de tres votos tn contra y 53 votoií a favor 
del articulo 10&. capitulo vm:. del Reglamento de 
Transito para el Distrito Federal. 

Es de aprobarse. 

ELe. PRFSlDENTE.-En tal virtud, esta Pres¡~ 
dr:ncia declara aprobado mio particular, por S3 vo
tos, el arUculo W8, del Capítulo VIIi del Reglamento 
de Tránsito del Distrito Ftderll.l. 

El C. Representante Santiago Onate reservó el ar~ 
tfcu10 109. Time la pa1a.bra. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ORA
TE LABORDE.- Seltor Presidente. con su autori· 
zación. En primer ténnino, quisiera peditle a usted y 
a la Asamblea 51 se me autoriza para proponer rer()f~ 
mas: al artírulo 109 y HO. qUe son los dos que reser
vé. en una .sola ínterve:nción. por estar 'ntimamenh: 
coD~do el tema. 

EL C. P~ENTE,- ConsuIte a la Asamblea 
la S«retarla. en votación económica. sí autoriza al 
R~te Obre a tratar los numerales 109 y 
110. simultáneamente. 

EL C. SECREI'ARlO.- Por instrucciones de la 
Presidenda. se consulta a la Asalnblea si se autori1.a 
al ciudadano R~tante Santiago Ollate a tratar 
en un solo momento el artículo 109 y 110, 

Los que estén -por la afirmativa. -sírvanse manife:s--
000 ponitndose de pie, 

Autorizado, .dor Presidente. 

EL C. REPRESENTANTE SAN'I'IGO OSA .. 
TE.- Gracias, seftor Prcsidc:rtte. Compaftero,. el te.
ma de Jos articuJo-s 109 y 110, tiene. a nuestro juicio, 
una si:ng\dar importancia. toda vez que en los mismos 
se: da cuena de un problo:na qUe viene ~te 
afo:;tarub a muchos de los·habitantcs de C$1a dudad. 
Me miCfO en amcrm a Jos ~ sitios. baie$ de 
~ O como quieta que- désee denomiJiar&&:s tkni
camente. de las tambien ItAnttdat. no tan ~ 
~ pcscms. combls o SC'I'Vidos de transpOrte~. 

De nadie de los aquf reurudo$ cscapa al hecho de 

que estO$ sitios generan numerosos problemas y mo~ 
!estias a 105 ciudadanos y que ~10 es particularmente 
delicado cuando el paradero, sitio, ba5l: de servicio o 
cime de circuito, para usar los t6nninos que aquí se 
dan y no quiero dejar Cuera ninguno, se establece so~ 
bre ealles, m las que se encuentran viviendas habita· 
cionaJes en donde viven Camilias. 

Hemos podido escuchar aquf en distintas. ocaslcr
nes, romo los &efiores que realizan este transpone 
utilizan la vía pública para descansar, para lener un 
poro de: solaZ? para tomar alguna bebida y calmar la 
sed. para también desahogar sus neusidades. 

As! es y el Reg1amenlo busca supernr esta $¡tua~ 
dón, fijando en su articulo 111 una serie de condício~ 
nes que deben de tener los paraderos. estamos muy 
de acuerdo sobre todo ron la fracción V] de este artf
culo 111, en donde impone: la obligación de t¡uedltas 
personas guarden la debida compostura y uatar ron 
rortesía al u$UID'io. transeUntcs y vecinOs. 

}!sto no es desgraciadamente la norma, en la. colo
nia Puebla del XIV distrito, se padece ya de tiempo 
sin que 1a.sautoridades hayan querido cscrn:har las le
gitimas demandas de la población. El problema de: la 
ruta. l. la 19, la 104, que en las ealles 81 y avenida 8, 
caUe 7S. 77y 79 oon averuda 6y <:alJe51 oon Avenida 
6: imposibilitan toda forma normal y tradicional de 
oonvivencia de los vecinos de las mlles, 

No pueden. ya ni meter, ni sacar sus vehfculos de 
.sus casas por la acción que aquf se realiza, no pueden 
tener seguridad para salir a rc:alizar sus comprAS por 
muchos actos de provocación que se vienm dando 
con estas. personas, 

Celebramos que se busque rt$OIver el problema. 
el Re&1amento ya tiene una buena idl'2 en ese sentido 
pero. a nuestro juicio, faltarian en tos artículos 109 
y 110. elementos esenciales que garanticen el que la 
¡:az de los vecinos no se vea perturbada p!)r los sdo
res de lascombis y<:sto seria d cúgir como un tequ.i~ 
siro p.ua el establecimiento de dtas baie$ de servido 
en ealles. ya notamos que: se prefiere que no sea en 
calles, sino en otras vialidades pero paca que cuando 
sea en ealles. en todo caso d 1kpartamento del Dis
nito Federal. queeselqneestab~oautoñzala ba
se, tenga que escu~haf la opinión de 105 vecinos y no 
pueda actuar liberrlntamente sin consultar ron deci~ 
sioo<:s de escritorio (} ron decisiones que le son apor
LaW por los manejadores de !as combis. en perjuicio 
de lo$ ciudadanos. 

En ese sentido, quisiéramos proponer a la roru.i~ 
deradón de u$1edes que, el artículo 109. se adicione 
oon una frase pam quedar como sigue: 

El Departamento autorizará el establecimiento de 
sitios, ba$e$ de servicio y cierres de circulación en la 
vía pública, según las: necesldades dd servicio, flui
dez y de::n.s.idad de circulación en la '\lÍa en donde se 
pretende cstablecerJoo. 

Se agrega: En todo caso. el Departamento debeni 
escuchar la opinión de los- vecinos. 

y para guardar congruencia en el 110 dirlamos: 



Los cimes de circuito de los vehfculo$ que presten el 
stn'lcio público de pasajeros $Obre c:arrlles aclusivos 
de las "las primarias. deberán ubic:ane fueta de las 
w$mU aproveclta.ndo para ello terminales. parade-
ros o talles en l.a$ qUl: se procure evitar al máximo la 
molestia a ku vecinos y no impidan la libre circu1a~ 
ción de pealOtli!S o vehículos. 

St agregarla: Para el establecimiento de cierres de 
circuito en canes. el Departamento deberá cscuchar 
la opinión de los vednos a fin de detem.únar la forma 
<n que tales cicm:s no p«Wrbcn la vida coti4iana de 
Jos vronos. 

Esa es la propuesta, que sotneto a su considera. 
ción. ' 

EL C. PRFSIDE:N1.'.B.- Muchas gracias. Orado. 
rt$ en pro. Oradora en contra. 

En pro úene la palabnl el se:l\or Representante Je
sús Ramftez, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMI .. 
REZ.- Con su permiso, sef\or Presidente. Estamos 
perfectamente de acuerdo con la pr~tsta que ROS 

haeeel compa1\c:ro Santiago Oftate, nada:ná3 que yo 
quisiera proponerles. su veza! compaih:ro Onate que 
·en lugar de que dij!:ramos que escucbanl el Depart.a~ 
mento la opinión de 105 vecinos. que obtuviera de los 
veclnQS su aprobación, en lugar de escuchar el ~ 
partarnmto la opinión de los vecinos. 

Dejo esa propuesta. 

EL C. PIW)IDENTE.- Tenga la bondad de 
contestar sellor Representante. Se le autoriza contes.. 
w desde su asienlo. 

EL C.1IIil'lIESEN'l'AN1'ESANl1AGO ollATE 
(Desde su atl"Ul).- :No creo que pu~ erl(X)g. 

tlar en la rcd.acdón QlIC usted. propone una solución 
oompltta. al problema. por tm ~ UlI.!l. es muy 
dificil detc::rminar el rnitllCl() de vtdnoi que 5C ven 
afectados por el esta.blecimiemo de esta. base; hay das 
maneru en la$ cuales se ha va:údo actuanoo (lOO los: 
vednos; primero. IOn los vednos ftentt a ru)'U casas 
se ponen. los vdlk:tllos; seaundo. se bl1$t8. hablar con 
los veci.no$ de la manzana que csIA enfrente y ahf &Uf

gen la! difcundud~opinioncs. alquc)e ponen frente 
a su casa esta en o:lintra. pero el voc:inó de cnfI'Cl\te O 
al de atnú es'" a faVOr pOrque le queda muy c:erca el. 
p!rade:rQ para regresar de su tra'bajo e irse a $U casa. 
m sometie:ramos esto & un ~ en que 1endña que 
ser necesaria la votaci6Q de 101 vecinos. gen~ 
pugnas y fricciona lIfltf\!: ellos.. Hoy por hoy creo que 
lo que prOpOlliO puc:dc permitir esteWntpfomiw. que 
en un futuro no lejano se permltiem tcuer en el Distri
lo Federal auloridad.es oomurúl.aliu JocaléS, p6blica· 
rnerWl elecw que se bq¡án cargo de estos problemas. 

EL C. REPRESENTANTE nsus JtAMI.. 
REZ.- Bien, enlonces retiro mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se ru. a la Sccmárla 
c:onsultar en los términos del artículo 58 y en "9ta~ 
ción e«)oómica, en un $Oto acto, si es de&probar$e 
la proposición que modifica los artícu.!os 109 'Y 110 

\ 

, 

del capitulo vm del Reglamento de Tránsito. 

EL C. SECRETARIO.- Por itutruociones de La 
Pn:$idencla y en Jos tb::n1inw del artículo SS del. Regla.
mento, se oonsWta. en 'YOtaci6n eoon6mka. a la A.sam
bien. si se aprueba en un solo acto 101 propuesta hecha 
a lIt$ modificacioru::.t: de ],os a.níarlos 109 Y 110. por el 
ciudadano Rtpresentante Santiago OAate laborde. 
Los que csth\ por la afmnatiw sfM.nse manifestarlo 
p;mi&tdo.se de pie. Los que mm por la negativa. 

EL C. PRESlDEN1E.- Con fundaménto en los 
articulos 115 y 118 del Reglamento Interior. sírvase 
la Secretarfa prtguntar. en votación l:tOoornica a la 
Asamblea. si atán suficientemente discutidos lOs ar~ 
íiculos 109 Y 110 del ResJ.amento. 

EL e SOCRETAIIlO,- Por instrucciones de la 
Pr-csjdencia y en los témUnos del artlrulo 115 y 118 
del Regla.metllo. se oornulta. a la Asamblea .si están 
suficientemente diseutidos los artk:lltoJ 109 Y J 10 dd 
Reglamento. wSQ.ue cs-tén por la aI'umativa sfrvanse 
manifestarlo ~niátdose de pie. Los que est!n por la 
negativa. • 

Sufld(ntCltlente dlseutido" scnor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.-En oonStcUencia, serue
sa a la Seerewfa prcx:ed.c:r á rcc:ogcr la votación 00-

minal en rdación con los artIculas 109 y 110 del Re
g1amenlo. 

EL C. SECRETAIIlO.- Se va a proceder a to· 
mar la votación nom.inal <le 10& artIculos 109 y 110 
del capitulo VlIl. del Reglamento de Tránsito para 
el Distrito Fed.eral. 

Sellar Presidente el Icsull'Ado deJa votación noml~ 
na] ($ de 59 votos a favor de los artículo.& 109 Y 110 
del capilulo VJlI. del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal. Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En o:lirnecuencia. esta 
Pruideru::ia dfi::'!ara aprobados en lo partieula.r y por 
59 votos, los artkulo3 109 y 110 del Capítulo VIII, 
del Reglammto de Tránsito del Distrito Federal. 

El artfculo t 11 fue reservado poI :; ciudadanos 
Representantes en el orden siguiente! Alberto More
no Collnj del PAN; Elíst.o Roa¡ del PAN y Alfredo 
De la Rosa del Partido Frente Cardenista de Re
construcción Nacional. 

Se conccdela palabra al ciudadano Representante 
Moreno Colin. 

EL C. REPRESENTANTE AI..BERTO ANTQ.. 
NIOMORENOCQIJN.-Con su Vt'llia. sellar Pre
sidente. Com.Pai\eros: el articulo 111. (n f1l fracción 
X. dice; No in¡e:rir bebidas alcohólicas. 

Yo propongo una P«Iuct1a modificación al tato 
'1 un agregado que quedarla de la siguiente fonna: 

No ha\1tt úso de bebidas ak:ohóücaJ. ni de otras 
~tóxlcu. 
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Es todo, dejo en la Sec:retaria mi pro'puesta. 

EL C. PRl'SlDENTE.~ Gracias. Oradores en 
pro de la proposición. oradores en contra. Se ruega 
a la Secretarla, en los térmínO$ del artfculo Ss. ron
su1te a la AsambJt;a~ en votación eoonómíaL, si es de 
aceptarse la proposici6n del ciudadano Representan
te Alberto Moreno Colín. 

EL C. SECREl'ARIO.- Por instrucciones de la 
Presldencia y en Jos términos dd anfcuJo 38 dd Regla
MCIlW. se omsulta a la Asamblea, en votación econó
mica. si se aprueba la propuesta ht:clta por d dudada
no Representante Alberto Antonio Moreno CoHn. 
Los que t'!SibI: por .la aíh:mativa $Ú'Vanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. senor Presidente. 

ELc.p~mENTE.-Gracias> tiene la palabra 
el ciudadano Representante Eliseo Roa sobre d mis
mo arúculo lB. 

EL C. REPJtE!jF.llr!:'TANTE ELlSEO ROA BE
AR.- Yo aqUr" CII d artículo es darle un tiempo, ya 
que dice: 

Fracción IX.- Dar aviso al Departamento y al 
público en general cuando $USpenda temporalmente 
(1 defmitivamente cl servicio. 

La propuesta es la siguiolte:; con veinticuatro horas 
de anticipación, y la adición de una fracción más que 
$(fÚ la fracción Xl. El conductor no deberá de hacerse 
arompa!\ar de,~na aJ&una que lo disUaJga. 

Ya que eso, en la práctica. nonnalmCIlle se ve que 
van acampanados de un amigo. cl cual normalmente 
va siempre platie;.lndo sus aV(:nluras. sus anécdotas y 
esto en muchas ocasiones es muy molesto para cl 
usuario. ya que constantemente están hablando en 
tonos muy altisonantes. 

Por tal motivo, dejo la propuesta aqu[ a.la Seae
tarla. 

EL C. PRE')IDENTE,- Oradores en pro de la 
proposición. En contra de la proposición. Se ruega a 
la Sec:reta.rfa, 'en los t&minos dd artIculo.s8 y en vo-
tación eoonómica. oonsultar a la Asamblea 5i es de 
aprobarse In proposición del ciudadano Reprt:$tl1-
tanle Ellsco Roa. 

EL C. SECRETARJO.- por instrucciones de: la 
Presidencia y en los términos del artículo 38 dcl Re-
glamentQ. en vota(':ión ewnómica. $e oonsulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el du
dadano R~esentante Elisco Roa Bear. l.o!: que 
C$1h:t por .la afirmativa sf:rvanse manifestarlo ponién. 
dose de pie. 

EL C. ItEPRESENTANIE MANUEL F.NfU,., 
QUE DIAZ INFANTE (D<Ode .. <u<ul).- S_ 
Presidente, son dos propuestas las que hace el oom· 
pa11ero E.üsco Roa y deben votarse por separado. 

EL C. PRESlDENTE.- Son dos propue:stas $()

bre el mismo artículo. ¿Solicita ust.ed que se voten 

una a una? 

En ronse.cuencia. soUcite, en votación económica, 
la Secretaria en 1001érnúnos del5S. si es de aceptarse 
la proposici6n en relación 00:1 la primera fracción. 

EL c.. SECRErAlUO.- Por instrucdones de la 
Pt6dencia y en los t~os de! artkulo 38 del Re-
glamento, en votación e«mómiea, se oonsulta a la 
Asamblea si seaprueba la propuesta hecha por e! ciu~ 
dadano Representante EJ.i.uo Roa Bea.r a la fraccl~n 
lX~ dd artfculo 111. los que estén por la afirmativa 
s~anK manifestarlo ponimdo&e de: pie, 

11s que estb1 por.la negativa. 

SI: acepta la modifi~n a la fracción IX. sd'lor 
Pttsid<nte. 

EL C. PRESID~'TE.- Sírvase la Secretaria 
consultar nuevamente. en votación econ6mica y en 
los términos de! .artfcu1o SS. si es de ace:pt.arse la pro
posición relativa a la segunda fracción. 

EL C. SECREl'ARlO.- Por instrueciones de la 
Presidencia y en los Wm.inos del artfculQ .sS del Re-
glamento. se consulta a la Asamblea. en votación 
t:COnómiea. si se aprueba la propuesta hOeha por el. 
ciudadano R~esentante Eüseo Roa Bar a la frae
ción XI dcl artículo 111. Los que estén por la afirma
tiva sfrvarue manifestarlo ponitndose de pie. 

Los que est&t por la negativa. 

No se aprueba, seHor Presidente. 

EL C. PRESmENTE,- El ciudadano Alfredo 
De la Rosa habla declinado. Solicita nuevamente el 
uso de la palabra, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUIN.- Compai\cro Prf.$ideme, compa~ 
fiero.'J Represmtal'ltC$, Había declinado porque en el 
artfcu10 111 dice de las Obligaciones. 

Articulo 111,- En 10.'J sitios, bases de servicio y 
cierres de circuito en la vía pública. $cQooervarán las 
siguientes obligaciones. 

Pero al buscar en dónde ubicar esa propuesta, no 
CIlCUCIlUO que hIly obügacione.'J en la conducdón de 
los vthlcuIos, 

Durante la conducción de Jos vehículos de trans~ 
porte. 

EL C. PRESIDENTE.- Sé ruega a la Sca'é:WÍa 
dar ~ al teno del artfeulo para romprender la 
modíf'ICáción que usted propon~ 

EL C. SECREI'ARlO.- Obll¡adones. 

Arttculo 111.- En 10$ sltiO$, ba$es de servicio y 
cierre de circuito en la vía pública. se observarán las 
siguicnté$ ob.l3~a(:iones: 

1,- Estacionarse dentro de la mna $d'Ialada al 
ef~o. 
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U.- Mantener libre de obstrucciones la circula.. 
ción de peatones y de vehfculos. 

m.- Contar con casetas de servido. 

.IV.- No hacer reparaciones o lavado de vehícu
lo,. 

V._ Conservar limpia el área deslgnada para es· 
tos y ronas aledaA:u, -

Vl.- Guardar la debida rompostura y tratar ron 
rortesfa al usuario. transeúntes y vecinos. 

vn.- Tener sólo las unidades aUlorizadas.. 

VlI1.- Respetar 10$ horarios y l¡~poS de salidas 
asignados. 

IX.- Dar aviso al Depanamento y al público en 
general cuando se suspenda temporal o dermltiva_ 
merite el servicio~ y 

X.- No íngerir bebidas alcohólicas, 

EL C. REPRESENTANTE ALFR.EDO DE LA 
ROSA,- Yo me rd'erla a que aqul hay obligaciones 
en el sitio o base, pero no hay obligaciones de conduc
ta, no las encuentro durante la eonduQ;ÍÓn del vdlrcu~ 
lo. No se encuentrall y entre las obligaciones, estaría, 
por ejemplo. no ing,air b<:bidas alrohólicas en 'el vehí
culo y habría oU'a$ más. romo la que trafa yo' de pro
puesta. qu~ era que los vehlculos deben contar con 
mamjas que permitan que hagan posible al usuario 
abrir las puertas desde el interior. toda va que se ha 
dado. en los vehículos de transpone oolectivo. que 
instalan puertas automáticas y quitan las manijas, 

Creo yo que aquí nos falló un Qplrulo, 

Dejo estO de todos modos a la Secretaria, ron per
miso. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores -en pro de la 
proposición, Oradores -en oontra de la proposidón. 

Consulte la Secretaría, en los términos del anícu
lo 5S y en votación económica.. si es de aprobarse la 
proposición. 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los útminos del articulo SS del Re
glamtmto~ se consulta a la Asamblea en \'Otadón eco
nÓmlca si se acepta la propuesta ha:ha por el ciuda_ 
dano Represe;ntante Alfredo ~ la Rosa Olguin. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse manifes· 
tarro ponU:ndose de pie. 

Lo! Que eslén por la negativa. 

El. C. PRESIDE.~TE.- Sírvase la Secretaria dar 
lectura a la propuesta del ciudadáno Alfredo De la: 
Rosa. 

, EL C. SECREl'AlIIO.- Obligaciones. 

Fracción XI.- Contar ron manijas que hagan 

posible que el usuario abra las puertas desde el inte
rior. 

EL C. PRESmENTE.- Consulte la Secrewía. 

EL C. SECREIARlO,- En votaciÓn económlca 
"'1 en los lérminos del articulo 5S del Reg.tamcmo. se 
consulta a la Asamblea si se aprueba la propuesta he
cha por el ciudadano Representante AlIredo De la 
Rosa. O1gufn. 

Los Que estén por la -afirmativa, !tfrw.nse man¡fes-. 
tarlo poniéndose de pie. 

Los Que estén por la negativA. 

No se aprueba. Ri'IoT Presidertle. 

EL C. PRESIDFJ<.:n . ....,. Con fundamento en los 
artículos 115 y 118 d~ Reglamento Interior, pregunte 
la. Settetaria a la Asamblea en votación eoonómica. 
si está. sUllCÍentemcnte discutido el artIculo llI, del 
CapfLulO VIU del Reglamento~ 

EL C. SECRETARIO,- Por instrucciones de la. 
Presiden!;ia y en los t6rmlnos del articulo lIS y 118 
del Reglamento. se consulta a la Asamblct SI está su· 
ficientemente discutido el artlculO 111 del JU&lamen-
~. 

Los que estén por la arllluatlva sírvanse rnalÚfes
ta,¡lo poniéndose de pie. 

14$ Que estén por la negativa. 

Surtcienlernente discutido. M!flOr Prt.$idente. 

EL C. PRESIDENTE.- En oon~encia. se rue
ga a la Sc<::retarla proceder a ~ la votación no· 
minal, en 10 particular, del articulo 111. 

EL C. SECRETARJO,- Se va a procedet a to
mar la ',ctación nominal del anículo 111. del 
Qpítulo V11I. 

Senot Presidente, la 'IOtación oominal es la si· 
guiente: 4 abst.enciones '152 votos a favor del artIculo 
111, del Capítulo vm. del Reglamento de Tránsito 
para el Distrito Federal. Es de aprobarse. 

ELe. PRESmENTE.-En tal virtud, esta Presi
dencia declara aprobado, en lo particular, por S2 \0"0-
tos d articulo 111, del Capítulo VIU. del Re¡la.rocnto 
de Tránsito del Distrito Federal. 

La ciudadana Repres.c:ntante Carmen Del Olmo, 
habla reservado o ha nservado el. artículo 112, tiene 
la palabra, 

LA C. REPRFSENTANTE CARMEN DEL 
OLMO.- O:ln su permiso. seftor Presidente. roro
patl.er<lS Asambletstas: La fracción cardmista. quiere 
a bien cambiar el articulo 112. par.! una mejor redac
dón. 

Artfculo 112.- El Departamento podrá cambiar 
la ublcación de cualquier sitio. ba$e de servició O 
cierre de circuito y revocar las autorizaciones otorga-. 
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Se p!ttpone cambiar este artfCtllo con la siguitnte 
rweción: 

Articulo 112.- El Departamento podrá cambiar 
la ubicación de cualquier sitio. base de servicio. 
cierre de clrcuittt O revocar las autorizaciones otOr&a~ 
das en 1m siguí(1ltes casos. 

En. este caso se suprime la ktra "O" del segundo 
renglón y la letra "Y" del tercJ!r renglón de c:st.e arúculo. 

Dejo a la $«:retaría gracias. 

EL C. PRES1DENTE,~ Oradores en pro. Ora
dores en contra. Consulte la Secretaria si es de aptn
barse la propuesta presentada pór la ciudadana Re
presentante carmen Del Olmo del Partid() Frt'!l!.e 
Cardenista. 

EL C. SECRETARIO.- Por instnJcciones de la 
Presidencia y en 10$ l!rminos del artículo S8 del Re
glamento. se consulta. en votación tronómica. a la 
Asamblea. para si se- aprueba la propuesta hecha por 
la ciudadana Representante C'am1cn Del Olmo, 

Los que estén por la aínmadva"slrvanse marúfes
!.arlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, sd'l.or Presidetne. 

EL e, p~mENTE.- Sírvase la Secretaria. 
oon base (in los artfC1110s 115 y 11S. consultar a la 
Asamblea si está suíJcientemente disC11tido (ilankulo 
1 J2 dcl. Reglamento d(i Trán$ilO del Distrito Federal. 

EL C. SltCREI'ARlO.- Par instrucciones de la 
Presidencia y en los ICnnino$ del artfC1110 11 S y 11$ 
del Reglamento. se consulta a la Asamblea si está su~ 
ficientemen~ diu:utido el artfeulo 112 del Caplt,u1ct 
VIno U» que eztén por la afinnatlva sfrvan.se mani
reslarlo poniénó,')se de pie. Los que estén por la ne
gativa. 

Suficientemente discutido, sefI.or Presidmte. 

EL C. PRESIDENTE.- SIrvast la Secretmia a 
tomar la votación nominal de este articulo. 

EL C. SECIlEl'AlUO,- Se va. a proceder a 10-
mar la votación nominal del artfculo 112. del capitu
lo vm. del R(:glamento. 

Sdlor Pre$idente, el resultado de La votación no
minal es <k S9 voto$ a favor lSel ttrtículo 112" capítu
lo VIII. del Reglamento de Tránsito del Distrito Fe
deral. Es de aproban:e. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- En oon.s=uencl.a esta 
Presidene:ia declara aprobado. en lo particular. el ar

, tfcuIo 112. corresponwenu!" al capítu'lo Vlll, del Re
glamento de Tránsito dd Distrito Federal, por 59 vo
toS a favor. 

prescntante Jusúno Rosas, de Acción Nacional. Tie
lie la palabra el rompanero Represatante. 

EL C. REPRESENTANTE JUSnNO ROSAS 
Vll..LEGA$.- Gracias sellor Presidente. Sd'lor Pr(i
sidente. ¿podrfa usted preguntarle a la Asamblea sí 
es de autorizarse qlle presente las dos coneciones del 
articulo 113 y del 114 $imllltáneamente? 

EL C. PRESIDEr'IIJE.- Sírvase la Secretaria 
consultar si es deaprobaneqlle se traten los artícUlOS 
correspondientes al 113 Y 114. 

EL e, SECRETAlUO.- En votación coonórnica 
se consulta a la Asamblea si s(: autoriza que se tralen 
en un solo acto los artIculO$ 113 y 114. por el Repre
sentante JUstlno Rosas Villegas. Los que estén por la 
af'umativa sfrvansc manifestarlo poniéndose de píe. 

Se autom.a. seilor Ptesidente. 

EL C. PRl:1iIDENTE.- Proceda seftor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE .nJSTINO R(). 
SAS.- Gracias. Se1I.or Presidente. Sdlures AllambJe. 
{stas: yo les quisi(itn preguntar si alguna vez. han cir
culado por la avenida Calzada de Ouadalup(: o de 
Los Misterios, Callada de la Viga tambíérl O alguna 
otra art('JÍa de la Ciudad de Méxioc, no se si se han 
encontrado Ulltcdes con unos bólidos verdes. de ma~ 
nufactura desconocida. a veces no se les distingue la 
marca. A veces m(: he preguntado tamblÓl por qué 
Mblco no Ik:ne conductores de talla inlem.acional. 
porqu(::si toma.ntO$ en cuenta que tenemos un semi
llero muy bueno en estos famosos bólidos verdes. 
pues no se~ por qu~ ocupamos esos lugares en lo que 
a conducciÓn de vehículos S<i refiere. . 

Estos bólidos vades. mejor conocldOll como pese
taS, con bastante frecuencia suelen obstruir el paso 
de los Veh1CUI05 que por desgmda o. romo dedan 
por ahí el otro día, a oonsecuencia de un mal necesa- ' 
rio, los conductores de vehkulos tienen que tramitar 
en esWcontaminadas calles deia CiudaddeMéUco, 

Estos famosos bólidos verdes, aparte de ser pre-. 
potentes. aparte de estar acostumbrados a manejar 
echando carreras o distinguirse por SUS cualidades 
que son conocidas en el caló choferiloom.o chafire
les, pues no tienen níngú.n freno ni estan obligados 
a respetar nada. Por eso la propuesta concreta para 
este artículo 113 es un anexo en el sc:gundo pirraro 
que diña uj: 

En cl caso de que la vía usada $ea unidireccional 
y además se encuentre ésta dividida longitudinalmen
te pór un camdI6n, los auton1Ó\li1cs d"! tran$'pOrte 
pl1blico debetán efectuar sus maniol?ras de ascenso y 
descenso d"! pasaje exclusivamente en el carril ertr~ 
mo derecho. teniendo prohibido terminantemente su 
circu!acl6n por los carriles lzquludo del auneUón. 
e.tceptuándose ánleamente el caso en el que lo. carri
les decircuIación y maniobras. el der«ho. se encuen
tre obstruIdo. 

Esta t.$ una propuesta la siguiertte es rderente al 
artfcu10 112 y no ~ si ,ep<m ustedes pór ahí, perdón 



114. que la Ciudad de México es el único lugar de 
México, por lo menos, en d que el u$uario de un taxi 
le debe de preguntar al condUCWr olga para dónde 
va, qué rumbo lleva; pues voy por la Central de 
Abastó joven. 

Los sellore!l taxistas aparte de $er similares, a ]0 
mejor pertenecen a la misma familia de tos peseros 
que no respelan 10$ semáfOros, suelen conducir a la 
velocidad que se les antoja. <:ambiar de <:anil intem
pestivamente. pues tleMn 0110 pcqUcl'Io defecto y es 
el que se refiere a las tarifas. Los taxlmelros, no se 
cuántos tuis utilicen ustede!l a la semana. pero si se 
suben a JO taxis dificilmente encontrarán 2; w:f
mettO$ en b·uen estado. más. o menos_ Entonces, la 
prouesl1! concreta y en este caso para benelicio de los 
usuarios. que muchas veces somos algunos de nos,o.. 
tros. seria la siguiente, es un anl!Jl::o en el tercer párra
fo y diría asf: 

El Departamento del Dlstrilo Federal efectuará 
díscro::ionalmente revisiones periódicas y por sorteo 
de los la:dmetros, tratando con el.lo de asegurar d' 
lUo!) del mismO as! como su funcion.a:míenlo exacto 
para evitar cobms ilegales. 

Esas son mis propuestas 'i se las dejo a la Sl':C'tda
r!a. Gracias. 

EL C. PRESIDEN'IE.. - Esta Presidencia conside
ra que aunque se aul.Oriu) a tratar sirnultáneamone \as 
propuestas para adicionar 10$ M1fculos 113 'i 114 son 
dos propuestas. Se ruega a la Seaewía que en los 16'~ 
minos del 5& proceda a solicitar de la Asamblea. Pet
dón. se ruega a la Secretaria. leer las dos propuestas. 

EL C_ SECRErARlO.- Articulo lB, se anexa 
un segundo párrafo: En el C3.$(I de que la v/a usada 
sea unidireccional y se encuentre dividida longitudi~ 
nalmenle por un camellón, los automóviles de transo 
pone pública deberán efectuar sus maniobras de as~ 
censo y dtscenso de pasaje aclusivamenle en el carril 
extremo ~detecho. teniendo prohibido tenninan\e
mente $U circulación por los carnles izquierdo del ca
mellón, exceptuando los C3.$(1S en que su carril de 
cirroladón y maniobras dcretho. st encuentre 
obstrufdo. 

Esa es la de d arlf¡;ulo J 13; 114, 5e ane.xa un terce 
párrafO: 

El Departamento del Distrito Federal efectuari 
discretionaImente reYÍsioncs peri6dicá.5 y por sorteo$ 
de los ucdmetms. tratando (On ello de asegurar el 
uso del mismo así CORlÓ un funciónamlO'tto exacto 
para evilar C(lbros ¡legales. 

EL e, PRESIDENTE.-' Ante!l de que la 
Secretaria solicite la vOlaci6n eronómica se o:>nsulta 
si no hay oradores en pro O- en contra. Proceda la 
Secretada a soUcilar en votación económica 'J en los 
términos del artlculo SS. sl es de aceptarse la primexa 
proposición. 

EL C. SECRETARlO.- Pór instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 5& del Re
glamento, se consuHa a la Asamblea, en votación 
económica. si se acepta la. propue!lla hecha por el citl~ 
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dadMo Rqmn!.ante Justmo Rosas Villq¡as. Los que 
estfl[! por la afirmativa, al artfculo J 13, anexando el 
segundo pánafo. Los que estén por la afinnativa sir
\'31lse manife!llarlo· poni!ndose de pie. 

Los que e!ltén por la negativa, 

No se aprueba. sel\or Presidente. 

EL C. PRESroE."'iTE.- Some!a 3. volAción ero
flÓrolcá. la segunda propolrición. 

. EL C. SECItETARlO.--~ Por inSlrucciones ~ la 
Presidencia y en vo-taci6n económica. en]os términos 
del arlll':lflo 58, se consulta a la Asamblea SI se aprue
ba la propuesta heclta al aniculo 114 anexando un 
tercer párrafo. hecha por el ciudadanO' Representan
te Jusuno Rosas Víllegas, Los que estén por la afir~ 
mativa sk'vanse manifestado poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, $eoor Prl!Sidente. 

EL C, PRESroENTE,- OJnsuhe la Secretaria a 
la A~blea. en I05 \@ÍDos de los artlculos 115 y 
118 si est.<in $uficientemenle diseutido$ los artículos 
]13 'i 114, del Capilulo VIíl, del Reglamenl.O de 
Tránsito del Distrito FedcraL 

EL C. SECRETARlO.- Por inStrucciones de la 
Presidencia 'J en los lérmi nos del art ¡culo 11 S Y 118 
se consulta si están sulicientemen¡e discutidos los ar· 
11culo$ 113 y 114. Lo$ que estén por la armnaliva srr~ 
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido. seftOr Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- En tal"'¡rtud yen un so
lo acto, proceda la. Secretaria a recoger la votadón 
nominal d.e ambos arJículos ~n 10 partícular. 

EL C. SF.(;RErARlO.- Se va a proceder a to~ 
mar la voución nominal de los ankulo5 113 'i 114. 
del cap(tu!o vm. del Reglamento de Ttánsito del 
Distrito Federal. 

!.LC. REPRESENTANTE-JUAN IOSECASll
I.LO MOTA (Desde su curul).- ¿No deben vqtaISe 
por sep.uado? 

EL C. PRESIDENTE.- A sóÚcitud del pIOpo~ 
nente. se están votando en un !;Olo aC1o. con la auto
rizaciÓu de la Asamblea. sdl,or Representante. 

OJntinúe (On la votación. seí'lor Secretario, 

EL C. SECRETAR.lQ.- Seftor·PrtSident~. el re
sultado de la votación nominal es de 55 votos a favor 
delosarticu'kts 113 y 114delcapitulo VJII ddRegla
meTIlO de Tránsilo del Distrito Federal 

Son de aprobarse. 

ELe. PRESIDENtt.- En tal virtud, esta Presi
dencia declara aprobados en lo particular. por ss vo-
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tos.losartiC\llos 113 y 1 14. del Capitulo VIl!, del Re
glam01(O 'de Tránsito del Distrilo Federal. 

Elartfculo ! 16 fue reservado por la ciudadana Re
presentante Carmen Del Olmo de! Partido del Frente 
Carderusla de Rcwnslrucción Nacional y por cl clu~ 
dadano Representante JustillO Rosa! del Partido Ac
ción Nacional, dl t::Se orden, Tiene la palabra la ciu~ 
dadana carmen Del Olmo. 

LA. C. REPllESENTANTE MARIA DEL CAIl· 
MEN DEL OLMO (Desde su curul).- Mi propuesta 
es de redaéclón y por lo tanto solicito autom.aclón de 
la Prcsidcncia para pa.mrla ditcdame:nte a la Comi
siÓn respetLiva. 

EL C. PRESIDENTE.- Declina usted y .se le au* 
toriza a paSár la sugesti6n a la Comlsión correspon
díente. 

EL ciudadano Ju.$tlno Rosas tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE ruSTINO ROSAS 
(Oesde su .curul).- Declino. seftor Presidente, 

EL C.' pRESiDENTE.- En tal \Jirtud, proceda la 
Secretaria a rCOJger la volación nominal del articulo 
116. La ciudadana Carmen Del Olmo solicita que se 
lea y se VOle su propuesta O 50licita simplemente au
torización para tumarla a la ComisiÓn. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN DEL OLMO (Ddde su ·curul).- Solamente 
solicilO autorización para IUmarla a la Comisfón, 

EL C. PRESlDENTE.- Entonces es correcto el 
proecd.imitntO. Se ruega a La Secretada recabar la vo-
tadón nominal en lo particular del arlfculo 116 que 
no fue volado en el eonjunto. 

EL C. SECRETARlO,- Se va a proceder a lo
mar la volaclÓn nominal del.articulo 116. del Capítu
lo VIll. 

ScI\or PteSidenlC. el resultado de la votación no-
I1linal es de :;1 votos a faVOl del ardC\llo 116. del Ca
pftulo VIH. del Reglamento de Tránsito del Disuito 
federal. Es de aprobiltSe. 

EL C. FRESIDENTE.- En corutmlencia. esta 
Presidencia declara aprobado. en lo particular, por , 
:;1 VOtoS el articulo f 16. del Capf1ulo VIH. del Regla~ 
mento de Tránsito del Distrito FederaL 

Elartíeulo 1 J8 fuereservaoo por el ciudadano Re
prestntante René Torres Bejaxano. Tien~ la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES BE
JARANO.- Con 1;U vaúa. $d\or Presidente. 

En el artículo ns, que .se refiere a la restricción 
de tránsito y $ujeclón a horarios y rutas, dice; 

El Departamento está fACUltado para restringir y 
sujetar a horaños y rutas determinadas la circulación 
de los vthicu!os de carga, públicos y mercantiles. eon 
o sin ella. ól$í eomo !U! maniobras en la vfa: pública. 
conforme a la naturaleza de $U carga, peso y dirnen-

$lOnH. a la intensidad del tránsito y al interés ptíbli
co, estén O no reglstrad(}Z en cl Distrito Federal, 

En este artíeulo R dan práctícamC'lte loda~ las fa
cultades al Departamento. Nuevamente lrulsUmos en 
que no es por desconfianza, .sino simplemente cr,,* 
mos pues que lmemos que insistir en la necesidad de 
retomar más facultades para la Asamblea y.s1 lo ¡ir¡¡. 
eo que estamos haciendo es diciendo que I'l Departa
mento está facultado para esto y para esto olr,O~ pues 
entonces no licne caso que estemos reglamentando y 
que esten'los delegando nuestra capacidad, las pocas 
raC'IJltades que tenemos para reglamentar algo. 

Entonces, yo propongo que este artiC'IJlo 118. se 
a.í\ada un pAnaro siquiera. El párrafo seda: 

El IR:partamento deberá (OJlsultar a la Asamblea 
de Repmentan.tes del Distrito Federal, previamente 
a la fijación de tales reslrÍ.cciones. 

Ese serla el párrafo que estamos proponiendo que 
se al'íada a este artfeu1o. Queremo$ insi$tir en la nece· 
sidad de que el Departamento C'lJando menos consul
te, asf como ahorita el rompaftero Oftate, en el artI
culo 110 y 111, en el que ínsistfa que para poder fijar 
algunos sitios o cierre de circuitos, se eonrnhara a 10$ 

vecinos de ah! donde iba a .ser el cierre de circuitos, 
bueno. pues yo crro que aquf los vecinos somos no
soltos, en todo caso. porque a lo mejor sena saluda
ble que se consultara a Jos lransportíslaS o a las per
sonas que se dedican a esto. pero podría ser dificil 10-
caliza/los o no sé, a las asociaciones de transportis
tas, pero cuando menos debería haber alguna forma 
de eonsultar. por eso estamos proponiendo que sea 
la Asamblea de Representanles del Distrito Federal y 
por eso queremos que .se aí\ada este párrafo. 

Dejo a la Sectl,taria la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gmclas, 

Se consulta a la Asamblea sI hay atadores eJI pro 
o en contra, 

En contra, tiene la palabra el.seftor Representante 
Lerdo de Tejada, 

EL C. REPREsENTAf'I<'TE FERNANDO 
FRANCISCO LERDO DE TEJADA. WNA.-Con 
su permiso, .seftor Prcaidenle. CQmpal'íero! de la 
Asamblea, 

, Sentimos desde luego que la función que estamos 
planteando en es1e anfculo. es de una gran relevancia 
para la vida de la ciudad. 

No la menospreciamos y también eonsidexamos 
que la actividad de la AsambÍ(4\ es de fundamental 
importancia para aquellos asp<lCtos que están dentro 
dt su eompetencia. 

Pero adtimás de que la detmníQción de rutas. 
hab1.amos de rutas, e$ decir. de las calles por las que 
deben de Ir Jos caroiones de~. tos horarios, es 
una facultad netamente: administrativa, es sumamen
te eompleja. Las rutas de los transpOrtes de carga va
rían por Delegación y fle:ntro de cada Delegación va~ 
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, 
da por colcltlia:.. y por centros oomercialts. Además. 
las rotas varlan según la époea del afio. En algunas 
épocas del.afto se permite m.ayor flujo de automóvi
les de carga en determinados espacios y en otras no, 
COJOO es por ejemplo el ca!Q d~ Navidad y esas 
épocas festivas. en donde existe una mayor actividad 
oomercial. 

Ademá$ de esto, se plantean infinidad de probÍe
nla$, romo pueden sr los relativos a PtOduc1.O$, do
pendiendo de la época del afto, dependiendo de la ro
secll.a, se autorizan determinado tipo de automó'n.1c:s 
y de vehlculO$ de carp. Sentimos por lo tanto que 
meter a la Asamblea B laaproba~n de por qué caw 
lIes debett de circular los ca1'XÚOn(;ó de carga durante 
este mes que viene. porqUé se da la cosedla del $Orgo 
en Tarnaullpas y definir en cada una de las Delega
CÍ<!{les cuáJc:s deben de ser las caracterlrticas de tste 
nlOvimiento. es una actividart que no corresponde a 
la Asamblea, además de que no la podrcnos téalli:a.r 
econ la e1ícacia que 13 misma requiere,. de tal manera 
que no c:s que hagamos menos la flDlción, que se 
plantea llQ,uí. ni tampo<'..o el. planteamiento que seh&
ga de la Asamblea, sino que el aspectO administraD· 
\'O y su complejidad nos lleva prcci¡¡amente a que la 
autoridad actministraUva sea aqurl!a que 10 dete:nni~ 
nc. 

EL C. PRESIDENTE.- Momento sellOr orador. 
La ciudadana Rodo Huerta solicita una interpela-
d6n. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER· 
00 DE TEJADA.- Con mucho gusto. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su c:uru1).- ¿Si estarla de acuerdo en que se 
agregara un párrafo en el $entido de quelasautotida
des del Departamento del Distrito Federal, que al 

. respecto emita la Asamblea de Representantes, en re
lací6n a los horarios, pues ellos conocen f:OO de carga 
y descarga?, 

Ya habíamos dicho que c:so se reafu:ara en hora
rios nocturnos. Entonces creo que sena importante 
dejarlo de manera aplícil.a, no se si es:W'Ía de acuer· 
do en que se adicionara el párrafo que planteo. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER~ 
DODE TEIADA.- Yo ronsidero que la función es 
importante como lo estabieda: 111 principio de mi in~ 
tuvend6n. 

. Pero también creo, que introducir a la Asamblea 
en el Reglamento de Tránsito no es conveniente. es
tamos aquf hablando de las oormas de drcu1acl6n y 
de las restricciones a que deben suj(';WSe y a los hora
rios l()$ transportes de carga. Creo que lenemos la fa
cultad general de hacer nuestras süg«mcias. 

En la Comisión de Transporte. hldmos nosotros 
el plMteamiento acm:a de los horarios nocturnos y 
dc;sde luego vamo.s a ver, ahora por ejcnplo. en el 
próximo foro sobre el Centro Histórico. lo. relativo 
a otra propuesta de cerrar el Centro Hul6rloo a la 
vialidad. Pero de ah! a establtcet la facultad ~ este 
Reglamento de que previamente a la determinaci6n 
de rutas y hotanO!. nosotros debamos de darnuestra 

opiniÓn. es el paroc:er de la Presidencia de la Comi
$i6n, que es una cuestiÓn de gran detalle, que en rea
lidad no nos va a agregar nada a las facultades im
portantes. qué ya t~nemos y qué podtla. si, ronstilulr 
un obstáculO al 110 contar nnsotros con el detalle ts* 
pcdfioo. ni econ el tiempo pata definir ooncretamente 
cual debe de ser la ruta que en una determinada Dele
gación en cierta época del afio. debe de seguir un ' 
trat'lSporte de carga. E.sa es la opinión que tenemos 
algunas personas, 

Querfa yo subir sin embalgO, para dar una expJj· 
GaQ6n del porque, a efecto de que esto no $e inter
pretara como una negativa a la ampliación de las fa
cultades de 13 propia Asamblea. que en nuestro oon
cepto además no las liene. en materia administrativa. 
Mumas gracias. 

EL C. PRF.SIDENTE.- Gracias senor Repremt
tante, para hechos y en térnúnos del artículo 102, por 
cinco minutos tiene la palabra el Representante René 
Torres Bejatano. 

EL C. RiPRESENTANTE RENE TORRES.
Con su venia, seJ\or Prc:!iidente. Nosotros queremos. 
insistir. pues pOrque por un lado $e da una cierta ar~ 
gumentack'in y des;¡ués con esa misma argumenta~ 
dón se contrapone para oponttse a una propUesta. 

Nosotros creemos que tenemos ciertas facultades 
y que esas facultades las debemos de cumplir, es muy 
Mdl poner en todos los anfculos de nuestro Regla

'mento que estamos presentando. diciendo que el De
"panamento tiene facultades y nos olvidamos de toda 

la situación y 1'10$ olvidamos de todo el Reglamento; 
entonces ¿qué estamos haciendo aquf'? 

Se está argumentando que es algo muy técnico. 
muy especializado y que noso","os no esUUnOs prepa· 
redos. bueno, entonces Lqué estamos haciendo 
aquí? . 

Al ratlta que es[emos ana:liz.ando el Reglamento 
dela Basut30 el Reglamento de Ecología que aJ¡uien 
propu!Q porahl ¡ah!, pues es quecoJOOno somOSCl[
pertas en eso enton!':e$le vamos a dejar 10das las fa
cultades al Departamento dd Distrito Fedual para 
qu~ ellos lo decidan. Por algo atamos aquf y para 
eso podemos traer tám bibt expertOs para que nOS e:r~ 
pliquert y nos pladquen de euá.les son las mejores al
tcmarJvas: y nO!IC)lfOS ya hacer los planteamiento$ Te$

Pt'divos. 

Se dice qu(: porque el tIansporte, que las: ma~ 
nlobras, que los horarios que son muy difíciles y 
que depende de la temporada y que si es una te:rn~ 
porada es la temporeda del melÓn y después: la 
temporada deJa sandía va a ser diferente el R.egla
mento, no tiene por que ser diferente, si va a car
pr tomate o cebolla va a ser 10 mismo. c:s carga 
simplemente; entonces de todas m.arluas deberá 
haber cierta norma en la cual la Asamblea de Re-
prese:ntantes podrá tomar algUna propuesta, algu
na decisión en este sentido. proponer una cierta 
I10I1Iía, no c:starnos tapados tampoco como para 
00 poder entender las propuestas así tan dWciles 
que nos pudieran uaer los técnicos del Departa
mento del Distrito Federal. 
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Nosotros sr Queremos msistir y les pedimos a los 
companeros Que cuando menos Quede abierta C$;l pO-' 
sibilidad, Queel Departamento cuando nos proponga 
algo, bueno Que nos lo prOpO-nga y nO$Otros lo analí~ 
cernos, si no SQmO$ expertos en C$O. habrá expertos 
que nos lo podJán explicar y podamos lOmat una de
c1síón. 

Tnsistimos en que se aflada un párrafo en el que 
el Departamento se vea obUgado a ronsulta-r a esta 
Asamblea para poner mtrieciones de horarios de 
carga, de rutas, de carga y des<:arga y maniobras. 
Muchas gracias. . 

El. C. PRESIDENTE,- Oracias. seftor Repte
sentante. 

Para hechos y en los terminos del artkulo 102. tie
ne la palabra por clru::o mlnutos el Reprtscntant~ 
Lerdo de Ttiada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER_ 
DO DE TEJADA.- Yo Quisiera plantear aquí una 
cuestión que realmente enfoque. que reaJmente le 
permita dar un maroo a la función que la Asamblea 
realiza al elaborar un Re:g1amento. Un Rqlámcnto 
COJllO tal es un aCW legiSlativo en donde: la caraC1t:l'Ír 
tlca jurldica, la caraC1erística intrlnseea. la caraC1t
rlstic.a fundamental del propio- Reglamento, es el de 
crear situadones jurldicu generales. es decir, es el 
defmir normas que sean abstractas, que: sean impcr~ 
sonales, que sean pe:rma.nentes. 

Cuando decimos not1'Wll abstractas, nos referi
mos a que esas normas no deben.en ningún mOm.ento 
ajustarse a uná situación OOllcreta o especifica, esa ya 
no es una fun~ón reglamentruia sino una función 
administrntiva; que esas nQl"lWU l\W1 impeisonales 
sigrúf'"1Q que deben detettet u.naaplicación no especi
ficada a una persona concreta, $irto que se refieran 
a población o a situaciones en. ni conjunto y cl hcclto 
de que la norma debe de ser pe:rma.nente. también 
slgnjfica qút: no se debe de agotar con su aplicación 
en un actQ. sino que ésta debe de subsistir. 

:E$ta es la cataClerlslica dcl Acto, r~entarlo. 
eso es lo qUe: ~ut estantos planteando. la posibilidad 
de regir situaciones que sean abitnlCw:. quesean im~ 
pemmales y que sean permanentes, :en el momento 
que hablamos de la autori.zación COn.lO tal o dé la de:
rmición de nosotros de horarios y rutas. ya estamos 
fuera de lo quese pmendeen este especifico momen
to que es ti Reglamento. porque: enton~ ya twltOOS 
planteando la posibilidad de dirigimos nosotros a 
una situación oonereta. a una situación c3pe(.'ÍÍKa y 

"""mul. 
De tal manera que lo que nO$Otr03 estamos rcall· 

zando t:n el Reglamento, que no nos quita ni.ngUn va
lor COMO Asamblea, sino que por el oonttario. nos lo 
aumenta puesto que estamos haciendo uso de una fa· 
cultad que nos eorre:Jj'X)nde por la Constitución, des
de nuestro punto de 'lista no debe de plantean:e t:n la 
nol1lUl que aqul e:Jtamos 'blblando. Tenemos otras 
facultades. tenemos las facultades de supervisióó;_te
nonos las facultades de e:dgidnforroes a la adminis
~clón pública; tenemos rta.lmente elementos en 
donde nosot:rol podemos fijar priorldade$,las (USles 

se deben de presentar aún al Prt$ldente de la Repú
-blica. peto no confundamos el acto reglamentario 
con la posibilidad de Que en uso de OlTas facultades 
la Asamblea realice y solicite y aún autorice que en 
este caso sentimos Que no seria lo más ad.,;uado, 
cuestiones tan concretas y específicas como pueden 
ser rutas y horarios en materia de carga en nUC$tra 
ciudad. 

EL C. PRF,SIDENTE.- Para hechos el ciudada~ 
no Representan~e Ortega Zurita. en los t~rminos del 
aruculo 102, por 5 minutos. 

EL C. REPR.ESENTAN'I'E IlOUmI'O ORt'E
GA.- Con su PtrnlÍso. sd'l-Ot Presidente. Compaf'\e
ras y compal1«os; 

En ~ reglamentación efectívarnGlte no están las 
facultades verdad. que obviamente en la Ley Orgánica 
son atn1míbles al Deparwnento del Distrito FedttaI. 
sin embargo, -en esta reglamentación sí le estamos 
dando algunas facultades o 1M estamos ra!..iÍlcando 
hacia el Dcpa¡ta.mento del Distrito Federal. aro que 
no es COngnteIlte el h(:d1o de que el Deparwnento de! 
Distrito Federa! hacia la Asamblea o las k'lyes o los re
glamentos que M$ rigen, no se dan las facul1ade::s cx· 
presas en ese senudo en las tutas Y horario$a taAsam
blea de Representantes, pero tampoco es (X¡ngrueme 
que noso(lOS sí e:r;:temO$ íklegando la facultad al pro
pio Departamento del Dirtrlto Federal. 

Creo Que el sentioo profundo que ha sido plantea~ 
do en dos ocasiones por d rompaflero Torres Bejara
no, aeo Que es efectivamente que esta Asamblea 
oontenga las facultades espedlk.a.s paca que poda~ 
mos incidir en cuanto al planteamiento de las rutas 
y honuio, y podamos tener esta¡ facultad para suje

""lo. 
De tal suerte que no ...ayatnos delegando nuestms 

facultades o pa~ de esas facultades poUricas:. que 
tiene esta Asamblea. en el Departamento del Distrito 
Fa1cnú. Creo que tI planteamiento. en términos ge
ncrales~ es de tomarse en consideración y refiexionar
se por todos y <ada uno de nosotros, que nos pemú. 
tan en dett:rminaoo momento incidir en esa fijación 
de rutas y en tes ~os y no nada más es«:.tDO$ de
jando al Dqw1anlento de! Disfrlto Federal estas fa· 
cultades y atribuciones. 

En los reglamentos, en los bMdos. orot.:QalWI$ y 
leyes or¡ánjcas que existen en e! Distrito F'cdetaJ. se 
le dan las faQlll.a~al Departamento. pero nosotros 
al esta]' r~l'ldo y aprobando este Reglamento, 
también estamos delegando determinada! facultades 
al Departamento del Distrito Federal. 

Creo que tenemos que ser COITe6J)OJ'I$4b1es en la 
aplicación de 101- proplos reglamentos y en la suje
ción a que tienen que estar las rutas. perdón Jos bora
nos y las propw rutas del transporte. Creo que en 
ese sentido s, tiene ramn el compafleto Torres Deja
rano y este pleno de esta A$amblea debe de tomar en 
consideración las cons.idcaeiones, valga' la redun
dancia, que ha bedlo en esta tribuna e! propio com
paIlcro Torres Bejarano. 

Deta! sumeqüeno nada ltlÁ$ vayamos delegando 
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las facultadt$ en el Departamento del Dislrito Fede
raJo sino que aswnatllOs la colTt$ponsabilidad que 
n05 coltt$ponde, o;l1no r~lántes populares en 
esta Asamblea. Muchas pelas. 

EL C. PRESIDENTE.- Proeeda la Secretaria, 
en los términos del artfculo ji a consultar a la A$árnw 
bIea en votaciÓn económica'si es de aceplárse.. 

EL C. RD':RESDI:TANTE JOSE MANUEL !JI_ . 
MENU (Dt$de $U curul).- Quisiera presentar una 
proposlción alternativa. 

ELC. PRESIDEbi'TE.- ¿Una proposición alter_ 
nativa? nene el uso de la palabra compaftem. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE MANUEL JI
MENEZ.- Esta. proposición, pensamos, que podría 
reoolver el prOblema. En todo casQ. pensamos que 
las personas Que pueden COI1O«:t mejor las rutas o los 
horarios son a quienes les van a afecw. entonces 
proponemos quescan ellos "a quienes escuJ,1te la aulO
ridad, y la mlaeciÓn sena esta. dice: 

El Depanamento está 'facultado para restringir y 
sujetar 11 borarios y rutas determinadas la circulación 
de los vehÍC:ulos de carga.. públioos y meromtiles. 
conforme a la naturaIet.a de su <:arp. peso y dimen
s.iones. a la imensidad del tránsÍlo yal interés públ.l~ 
«J, estén o no registrados en el Distrito FederaL En 
todo caso escuchará a los sectores del transporte 
afectados. 

Esa es la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Tenemos dos proPOS¡w 
clones, la primera ha tenido ya el trámitede oradores 
en pro y en oontra: Primero votaremos la proposi. 
ción del senor Representante Torres Bejarano. des
pués pediremos oradores en pro y en «moa para la 
segunda proposítión para desahogarla. 

Consulte la Secretaría, en vutac1ón cronÓmica. en 
los términos del anleulo 58 si e:J de aceptarse la pro
posición del sefior Repre5CnLante TÓJTe$ Bejarano. 

EL C. SECRETAlUo.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo S8 del Ro
&lamento, en votación «Qnómlm. se consulta a la 
Asamblea S1 se aprueba la propuesta hcdla por el ciu· 
dadano Representante René Torres Bejarano. Los 
que t'$1~n por la af'umaliva·$Írvaru;e milllifeswlo po~ 
niéndose de pie. 

Lós que esttn por la negativa. 

No se aprueba, senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En relaciÓn con la pro
posición del ciudadano Representante ¡iménez aa.. 
rr.moo. Oradores en pro. Orn.dort'.:$ en ronua. 

Consulte la $eaer.arla, en vutación ~n6mim y 
en los términos del articulo S8, si es de aceptarse la 
proposición, 

EL C. SECREl'ARIO.- Por insttuecionc:s de: la 
Presidencia y en los términos del articulo 58 del Re-

gl.am.ento. se consulta a la Asamblea. en votación 
e«JnÓmica, si se aprueba la propuesta hedla por el 
ciudadano Representarlte Jiménez. Barranco. Los: 
Que eslén por la aflrmativa sírvanse manifestarlo po
niendose de pie. 

Lós que éZtén por la ntgativa. 

Se aprueba, sef\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en los 
artIcu10tl 115 y 118 del Reglamento In~er¡or. cornulte 
la SecretarIa. en votación econóroka. si estásuficien
temente discutido el anícu!o 118 del Reglamento de 
Tránsito del Dl$!JilO Federal. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los témúnos del anfeulo lIS y 118 
del ReglamentD, !<e consulta a la Asamblea si está su
ficientemente discutido el anfculo 118. Los Que estén 
por la afinnativa sfrvan.se manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Los que estén por la negativa., 

Suficientemente discutido. se:flor Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- En conseeuenda. proce
da la Seaewra a recoger la votación nominal en lo 
pariÍ(;ular del anfculo 118 del Reglamenlo de 
Tránsito del Distrito Federal. 

EL C. SECRETAlUO.- Se va a pro«der a IO~ 
mar la votación nominal ,jel artículo 118, del 
Capítulo VIII, del Reglamento. 

Sellar Presidente, el resultado de la votación no
mínal es el siguiente: 4 ab$tenci<>nes. 4 votos en con~ 
tray 48 votos a favor del artkulo lI8 Caprtulo VIll. 
del Reglamento de Tránsito del Dislrilu Federal. 

Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE,- En consecuencia. esta 
Presidencia declara aprubado en lo particular. por 48 
votos, el artIculo 118 del CapiMo VIII, del Regla~ 
menLO de Tránsito del Distrito Federal. 

El artículo 119 fue reservado por 10$ $d\otes Re· 
presentantes calderón Hermosa, del Partido 
Auténtico de la ReIo'olución Mexicanas. y por el ciu
dadano Manuel CUtro y del Valle. del Part.ido Ac~ 
ci6n Nacional. en ese orden. 

Se concede el nso de la palabra al ciudadano cal
derón Hermosa. 

EL C. REPRESFJIj"T ANTE HECTOR M. CLA
OERON HERMOSA.- Sefior Presidente, compa
ftems: 

El artículo 119, como está redactado, C$ un poco 
confuso y qUc:rdIlOS propOner una redacción más 
clara. Dice 3$[; 

. Los epnductores de vehículos de carga deberán 
transitar por el carril deredl.o excepto en vw prime~ 
nas donde exista auril aclusivo en el mlmiO O en 
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contranujo para autobuses y trolebU$CS autorizados. 

La proposióón es que diga as!: 

Artfculo 119.- Los vehículos de carga debuán 
traMitar por d carril derccl10 salvo en .Ia.$ vías donde 
e:.dSLC carril exclusivo pata transporte de pasajeros o 
donde d carril derecho tenga otro \1$0 qUIll lo impida. 

Dejo la proposición aq\l' en la Secretarla. 

EL C. PRESlDENtE.- Oradores en pro. Ora-
dores en contra. f 

EL C. REPRESENTANTE M.ANUEL CAS'I1tO 
y DEI. VALLE (Desde $U curul).- YoqWe:fO adhe-
1i.rn'1f: a la proposición anterior y por 10 tanlO declino 
mi participación. 

EL C. PRESIDENtl!:.- ¿Declina usted su inter
vención'!. Gracias sefior. 

Sfrvase la Secretaría, en los ténninos del artIculo 
53. ronsultar a la Asamblea si es ~ aeeptatse la pro
posición ~1 ciudadano Re'¡)fesentante caJderón Her
mo.sa. 

ELC. SECRETAlUO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en 10$ términos del anJculo 53 del Re
glatnl!l'l.to se mnSutta a la Asamblea m votación eco
nómica. si se aproeba la propuesta hecha por el ciu
dadan~ Representante H~ctor calder6n Hermosa. 

, ' 

l,.()$ que esten por la afirmati'Va ${rvanse manifes
tarlO poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba> seftor Pm:Idente. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento m Ios_ 
artículos lIS y 118 del Reglamento Interior. oonsulte 
la Secretaria, en votación económica, si esta suficim
temente discutido el artfculo 119 del Reglammto. 

EL C. SECRErARIO.- Por imtruc:dones.de la 
Presidmda y en los términos del artfcufo IlS y 118 
del Regla:menlO, $e consulta a la Asamblea si está $U. 

tidl!l'l.tanente discutido el articulo 119. 

Los: q\,le esten por la afltlllativa $Ú"vanSe manifes-
tarlo poniéndose de pic. 

tos que estén por la negativa. 

'iuficicntemente discutido, se1'\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, serue
ga a la Secretaria proceda a recoger la votaciÓn nOo
m,inal, m relaci6n con el artículo J19, 

EL C. SECRE.TARlO,- Se va a prottder a to
mar la votación del a.rt:fcuto 119. 

Sd\or Presidente. el resultado de la votación-na
minal es de 58 votoS a favor dd artículo 119, del 
Capil1,.t10 VllI. del Rf:g.la.mento de Tránsito dd Dis
trito Federal. Es de aprobarse. 

EL C. PRFSIDENTE.- En ooRSecuencia. esta 
Presidencia dlllclar.i aprobado en lo partioolar. por 5$ 
votos, el anlculo 119 del CapItulo VIll del Regla
menlO de TránsilO del Distrlto Federal. 

Dado que este art{culo era el último que habfa si
do reservado. esta Presidencia declara aprobado. en 
Jo particular y m $U integridad. el Capítulo VIll del 
Re¡lamenlO de Tránsito dd Distrito Federal. que in
cluye los arifculos H)~. 106, 107,108, H9. 110. 111, 
1l2. 113. 114, 115. 116, 111. 118. 119. 120. 121, J22. 
1:23. 124, 125 Y 126. 

Prosiga la Secretarla ponient.fu a discusión en lo 
partk:ular el Capítulo IX slrvanse dar lectura al texto 
del anicu1ado. 

}:!, C. SECRETARlO.- "CAPlnn.o IX DE 
lA EDUCACION E INFORMACION VIAL. 

PROORAMA DE SEGURIDAD y EDUCA
CION VIAL, 

Artículo 121~- El Departamento se IXIOrdinará 
con las Dependencias y Entidades da la Administra· 
clón Páb1iea Federal, a fm de dlseftar e instrumentar 
en el Distrito Fedetal programas permanentes de ¡e... 
gurldad y de educación vial, eru:atninados a crear 
conelmcla y hábitos de respeto a los orderutmilllntos 
legales en materia de tránsito y vialidad a fin de pre
venir accidentes de tránsito y salvar vidas, orimlados 
a los siguientes niveles de la población, 

1.- A los alumnos de educación pret$OOlar, bási
ca y media; 

11.- A quienes pretendm obtener permiso o li
cencia para oonducir; 

1Il.- A Jos conductores infractores del Regla· 
mento de Tránsito; 

IV ,-A los oonductores de vehículos de uso mer
cantil; y 

V.- A los conductores de vehículos del servióo 
público de traMportc de pasajeros y ~ carga. 

A los agentes de tránsito se les impartirán CUtW$ 
de actualización m materia de Educación Vial. 

TEMAS BASICOS DE LOS PROGRAMAS DE 
EOUCACJON VIAL 

ARTICULO 128.-Losprogramas de educación 
vial que se impartan en el DistrllO Fedeta.l. deberán 
de referirse cuando menos a lOs siguientes temas bá
sicos: 

1.- Vialldad; 
JI.- Normas fundamentales: pata el peatón; 
m.- Normas fundamentales para el conductor; 
IV.- Prevendón de accidentes; 
V.- Sen.ales pn:vmtivas, restrictivas e informati. 

vas, y 
Vl.- Conocimientos fundamentales del Regla_ 

mento de Tránsito. 

CONVENIOS CON ORGANIZACIONES PA
RA LA IMPARTICIQN DE CURSOS DE EOUCA
CIONVlAL 

ARTICULO 129.- El Departamento. dentro de 
$U árnhito de competencia. procuratá c:oordinatSC 
oon organizadones gremiales, de penn4ionarios o 
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concesionarios del servicio público, as{ como con 
empresas, para que coadyuven en los términos de los 
convenios respectivos a impartir los cursos de educa
ción vial. 

INFORMACION SOBRE EL ESTADO DE lA 
VIAUDAD 

ARTICULO 130.- Con objeto de informar a la 
ciudadanía sobre el estado que guarda la. vialidad en 
las horas de mayor inlensidad en el tránsito. el De
partamento se ooordinará con' las autoridades com
petentes y celebrará acuerdos de concertación con 
empresas concesionarias de radio y televisión para 
que se difundan ma.sivarnc:nle los boletines respecti
vos", 

Cumplido. sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. seftor Secreta
rio. Esta Presidc:ncia consulta a los ciudadanos Re
presentantes si habrán de reservarse, para su discu
sión. alguno de los artlculos que integran el CapitulO 
IX. 

En virtud de que no se han reservado, vamos a 
proceder a votar todos los ardeulos de una sola 
voz. 

Súvase la Secetaria recoger la votación nomi
nal. 

EL C. SECREI'ARlQ.- Se va a proceder a to
mar la votación nominal de los artfculos 127, 128, 
129, 130 del CapItulo IX, del Reglamento de Tránsi
to del Distrito Federal. 

Seftor Presidente, el resultado de la. votación nO
minal es de SI votos a favor de los articulas 127, 128. 
129 Y 130, del Capitulo IX del Reglamento de Tránsi
.to del Distrito Federa1. Son de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados, en lo particular, los 
articulas correspondientes al Capitulo IX, articulas 
número 127, 128, 129 Y 130. 

S[rvase la Secretada dar lectura a los artfculos co
rrespondientes al Capitulo X, que incluye los articu
las 131, 132, 133 Y 134. 

EL C. SECRErARIO.- "CAPITULO X 
L DE LOS ACCIDENfES DE TRANSITO. 

NORMAS DE REGULACION EN ACCIDEN
TES DE TRANSITO. 

ARTICULO 131.- El presente CapItulo regula 
las conductas de quienes intervengan en accidentes 
de tránsito, sin perjuicio de la aplicación de las san
ciones a que se hagan acreedores. 

NORMAS DE OJNDUCfA PARA OJNDUC
TORES y PPA TONES IMPLICADOS EN ACCI
DENfES DE TRANSITO 

ARTICULO 132_- Los conductores devehIculos 
y 109 peatones implicados en un accide:rlle de tránsi-

too en el que resulten personas lesionadas o falleci
das. deberán proceder en la forma siguiente: 

I.- Permanecer e:r\ el lugar del accidente. para 
prestar o facilitar la asistencia al lesionado o lesiona
dos y procurar que se dé aviso al personal de auxilio 
y a la autoridad competente para que tome conoci
miento de los hechos; 

Il.- Cuando no se disponga de atención médica 
inmediata. los implicados sólo deberán de mover y 
desplazar a los lesionados. cuando ésta sea la. única 
forma de proporcionarles auxilio oportuno o facili
tarles atención médica indispensable para evitar que 
se agrave su estado de salud; 

IlI.- En el caso de personas fallecidas no se 
deberán mover los cuerpos hasta que la autoridad 
competente lo 'disponga; 

IV.- Tomar las medidas.adecuadas mCd1ante~
ftalamiento preventivo. para evitar que ocurra otro 
accide:r\le; 

V.- Cooperar con el representante de la autori
dad que intervenga. para retirar los vehículos acci
dentados que obstruyan la. vfa pública y proporcio
nar los informes sobre el acdde:r\te, y 

VI.- los conductores de OtlOS vehlculos y los pe
atones que pasen por el lugar del accidente. sin estar 
implicados en el mismo, deberán continuar su mar
cha. a me:r\OS que las autoridades competentes solici
ten su colaboración. 

La responsabilidad civil de los implicados será in
depe:r\diente de la responsabilidad penal en que pu
dieran incurrir. 

DARos A BIENES DE PROPIEDAD PRIV A
DA O DE lA NACION 

ARTICULO 133.-1..05 conductores de vehfculos 
y los peatones implicados en un accidente del que re
sulten daftos materiales e:r\ propiedad aj~, deberán 
proceder en L8. forma siguie:r\te: 

I.- Cuando resulten únicame:r\te daiios a bienes 
de propiedad privada, los implicados, sin necesidad 
de recurrir a autoridad alguna. podrán llegar a un 
acuerdo sobre el pago de los mismos. De no lograrse 
éste, serán presentados ante el juez calificador para 
que intervenga conc:iliatoriamente. Si alguno de los 
implicados no acepta la intervención de juez se tur
nará el caso al Agente del Ministerio Público que co
rresponda. y 

11.- Cuando rcsulle:r\ daiios a bienes propiedad 
de la Nación o del Distrito Federal. los implicados 
darán aviso a w auloridade:s competente:s, para que 
éstas puedan comunicar a su vez los hechos a las de
pendencias. cuyos bienes hayan sido afectados, para 
los efectos procedentes. 

Cuando culposamente el conductor de un vehfcu
lo cause algWJ daiio material, se procederá la. suspen
sión de la licencia correspondienle. 

RETIRAR VEHICULOS IMPLICADOS EN UN 
ACCIDENTE DE·lA VlA PUBLICA 

ARTICULO 134.-l..os conductores de los vehJ
culos implicados en un accidente lendzán la o~liga
ción de retirarlos de la via. pública, una vez que la au
toridad compete:r\te lo disponga, para eviw otros ac
cidentes, as( como los residuos o cualquier otro ma
teña.I que se hubiese. esparcido en ella". 
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Cumplido, sdlor Presidente. 

, EL C. PRESIDF.NTE.- Gradas, sei\or Secrl!ta.~ 
oo. Esta Presidencia consulta a los seAores Repre
sentantéS si habrán de r~rvarse para su dlSCU$ión 
alguno de los artículos del Capítulo X. 

Vamos a proceder. en virtud de que no han sido 
rese.vados pata su discusión Jos artlculos 131 'J 134, 
a tomar la voladón nomlnaL Sírvase la SecLelarla. 

EL C. SFCRETARJQ,- Se va a prQOll:der. ato
Mar la votación nommal de los artículos 131 y 134, 
del capitulo X. . 

Sefior Presidente, el resultado de la votación no
minal es de 57 votos a favor de los artlculos 131 y 
134, del Capitulo X. Son de aprobarse. 

EL C. PRESlOF.NTE.- Esta Presidenda declara 
aprobados, en lo particular. lo~ artículos 131 y 134. 
<:orrespondientes al OI.p!lulo X, del Reg,lamenlo de 
Tránsito del Dlstrito Federal. 

Se han reservado para su discusión en el articulo 
132.10$ oompal\etOS Representantes Fernando Loza
nO y carlos Jim&lez. Tiene el u;o de la palabra el 
eompafie:ro Representante Fernando Lozano. 

EL e. REPRESENTANTE FERNANDO LO
ZANO pERE,Z (Desde su cund).- Me reservo para 
el 133. 

ELe. PRESIDENTE,- ¿También para el 133? 

i 

Perdón wmpaAero, nos cstoin pasando la informa· 
ció ... 

Lo reservó el compaftero Carlos Jlmmez. ¿Es ro
rrecto? 

Tiene el 'U$O de la palabra. 

EL C. REPRlSENTANTIlCARLOS J1MENEZ 
HERNANDEZ.- En la fracción JI del artf~1o l32 
dice: 

Cuartdo no se disponga de atendón ml!dica inme
diata. los implicados solo debenin de mover y despla~ 
zar a fos lesionados. cuando ésta Jea la única forma 
de proporcionarles awdlio oportuno o facffitarles' 
atención médica indispensable para evíw que se. 
agrave $U estado de salud, 

Considero que este inciso debe de ser ret:lru~ 
porqueen un momento dado no hay la capacidad de 
movilización para el paciente: y puede oc.ulonar mu
clw veces que \lU movilit.ación inadecuada de ese 
paciente termine con la vida dd m.lsmo. 

Creo que es el inciso 1 está e:xpJlcado y está o se 
ofrece lo que debe de recibir de atención m6dica.. en 
un momento dado. d Jesiona~ 

EL C. PRESJDF.NTE.- Oradores en pro. Om
dores en contra. 

Consulte la Seaetarla. f!:l'I lot tétntlnO:t del articu
lo 51. si es de ap:robam la propuesta del OOlOpa!lero 

EL C. SECRETARIQ,- Por instrucciones de la 
Presidencia'J en los términos: del artrculo 58 del Re
glamenlo. se consulta a la Asamblea, en votación 
«:onómica. si :.e aprueba la propuesta lteclta por el 
ciudadano Representante ~!05 Jiménet Hemán· 
deL Los que estén por la armnativa .$lrvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por .la negativa. sírvanse manifes
tarlo pomátdose de pie. 

No se aprueba, sci\or Prcsidenn:. 

EL C. PRESlOENtt.- También se ha r~a· 
do el uso de.la paJabra, sobre este mismo artfculo. el 
eompail.ero Manuel OUtro y del Valle. 

Tiene el uso de la palabra •. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CA,SM 
TRO.- SdIor Presidente. compafieros. El artIculo 
132, en su primer párrafo dice: 

Los conductores: de vehículos y los peatones im~ 
plicados en un acádenle de tránsito. en el que resul~ 
ten personas lesionadas o fallecidas. debetán prOct~ 
der en la fonna sigUiente. 

Este párrafo quieto modificado por una ramn: 
porque en muchas ocasiones el que no se establer.c:\ 
claramente alguna oosa puede después traet wn. 
cuencias para las gentes implicadas en ello. Forzosa~ 
mente los lesionados están implitados en elaccidenle 
y los !csionados deben recibir atención en muchos c:a~ 
sos. Entonces,. quiero modificar la rtdacción de la si
guiente manem: 

Los conductores de vehfcul<» y los peatones im~ 
plicados en un accidente de ln1n.$:ito j en el que Jesul· 
ten personas lesionadas o fálh::cltLts, si no tmlltan 
dIos mismos con lesiones que requieran intervtndón 
lnmc:diata. deberán ~ccdl:r en la forma siguiente. 

la adición es: si no resultan dios mismos con le
siones que requieran intervención inmediata. 

Muchas gracias. 

EL C. PRFSIDENTE,- Oradores en pro. Ora· 
dores en contra.. 

Sirwse-la Secretarfa. tn los t&minos del articulo 
58. consullar a la Asamblea si es de aprobarse la pIO~ 
puesta hecha por el oompdero Representante Ma~ 
nuel Castro y del Valle. 

EL e. SECREl'ARlO.- POr instrueclones de la 
Presidencia Y en los tó'minos drl artículo 58 del Re
¡lamen~ se oonsulta *1& Asamblea en votación ceo
námict4 si se aprucro la propuesta hedta por el ciu· 
dadano Representante Manuel castro '1 dét ValJe. 

Los que est!n por la armnaLÍvl!í SÍf"r.UtS;e manifes
tarlo poni!ndose de pie. 

Los que estétl por la negativa. 



30 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.l2 19 JUNIO 1989 

Se aprueba. st':tior Presidente. 

F.LC.PRESIDENTE.- En Jos términos del artf· 
culo 115 y n8. sf",ase la Secretaria consultar a la 
Asamblea si el artículo 132 está suficiOlICme11te dis
cutido, 

ELe. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 115 y 118 
del Reglamento, se consuita a la Asamblea si a;ta SU~ 
ficientemente discutido el artículQ 132. 

Los que estén por la anrmativa sírvanse manifet. 
tarlo poniéndose de pie, 

Los 9ue estén por ta negativa. 

SurlCÍenteme:nte discutido. sef\or Presidente. 

EL C. PRF;SII)ENTE.- Sfrvase la Secretaria tO
rnar la vOlación nominal. 

EL C. SECRETAR[Q.- Se va a proceder a lO
mar la votación nominal del articulo 132, del 
Capitulo X. 

Sd'ior PreSidente. el resultado de la V<ltación nO
minal es de 60 vOtoS' a favor del artIculo 112, dd 
CapHuio X. 

Es de aprobarse. 

EL C. P.R:ESIDENTE.- En consecuencia. esta 
Presidencia dedara aprobado, por W votos 'i ean la 
adición propuesta por el compal'lero Manuel CastrO 
y del Valle, el articulo 132. correspond.i('nte al cap[~ 
tufo X dd Re:g.lanumto d~ Tránsito del Distrito Fede-
raL ' 

Se ha reservado el artkolo 133. para su diswsiÓn. 
el compaAero Represauruue Fernando Lozano de 
Acción.Nadonal. ' 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LO. 
ZANO (Desdé SU curul}.- senor Presidenle. quiero 
retirar mi propuesta a fa'llor de la propuesJaque leera 
VictOT Ordufía. 

ELe. PRESIDENTE.- ¿Quien va a leer la pro
puesta? Tlene!a palabra e1eompal\ero VIC1orOrdu~ 

••• 
EL C. REPRESEl\'T ANTE '\IlerOR MAR.TIN 

ORDUÑA M1.J1:IOz.- Con su autorización seftor 
Presidente, companeros Asam,bldstas: 

Este artículo 133, en $U fracción segunda, úJun'lO 
párrafo, establece que: 

,Cuando culposamente d conduC(Qr de un \"éhtcu-
10 cause algún dal5.o material. Sé procederá. a la ,us
pensión de la licenci.a· corresporuliente. 

Vengo a proponer que este párrafo desaparezca y 
que desaparezca pOr hu sigui.entes tUOXlal: 

Lo$ delitos. de acuerdo a nuéstra legisladón pe
nal. pue1en ser intmcionaks. pueden .su OJlposos' o 

pueden ser prelerintencíonales. 

Estamos hablando dé lo, delitos culposos, es 
decir, (.'l)n d simple hecho de qUe dos vehículos 
choquen se-ría motivo suficiente, de acuerdo a esta 
disposición, para que se suspendiera la licencia. 
Creo que por estas razones que sornetoa su eonsi· 
deración y les pido las reflexionen. suspendamos, 
quitemos este párrafo del artfculo 133. Muchas 
gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.- OradoreJ en pro. Ora~ 
dores otJ'I contra. 

Consulté: la Secretaria. en votación eronómlca y 
en 105 términos del artkulo ss. si es de ac:eptane la 
proposición del ciudadano Representante VlctOr Or~ 
dul\a. 

EL C. SECRE'fARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del articulo 58 dd Re
glamento, se consulta. en votación económica, ,i se 
aprueba la propuesta hecha por el ciudadano Rept~ 
'cRlante Víctor Ordufla MuAoz. Los que euén por la 
afirmativa sftvanse manife.s1M10 poniendose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprucba se:I\or Presídente:. 

EL C. PRF.sIDENTE.- Con base en los 
articulos 115 y 118, sÚ'Vasc la Seaetarfa t.tInsultar a 
la Asamblea si esta suficicntc;mente dlscutido el arll
culo 133. 

EL C. SECRETARlO.- Por inslrucciOtte$ de la 
Presidenda '1 en 10$ lénnínos del 3.I1lcu!() 11 S y 118 
del Reglamento. se ronsulla a la Asamblea si eslá su
ficientemente discutido el articulo i33. Les que esten 
por la afirmativa ,kvanse manifestarlo poniéndose 
dé: pie. Los que estén por la negativa. . 

Suficimternente dlscutido. scftor Presidente. 

EL C. PRESJDEJIroTE.- Se ruega a la Secretarla, 
proceda a lomar la VOtaciÓn nomina! en retación con 
el art!culo 133. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 10-
mar la votación nomina! del articulo 133 del 
Capitulo X . 

SeflOf Pr.esidmte. el resultado de la vouclón no-, 
minal es de' S9 votos a favt;tr del aniculo 133. del 
Caphulo X. del Reglamento de Tclns!to del Distrito 
Federal. "Es de 3probarse. 

EL C. P~lDENTE.·"":' En tal virtud. ~ta PrMÍ· 
dencia declllia' ap1Qbado. por 59 votos en 10 partÍcu
lar~ cl3.l1kulo 133 del CapltuJo X del Reglamento de 
Tránsito dd DistritO, Federal. y siendo este ti último 
articulo rewvado ,del mencionado Capflul0. ¡a Pre
sidencia d«!ara aprobadO otJ'I su intC8rldad el Cap"fru
to x,. inctuycn~ los ~.cuIos 131,. l~f. 133 Y 134. 

Se procederá a discutír en lo par'!iculaitl articula" 
do del capitulo XL Se fU. a la SecrelaJÍ3 da!: Iecru
.ra al artiCu~do.dd.,qpÍt~~ -,q; .. ',." . ,:" ." ',. 

. . ", " ,. . ,'~ ," , , . .. .. , 

, 
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EL C. SECRETARlO.- "CAPITULO XI 

DE. LOS CONTROLES ADMfNISTRA TIVOS y 
OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE POL1~ 
CIA. 

SECClON PRlMERIA 
DE. LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

DE LOS CONTROLES 
ARTICULO 135.- El Departamento. auxl!ián

dose de los medios teal.Ológicos e informáticos mási 
apropiados. llevará de manera actualizada los si
guientC$ registros.: 

].- De vehfculos matriculados; 
n.- De licencias de manejo y perrn.isO$ de COn' 

ducción expedidos; 
Ul.- De licencias suspendidots O canceladas; Y. 
IV.- De los conductores: 

a) Infracciones y reincidentes; 
b) RaponsablC$ de accidentes por la eornisión de 

una infracción, y 
e) InSattos en el padrón de oonductores del servi· 

cio púbIlco. 

l(¡s regtstro$ de las liCOlcias canceladas O sUSpen~ 
dídas ('.$tarán a disposición de las autoridades Que Jo 
soliciten y seboleLinarán a las autoridades competen~ 
les de los estados de la RepúbUI;:a; con el propósito de 
Que no se les expida documento similar. 

Para los efo::tos del registro seflalado por la trae. 
ción IV, los agentes deberán infonnar de inmediato 
a sus superiores de las infracciones Que hayan lcvan
tado. entregando la documentación corraponditntc. 
Este registrO eontendrá. como mínimo los datos esen
ciales contenidos en el acta de la jnfra(';Ción oorres
pondiente. 

ESTADISTICA POR ACCIDENTES 
ARTICULO 136.-El Departamento regi$trará y 

publican1 periódicamente los datos estadfstioos rda~ 
6\'08 al número de accidenfes, su CloIU$8.. m.tmero de 
muertos y léSlonados e importe estimado de los da
nos materiales. y otros que estime convenientes, para 
Que las áreas competentes tomen acciones pata abatir 
los accidentes y difundir las normas de seguñdad'. 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS- AGENTES-DE 

POLlClA 

BN'J'REGA DE REPORTES 
ARTICULO 137~- Los agentes de la polieia de

ber.m entregar a sus superiores un reporte dento 
conforme al instructivo correspondiente, de todo ac
cidente de tránsito dd que hayan tenido oonoclmien
!.O; para tal efccl.O, utilizBrán las formas aprobadas 
por La autoridad. 

FllNCION PREVENfIV A 
. ARTICULO 138.- Los agentes de la po1icla de
be:rán 'prevenir ~n lodos los medios disponibles los 
accidentes de tránsilO y miar que se cause o incre
mente un dafI.o a pá$Onas o propiedades, 

En especial cuidarán de la seguridad de los peato
nes y que éstos cumplan sus obligaciones establecidas 
en este Reglamento. Para este efecto los agentes ac
tuarán de la siguiente maneta: 

1.- Cuando uno o varios peatones estén en ",las 
de comet(:f una jnfracctón. Jos agenles de la policía 
cortesmente les indicarán que deben desistir de su 
propósito; 

Il.- Ante la comIsión de una infracción a este 
ReglamentO. los agomtes de la policía harán de mane
ra eficaz pero oomedida que la persona que esté co
metiendo la infracción cumpla eon la obligación Que 
según d caso, le $d\aIe este RegIamento; al mismo 
tiempo d policfa amondW'á a dicha persona o:pli
cándole su falta a este ordenamiento. 

INFRACCIONES 
ARTICULb 139.- Los agentes de policla. en el 

caso de Que los o:mductores contravengan alguna de 
las disposiciones de C$te Reglamento, deberán proce
der en la forma siguiente: 

1.- Indicar al oonductot. el'fo:rma ostensible, 
que debe detener la mareha del vehículo y estacionar ~ 
lo en alsún Jugar en donde no obstaculice el tránsito; 

ll.- Identificane con nombre y nÚineto de pla
ca; 

m.- Sd'talar al conductor la infracción que ha 
eometido, mostrando el artícUlo infringido estableci
do en el preseme Reglamento, asl romo la sanción a 
que se hace acr~dor, 

IV.- Indicar aJ oonductor Que muestre $U licen
cia, tarj~ de drculnción. y en ,su caso, penniso de 
ruta de transporte de carga riesgosa; 

V.- Una va mostrados Jos documentos, levan
tar el acta de infracción y entregar al infractor el 
ejemplar o eJunpl.ar'e$ que correspOndan; 

VL- Tratán40se de vehfculos no regístiados en 
el Distrito Federal eon los que se cometan infraccio
nes al presente Reglamento. los agentes al levantar 
la$ inframones que procedan. rdendJ'án las placas. 
tarjeta de drculación o la llee.ncia de conducir~ las 
que senin puestas dentro de un término de doce ho
.ras a disposición de la oficina que corrtsponda. 

Desde la identificación hasta d levMtamiento del 
acta de infracciÓn, se deberá proceda sin interrup~ . 
ciÓn. 

IMPEDIMENTO DE. LA ClRCULACION 
ARTtcuLO 140.- Los agentes de polida debe· 

rán impedir la cimdaaón de un vehfeulo y ponerlo 
a disposición del jua calificador de la jurisdicción 
rorrespQnd!ente en los taSOs sigulcnteS: 

1.- Cuudo el conductor que <x>meta alguna in~ 
fracciÓn al Reglamento muestre sfruomas daros y O$"

te:nsibles de C$'tado de ebriedad. o de estar bajo el in~ 
flujo de eslllpefacientes., psjrotr'ópicos u otr.l$ $\lS'

tandas tó1Ócas. 

Para efeetos de este Reglamento. se considera que 
una petsona se enooentra 'en estado de ebriedad. 
ooando tenga O.8l1\lí1 o rn4.s de contenidorucohólico en 
la $aItgre. Se considera que una persona se 'encuentra 
bajo d influjo do estupefacientes. psiCOlrÓPlCOS 1.0 
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Otlas sustancias tóxicas. cuando asl se detetmine le. 
galmente. 

Los métodos, téenkas ':1 procerumíe.ntos que la 
autoridad aplique para vetíficar lo anterior serán los 
que contenp el instructivo que'apida ':1 publique el 
Departamento en la Ga~ta Oficial. Determinado es
l.e c:s1ado por el mtdico legista, el juez. calilicador im. 
pondrá las sanciones que procedan sin perjuicio de 
las que compele aplicar a ouas autoridades, 

·11,- Cuando el conductor no ~ba la licencia o 
permisio de étlndudr. y 

lII.-En caso de accidente en el que resultaran 
daftos en propiedad ajena. cuando los involucrados: 
no se pOngan de acuerdo. 

El juez: calificador una vez tenninap,os los tiami. 
tes relativos a la infracción, podrá entregar cl vehleu. 
lo a la persona legitimada, siempre que se C'Ubran 
previarnetne los dUel:hos de traslado si lOs hubiere, 
asf como el pago de la multa. 

, MENORES 
ARTICULO 141,- Tratándose de menores qUe 

hayan cometido alguna infraroón en estado de ebrie
dad o bajo él influjo de estupefaciertte!, psicotr6pi. 
~ u otras sustancias tóx.kas. los agentes deberán 
impedir la eireulación dél vchiculo, poniéndolos a 
disposición del juez: calificador de la jurisdicción Ctr 
rrespondiente. debiéndose observar las siguientes 
preve.ncioocs: 

},- Notificar de inmediato a los padres del me
nor. o a quien tenga su representación legal; 

U.- CanOOar defmitivamentc: el petmlso de con
ducir correspOndiente. haciendo la Jtotil"!Caclón res..
p~tiva. y 

111,- lmporter w sanciones que procedan. 5rn 
perjuicio de la responsabilidad civil qu.e resulte, 

Cuando el menor reincida en la conducla ¡¡ando
nada por el presente articulo, el juez calificador, $in 
perjuicio de lo se1'laJado en éste. deberá poner al me
nor a dUpOsición del Consejo Tutclar para Menores 
Infractores. 

,ENTREGA DE VBHICULOS A INFRACTo.. 
RES 

ARTICULO 142.- El jua calificador, una vez 
lerminados los trámites relativos a la infracción, pro
cederá a la entlega inmediala del vehículo cuando se 
cubran previamente lo; derec:hos de traSlado si 10$ 
hubiere, :uf étimo el pago de las multas. 

PERMANENCiA DB LOS AGENTES EN CRU~ 
CEROS ASIONADOS 

ARTICULO 143.- Es obl.igaci6n de 10$ agentes 
permanecer en el C'ruo:ro al cua1 fueron asignados 
para controlar el tráru,ito vehicular y tomar !.as medI
das de prote<:ciÓn peatonal conducentes. 

Durante sus labores de crucero. 10$ agentes debe
rán colocarse en lugares claramente Yis.iblespara 
que. con su presencia, prevengan la comisión de in· 
fracciones. 

Los autos patrulla de conl101 verucwar en activl~ 
dad nocturna, deberán llevar encendida la luz axul de 
la torreta. 

CAUSAS DE REMISION DE VEHlCULOS AL 
DEPOSITO ' 

ARTICULO 144,- lns agenlcs de polida debe· 
rán impedir la circulación de un vd!fculo y remitirlo 
al depósito en 10) c:aso5 siguientes: 

1._ Cuando el conductor que haya cometido al
guna inIacción no e:xhiba la tarjeta de circulación; 

11.- C\wJdo lO" falten al vehiculo la o las p!aeas 
y en su caso, la calcomania que les da vigencia o el 
permiso correspondiente: 

1lI.- Cuando las placas del vehículo .no eolnd~ 
dan en nUmeros y letras ron la calcomanía o la tarjc~ 
ta de circulación; 

IV.- Por estacionar d vehículo.en lugar pt(lrubi~ 
do o en doble fila. y no est6 presente el conductor; 

V._ Por conducir sin licencia o tenerla suspendi~ 
da, cancelada o vencida ':1 no vaya aoompaftado de 
otra per50na con licencia que pueda tomar el control 
del vehicuío, indcpendientemente de las demás san~ 
clones previ5las en ure Re¡lamento. 

VI.- Cuando estando obligado a cl1o.,11O tenga 
la constanci.t que acredite la baja emisión de conta· 
bllnantes. 

Losagentes deberán tomar las medidas necesarias 
a fin de evitar Que $e PrQd~ danos innecesarios 
a los vdlícutos. 

Para la devolución del vddculo será indispensable 
la comprobación de su propiedad o legal pO$f:Sión y 
el pago previo de las multas y derecltos que proce
dan. 

RESTRICcrON DB CIRCULAClON A v:eHI~ 
CULOS DE SERVICIO PUBLICO DE TRANS
PORTE 

ARTICULO 145.- Los vdllculos destinados al 
servicio público de transporte. además de los ca50S a, 
que.se refiere d ardculo antenor, serán impedidoG de 
circular y remitidos a los depó,itos por las siguicntes 
causas: 

1.- No contar con la autori2ación para prestar 
servicio publico de pasajetOS Q carga~ 

1I.- Prestar el stNicio PIlblico de transporte de 
pasajeros O de carga sin 'POrtar en lugar visible el 
comprob.mle de la revisla res~tiva; 

111,- Preslar scrvicio público de transporte de 
pasajeros con itinerario fijo fuera de la rula autori2a~ 
da o por hacer base O sitio en lugar no aulorizado 
previamenle. y , 

IV.-Por falta de ta:dmetro. no usarlo. o traerlo 
en mal estado. 

En IOdos los caros antes mencionados. la autori~ 
dad competente. una vez terminados los trámites re
lativos a la infracción, procederá a la entleBa mme
dlata del vehículo cuando se cubran previamente los 
derechos de traslado si los hubiere, asi como el pago 
de la mufla, , 

PROCEDIM1ENTO PARA LA REMlSION AL 
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DEPOSITO DE VEHtCULOS ESTACIONA~ 
DOS EX DOBLE FILA O EN LUGAR PROHI
BIDO 

ARnCULO 146.-End caso de vehículos es~ 
tacionados en lugar prohibido o en doble fila, se 
deberán atender las disposiciones siguientes: 

L_ La autoridad rompetente sólo podrá reti
rar de la vía pública el vehículo de que se trate pa~ 
ra remitirlo al depósito oorrespondlente. cuando 
no esté presente el conductor. o bien, éste no quie
ra o no pueda remover el vehículo; 

lJ.- En caso de que esté presente eloonduoor 
"JI remueva su vehículo dcllugar prohibido. sólo se 
levantará la infracción que proceda; 

lIJ.- Una vez remitido d veh!culo al depósito 
rorrespondiente. los agentes deberán informar de 
inmediato, a las- autoridades. procediendo a sellar 
el veh/culo para garantizar su CQnservaci6n y la 
guarda de los OQlews que en él se encuentren. 

Los vchfculos del ~partamento destinados pa
ra el traslado de vehh:ulos. deberan tener transcr¡~ 
tas las fraC(;iones 1 y 11 del pre<;ente artkulo de 
manera visible en las laterales de la carrocerla. 

En su c:aso,los vehículos estacionados en lugar 
prohibido" e les que no puguen la CUOta de esta
cionamiento en la vfa püblica, podrán ser inmovi~ 
lizados mediante un candado, u otros mecanismos 
'disei'lados para ello. 

CIRCUNSTANCIA UNICA DE DETEN
CION DE VEalCULO 

ARTICULO 147,_ LO$ agentes de la pollóa 
únicamente podrán detener la marcha de un veh{~ 
culo Cllando su oooductor haya violado de manera 
flagrante alguna de las disposiciones de este Re
glamento. En oonllecuencia,la sola revisión dedo~ 
>CUl1IenLOS no llerá motivo para detener el tránsito 
de un vebiCLIIo", 

C\lmplido • .sel'l.o.r PrSdeote. 

EL C. PllESIDENTE.- Se consulta a la 
Asamblea si habrá de reservar alguno de los art{~ 
culos del CapItulo XI, quelncluyen del J35 al 147 , 

Han sido reservados los siguientes artículos: El 
137, por el Representante Justino Ro$3.S}e1140. 
por el Representante Ramón Sosamontes "1 el Re
presentante Castillo Mota; el 144, por los Repre~ 
sentantes De la Rosa y FeliPe calderón; el 147. 
por d Representante Justioo Rosas. 

, 

Ruego a la Secrtarla proceder a retOger la vota
ción nominal, en lo particular. de todos aquellos 
art'rculos que no han sido reservados. 

ELC.SECRETARlO,-Scvaa proceder.! re~ 
roger la votación neminal, mio. partiCLIlar. de los 
sigulentes artículos, del Capítulo Xl! U$~ U6. 
138, 139.141,142, 143, 14$ y ~46. todos ellos del 
Cap'Lulo XI. 

Sd\or Presidente, el resultado de la votaciÓn 
nominal es de 58 votos a favor de los a.rtfcu1<>s 
135. 136, 138. 139,141. 141, 143.14$ Y 1~ del 

Cap[tu!o XI, del Re&]amento de Tránsito del Dis
trito FederaL Son de aprobarse, 

EL C. PRESIDENTE.- En tal vírtud. esta 
Presídenda declara aprobados, por 58 VOlOS en lo 
particular. los artfculos 135. 136, 138, 139. 141, 
142, 143, 145 Y 146> del Capítwo XI, del Reg1a~ 
mento de Tránsito del DÍstrito Federal. 

El ciudadanO Representanle Justlno Rosas del . 
PAN. reservÓ el artículo 137. tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JUSTINO RO· 
SA$.- Gracias. Sellor Presidente. Compai\eros 
Asamblclstas: Me imagino que tO'dos ustedes han 
CQnducido alguna vez un automóvil, quizá ya con 
las condiciones actuales que se viven en la Ciudad 
de Mé;(ico. pues tengan chofer algunos o decidan 
utilizar el Metro o algún otro medio de ttanSpC<rte. 

Pero independientemente de eso alguna vez 
quizás han estado involucrados en un accidente de 
tránsito o en algún siniestro. Una vez que: ocurre 
el siniestro, llega la policla. si es que tuvieron suer
te de que pasara por ahí y empiezan 100s alegatos 
entre las dos o las tréS p3J1es que esten involucra
das en esle daBo O' en este accidente. 

Quilás ustedes tengan la razón o, en este caso, 
el peritaje sea fa'fOtable a ustedes, porque van en 
uoa arteria porque !JufIÍerO'n alcances por el vehf
culo que les precedra o alguna situación que les fa~ . 
vore;r,ca en cuanto a deslindar responsabilidades 
para ese mismo siniestro. La policía en este mo~ 
meato, rinde su parte, Su remisión. 

Si no se ponen de acuerdo pasan a la agencia 
del Mini$l.erio Público. ahí declaran las partes 
afectadas "1 ustedes tranquilamente esperan el pe
ritaje y digo tranquilante:ate si es que tienen segu
ro y el seguro de su automóvil se bace responsahle 
por el dafto que sufrió el mismo y lo repara. 

Pero. una vez que ha sido dado el peritaje y que 
se cierra la averiguación previa y pasa al juzgado. 
mistmosamenlcel peritaje puede sufrir una modi
ficación. 

De ser ustedes las víaimas, pasan a- ser lO'S que 
tengan que pagar los platos rotos o. en este caso, 
el peritaje sale en COntra de ustedes. 

Por esta razón y por algunas otras proponemos 
la siguiente mO'dificación para el artfcu1O' 137, que 
es el de entrega de: rqK)rtes. Voy a leer cómo que
darla: 

Los agentes de la polida deberán entregar a sus 
superiores un reporte esciito all.érminO' de su tur-
00* conforme al insU'uctivó correspondiente. de 
lodo accíd.ente de tránsito del que hayan tenidO' 
CQnoclmienlo; pan! tal efectO', utilizarán las fO'r· 
mas aprobadas pOr la autoridad, las cuales esta
rnn foliadas progresivamente para su controL 

Muchas gracias. E11trega a la Secretaria la prO'
puesta. 
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EL C. PRESIDENn.- Muchas gracias, senor 
Rcpresent.ar\te. 

Oradores en pro de la proposicíón. Oradores en 
contra. 

Consulte la Secretaria, en VOlación económica y 
en los lérminos del articulo 58, si es de aprobarse la 
proposición presenlada por el Represent.ar\te JU$1ino 
R",,-,. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Pr~jdencia y en 1m: términos del ankulo 58 del Re
glamCltO. se oonsulta a la Asamblea, en volAción 
eooflÓmica. si se aprueba la propuc$la hecha por el 
ciudadano Repre$eJlt.ar\le Justino Rosas Villegas, 

Los que e$im por la afumauva sírvanse manifes
tario poruéndose de pie. Los: que estén por la negati
va. 

Se aprueba. sdior P!csídClte. 

EL C. PRESIDEN'IE.- En los témtinos de los 
artículos 115 y 118, oonsulte la Sceretarla a la Asa!C. 
blea si oons¡d~ suficiCltement.c discutido el artkulo 
l:l1. 

EL C. SECRETARlO.- Por ínstrucciones de la 
Presidencia y en los tmnmos del anIrulo lIS '1 1I8 
del Regtame'l1oo. se consulta a la Asamblea si-está :su~ 
íJcic:ntemente discutido el ank:ulo 131. 

Los que estén por la arumatha sb:va.nse manifes
tarlo ponibtdose de píe. Los que estén por la negar.i
va. 

Suficientemente discutido, seHor Pré$idente, 

EL C. PRESIDEf'rrI'TE.- Se ruega a la Secretarla 
proceda a re«lger la votación nominal de la Asam
blea, en relación con el artículo 131. 

EL C. SECRETARlO.- Se ya a proceder a tOo 
m;u' la yotación nominal del articulo 137, del capftu· 
lo XI. 

Sd'!or Presidente. el resullado de la votación es de 
5B-votosa fayor del articulo 137. del capftulo Xl, Es
de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- por lo lanto, esfft PrtSi~ 
dClcia declara aprobado. 0110 particular. por 58 YO
tos, el articulo 137 del capítulo XI. del Reglamento 
de Tránsito del Distrito Federal. 

El ciudadano Representante: Ramón Sosamontcs 
y el ciudadanQ RepresentanleJuan José Castillo Mo
U. res«'Yaron el artículo 1AO. 

Se (X)n~ el uso de la palabrn al ciudadano Ra· 
lllÓn SosaJnontes. 

EL C. REPIWSENTANTE RAMON SOSA· 
MON'IES lIERRERAMORO.- Con su permiso. 
$dar Presidente. 

está redactado el último párrafo del 140, una preci
sión para que el jUet calificador deba entregar de in· 
mediato el yc:l1fculo detenido: porque, como sabe· 
mos, cuando un Yehfculo queda detenido, éste. al te
gn:sarlo, cuando se regresa, pUe$ ya ya incompleto. 

En ese sc:nlldo, la propuesta es la $íguiente, el 
último párrafo diría; 

El Juez: Calificador deberá entregar el vehrcuto de 
inmtdiaio a la persona leg.imitada. S'iempreque:se:ga
rantice ':ubrir l()$ derechOi de lrUlado, si 10$ hubiere, 
asi como el pago de la multu. 

EL C. PRESIDENTE,- Mu.:has gracias. sdior 
Representunte Sosamonles, Oradores en pro de la 
propuesta, oradorl'l$ en contra, 

Se ruega a la Seetetarla, en los términos del artí· 
culo 58. consultar a la Asamblea. en votación econ6-
mica. 51 es de aprobarse la proposición del Represen· 
tante Sosamontts. 

EL C. SECREl'ARJO.- Por instrucdones de la 
Ptes1dencia y en los términos del arúculo 58 del Re
glamento. se consulta,3 la Asamblea., en votaciÓn 
econ6miQt. si se aprueba la propuesta htclta por el 
ciudadano Reprtsent.ar\te Ramón Sosamontes. Los 
que estén por la afirnílltiva sfrvanse manifl'l$tarlo po
nitndose de pie, Lo5 que e'$tén PO! la negativa. 

Se aprueba $dor Presidente, 

EL C. PRESIDEN'I'E.- E! mismo artIculo i40 
fue reservado por el Represent.ar\te Juan José Casti~ 
no Mola, del Partido Revolucionario Institucional. 
TIene la palabra. 

ELC. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASI1~ 
LLO (Desde su curul).-:- Declino. 

EL C. PRESIDENTE.- Muehas ¡racias, sdior 
Repre:sent.ar\h:. El mismo artIculo 140 fue reservado 
por la ciudadana Represent.ar\le Taydé González tíe· 
ne el uso de la palabra. 

LA C. REP'IW;ENTANTE TAYDE GONZA· 
LEZ CUADROS.- Con su permiso, s.e.ftor Prm~ 
dente. En el artlculo 140. en la fmo::iónl, se está con~ 
templAndo. que cuanoo el oonductCll' cometa :alguna 
infracción al Reglamento '1 se encuentxe en estad.o de 
ebriedad o bajo la influencia de e:stupefadenlcs sioo
tmplo:>$-,. etcétera, puC!: $e8 conducido a las autorida
deS correspondientes. 

Yo quiero someter a la consideración de esta 
Asamblea Otl'O hecllo qUl!' se dA OOft mucha rr«:uen~ 
ci.a en la. actualidad. podemos observar a grupos de 
jóvenes que 'Van dentro de un automóvil circulando 
y qut Ván in¡iriendo bebidas akohólicas:.:&oo es no
torio sean ~e2:3.S o sean en vasos. en fm y no sólo 
jóvenes: sino tambtén personás adulw. Esto es muy 
importante que se contempJe para poder evitar .sra. 
ves accidentes. 
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cione a esa fracción l. al fInal de ella. perdón donde 
dice síCOlrÓpicos u otras substancias tóxicas. que se 
adicione ahí: y cuando el conductor al circular vaya 
ingiritndo bebidas alrohólíau. 

Gracias. 

ELC. PRESmENTE.- Muchas gracias. Orado
tt$ en pro de la propuesta, o,adores en rontra. 

Col1Sulle la Secretaria, en los t&mfoos del artlcu
l() S8 y en volación economica, si es de actptarsc la 
propuesta de la ciudadana Representante Tardé 
Oolt1áIez. 

EL C. S'ECREl'ARlO.- Por inslrU(tiones de la 
Presidencia y en los términos del artículo S8 del Re
glamento. se wnsuIta a la Asamblea. en votacion 
económica. si se aprueba la propuesta hecha por la 
ciudadana Representante Taydé Oonzález Cuadros. 
Los Q.ue estén por la afIrmativa srrvanse manircslarlo 
poniéndose de pie. Los que: estén por la ne~tiva_ 

Se aprueba scl\or Presidente. 

F.LC. PRESIDENTE.- Cón fundamento en los 
articulos lIS y 118 del Reglarnento Interno. se ruega 
a la Secretaria que, en rotación erxmómica. roIl$l.llte 
a la Asamblea si está sufkientemcn(e diseutIdo el ar
.ículo número 140. 

EL C. SECREI'ARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y m los 1érminOs del articulo 115 y 118 
del Reglamento, se consulta a la Asamblea si está su
rteienternente discutido el aniculo J4O,los que estén 
por la íÜU'ltlatlva BÍrvanse manifestarlo poniéndOse 
de pie: Los que estén por la nc:gativa. 

Suficientemente discutido, sefior Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- Se ruega a la Soc:retarla 
proceder a ro:::ogu la votación nominal. en lo parti~ 
cular. del articulo 140. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proculer a to
mar la votación nominal del artlClllo 140. 

SdlOr Presidente, el resultado de la votación]lO
minal es de 58 votos a faVOr del a.rtJculo 140, del Ca~ 
pítulo XI. Es de aprobane. 

EL C. PRESIDENTE.-En tal virtud. esta Presi
dencia declara aprobado en lo particular. por 58 YO

-tos. ¿ artfculo 140. del Cap!tU!o XI. del Reglamento 
de Trinsito del Distrito Federal. 

El ciudadano Alfredo De la Rosa y el ciudadano 
Felipe Calderón reserva.rón ambos el artfc\üo 144. 
Tiene la palabra el cfudadano Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTAN'IE A.U"RE.I)O DE LA 
ROSA.- Seftor Presidente. Co-mpafíeros )teprC$(!¡
Wltes! Proponemos una modificación al artIculo 
144. en $U wtÍrno párrafo, que dice: 

Los agent<!S deberán tomar las medidas no::esa.ñas, 
a Cm de evitar que se: produzcan daJ\o.s mneeesarlos 
a 106 vehfculos. 

y que Quede de eua manera! 

Los agentes deberán tomar las medidas necesarias 
a Cm de evitar que se produzcan dal'\os a los vehíc'\1~ 
los. 

F.s todo, dejo a la Secretaría mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gradas. SenO! 
Rtprc:5entant-c. Oradores en pro. Oradores en OOR
u •• 

Sfrvase la ~tarla ronsultar, en 105 térnUnos del 
artículo S8 y en votaci6n económica. si es de apro
baIse la proposición del ciudadano Alfredo De la 

""sa. 
EL C. SECREI'ARIO.- Por instrucoonC'$ de la 

Presidencia y en los términos del artIculo 58 del Re~ 
glamento. se: «Insulta a la Asamblea, en votación 
económica. si se aprueba la propuesta hecha por el 
'ciudadano Repre5el'ltante Alfredo De la. Rosa Ol~ 
gufn. Los que estén por la arlImatlva srrvarue mani
festarlo poniéndO$e de pie. 

Los que esten PQr la negativa. 

Se aprueba, sdlor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El mismo artkulo 144 
fue reservado por el ciudadano Repr~ntante Felipe 
Calder6n. Tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CAIDERON BINOJOSA.- Gracia.s. se60r Presi~ 
dente. He reservado el art{culo 144 por "arias.:razo
ne5. Una meramente fOrmal, porqnc c:xisten dos artI
culos muy shnil'au;sque desde luego pudiera pensarse 
que se refieren a situaciones distinw pero, en la 
práctica. su similitud es tal que puede provocar oon
fusiÓn en $'U aplicación. ya no por jurúw O Repre· 
sentantes de esta Asamblea, sino por agentes y con~ 
ductores que son 10$ que en todo ea.so debm recibir 
los beneficios o los perjuicios que una decisión que 
ha de tomarse aquí, cause. 

Mé réfiero al artk:u1o ya aprobado. ellAO. que $e 
rdiere al impedimento de la circulación, que es sími~ 
lar a este 144 m la hipótesis y tambi&t al artfculo 
1:41. Los tr~ artículos preven o tratan de prevct!ss 
circunstancias: por !ss cuales: un vddeulo puede ser 
dete:nido. 

Desde UIUl A,preciación, repito, meramente rOl~ 

mal, con'Vicne para la dadd.a.d del RegJ.amento.que se 
unifiqum m un $610 y en todo caso que en diversas 
fracciones se marquen las.diversas hipóte$ls de deten
ción, 

Si se pretendiera dar. 'por ejemplificar. si se pre
tende dar una apUcación bméfica. o una interpma
ciM a esta hipótesis de detención. se e.tarla al 141 
que habla QUC no que se viole cualquier d1spo$itión 
del ReglamenlO, sino las. que se violen de tI:I.IUlC:ra fla~ 
grante. 

El 140 habla de detener un vehlculo euando se 
conduce en estado de ebriedad o en apariencia de, et~ 
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cétera, cuando no se exhibe la licencia. 

A mi me preocupa. fundamentalmente, este 144 y 
aquí entrarfa yo a expresar la segunda ramn ,POI la 
cual lo he reservado. 

Seftores. 51 le preguntánnos a un ciudadano oon~ 
ductor comlÍn dd Djstrilo Feder.ü ¿Cuál e$ el arSu~ 
mento que esgrime la Policía Preventiva para obtc

. na una cantidad de dincm una mordida? ¿Cuál es?, 
Vamos a decirlo asr, con las- palabras que usa nUt::$tro 
pueblo. cuál es el diente que se utiliza para morder. 
El pretexto que utiliza la polida y por la cual se 
transforma en regla: general de corrupción. es la posi. 
bílidad de llevar el auto a un coaalón. 

Se detiene a un conductor. haya violado o no el 
Reglamento, SIlbre todo en días de quincena 'i por 
una 11 otra razón, se da una indicación de parte del 
agente: pues fíjt:$e que me va a tener que 300mpaftar 
al corralón y después de intimidar, porque efectiva
mente se intimida con esta consecuencia, se OGnc!uya 
que: pues se lo dejo a su criterio. 

Siendo r€31iS!3. yo croo que no hay Olta rousa 
más socorrida que argumente un agente de tránsito 
para corromper, que es: l) arreglas de inmediato este 
problema tuyO, hayas violado la ley, en el supuesto 
y $i no te Hevó al corralÓn. con las ronslgulentes: con. 
secuencias que tu bjen conoces. ¿Cuáles son? Prime
ro, que vas a perdu tiempo; segundo. que tu vehku
lo va a quedar detenido; tercero, que en la detención 
de tu vehfculo posiblemente sufra dall.os y robos. Y 
bás:tenos nada más asomarnos a algunos corralones 
callejeros prácticamente, por ejemplo. en Alvaro 
Obregón, donde casi todos los vehículos que están 
detenidos les faltan los faros. les faltan los acceso
rias> la$ llantas, etcttaa. 

Cuarto, además vas a sufrir ver al gobierno o al 
Estado Mex.icano. no (X)mo tu prol~tor s¡RO romo 
tu enemigO, porque el shock o la impresión sico!ógi
coa del ciudadano CO!'lllin, el primer cont.acl,() que ¡je
ne con cl aparalo sancionador o represor del Estado 
es-ahf. en esas barandillas: que no debieran a:.isur pa~ 
fa infracciones de tránsilo. 

Yo coincido en que cfettivamente se debe remitir 
un vehkul0 a su resguardo siempre y cuando además 
este resguardo sea efectivo, pero que esa circunstan
cias debesa de carác{tT eJ(:cepcional. Que definitiva· 
mente, si la Asnmblcn puede aportru una ventaja en 
este Reglamento, es decirle al ciudadanO claramente, 
decirle a las autoridades poUcfacas, con toda darí~ 
dad, que ya basta y que ya no más dclugufIlento de 
que el vehículo se va al corral6n. De que si es un Re
glamenlO estrielO, que sí tielle mwtas, que las multas 
son econ6micas y algunas sustanciales. pero que de 
ninguna manera se deja en manos de agentes ¡rres~ 
PQnsables. que sí lo$ hay, por favor. el argwnenw 
para etplotar" o expol;a.r al ciudadano. La razón 
cumbre por la cual se corrompe la policla de tránsito 
mexicana. la amenaza de despojar, así scá momentá
neamente al conductor de su vehkulo, Yo Considero. 
seriores" Asamblefsw. que es suficiente con la 
~ción que establecen porque en rcalidad es una 
sanción dartic"ulo 140 y el 141. Y, que en todo caso. 
las diSpOSiciones del artSculo 144. para remitir el 

vehículo al corralón, deben serlo en ca5() de relnci· 
dencia o en caso de que la infracción sea especial~ 
mente grave. ¿Cuáles son las hipótesis que prevé el 
articulo 1441" Primero. dice: 

Los agentes de !,olida deberán impedir la circula
ción y remitirlo al depósito en los casos siguientes: 

L- Cuando el oonductor que haya cometido al· 
guna infracción, no exhiba la tarjeta de circulación. 

Bnestadonamientos, en robos. de muebles. del in
terior de un velúculo e inclusive fallas o deficiencias 
de correó ctcélera. e1.ctttn; hay multiplicidad de 
causas que ustedes bien conocen por la .. cuales se 
pueden cx.traYiu o pueden no llevar una tarjeta de 
circulación a un vwculo. 

, Hay quienes inclusive guardan este tipo de docu
mentos de carácter pernonal y eventualmente, los 
cargan consigo y eventualmente el vehfculo puec¡le ser 
conducido pot otra persona, 

Hay en fm y ustedes saben como conductores y 
como ciudadanos. numerosas e&usas por las cuales no 
hay:a en ese momento una tarjeta de circulación, yo 
no digo que se quede ¡la sanción el no lrntrla. yo lo 
que digO es que se imponga la multá éOrrespondi¡,:nte 
y SÓlo en caso de reincidencia ~e recoja el vehíeulo al 
corralón en ese orden de ideas yo me referiría a la 11-
r:encia cancelada o vencida O más específicamente a 
la vencida PQr lo menos. 

Una licencia vencida implica que el Estado consi
deró que el conducto! era apto para conducir, más 
alin. la única razón cuí pudibamos decir que es de 
carácter estrictamente económico~ para sancionado. 
Pqr qu6. porque independIenU;l'!1mJ.e de la$ previsio
nes que trae eru:-lhglamento '1 que son buenas por 
lo menos hasta ahora la liccn.cia solo se obtiene con 
pagar, y tener una lioencia vencida implica que $e es 
apto para manejar, que.se ha pagado pero que no se 
ha pagado lo que sigue. 

Tampoco digo. en este caso, que nO SI!: W1cione, 
que se aplique la mwta, que además viene en el Cap{# 
lUjo de Sanciones, más adelante, por qué apJk:ar una 
doble sanción. por que aplicar una multa por una par. 
te y por otra el decomiso así ~ ev<:ntual del vdúculo. 
por documentos: queyo croo quea todos nos ha pa. 
do, que en un momento no traemos con nosottos, 
conduciendo un l!.utol'llÓ'>IiI y q~ lo úníco que prop¡~ 
cia es la corrupción del agente. que por el sueldo mise
rQ que gana, por las circurutanciasque rodean a la Se
cretaria de Proteo;ión y Vialidad., 

Es dedr. por las circunstancias qut rodean la eco
nonúa de un agente de tnínsilo. se ve obligado, al me
nos eso dicen, IHzorrompcrse, pero si ~ tuvieran un 
pretf'XtO tan mara\'ÍUOso corno el corralón. yo.estoy 
seguro que no lo harlan. es más. si todo$los ciudada
nos eswYi!semos Olrucientes de que el vehicu10 no va 
al corralón. salvo causas gmves como son el manejar 
en estado de ebriedad o no acreditar la; propiedad ,del 
vehículo, vivirlamos rná.s tranquilos y )'O croo que 
cumplirlamos OOtl más gusto las multas. 

Se puede objetar aquf, que si el vcl1fcu1o n9 va al" 
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corralón nadie paga las multas. ese es otro problema 
que además debe enfrentar este Reglamento. La efi~ 
cada en el cobro de las sanciones. pero no debemos, 
cauen la tentación de imponer una sanción que des.
de nuestro punto de vista. es absolutamente despro
porcionada a la falta de un documento. 

En conclusión, yo propongo a ustedes sefl.oras y 
$diores Asambleístas lo siguiente: 

Por 1.0 que respecta a la fracción 1. Bumo. la pri
mern propuesta es que se derogue este artkulo y Que 
se este a 10d1spUéSlo por el 140"1 14'. 

Ciento cuarenta st. Que inclusive dl40 ya preve 
el caso de la lkenda, 

Segunda alternativa, que se eslabl~ en esta 
fraQ;ión l. una condicionante. siempre y ClIando el 
conductor no acredite la posesión legal. del vehículo. 
y ron lo que respecta a la fracción V !o reducirla a 
Uttncia vencida. porque el conducir sin licencia esta 
. previsto en d 141. ~ 

y adem.ás ponerlo solo en caso de reincidencia. 
desde luego, aplicando la multa correspondiente. 

Respecto de la fracdón VI, mi oompaHero Fer~ 
nando Lomno tiene Otra ob$l!l"V3c1ón, que la hará en' 
su momento. 

En el ca~ de la fracción JI, similar al de la 1, wt:e; 
Cuando le ralten al vehl~10 las placas y en su caso. 
la catroll1llltÍa que les da vigencia o el permiso con($» 
pondiente, 

Si falta una placa. es decir esta es la situación com
pleta que vislUJflbro y el conductor acm1.íta por la tar
jeta. incusi"ve por una póliza de seguro, por muchos 
medios la posWón lqaI del Ydúcu.lo se acredita. que 
tal. .,Ia haya sido despojado de la palca o que acredita 
que el vehk:ulo esta lega:1men1e ruculando. El no traer 
una placa d~ dar lugar únl~te a establecer \1M 
multa, pero no otra yez a recosCl" el velú-cu1o. 

Queremos W1a polida que no séa persecutoria, 
que cuando un conductor ve que un agente lo detie
ne. esté pensando que efectivamente violó el. Regla
mento y que se hizo acreedo~ a uMsanción., pero que 
esa sanción será JUSta y equitativa y no que vea bl el 
agente de trán:síto como a un asaltante con pla-ca y en 
el agente de tra115ito vea la cara del Estado y del go
bíerno de la ciudad, 

Tomen en cuenta por favor éStas observacionéS. 
Muchas gracias. 

EL C. PRESJDENTE.- i.a.y oradores en pro. 
Hay oradores en contra? 

Sef¡or Represc:nktDle:Dfaz Infante,. ¿en. pro (1 es en 
cont:ra7~ En'contra~. 

EL C. REPlmSENTANTE MANUEL DIAZ 
J1I1."'FANTE.- Con su permiso. se.l\or Presidente. Es
tarnos inaugurando una nueva fQrm" en este momen
to. Hemos escuchado COn atención al coropafte.ro 
Calderón muchos- de 10$ puntos que él aquí ha argu-

tru'J'ttado. le asiste la razón: sin embargo, queremos 
hacer tamblb't una rontrapropuesta, a ver qué opina 
esta Honorable Asamblea. 

Efectivamente, algunos de fos supuestoS ya se en
euenlIaSl OO!\lempladw: en el artIC'UJo 140, como es el 
caso de la fracción V, en donde ya se habla por con
ducir sin licencia. esa fracci6n V la fJacci6n priisla es~ 
tá deaeuerdo en que de$aparaca de estearciculo 144, 
Por lo que hace a la fracdón J, el rompa1'.teroo Calde
rón dlre que si no trae'la tarjeta de circulación.se po
drla acreditar la legitima posesión del Ythfculo con 
OtrO documento, el otro documeJtlo no son más que 
dos y es: o el tarjetón del Registro Federal de Aulo
móviles o la factura respectiva, nadie .... amos a traer 
U1la factura ni un Larjaón en la cajuela de guantes de 
nuestro vehh:ulo. precisamente porque si nos lo roban 
pues ya se lo llevan con todo y faaura y con tarjetón. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBER
TO ORl'F.GA (Desde su curul).- ¿Acepta una inter
pelat:ión? . 

ELe, REPRFSENTANTEMANUELDIAZ1N
FANTE.- Con mucho gusto. 

EL C. PRESmENTE.- Por ravor. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA· (Desde s.u curul).- Seftor Repreuntante Dfal: 
Infante: ¿Usted considera que traer en la guantera 
del vehk:ulo la poliza cid $egUro de da.Aos de ese vehf
culo no es documl!nto que demuestre la legítima po~ 
sesión de ese vd¡{culo? 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ lN
FANTE.- Por supuesto que se puede argumentar 
que demuestra su legítima posesión. el problema está 
en que el 9.'íllJo de los vehículos de la ciudad no eslAn 
asegurados, e:n:\onces nos enoontrarlamos con un 
problema muy dificil ~ _resolver, 

Nosotros pe:n:$<lIOOs que aquí lo que estaroos ha
ciendo es proteger al nl.Í.$rno ciudadano. si $e detlme 
un vehículo que no traiga tarjeta de circulación y no 
trae la solicitud respectiva de reposición. eseveh1cu!o 
definitivamente algo tiene mal y ese veh1culo debe de 
ser reportado a las autoridades para que se aclare, si 
este vclúculo t$ dellegltUno propietario esto es el que 
va conduciendo. pues dernoslIa.r.l su legitima pose
sión. 

Por eso es que nosotros vemos Que esta fracción 
es dlfi~l de poderla sacar. EstamO$ de aruerdo. por 
1m. lado,. en que quiW se pueda p~estar a otro tipo 
de situaciones, pero por el otro tambi&t le estarnos 
dando seguridad al ciudadano, creemos UO$Qtros que 
es una fracci6n que debe de .subsistiT PO! ello. 

La fracción n. tambim parcialmente estarnos de 
acuerdo con el oompaftezo Calderón. aqu{ deda: 

CUando le falten al vehlculo la O las placas. 

Yo pedirla a la Asamblea que se act:pta.ta cuando 
al vehfculo le faltas !as placas, ambas placas. !as dos 
placas, si falta-una tendrá que áaeditar si está' inflac· 
cionado (1 qué es lo que sucede con, ~ 9 el acta «1$-



38 ASAMBLEA DE REPRE.SENTANTES DEL D.F. NUM.n 29 JUNIO 1989 

pectiva de que fue extraviada. robada o lo que haya 
sido ambas placas. 

La m no fue objetada;.Ia IV tampoco fue; la VI; 
Cuando esté obligado a ella. no tenga la constancia 
de la baja emisión de contaminantes. 

Ah! (odos estamos de aC\lerdo. 

La última parte del eompaftero Calderón. e.ra que 
se fus,;onara el articulo 147 ron el 144, nosotrOS pensa
mos que este an{cu1o 147 es Cundamenlál para la segu
ridad jurldlca de los ciudadanos. Al decir nosouos 
Que los agentes de la policía únicamente pod1án deie
ner la marcha de un vehfculo cuando su conductor ha
ya ... iolado de manera flagtanle alguna de las disposi
ción de este Reglamento o sea, cuando va a ser TemíIi~ 
do. en constalcncia. la: sola revísión de documenlos 
no será mOtivo para detener d tránsito de un vd1fcu.lo. 

. , 
NO.5(ltros pensamos que este artículo debe estar 

autónomo lotatmenle y además debemos de hacer 
una promoción en C$ta Asamblea pata que se divul. 
gue ampliamente entre la dudadan"-. para evitar ma~ 
los entendido$ y que se preste a otras situaciones. 

Por eso noronos pensaffiO! que debe de permane
cer en tOrma autónoma el 147 y darle un mayor real. 
ee para que los ciudadanos lo cono:r.can y 5e eviten 
ser atropellados. 

Por eso es que deda yo al principio que parcial
mente estábamos en desacuerdo, creo que eon esl<cs 
razones quizás el companero Calder6n !ambjén roin
cida ron nosotros. Mucha.s &mcias. 

ELe. PRESIDENTE,- Tiene la palabra el sei\.I)r 

Representante Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDEo 
R(}S.- Gracias seftor Presidente. parclalmerue para 
hechos. Estamos de acuerdo evidentemente en la in
tención yo nada más quiero subrayar el motivo por 
el cual impugno, que para el dudadano quede claro 
y creo que, induslve, debiera. así cómo el 147 ~c: 
la sola revisión de documentos no será motivo para 
detener el tránsito. Debe haber una disposición igual~ 
mente clara que diga: Unkamente se podrá remitir el 
vehículo al córralón en estos casos que deben ser ev 
pecialmente graves, 

Yo sigo considerando que no es igualmente grave 
manejar en estado de ebriedad, que no traer la tarJe
ta de circulación en ese momento. La 'i'igitancia del 
trárusito debé o debemos procurar, medianle este Re
glamento, que haya una presunción favorable al oon
ductor y no una presunción desfavorable. que $i 
acredita. mediante, romo decía el oompaJ\clO Ortega 
Zurita. mediante pólim o fotocopia de una factura o 
de la propia tarjeta, es más. yo ditía. aunque no uw. 
jeta la tarjeta debe haber una presunción en $U favor 
porque !as cesas muebles se presumen de que 50n de 
quien las detenta. En IOdo ~ dcbé haber un r~s· 
tro. en fa Secretada <kneral de Protección y Vialidad. 
donde aparezca, la infotmatica puede dar lugar a &
to, si nO. que lo diga d sdl.o.r Preside:nle. de esta 
Asamblea. para quese sepa con claridad que vehlCll
Jo está reportado romo robado o desaparecido. 

Si se detiene a un 'Vehículo que no. tiene tarjeta de 
circulación, basta que el agenle se cómuruque a una 
«ntral y pregunle si (:Se vehículo. está, reportado. si 
no está reportado .uf. por que detenerlo. por qué e$~ 
tablear la presunción de q\le el conductor que no 
trae tarjeta pues prácticamente está usando mdla~ 
mente su automóvil, por una parte, por !o cual sos
tengo que se establexca que se recoja el vehkulo, si 
no acredita la posesión legal del vehículo o en caso 
de reincidencia, de las demás circuns.tancías. estoy de 
acuerdo salvo la seJtIa, que de una vez me pidi6 el 
oompaflcro Lo:tano. 

Evidentemente todos ~os de acuerdo en el 
problema de los contaminantes. sin embargo, debe 
haber mulla primero Y. sólo en caso de reincidencia, 
<le:be haber detc:n.ciÓn del vehlculo. 110 podemos, no 
e$ posible, inclusive no hay la capacidad del gobierno 
para dclcru:r todos los vehkulos que les falte al ron
ductor o la licencia esté vencida o la tarjeta o no ten
ga la calcom.anra de co-nlaminantes, no hay ni siqu¡e~ 
ra la capacidad ni de gni3$. ni de corralones, ni es 
justo que el ciudadano. antes de pagar una multa y 
de darle la oportunidad de que Iectifique, M:: le' sacri~ 
rlque y se le condene doblemente aparte de los dfas 
de salario por la pérdída de !lempo, de dínero e indu· 
síve del propio coche que puede ronllevar, recogerlo 
y llevarlo al corralÓn, 

EL C. PRESmENT};.- Gracias seBoro ¿Con 
que objetoscf\Ot? Tiene usted. para hechos. S mi~ 
nutos. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN .. 
FANTE.- Gracias sdlor Presidente.. Hemos escu
chado nuevamente al rompaftem Calderón y de sus 
comentarios sacamo,. en conclusión que está. de 
acuerdo ron las propuestas que hemos he;;:ho 00$0. 

tros salvó la traeóón l. creemos nosotrO$ que es muy 
diffcH el que un ciudadano pueda traer un documen~ 
10 ron el cual acredite Sil legal posesión dentro de! 
mismo. como es muy dificil eso y si la tarjeta de cir
culaciÓn fUe sustraída en un estacionamiento o qué 
sé yo, nosotros no solamente no estamos ya de. acuer
do con él. s1noque proponemos que:se quite de plano 
la. fracción 1 y oos qultarno!l lOdot de dificultades. 

En tal virtud, yo pedirla a la. Secretaria que lOma~ 
ra nota de oomoqueda cll44, ~r sí hay alguna obje
ciÓn de una vez quedara claro. El 144. 

Articulo ]44.- 1.0$ agentes de pollda debcnin 
ímpedir la circulación de un yehkulo y TemitirlO al 
depósito en los casos siguientes: 

Fracción 1, desapar((;t. 

La II quedaría romo 1: Cuando le falten al vehl~ 
culo ambas placas y en su caso,la calcomanía que les 
da vigencia o el pemUso rom:spondiente. 

La fracción m. hoy JI: CUando las placas del ve
hIculo no coincidan en mlmeros y letras oon la calco
mania o la tarjeta de clreulación. 

La antigua IV, hoy 1lI: Por estacionard vehIculo 
en lugar prohibido O en doble rIla. y n() C$té presente 
el condUc1or. 
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La V desaparece por estar comprendida ya en el 
articulo 14Q. 

La anterior VI es hoy la IV: Cuando estando obll~ 
gado a dIo. no twga Ja (!(Instancia que aaedite La ba. 
ja emisión de contaminantes. 

Los agentes deberán tomar las medidas neeesa~ 
rías a Hn de evitar que se produu::an daf\os a los 
vehfculos. 

Por lo q1,le dijo el compaftero De la Rosa. 

Para la devolución del vehículo será indispensable 
la COmprobac1ón de su propiedad o legal posesión y 
el pago previo de las mullaS y derethos que pr"", 

""an. 
Gracias. 

EL e, l"RESJDENTE.- Senor Representante 
Calder6n. 

EL C. RJ:PRESENTANTE FELIPE CALDE
RON (Desde su curul).- Me adhiero :a la propol>i. 
ci6n del Representante Manuel Día?; Infante. 

EL C. PRESlDENTE.- Muchas gracia$:, Con· 
suhe .la Stcr~a. en votadón coonómim, y en los 
t~rminO$ del artículo SS dd Reglamento, si es de 
aprobarse .la propo$í~6n dtl ciudadano Represen-· 
trutte Calderón. modifim,da por la proposición dd 
ciudadano Representante Dfaz Infante. La proposi. 
ción original fue.la propo$Ídón dd ciudadano Repre-: 
sentanlc calderón. La propotiei6n modlfim,toria fue 
la del Representanlc Dfat Infante. Podrfamos pre
suntar económicamente, o podrlala Secretarb.. si es.. 
lán de acuerdo ttlla :redacción (mal propuesta por el 
seftor Representante Dfat Infame, a La Que se ha 
adherido el Repn::sC1ttanle Calderón. 

EL C. SECREl'ARIO.- Por instro«ione:s de 
la Presidencia y en Jos terminos dd artteulo 58 del 
ReaJ.amento~ en votadé n ecol'lÓmiea. se oonsult.a a 
la Asambka si se aprueba la propuesta hecha por 
el ciudadano Representant.c Manuel D!a.z InCante 
y a la cual se adhirió el compdcro Calderón Jii. 
nojosa. 

Los que mm por la afim:tattva sírvanse manifes
~ poniéndose de pie. 

EL C. PRESlDENTE.- En consecuencia: y ron 
fundamento en losartfcuJos 115'1 118 dellteglamen
to Interior. pregunte b Seereuña~ en votación eco
nómica, a.la Asamblea. si está suflcient.e:m.e':!1te,discu~ 
tido el artfculo 144. 

EL,C. SECREl'ARlO.- Por instrucciones; de la 
Presidencia y én los tém1inO$ del articulo ÜS y lIS 
dd Reglamento, $(: coxt$\llta a la Asamblea si ~ su-

ficienlemenle discutido el articulo 144 del Capítulo 
XL Losquc estén por laafumativa sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ruega a la Secretana 
proceder a r«Ogér la votación nominal, en 10 parti~ 
cular. del artículo 144. 

li.L C. SECRETARlO.- Se va a proceder a ro
mar la votación nomínal ~ artículo 144. 

SenOr Presidente. el resultado de la votación no~ 
minal es de 59 votos a favor del artículo 144. del CaM 
pÍlulo XI. Es de aprobarse. 

EL C. PRFSJDE..~TE.- En ronsecuencia, ma 
Presidencia db:lara aprobado. en lo particular. por ' 
59 VOl05, el artfculo 144 del Capítulo XI, del Regla~ 
mento de Tránsito dd Distrito Fedml, 

La Presidencia informa Que el ciudadano Repre
sentante que había reservado d artículo 141. retira.la 
reserva. Por tal vinud, se ruega a.la Seaetarb. reooja 
la votaci6n nominal del articulo ]41. en lo ganicular. 

EL C. SECRErARlO.- Se va a proceder a to" 
mar.la votación nominal del articulo 141, 

Scl'lor Presidente, el resultado de la votadón no~ 
minales de 56 votos a favor dd articulo 47. del Cap!~ 
rulo Xl. 

Es de aprobarse. 

n. C. PRESIDEN'IE.-En tal virtud. esta Prcsi· 
dencia dtclara aprobado. por 56 votos. en 10 p.utku~ 
1M, el articulo 141. del Cap[tulo Xl. del Reglaroento 
de Tránsito del Distrito Federal. -

Declara también aprobado~ en su integridad. el 
Capftulo Xl. del a~mento de Tránsito del Dis
trito Federal. que in,duye los artIQl10$ 13S. 136~ 
n1.138~ n9~ 140,141.141.143.144,145.1461 
141. 

Se procedetá a continuación a. dlseutir. en lo pa.r. 
ticu1aT~ el aniculado del Capitulo número Xli. 

Se ruega a la Secretaria proceder a dar lectura al 
mencionado articubdo. 

EL C. SECllEl'AJUO.- HCAPlTULO XD 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 148.- Al oonductQr que ront.rn
venga las disposiciones del preseote Reglamento 
se le sancionad .• de acucrdo a la falta oommda. 
COil el pago de una multa correspondiente al im
pone de un9. tres o cinco dIa$ de $8lario mínimo 
sentral vigente en 'd Distrito Federal s:eg\Íilse in
dica a continuación: 



40 ASAMBLEA. DE REPRESENTAft.,"'l'ES DEL D,F. NUM.» 29 JUNtO 1989 

ORUPOS 
TIPO DE VEHICULO y FALTA J n 11I 

(1 DIA)(3 DIAS)(5 DlAS)' 

A) BlcrCUITAS 

ALTO 

-.: No respetar elsem<iforo '" ademanes del agente ruando indique (Artfculo ). X 

'ASIRSE A OTRO VEHlCULO 

- Asirse a otro vehículo \0$ condu<.Wfes de bicicletas. (Artículo ) ...•• ' ,. X 

EX'TREMA DERECHA 

- No transitar por la extrema dcreclta. (Anlcu!o ) •• , ••. : .•••• ,........ X 

~ALAMIENTO 

- Transiw por vialidades o ca.rrile$ en donde se proniba por m«iio del sena1a~ 
míento. (ArtículoS ),., ,,,,' ............... ., ••••....•• ,., , .. ,. X 

B) MOTOCICLETAS 

ANTEOJOS PROTECTO!p'!S O SIMILAR 

- No usar 105 ronductores antrojÓs protectores o slmi1ares cuando su vehlculo 
carezca de parabrisas. (Anfculo ) ........................ , .. . .. • .••• X 

. ASIRSE. A OTRO VEHICULO 

- Los conductores: no podmn asirse a otro vehíeu10 {Artfcu1o ) .••••. ~ .• , 

CASCO PROTECTOR 

- NO usar los motociclistas el euoo prot«iOt (Artículo 'l.' .•. , ... , ..... . 

FARO PRINCIPAL 

- Careccr de faro principal. no fllncionar o porlario j1t(tJneciamenle:. (Anfeu~ 
lo< J ....................................................... . 

LAMPARA O REFU:JANTR POSTERIOR 

- carecer de llm~ o reflejante posterlot. (Anfculas 

PIA.CA DE MATRICULA 

J ........... X 

-:- Transitar sm portar la 'Placa de matricula (Ardculo 'j., ..... , •• , .. , .. ,. 

, .SE.f4ALAfo.lIENTO 

- Transita!: por vialidades o caniles en donde lo próhlba el sdlalamiento' (AI"-
tfeulo ) .••••••••••••.••••••••••.•••••.•••• " .•••..•.•.•• , •• ,>", •• 

• 

íRANSPORTAR PASAJEROS 

_ Tnmsportal' más -pasajeros que los aUlori:tados. (Articulo ) •.• ' •••• ',' .. 

VUELTA 

x 

x 

x 

- Al dar vuela a la" dttccha o izquíema. DO tomar openunamf:nte el carril del 
<'XtremocolTe5pOndlente.(Artlculo ) .... : ••.• : .•••• -, •••.•••• :......... X. 

VUELTA EN .. ~ .. 

C)TODO TIPO~DE VE.HICULQS'· 
-'"'.,:'.'.:. ,";' "- :-. -- <, ; 

x 

x 
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GRUPOS 
TIPO DE VEHICULO y FALTA 1 11 III 

(1 DIA) D DIAS) (5 DIAS) 

ACCIDENTE 

- No dar el aviso del ace¡dellle a la autoridad oompelentti. {Articulo l ••• 
- No tomar las medidas preventivas para evitar otro accidenle. (Attirul0 ) 
- No retirar 1<» conductores sus vchícuIO$ del lugar dd accidente cuando bto 

!iea posíble (Artículo ) .................................. '... ....... X 
- No despejar 10, propielan(\$ de los vehículos los residuos en el lugar del aed.~ 

dente. {ArtÍl;u~ )", '.,., ••• ",.,., ••• " •• "."""."." •• , •• , 
- Abandonar o pretmdl:r abandonar el lugar del accidenta. (Artfculo l •• 

ALTO 

- No obedeter el alto cuando lo indique un semáforo o cualquier otra sdI.aI. 
(Articulo ) ................................ " .,,, ............... . 

- No detener ta marcha ante los ademanes de un polída que indiquen alto. (Ar~ 
ticulo ) ................ , ................. , .. , .................. . 

- En la intersección con !erroeaml no dete.nme ant. de cruzar exista o no se
fI.aJ de alto. salvo la excepción indicada e:n d Art. (Arttculo) .•••.•••.••• 

BAJA 

- No solicitar la. baja en caso de remate adminisl1'atlvo o judícia.L (Artfculo ). X 

BANQUETAS 

- TransilaI en vehfculos automotores por las banquetas. (Art{culo ) ..... . 
- Invadir las banquetas con puestos fijos. semiCijos o cualquier objeto. (ArtIcu-

lo ) ..........•.....•••..•..•....•••• , ........... , •. , ••.•.••.••.. 

BOCINA 

- Carecer, no tener en buen estado de funcionamiento o usar Indebidamente la 
bocina. (Artf<:Ulo ) .••• , ................. , .......... , ...... "..... X 

CAMaIO DE CARRIL 

'- Sin preQución camblar de carril. (ArtIculo ) ...... " " ....... "." •• 
- Efect\l3I" sin Sl.IlicHmtt! anticipación al salir de una 'Ita prlm.arla el cambio de 

carril. (Artfculo ) ..•.•...•• , .................................... . 
- Efectuar en túnel el cambio de <atril, (Artfculo )." ....... " ....... ,-

CAMBIO DE PROP1BTARIO 

~ No dar aviso de cambio de propietario .del vehículo en caso de venta. (Artícu-
lo )., •••.•••..• ,"~ •• ,',.,"',., •••• , •• ,', •• " ••••••.• , .••••••••• , X 

CARRlL 

- Tmsponai p~ en la parte ctu:nor de la carroeerla. ~ArtIculo ) .. 

CARROCERlA O MOTOR 

_ No tramitar o notificar el nuevo registro. por el cambio de: carroct:ría o mo-
toro (Arttculo l .................. : ............................. ,. X 

CEDER EL PASO A OTRO VEHlCULO 

x 
X 

X 

x 

x 

.X 

X 

x 

x 

x 

X 

X 

x 
X 

x: 
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GRUPOS 
TIJ'O DE VEHICULO y FALTA 1 JI IJl 

(1 DIA) (3 DlAS) (5 OlAS) 

- No cMeJ'" el p3$O los vehicuJo5 que transítan por los carriles de baja velocidad 
a los que salen de los carriles de alta velocidad. (Artículo ) .......... . 

- No ceder el paso en una intersecci6n sin s.e1la1amienlo a vehículos que, ya se 
e:rtC\lentren dentro de ella. (ArtIculo ) .••. , ,., • ., . , ..... " , ... , •.•.•• 

- No alternar cuando alifa el sci'\a1amlento o n.o ceder el paSO a vehíCulos que 
pm~¡r.m de una vSa ron mayor -tránsito o número de carriles. (Artfcu1o ), 

CINTURONES DE SEGURIDAD 

- No utili2arclwnductory los pasajeros los dnrurones de seguridad. (Arúcu1o -). X 

COLUMNAS MlLITA1U!S. DESFILES y CORTEJOS FUNEBR.F.S 

- Bnlorpecer 105 conductores de vehículos la marcha de rolullUl3.$ militares, 
deslíles y oortejos fúnebres. (Articulo ) ... ' .•• " ••..• '... . .. . . .. . .•. X 

COMBUSTIBLE 

- Aba.slccer-de combustible un ytbfculO con el motaren marcha. (Artrculo ). 
- Delcnerse en vfas de tránsito continuo por falta de combustible, (ArtIculo ). 

COMPETENCIAS DE VELOCIDAD 

- Erectuar en la vía pública compelénd.u de velocidad oon vehfculos autoJ1l()o. 
!-Ores. (Artículo } .........•••. ' ...••••..••••• , •.• , ••• ' .•••.....••.• 

CONDUCIR UN VEHICULO 

- Llt:var tuna per$Ona u objelo abrazado o pem:l.itir el control de la díreo:ión 
a Olrn ptlf$On4 al conducir un vehfcuto. (Arl.ieulo ) ••• , ••• , ••• , , •• , ••• 

DER:ECHO DE PASO A PEATONES 

- No respetar la preferencia de paso a peatones, (Artículo ) .••.•••.•••.•. 
- No respetar el derecho de paso de peatones al salir de una cochera o entrar 

a ella. (Artículo ) ..••••••••.••••••• , •••••• , ••• ' •••• , •• ' •••••••••• 
- No ~ d d~ de paro a pratones al dar vuelta, (A:rtl'eu.b ) ••••• , 

DESLUMBRAMIEl{fO 

- Causar deslumbramiento aotros conductorf:$ o emplear indebidamente la luz 
alta. (ArtK=ulo ). " •••••• , •••• , ••• , ••••••••••• '" • •••• •••• • ••• ••• • X 

DlSTANCIA MINIMA 

- No conservar respecto del vehIculo que la prectdé la distancia mfnbna. (Af~ 
tlcu10 ) ...................... :.................................. X 

EMISION DE CONTAMINANIES 

-'Emitir ostensiblemente humos y contaminante$ a pesar de contar ron la cal~ 
comanía de verificación, ..••. , ••••.••••.•••••••••••••••• ' •• , •••••••••. 

_ No portar caIcomanfa de verificación de oontaminanta ••....•..••..•... 

- Emitir en fOl1D.\l ostensible humos () oontaminan= (para vch[eu.Ios DO regi<r 
trados en el D.F.) ..................................... , •• ~ ......... . 

- Tirar () arrojar objetos o bAs~r.i ~. d intuior del vehículo ........ , •• 

ESPEJO RETROVISOR 

_ Carct:er de $lguno de los espejos mrovisores." (Artkulo ) ••••• , • . . . . • • X 

esTACIONARSE 

_ Dejar el vehículo.separado deJa 'banqucttt de tal forma ql.leobstruya el ca.rril 
siguiente:. {An.fCl;llo ) ................ " .. ,....................... X 

x 

x 

X 

x 
X 

X 

X 
X 

X 
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GRUPOS 
TIPO DE VEHlCULO y FALTA 1 n III 

(1 DIA) (3 OlAS) (5 DIAS) 

- Efectuar indebidamente el estacionamIento en batcña. (An{t1.l10 ). , .. , 
- Estacionarse en lugar prohibido o en doble fila, obmuyendo la vía ptlblica. 

(Artieulo )".,." ••• ,., •.•• ", ••••••• , •••• , ••••.••.••.•• , ••.•••• 
- Pararse en la superficie de rodamiento de carreteras y vfas de tránsHo ronu· 

ROO o fuera de ella a menos de dos metros, sin oolocar dispositivos de seguri-
dad. (Arltcu1o ) •..•.••.••.•••..••.•.••.••.•.••....• , .•...••..... 

- Estadonarse en sentido contrario (ArtIcuJo ), , , •••• ' ••.•••••••••••• 
- Estacionarse simulando destt>mpostura (id vehículo. (Art(culo ) .••.•• 
- Desplazar o empujar por manlobras de estacionamiento a vehículos debida-

mente estacIonados, (Articulo ). , .••••••• , •••• , •••••••.•• , •• ,.. . •• X 

EXCESO DE PASAJE 

- Conducir un vehfculo con mayor nú:!mro de pasajeros que Jo seflalado en la 
tarjeta de circulacl6n. (Articulo ) ..•••..•••..•..•• : .•• .••. .•• .••.. X 

EXCESO DE VELOCIDAD 

- Conducir un vehfculo oon 'ateSo de veloddad, (ArtIculo ) •. , •• , •• , •• , 

FRENOS 

~ causar un accidente al ltatIsitar vehk:ulos automotores o oombinacioncs de 
vehfculos. estando en mal estado los frenos. (Artículo ) •..••.••••.••.• 

INTBRSECCION 

- Cuando no haya e$J)3tio libre en la siguiente cuadra, avatWU' y obstruir la i .... 

x 

X 

X 
X 

tersección. (Artfculo ). . . •• • . .• . . • •• • •• . • . • • . . . •• • .• . •• . •• . •• . • . •• X 

INDICACIONES ROJAS DE DESTELLO DEL SI!MAFORO 

- No detenerse ante las indicaciones rojas de dencllo del semáforo, (ArtK:u.io ), X 

LAMPARAS EXCLUSIVAS DE VEHlCULOS DE EMERGENCIA 

- Usar sjn autorizaci6n las lámparas exclusivas de vehfculos de emergencia. 
(An!culo )." ••.• :, ,." ,.,., ••• , " •• ,.", , ••• , •••••• ,."."." ,. 

LICENCIA O PERMl~O DE CONDUCIR 

_ Por permitir el plopielario la conducci6n de.su vehfculo a persona~ que carez· 
can de licencia ° permiso de conducir. (Artfculo ) •. o o •• o •• o •• o •••••• o' 

- Po. cOnducir sin el equipo n('CeSAno, en el caso de personas cOn incapacida~ 
des físicas para conducir normalmente. (Artículo ), •••••• , ••.••..•..• 

_ Conducir un vehtculo automotor sin haber obtenido la licencia ° petmlso de 
oonducir. (Articulo ), •• " .... ' .. o ......... o .............. ·,,·.,·, 

_ Conducir un vehículo al amparo de una licencia cancelada, suspendída o ven-
cida. (Articulo ) •••• , ... , ....... o ......... o ....... ' ............. . 

LUCES INDICADORAS DE FlUlNOS 

- Carecer o no funeiorulI las luces indicadoras de frenos. (ArtIculos ) .••• 

LUCES Y FAROS PRlNClPAl.ES 

- Carecer o 00 funcionar las hlces direccionales o Intermitentes. (Artículo J. 
_ Ctrecer o 00 funcionar lo:$ CUSl'tCS de!anlt:ml y trllSe'ro$ del vel:lklOO. (ArtIculo ). 
_ Car«ero no funcionar el mecanismo de cambio de la luz alta y baja y su indi-

"cador en el tablero. {Ardculo ) ••.••• " •••.••••..••. o •• , •••••• ,., •• 

_ Car«er o ooJocar Cuera de lo$.lugara edg.ídOllo$ rc.OejaRtes. (Artfculo ). 
_ N() porlar correctamente l()$ taros principales. (Arúculo }., •.. , ..•.• , .. 
_ Emitir l()$ faros principales lU1 de color diferente a 1& blanca. (Arúculo ). 

X 
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GRUPOS 
TIPO DE VEHICULO y FALTA J 11 II1 

(1 DlA) (3 DlAS) (5 DlAS) 

- caz.ectr de alguno de fos faros principales {Articulo ) .•.••. , •........ 
- No encmder 10$ faros principales cuando se requiera, o ca.r:eeer de los mis-

mos. (Artículo ) .........•• , .................................... . 

LUZAMBAR 

- No acatar las índicaclone<.l de luz: ámbar (Artrculo )., •••.•••••...••.. 
• 

LLANTAS 

- Carecer de Danta de refacción o no traerla suficIentemente inflada, as! Olmo 
transilar con las llantas lisas o en mal estado; o no contar oon la herramienta 
para su cambio. (Anfcu.lo ) .•.......• , .......... , •• , ........ '..... X 

MARCHA ATRAS (REVERSA) 

x 

x 

- Dar marcha au-ás I!I'I vla.$ de tránsito continuo o en inl~one$. (Artírulo ), X 
- Dar marcha atrás más de 20 mettos. {Articulo ) •.....•. ,............ X 

PARABRISAS Y VENTANILlAS 

- Obstruir la visibilidad obscureciendo 10$ parabrisas y ventanillas, o oo!oaI.n-
do Objetos: (Articulo ) .•.• , •• : •• , •. , ••.. , ••••. " _., .. " .••..••• ', •• " X, 

pLACAS O PERMISOS PARA TRANSITAR 

- Alterar. llevar ilegibles, o 110 rolocar en su lugar las placas o permisos para 
transitar.. (AIttt'l.ilo' ) ..•.• ., .................................. , ... , X 

- Conducir un vehlculo- s.in placas de demoslración o- traslado o Io-s permisos 
correspondientes o con propósito distinto al de su expedición. (ArtIculo ). X 

PREFERENCIA DE PASO 

- No dar preferencia de paso a v~kulos de emergmda y de po1kfa cuando no
ven funcionando las sell.ales 3\1dlbles o visibles, (Artk:uIo ) ...•••••• , •• 

PUERTAS ABIERTAS 

- Transitar con las puertas abierlas. (Artfculo )o. ................ ,..... X 

RAYAS SEPARADORAS DE CAlUULES 

- Transitar í.n.rteo::sa.rite so~ las rayas separadoras de: carrilei. (Artículo l. X 

REBASA1< 

- No- conservar su derecha o aumentar la velocidad cuando lo -vayan a r.ebasar. 
(Artk:uIo ) ••••.•... , •• • •• .•• .•. . • . •. • . •.•. •.•.•.•. • ••. . . . .•••••• X 

- Retwar o addantar por la derecha, salvo en los casos au~. (Artículo ), X 
- Rebasar por la b.quierda sin tomar precauciones. (ArtIculo ).......... X 
- Rebasar por la Uquierda no reinootporáttdo$e al curi1 de la der«ha (A:rUcuto- ). X 
- Rebasar sin anunciarse wn la lUz. direcdonal (1 el ademán correspondimte 

(Artfculo ) ••••••••.•••. , ••••• , •••••..•••.•••••• , ••••••••••.••.••. X 

- Rebasar o adelantar un vehfcillo ante una :rona de peatones. (Articulo ). 
- Rebasar o adelantar por el acotamiento. (Artleulo ) ...••••••••. , •••.• 

REBASAR EN CARRIL DB 'I"RANSITO OPUESTO 

.....:... Rebasar él! carril de Uán.síto opuesto en curva, anlé una cima o 'intet'$C'Ccióu. 
{Articulo ) ........... : •. , ••. , .. , • ., ............................ . 

REPARACIONES EN lA VlA PUBLIQ\. 

_ Efectuar reparaciones a vehlculos en la vía publica. salvo en (:$Os de ezner.. 
genda. (Ar!.Ículo } .....••..•••...••.••••.• , .•..••••••..••••• , •• , •• 
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GRUPOS 
TIPO DE VEmCULO y FALTA 1 1I nI 

(1 DlA) (3 DIAS) (5 DlAS) 

REVJSTA DE V'EHICULOS DE USO MJ;ffiCANTIL 

- Incumplir los requisitos establecidos para la revista en los términos seftalados, 
o no presentar el vehJculo a la m!SfOa en tiempo. (Artículo )" .... _ .... 

RUIDO EXCESIVO 

- Producir ruido excesivo por modificaciones al silenciador o instalación de 
otros dispositivos o pOr aceleración innecesaria. (Articulo ) ..•..... , .. 

TRANSITO OPUESTO 

- Por tmusitar en sentido'opuesto. (Artículo ) .... _., ......•..••..•.... 
- Rebasar vanos vehículos ínvadiendo el carril opuesto. (Artículo ) •••••. 
- Rebasar invadiendo el carril de contraflujo. (Articulo ) •...• , ..••..... 

• 
SE'RALES RESTRJCTIV AS 

- No obtdecer las sei\ales restrictivas. (Articulo ) ...•••• , ••••• , ••.... _. X 

SIRENA 

- La instalación o uso de sirena en Jos vehícuJos que no sean de emergencia. 
(Artículo ) .••• , .......... , ........................ , ......... , .. . 

SISTEMA O DISPOSITiVOS PARA EVITAR LA CONTAMINACION 

- No contar con. O modificat los dispositivos léaUoos instalados para el control 
de contaminantes y/o instalar equipos que gertet01 ruido etcesivo. (Ankulo ). 

TARJETA DE CIRCULACION O EL PERMISO PROVISIONAL PARA 
TRANSITAR. 

- Transitar sin lIevanonsigo la tarjeta de circulaciÓn o el penniso provisional 
para transita;. (Articulo ) .......••.•.......•••...•.....•.••....... 

TRANSPORTE DE BICICLETAS Y MOTOCICLETAS 

- Transportar bicicletas y motoodetas sin pr~ución. (Artículo ) ••• ,.,. X 

VELOCIDAD 

- Enlofllecer [a vialidad por ¡ransitar a baja velocidad. (Anícuto }....... X 
- No avisar con la luz de freno o oon el brazo. al reducir inlempe:stiva O brusca-

mente Ja velocidad. (ArtIculo ) ....•...•••.•• , •••• •. •• . . ••.•••• ••.• • X 
- No disminuir la vclocidadal u-ansltar ante la presencia de educandos en zonas 

e:soolam. (ArtIculo ), ................. *"" ..................... . 
- Transitar ante una concentración de peatones sin tomar precauciones ni ~ 

mjnuir la. velocidad. (Artículo ) .................................. .. 
- No disminuir la velocidad ante "~¡culos de emergencia, (Articulo } ... . 

VlAS PRIMARIAS 

- Utilizar sin autorización el carril exclusivo para autobuses y trolebu$t'.$. (Ar-
tículo ) •••.•....•••...•••••••••••.•.••••••••• , •.••••••• " •••••.• 

ZONAS ESCOlARES 

- No respeta; e1limile de velocidad 01 mnas escolare:s. (Artfculo ), ••••• 
_ No ceder el raso a escolares y peatones m ZOru\$ escolares. (Articulo ). 
_ No obedro:r la sd\alización de prOtección o las indícaciooe:s de los agentes 

de pollda O de los promotores voluntarias de vhWdad en zonas esrolares. (Ar-
tículo ) •••.••••••.••• , ..•.••••••••••..••••. " •••....• , ••.....•.. 
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GRUPOS 
TJPO DE \'EHICULO y FALTA, 1 II III 

(1 DIAl (3 OlAS) (5 DIAS) 

D)VEHlCULOS DE 1'RANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS 

ASCENSO y DESCENSO DE PASAJEROS 

- Permitir sin precauciones de seguridad d ascenso y dt:$ce1UO de pasajeros. 
(Articulo ) •..•...•..•• , ........................ , •• , .. ,.~ ....... . 

- AU10buses Suburbanos: y Foráneos: efectuar maniobus de ascenso de pasaje-
ros fwtra de fa terminal salvo en los casos autorizados. (Articulo J ••••• 

BASES PARADEROS y ClERRPS DE CIRCUITO 

.:.... En bilSé$, paraderos y cic¡yes de drcuito obstruir el tránsito; permanecer los 
vehículos más tiempo dd necesario; producir ruidos molestos. hacer repara- ' 
ciones o t$tablecer tenninalt$. (Articulo ) •• , •••.•• ,., .•..••..••••••• 

CARRIL DERECHO 

- No tnmsitar por el carril deucoo. (ArtIculo ).. .............. ........ X 

COMBUSTmLE 

- Aprovisionar el vehículo de combu.$libJe con pasaje a horda. (Articulo ) 

HORARIOS 

- Los conduclórcs de transporte públiCO qlle no respeten los horarios estableci-
dos. (Artículo } ••....•• "."." ••••••....••• , •• , •••.•.• , •. , •..•• , X 

PARADA 

, - Efectuar las paradas fuera de los lugares autorizados, (ArtIculo ) •••••• 

smos 
- No alender debidamente al público usuario. (ArUcu!o )............... X 
- No dar avlso de la suspensión del servicio. (Artkulo ), •.•••. ,........ X' 
- POl' hacer en d sitio reparaeioncs a los vehículos: por cstadonar 10$ vclrlcuJos 

fuera de la zona sefIa.1ada al efetto; por nO' COIl.$Qvar limpia el área asiJp;ada 
al Silio. (Articulo ) .................. ./: .................... ,' ...... . 

TARIFAS 

- No respew. o no fijar las tacitas en lugar visible del intmor del vdúeulo. 
(Artículo ) •.••.•.••• , ••• , ••••......•.••••• , •••••••••..•• , •• , •••• 

TA.RJETA DE mBNTlF1CACION DE CONDUCTORES 

- No colocar en Jugar visible para el público el original de la tarjeta de identiíl-
cación autorizada. (Artículo ) ••• , ................ , ••• , , ........... . 

TAXlMET'RO 

- No usar d taxímetro o traerlo en mal estado. (Articulo ). , ••••• , ••••. 

'fRANSPORTBS ESCOURPS 

~ Pennillr d ascenso o descenso, sin hacer funcionar las luces de destello inter-

x 

mitentes. (Artículo ),... • ••• •• ........... •• • .... ............. . .••• X 

"'lAS PRIMA1UAS 

_ Transitar fuera del c:arril exclusivo. sin ~úvo justificado. (Artículo ) .• 
- Transitar en 101 earrilll$ exclu$ivos. sin .ter idcntiítcables. (Artículo ) ..•• 
_ Transpottat más pasajeros de los autorizados' en la tarjeta de clrcu1ación. 

(Artículo l ..................................................... . 
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GRUPOS 
TIPO DE VEHICULO Y fALTA I JI 111 

(1 OlA) (1 OlAS) (S OlAS) 

E)'VEHICULOS DE TRANSPORTE DE CARGA 
ANTELLANTAS O GUARDAFANOOS 

- Carecer de antellantas o guardafangos. (Aneculo ) .. , ,., ,..... ••. .. .. X 

AUfORlZACION PAltA TRANSPORTAR 

- Ttansponar materias riesgo5aS sin penníso o autonzadón. (Artfculo ) .. 

- Vehículos excedidos. en sus dimensiones o pesos autorizados. (Artículo ) 

CARGA 

- Sobresalir la carga al frente, a losladosoen la parte posterior. :tsíromo exce-
der en peso más allá de los límites autorizados. (Artículos ) .•.. 

CARGA A GRANEL 

- No ~r cubierta la Cl¡rga. (Artículo ,. , •..•.•• , ,. , •• , • , •• , ••••• , •• 

CARRIL DERECHO 

- No transitar por el carril derecho. (Artrculo ) •..••. , ............... , , 

DERRAMAR LA CARGA 

- Derramar o esparcir carga en la \'la pública, (Artículo ) •..•..•....... 

EQUIPOS MANUALES DE REPARTO O DE VENTA AMBULANTE DE 
PRODUCTOS . 

- Transilar fuera de la zona aut.orizada. (Anículo )............ .••. .. .. X 
_ Tran$ilar por la superficie de rodamiento en las arterias prindpa!es. (ArtIculo ). X 

ESPEJOS RETROVISORES, LUCES O NUMERaS DE MATRICULA 

- Ocultar ron la carga los espejos retrovisores, lutes o mlmero de maiIkuJa. 
(Mkulo l. ..... .... ............... .... ............... .......... X 

ESTORBAR LA VISIBILIDAD DEL CONDUcroR 

- Estocbar la visibilidad del ronductor por l.l'aNportar carga. (Anítulo ). X 

INDICADOR DE PELIGRO 

_ Por no roWear bandera$, rd1ejanue rojo o indicador de peligro cuando sobre-

X 

X 

salga la carga. (Artículo ) .............. " • .". .. • ... .. . .. .... .• ... . • X 

PELIGRO PARA PERSONAS O nrENES 

- Traruportar o arrastrar la carga en oondiciones que signifiquen peligro pata 
personas o bienes. (ArLIculo ), .... , .. , ............................ . 

RUTAS y HORARIOS AUTORIZADOS 

- Transitar los vehículos de carga fuera de rutas y horarios auloriudos. (Artí~ 
culo ).............................................. ...... ... ..•. X 

SEAALAMIENTa 

_ No obedecer el seftalarniento y transitar por vialidades o carriles en donde se: 
prohiba. (Artículo ) ••••.•.••••••••••. , •••.• '...................... X 

TARIFAS 

_ No respetar o no fijar en e1lugar visible tu tarifas: y horaños. (Artfculo ). 

VlAS pRIMARlAS 

_ Efectuar fuera de los horarios scf\aIado$ en algunas de éstas,. ¡naniobms de 
carga y descarga. (Artículo ) •• , •• , ••••••• ~ •• , .••••••.••••• , ••••••• 
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Los casos de infracción al presente ordena
miento por Jos conductores de vehi(:wos no pre
vistos en la relación que 3.l\Ulcede serán sandor'.a~ 
dos con mulla equivalente a un dla de salario 
mínimo vigente. 

Si el infractor fuese jornalero. obrero (> lrabá~ 
jador, la mulla no será mayor al importe de su 
jornalo salario de un día, Tratándose de trabaja
dores no asalariados, la multa no exeederá del 
equivalente a un día de su ingreso. 

La calidad de jornalero. obrero o trabajador 
podrá demostrarse con cualquier documento fe
haciente expedido por el patrón o empleador. O 
por alguna institución de seguridad sodal. 

Los trabajadores no· asalariados podrán de:~ 
mostrar esta calidad ron cualquier documento pú
blico que compruebe el tipo de actividad que realíw 

zan de manera preponderante, 

Los infractores a que hacen referencia los. pá~ 
rrafo ... ante:riores. tendrán un periodo de diez días 
hábiles para de:mostmr su calidad de trabajador 
jornalero. obrero o trabajador tro asalariado ante 
el Juez calificador 'de: e:ualquier Delegaci6n y pa w 

gar el importe de la multa equivalente a un dfa de 
su ingreso. Transcurrido este periodo, el pago de 
la multa tendrá el monto que prevé este: Reg1a
menlo ... 

DESCUENTOS 
ARTICULO 149.- El infractor que pague la 

multa dlmtro de los cinco dras síguie.'ILes a la fccha 
de la infracd6n. tendrá derecho- a un descuento 
del 50070. 

Desputs de ese plazo no $'e le concederá des
cuenlO alguno, 

ARRESTO INCONMUTABLE 
ARTICULO 150.- La persona que al rondu w 

cir cualquier tipo de vebícu10 en estado de ebrie
dad o bajo la influencia de estupefádentes, psico
tr6picos u Olras sustancias tóxicas. oometa alguna 
infracción al Reglamento. será sancionada q:)n 
arresto inconmntable que no excederá de 36 ho~ 
ras. impuesto por el juez e:alificador de la Jurisdic
ción oorrespondiente. 

La aplicación del presente Artículo se hará sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que pu~ 
diera incurriese, 

R.ETE;NCION DB PLACA DE MA TRICU LA 
A VEHICULOS 

ARTICULO 151,- En el caso de los vehículos 
con registro expedido fuera del Distrito Federal. 
les será retenida una placa de mal.rkula wmO me~ 
elida para.garantizar el pago de multa a que se ha
yan hecho acreedores. por cualquier in fracción 
cometida, 

Asimismo en el caso de los vehlculo$ regiSLra~ 
dos en el Distrito.Federal, cuando sean ostensible
mente contaminantes y que hayan sido remitidos 
a los depósitos para verificar y determinar lOs ni~ 

veles de conLaminación les será retenida una placa 
de matrícula a erecto de garantizar que cumplan 
cxm los requisitos y normas establecidos en el Ro
glamento de la Ley General de EqUilibrio ECQlógi~ 
co y la Protección ai Ambiente, 

ACUMUlACIQN DE SANCIONES Y REIN· 
CIDENCIA 

ARTICULO 152.- Cuando el infract.or. en 
uno o en varios hechos. viole varias disposiciones 
de este Reglamento, se le acumuiarán y aplicarán 
las sanciones correspondientes a <ada una de ellas. 

Al infractor reincidente se le apilcatá el: doble 
de la multa correspondiente a la infringída, Para 
los efectos de este Reglamento, se considerará 
reincidente a quien infrinja una misma disposi
ción durante e1lapso de un allo, contado a partir 
de la pñmera violaci6n. 

PAGOS POR VEHlCULOS RETIRADOS 
DE LA VIA PUBLICA y DBVOLUCION DE 
PLACAS DE MATRICULA 

ARTICULO 153.- Para que el propietario 
pueda recoger un vehículo relirado deja vía públi~ 
ca, deberá pagar tos derechos de traslado. mismos 
que no deberán exceder de cinco días de salario 
mínimo. as! como los previstos por almacenaje, 
además de la mulla por la infracción correspon~ 
diente, o las que resulten en $'U caso, 

En el caso de ret.i.ro de la placa de malrícula. 
por se!' un vehículo ostensiblemente conlaminan· 
le, se devolverá la misma una vez; que se cumplan 
los requisitos y normas establecidos en el Regla~ 
mento correspondiente y previo pago de la multa 
o multas que corresponda. 

Para liberar un vehículo inmovilizado median
te candado. o cualquier otro mecanismo. el pro
pietario deberá pagar d CQ~o de la infracción oo~ 
m:spondiente más una mntidad igual a los dero
cllos de traslado al depósitO, 

En los sup~estos previstos en los párrafos ante· 
rioré$. se CI1liende que dichas multas y derechos 
deberán pagaI'sC: en los lugares establecidos por la 
Tesorerfa de.! Departamento. 

CONST ANClA DB INFRACCIONES 
ARTICULO ]54.- Las infracciones se. harán 

wnstar en actas sobre formas impresas y numera· 
das. en los tantos que scllale el Departamento. Es· 
tas act.as deberlin contener los siguientes datOS! 

1.- Nombre y domidlio del irl:fractor; 
11.- Número)' tipo de la licencia para man,ltiar 

del infractor, as[ como la ent..ídad que la expidió; 
lll.- Placa de matrlcuIa del vehfcuJo, el uso a 

que está dedicado y entidad o pals en que se ex'pi~ 
dió' 

iv.- Actos y bechO$ constitutivos de la 
infracción. as! como el lugar. fecha y hora en que 
se haya romet.ido; 

V.- Sanción Impuesta: 
-VJ.- Motivación y fundamentación.-y 
VII.- Nombre y Huna del agente que levante 
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acta de infracción '1 en su caso número económico de 
la groa o patrulla. . 

Cuando se trate de varias infracciones cometidas 
en diversos hechos por un infractor, el agentc las 
asentará en d acta respectiva. precisando la s.anción 
que corresponda a cada una de ellas. 

El pago de la multa deberá bacerse en cualquier 
oficina autorizada por el Departamento". 

Cumplido, seBor Presidente. 

EL C. PrutsIDENTE,- Gracias. sel'l.o.r Secreta
no. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER. 
DO DE TI!JATh\ (Desde su curul).- Sellor Pres¡" 
dente, quisicra hacer alguna ccnsideraciones a esto, 
antes de proCt'lder a la discUsión de este C1,pltulo. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda ustM, sdor 
Representante Lerdo d.e Tejada. 

EL C. REPRF.SENTANTE FERNANDO LER_ 
DO DE TE.lADA.- Con su permiso, !tenor Prtsi
dente.Compal\e:ros de la Asamblt:á. 

He pedido haccr 1.150 de la palabra para hacer una 
explicación previa a que entremos a la discusión es~ 
pecíl:ica de es1e CApítulo y Que las distil1l.aS fraccio-
Des partidistas y los seRores Representantes se. reser~ 
ven los articulos que consideren conveniente. 

Entramos ahora al capítulo de Sanciones. Tal va 
sea este uno de 10$ temas si no es que el tema, más 
dificil de tratar en todo nuestro Reglamento y lo es 
as{ porque toda sanción, cualquier sanción. es siem_ 
pte discutible. Esto es más cuando la sanción que se 
quiere lmpóner. se refiere a violacion~ por oroena
mientos de policia y de buen gobierno si. es difícil el 
tema de las sanciones, aún en el caso de las cuestio
nes penales. lo es más. repito. en el aspecto de $ilI1-

ciones administrativas y 10 es también dificil porque 
vivímns en un pats de ralgos palemww, desde ha
Cl! mucho tiempo. que tal vez nos haya caracterizado 
desde nuestros orígenes por esta situación. 

De Lal manera, Que el lema al que entramos es di
ficily as! lo consideró la Comisión, de ahi que quiera 
yo hacer \ISO de la palabra para expresar a ustedes los 
critérios que se tomaron con relaciOna este Capitulo. 

El primer aspecto es el n:lau\lo a íos momos de !aS 
sandones. resultaba evidente a los ojos de la Com¡: 
sión que las 5am:iones, que estan previstas en el Re
glamento 'Ilgente. son m\lY bajasyqueal ser muy ba
Jas. dkhas·sanciónes. no cumpHan con su rmalidad. 
Entendiendo por estA. por la Cmalidad de la sanci6n 
en el caso qUé nos ocupa, el de nO' fomenLar infrac~ 
cioncsy.eldepro~ver clcumplimiento dé lasdispo
sieione<> qué sdlalan nuestro Reglamento. 

Las actuales sanciones tenfan montos de quinien
lOS pesos, trescientos pesca y cien pesos y esta situa~ 
eión resultaba Tealmente ridícula para promover el 
cumplimiento dd Reglamento, ante la violación dé 
una di$posición. la personá. el ciudadano. potlfa pa-

pr los SOO pesos '1 si 10 hada en el trall5CUCso de los 
tres primcros días la sanción sc rcducla en un 50%. 
es d«ir. que la máxima sanción del Reglamento vi
g(!fue, pagada dentrO de tres dras. nos llevaba a una 
m;lita correspondiente a 250 pesos lo cual, al parecer 
de la Comisión, fomentaba la v10lación de los pre~ 
eeptos dcl Reglamento actual 

De tal manera, que estábamos y estamos todos de 
acuerdo, existe consenso enlre toda.$ líu fracciones 
partidistas de que es necesario elevar el monto de las 
sanciones. 

U siguiente pregunta por lo tanto era; La CUÁn
to? En cuanto debemos nosotros elevar la multa y 
el criterio qne se tomó fue el signiente: Consideramos 
convcruenle actualizar las muhas. no elevarlas, ac~ 
ruallzarlas al momo en que esLaban cuando el Regla~ 
mentO actual, el Reglamento vigente fue expedido. 

El Reglamento que está ahorita aplicándose fue 
o:pedido en 1976. en esa epoca el salario minimo era 
menor a 100 pesos, d.e tal manera quc una multa de 
:SOO ~os era aproximadamente delS.3 salarios m[ni~ 
mos; la de 300 era de 3.3 y la de 100 era de J.03 sala~ 
nos mínimos. 

Por lo tamo, esümamos que seria ronveniente es~ 
Lablecer las multaS dentro de los parámetros, dcntro 
de los niveles que se encontraban en 1976, razón por 
la ruallos grupos relativos a las sanciones se estable
cieron en 1, 3 'i 5 salarirn; mínimos. Comideramos 
Lambién converuente que eslos montos se definieran 
en salarios mínimos y no en cantidades absoluta,;, 
con el objeto de que al Reglamento no tuviera una 
obsol~cia pOr este motivo. 

Sin embargo, la Comisión también consideró que 
la capacidad adquisitiva del salario ha bajado y por 
lo tanto estableció en uno de sus ,:mículos la posibili. 
dad dI! Qut' si se paga la multa dentro de los cinco 
días slguien!=>. a que ésta fue impuesla. existiera un 
descuento del 50%. Esto permitirá que aquellas per
sonas que oons¡d~n esta opción. la multa más alta 
se traduzca a 2 y medio salarios minimos en total; a 
uno y medio en el caso del segundo gl1Ipo 'i a medio 
salario mínúno en el caso del primero. 

U segunda cuestión que la Comí$iÓll enfrentó fue 
la relativa a qué montos aplicar a cada una de Lu 
conductas que implicaban una violación a los prettp~ 
lOS> Q.uisimos, desde luego, evitar el casuismQ. quisi
mos e,lilar la experiencia anecdótica que se basaba en 
situaciones que nos podrian haber p.asado en lo indi
vidual o bien del conocimiento de alguna dé dlas; de 
tal manera que defmimos al respecto un criterio. un 
criterio Que nos diera Hneas generales y evitara preci
samente la discwión casuística. la wscusión anecdó
tica de las sanciones a esLablecer. 

Este criterio Sé planteó qUé a la falta lcve le dq>e~ 
tia de corresponder la sanción más baja. es decir,la 
respectiva a un salario m1nimo; a la falla grave. sin 
repcrws16n WCial, le deberla de com:sponder la san
ción media relativa a tres salarios mlnirno5 y a la fal~ 
la grave, con repercusión social. le deberla de corrcs~ 
pender la $3.nción más alLa, en este caso la de cinco 
días de salario minimo y eso fue el criterio que se 
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apüoó en términos genemles y digo en t«miOOJ gmt
tales porque eDsle:n también sanciones que la O:;n:ú~ 
si6n consideró deberlan de ser más graves en virtud 
de que la conducta que la sociedad, la ciudadanía en 
su conjunto ha recllazaOO y ha Querido que se tomm 
medidas estrictas al respecto. Me refiue principal. 
mmte al conducir y cometer una infracción. son los 
dos $upu<.:$1.OS. en estado dc ebriedad o bajo el in.fiujo 
de alguna droga. 

Por ultimo. un tlemenwque también fue una pre
ot1Jpación e:;pcdfica de la O;musíón fue lo relativo al 
planteamlento que sd'lala el arliculo 21 constitucio
nal, con relación a Jos trabajadOres, obrCiros, joma~ 
teros)' no asalariados. A este respecto el proyecto del 
Reglamento que se ha presentado a su consideración, 
p1ant~ en los términos constitucionales para que los 
ciudadanos que se encuentren en esta situación. no se 
les aplique más de un dfa de salario mhtimo como lo 
eslabltte nuestra Constitución, pero no quisimos na~ 
da más parar lIM. quisimos avánzaT a este respecto. 
De tal manera que no era solamente el hecho de enHU' 
dó'ltro de uno de estos supuestos, sino que el siguien
te paliO era el asplXto de la prueba. ¿Cómo compro
bar que e! ciudadano es un obrero. unjomalero o un 
trabajador no asalariado? La Corrus16n consideró 
conveniente irse por el trlterio más amplio esta mate
ria. De: tal forma que para poder comprobar esta 
conóición se es[ablecló que cualquier documento. no 
sólo tos ~cume:ntos públicos. sino también docn~ 
mentas pñy.¡dos fuesen suficientes para probar la si
ruadón de jornalero. obrero o trabajador no asala· 
riado. 

Además,.$f: estableció un plazo de diezdías a par· 
tir de que la infracci6n es impuesta para quc se pu· 
diera comprobar diclla situación. De esta manera 
tratamos de estab1ecer un 5islema general que nos 
'permitiera tomar critaios reales y por lo tanto jus
tos, que al mismo tiempo que fuesen un ~ulo pa· 
ra el cumplimiento del Reglamento o un de$estfmulo 
para el cumplimiento de infracciones. para la reali7.a· 
ción de ¡nftamones. fuer.l también un erileno justo 
y que as' se entendiera por parte de la cindadanla. 

Qu~ yo hacer estas reflexiones antes de que se 
procediera a la reserva de lo$ artículos con el objetO 
de Que conocieran ustedes los eriten09 y los motivos 
del por qu~ Deg6 a me resultado final la Comisión, 

n e, PRESIDEN'l'E . ....:.... Muchas gracias. sellor 
Representante Le.rdo de Tejada. Se consulta a la 
Asamblea si: habtá de reservar algunos articulas del 
Capitulo XII que comprende del número 148 al nú
mero 154. 

Pide la palabra~ ¿Con que objeto. senor Repte
sentante? ¿Una proposir:l6n dentro de la diseustón 
en lo particular? 

EL C. REP'RESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desde su curul).- Solieito,la palabra sef'¡Qr Presi· 
dente, para una proposición ~pecto a la forma en 
que habtenlOS de discutir e! articulo 148. 

EL C. P¡W;IDENTE,- nene usted la palabrá, 
sd\or R1!pcesentante" 

EL C. RD"REiENrANTE MANUEL CASo 
TRO.- Muy bien el articulo 148. sdtor Presidente, 
oompafteros. el artículo 148 es muy largo, eonsta de 
varias páginas. Entonces yO propondrla por ejemplo, 
que fuéramos dÍ$cutiendo en una forma que atendie· 
ra la temática del artículo. Por ejemplo; a) peatones. 
b) bicicleta!>, motocicletas, todo tipo de vehfadO$. 
Ido desahogando por indsos, retía quizás oonve~ 
mente. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER~ 
DO DE TEJADA (Desde su curul).- Éstamos de 
acuerdo en la proposición hecha por el compai\ero 
Manuel Castro de! VaDe. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERIO 
PL1EG() AREN AS (Desde su curul).- Pido la 
palabra. pata Wl3 proposición en relación a este 
anlC\l10 148. 

EL C. PRESIDEN'IE.- Estamos con una prO
posición. ¿Me permite agotar la propoJiidón compa
fiero Representanle? Pregunte la Sec:.retarla.. en V(lw 

tación eoonómica, si es de aceptarse ta proposición 
del eompaftem Castro y apoyada por el Representan. 
te Lerdo de Tejada. 

EL C. SECR.EI'ARIO.~ por instrutánnes de la 
Presidencia y en vOlaclón económica. se consulta a la 
Asamblea si se acepta la propuesta hecha por el clu~ 
dadano Manuel Castro .del Valle y apoyada por el 
ciudadano Representante Fernando I.erdo de Teja~ 
da, en la (orma ~ que se desahogará el artfculo 148. 
Losqueeslén por la afirmatwa sírvanse marur~tarlo 
p'oniendose de pie. 

Se aprueba. sdlor Pr<sidente. 

EL C. PREltIDENTE.- En ese ~. ata Pr~i~ 
dencia ordenar;11a diSCU!ión del articulo 148 toman
do en cuenta para su divi$ión los capitulares que es
tán marcados en la prese:nladón del mencionado ar
ticulo, porque la proposición no es suficientemente 
completa. ya que pueden tomarse muchas formas de 
dividirlo. Entontes la Presidencia lo pre;s,entará a di$~ 
cusión de acuerlfo con los capitulares 'que tiene el 
propio proyecto. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBEl'ITO PUE
GO (Desde su curul).- Pido la palabra, $dtor Presi
",,"le. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objeto seftor? 

EL C. REPRESENTANTE HlJMBERTO PLIEo 
GO (Desde su c:urul).- Para una propuesta en rela~ 
ción al artlculo 148. 

EL C. PRESmENTE.- Tjene usted la palabra. 
Perdón, se:ftor Represtntan1e. ¿La propuesta que us
ted va a hacer no inte:rfíere con la votación en lo par-
tícular de los articulas no r~dos? . 

El. C. REPRESENTANTE HUM'BERTO PUE
GO.~ Desde lueg<fque 'no sen~ Pteidente,. 

EL C. PRESIDEN'I'E.- Gracias, proceda. 
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.:1, C. REPRESENTANTKHUMBERTO PLJE.. 

GO.- Con su permiso. seftór Presidente, Compane
ros Asamblelstas: 

Después de haber cscuchadQ insistentemente la 
lectura que se ha hechO' del Reglamento de Tránsito: 
que hemós apróbado ya en lo general y que estamos 
a punto de aprobar. de ooncluir su dbeusión en lo 
particular, semimós, o en lo personal tengo la idea de 
que se trata de un Regíamento pexfeer:o. de un Regla
mento perfecto pata una ciudad ideal. perfecta. tran
quila. con pocos vehículos. oon pocos habitantes, 
con ciudadanos maduros, oon oonductóres responsa~ 
bies, oon manejadores y uabajadores'del volante ¡n~ 
formados e incluso adiCtos a la lectura de regla~ 
mentos. 

Siento que es un Reglamentó para lfOa ciudad sin 
tensiones. para ciudadanósque no tienen,problemas 
económicos, en fin. tal vez para una ciudad dlstinta 
a 113 que es el Distnto Fedetal, ' 

Nos pat'l!« que en esta épG('a de {:tiSIS económi(a. 
que oon diversos matices se sigue prQIQngandó en la 
vida de nuestrO país. analizando el Capítulo XII. D<' 
Las SancionlM. de manera ~I,!(:jal su articulo 148. 
siento que millónes de ciudadanos que en di",e:rsos 
momenlos de sn hacer cotidiano se convienen en au
tomovllistas. adquieren esa categorla. no \'er3.n con 
buenos ojos e.tLe capitulo. 

Indudablemente Que el gran nUmeró o mQtivos de 
sanciones pueden ampliar. a nuestro juiciO' y profun~ 
dizar la práctica de acciones de oorrupción. que nO' 
son pocas ya en eseámbilo. que todos oonocencómo 
han proliferado y cómo hoy se practirn.n, índuso de 
una manera 0lSi clnica, por gran parte de 10$ agentes 
de tránsito, wn filIas excepciones, porque los hay 
honestos tambíén. 

Ante cllo."queremos proponer que dicho artículo. 
el artículo 148. regrese a la Comisión.' se estudie de 
mMeta profunda y si es posible. que se rerojan Jos 
jwcio$ y opfnioncs de diferentes compafleros Asam
bleístas, para escuchar propuest.as diferentes y por 
ejemplo. $e da eÚ::aso de que se puede vincular con el 
artículQ 135. Que habla de los controles administrati
vos de vehfculos, licencias' y conductores y $e pueda 
agN:gar O buscar un sistema del ~tol de las violacio
nes al Reg.lamc:rito y despll6> de acumuladas 3. 4 o S 
faltas negarán las sanciones económica y después de 
aplicadas vañude las sanciones eoon6rnkas. por qué 
no, llegar .a la suspensión de licrncias. ptÍl'neO. de 
manera temporal, ~1>ués. de manera defíniulfa. 

Entonces., esta es la propuesta qve ~tregamos a 
la Secretaria: Q~ el artfculQ 14S.del capítulo XlI, re
lorne"a la Comisión. se estudie detenidamente la po

, sibilidad de modírtcár la fonna' de.aplicar las M,ocio
nes, proponemos Que en "'nculo con el capitulo XI; 
articulQ 135. De los Contróles ...,.dminisuaqvos de 
Vehiculos, Licencias y Conductores~ se busque un 
sistema de conuól de violaciónes al Reglamento y 
despuE:s de acumu~ 3 Ó s'ralias mmnres. Ueg:u a las 
sancipnts, económicas. . 

HacemoS estO po'rqlle estamOs roUvtOcldO-s de 
,q!le l]ay, u.na ~e de faltas,. ~e, '91~Jles, arras sa~-

dones son indiscutibles como manejar en estado de 
ebriedad. oomo conducir sin licencia o las de: carácter 
ecológioo. perO' estamos convencidós Que hay ótras 
que son muy discutibles un tantO subjetivas; por 
ejemplo. hay una que dice cambío de carril dice: sin 
efectuar sin wfidenle anticipación al salir de una via 
pr~aria. el cambio de cntrit A juicio del agente:. 
aunque se haya anlícipado la salida, el agente puede 
declt Que no se hil,o anticipadamente y una manera 
de tratar de aplicar !andones. 

Así por el estilo, hay una seríe de Hnciones. por 
ejemplo, c:fect;r:u indebidamente el estacionamiento 
en batena. ¿Quien lo "'a a enjuiciar? ¿Quién lo va a 
pIecisar? Cuando no hay espacio libre en la sigllien
te cuadra avanzar y Qbstruir la intersección; general· 
menLe y todos lo que manejan saben Que hayocasio
nes en que esta detenida efecti",amente hacia la si
guiente bocacalle el tránsito avanza y el Que esta an
les de auzar la I2lle también avanza pero al cruzarla 
O antes de terminar de cruzarla vo¡víeron a detenerse. 
Otro motivo de sanción, que consideramOs que no es 
correcta, que no es justa, 

POI ejemplo. el de las llantas l!$as, En época de 
crisis eeon6Jnica ¿cuántos autos (aminan con Jlantas 
lisas? los que conocen de lo que hoy vate una llanta, 
de la vida que puede tener una llanta lisa en la Ciu~ 
dad de Mwco pues es Wl tanto especulativo y un 
tantO SUbjetivo el aplicar es1.a$ sandones, por estas. 
rarones dejamos nuestra propuesta a la Secretaria, 

EL C. PRESIDENTE.- Para informaciÓn de la 
Asamblea, se ruega a la. S~elarfa dar lectura a la 
propuesta que se acaba de haeet. 

EL C. SECRETAmO.- CapItulo XII, art(C\.I· 
10 148. proponemos que dicho capítulo retorne a 
la Comisión y se estudie detenidamente la posibili
dad de modificar la forma de aplicar las sancio
rn:s. Próponemos que en vínculo COn el Capítulo 
XI. ar1kuló 135. De los ControleS Administratb 
vós, de Vehlculos. Licencias y Cóuductores. se 
busque un sistema de oofltrol de violaciones, per
fOlar la licencia, al lteglamenú) y después de acu
mular trcs o cinco faltas menores, llegar a las san
ciones_económicas y acumulables, tres sanciónes 
económicas, cancelar lemporalmente la licencia y 
al acumular cinco sanciones ClXIuómic:as, cancelar 
definitivamente la licencia. 

. EL C. PRESIDENTE.- Gracias, 'sdior Secre
tario. 

Por tronarse de una proposición, se solicitán ora
dOres en pro y oradores en c:onua. 

Se ruega a la Secretaria, ron base en el articulo 58 
y en votación económica. preguntar a la Asamblea si 
es de aceptarse a discusión la proposíci6n. 

EL C. SECREl'AlUO,- Por m$l..rucciones de: la 
Presidenda y en los tbminQ$ del artículO' 58 del Re. 
g!8!Dento1 ~" pregunta a la Asamblea en "'ótación 
-écó'nómidl; si se acepta la propuesta a discusión he
. émi'pOT el oudadMQ Representante Humbcrto Plie
-Bó:Aienas. ~ 'qu~ estht por la afirmati'l3, sfr."aJlSe 
-·niliititeStarlo'pO,uéndose de p~e. 
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Los que estén por la negativa. sírvanse ¡nanifes
tarro poniéndo$e de pie. 

No se acepta, sdlOr Presidente. 

EL C. PRESIDE!'ITE,- Se prosigue con el 
análisis, con la discusión en 10 particular del Capí~ 
tuJo XlI, de acuerdo con la proposición que hide
ra el ciudadano Representante castro y del Vane, 
apoyada por el ciudadano Representante Lerdo de 
Tejada. 

En virlud de que no han sido rcservados los am
culos quea continuación $e darán a conocer. seruega 
a la Se.crelarla tomar'la voud6n nominal de la 
Asamblea. parailprobar esos artlculos,en lo panícu
IaL 

Slrvase la Se<:retaria dar a oonocer a la Asamblea 
10$ artreulos que no han sido reservados. del Capftu
lo XII. 

EL C. SECRETARlO.- 149. 1S1, 152 y 154 del 
Capitulo XlI. Se va a proceder a tomar la votación 
nominal, 

SenO! Presidente, el resultado de la votadÓn no
minal es de 59 votos a favor de !.os artículos 149, )51. 
lS2y lS4dd Capitulo Xtl del Reglatrumto deTráD5í~ 
to del Distrito Federal. 

Son de aprobarse. 

ELC.PRESIDENTE.- En tal virtud, esta Presi· 
denda declara aprobados. por 59 volos en lo particu
lar, los articulos 149. 1Sl. 152 y 154. del Capflulo 
XII. del Reglamento de Tránsito del Distrito Fe
d..ru. 

Se proctderá a la discusión en pat'(lcuTar deacuer_ 
do con lo aprobado, d primer articulo reservadp por 
Jarmila Olmedo es el 148; nOS referiremos a los si· 
guieflU!$ eapitulares de acuerdo con 10 que se propu
so: bicieletas. asirse a otro vdtfculo, ext.rema dere
cha, seflala.núento, motocicleW. 

Se ruega a los scftor(':$ Repr(':$Cl1tanlesque reserva. 
ron articulos, que w e! caso de que los capitu1ar(':$ 
que estén a disensión no esttll ré$C:Mldot por dloIlo 
manifiesten para dar la paJabra a aquello, que Jifia
yan considerado fCServ.lS en esos ~pltulares. 

Se repite. están a discusión en lo particular dd ar
tículO 148 10$ eapitnlar(':$: bidt:!etas. alto. asirse a 
otto vehrculo. e.xt.rctna derecha, sel\alaJniento, moto
cicletas y anteojos protectores O similar. 

De los seflote.s Reprc:$Cltanl(:$ que re:servamn al
guno de ellos. ¡,r(':S(rva alguno de estos capitu1ar(':$? 

Sdlor Representante De la Rosa, tiene la palabra 
para d capitular de, Bicicletas 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Compa1\ero Presidente. oompafteros Re-
plisenlant(':$; del artículo 148. Bicicletas, dice: Allo. 
No respetar elscmáforo o ademanes de! agente cuan
do indique. un dla de sanción, 

Asirse a ouo vchf~ los conductores de blcicle-. 
ta, un dfa de sanciÓn, 

No tran.sít..ar por la extrema derecha. un dla de 
sanción. 

Trart$Ítar por v1a1idadeso canilesen donde $e pro-. 
roba por med.kl del sdh1lamicnto. 3 dW de $lUIción. 

Ctecmos. el Partido del Frwte Cardenista. que en 
el ánimo de fomentar d wo de la blddela no puede 
haber sanción y adem!s porque la bicicle€a O la$ bici
etew van a quedar. no va a haber rne<anlsmos que 
nos awdlen a imponer la sanción, toda vez que no se 
va a contar con placa. tarjeta de clreuladón ni licen" 
cia. Enton«:s no$OUOS propOnernos que quede as!: 

Bicicletas, Alto. Asirse a otro vehículo. Extrema 
derecha y Sdi.üamlento. que en va de s.mclonarse 
queden eliminadas 1as: sandones y sustituirla$ por 
amonestación. 

Dejo en la Secretaria, 

IU.C. PRESIDENTE.- Oradores en pro. orado. 
tes en contra. Consulte la Secretaría, en vOlación 
económica. si es de aceptarse la prOpOslción del duo 
dadano Represenlante De la Rosa. 

EL C. SECRETARlO.- Por .instnu:ciones de la 
Presidencia y' en los thminos del artkulo 58, se ron
sulta a la Asan:lb!:ea. en votación económica, .¡i ~ 
acepta la propuesta hecha por el ciudadano Repre
stntanr.e Alfredo De la Rosa Olgum, Los que estén 
por la afll'lllatiY.\. sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. < 

Los que esttri por la negativa, sSrvan.se manifes
tarlo poniéndose de pie. 

No u: aprueba, ~ Presidente. 

n c. PItESIDEN'IE.- En tal virtud. cOnsulte 
la Sec:marla. en lo, tmmnos de los articulas 115 y 
118~ si se considera suftdentemente discutido el índ~ 
so A} BiCicletas. dd artrculo 148 del Reglamento. 

EL C. SECREl'ARlO.- Por instrucciones de la 
Pr~dencia y en 10$ términos del artículo 115 y 118 
del Reglamento. se ronsulta a la Asamblea si está su
ficientemente discutido d inciso A) del artículo 148. 
Úlsque estén por la afmnativa M'D.n$e mani~lo 
poniéndose de pie'. 

Los que esttn por la negativa. 

Suficientemente discutido el ino$O A). 

EL C. PRESIDENTE.- Se ruega a la Scc:retaria 
proceder a recoger la vcitaciÓn nominal. 
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TIZ ARANA (Dtsde su curul).- Scl'ior Presidente. 
Solicito instruya a la Secretaría para que reserve los 
incisos que !.Ievayan aprobando para que-una vez dis-
<utidos en su totalidad. se ponga a votación el articu· 
lo en Su co.njunto. 

EL c.. PRESIDENTE.- Córt«1O seftor. Se r~ 
serva para su votación'nominal en conjunto. el inciso, 
:8). Motocicletas. 

Lo! seI\ord Reprdentantes que hayan hecho re
serva soore este inciso tengan la bondad de .I'I1anifes-
tarlo. 

¿No hay re$etVa? 

Ellnciso C) que wITe$ponde a todo tipo de ve. 
hkulo$, 

La RepresentaJll.e Jarmila. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBER~ 
ro ORTÉGA (Desde su curul).- &nor Presidente, 
pido que se solicite a la Secretaría haga una rectifica· 
ción en el trámjle Mterior y sede lectura al inciso :8). 

EL C. PRf,SlDENTE,- Se ronccde la rectifica· 
ción y se ruega a la Secretaría dar lectura al inciso B) 
en su lot.alidad. 

ELe. SECRErARIO.-lnciso B). Motociclet.as. 

Anteojos protectores o similar. 

No us:ar los ronductord anteojos protectores o $i
mltar cuando su vehículo carezca de parabrisas. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón seRO! Secmario. 
únicamente a los capitulares. del propio inciso B). 

EL C. SECRE'fARlO.- Asirse a otro vehículo. 
casro protet:tor, Faro principal. Lámpara o renejan
te posterior. Placa de matricula. Seftalanllento. 
Transportar pasajeros. Vuelta. Vuella en "U". 

EL C. REPRF.SENT ANTE ROBERTO OR'fE.. 
GA (Desde su curul).- Pido 13 palabra .en relación 
ron este lnclso. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la pálabra d Re
presentante Roberto Ortega Zurita. en relación wn el 
inciso B). . 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA.- Con su permiso. sellor Presidente. Comp.aJ\e:. 
ras y compai\eros: 

En el artfculo 148 en el inciso B). en el tIlulo de 
Motocicletas y subtitulo Faros. $e menciona que ca~ 
tecer de faro principal, no funcionar o portarlo meo
"«tamente. , 

La rracción cardenista en la Asamblea cons.idera-
. mos qUe se debe de hacer un agregado. para ser más 

claros en este.capitular. que diga; (:liando $e encuentre 
en ci«:ulación nocruma. porque I;(In.$Ídcramos que 
seria odo.so e"'tÍgirle a alguien que utiliza su bicieleta 
o su motocidtta .en el día y que no la utitiza por las 

noclies. que necesar:lamenle tenga que traer un faro y 
que eso .sea causa de ~tors¡ón por parte de los agentes 
de t.ránsito, aunque no lo usen ni tenga ninguna nere. 
sidad de usarlo, lo vayan a sancioM.t por esa falta. 

Creemos que debe de agregarse; cúando se en
cuentre en cireulación nocturna. 

Dejo en la Secretaria la propuesta. 

EL C. PIUSIDENTE.- Oradores en pro. Ora
dores el contra. 

CoJt$ulte la Secretaria en los términOs del artíeufo 
58 y en,vot.ación l!«Inóntica, si es de aceptarse la pro~ 
posición del ciudadano Representante RobertO Orte· 
ga Zurita para ellnci$O B), 

, EL C. SECRFI'AlUO.- Por instrucciones de Ja 
Ptesídencla y en Jos términos del artículo 58 del Re
glamento, se consulta'a la Asamblea. en votación 
económica. si se aprueba la propuesla heclta por el 
ciudadano ReprdCJ\tartte Andrés Roberto OMega 
Zurita, 

Los que d!én. por la afirmativa sírvanse manifes
tado poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se acepta. seftor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión en lo 
particular el indso q. Se ruega a la Secretaria dar 
lcctwa a los capitulares del mismo. Todo tipo de ve
bJeulos. 

EL C. SECRETARlO.- Inciso. q. Todo U¡:O de 
~s, Accidentes. Alto. Baja. Banquetas. Bocina. 
Cambio de tanil. Cambio de propietario. C'a.rrlI. Ca· 
rroa:ria, Carrocería o molDr. Ceder el paso a OlTO ve
hículo. Cinturones de seguridad. Columnas militares. 
desftlcs y mnejos f-uncbre:;. Combustible. Competen
cia de velocidad. Conducir un vd;Cculo, Espejo retrovi
sor. Estacionarse. Derecho de paso a peatones. Des
lumbramiento. P1stancia mlnirna. Emisión de contami~ 
nantes. Espejo rcúovisor. &tacion.arse. ñCl':'$O de pa
saje, Exte>o de vclocidad. Frenos. Intersección. lndk:a· 
dones rojas de dc:;:lello de semáforo. Lámp;uas Cltclusi· 
vas de vehículos de emergencia. Lkencia o pmniso de 
conducir. Luces indicadoras de frmos. Luces y faros 
principales. LUl; ambat. llantas. Marcl\a atrás. P'Mli
bri:sa$ y ventaItillas, Placas o pmnisos para transitar. 
Preferencia de paso. Puertas. abicrw. Raya$ separado
ras de carrlIes. Rebasar. Rebasar en carril de: tránsito 
opuesto. Reparaciones en la vía pública. Ruido excesi
w. Tránsito opuesto. Set\aks restrictivas, Sirena. S'ute-
1M o dispositivos pata cYitar la conlaminación. Tarlc:1a 
de circulación o el permiso provimnal ¡;¡.ata tran.sitar. 
Transporte de bicicletas y motoócletas, Velocidad. Ví· 
a.'; prirn.arla$. Zonas escoTares. 

EL C. PRESlDENTE.- Los serores Represen
tantes que tengan re:s~as en rdaclón con el inciso 
C) que se ac:aba de leer. 

1.a' Representante Jarmila Olmedo tiene el uso de: 
la palabra. 
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Se ruega a les sd'leres Represflltantes que. en este 
caso, po,: claridad y por otden de la discusión, men~ 
clonen los incisos que se han reservado. 

LA C. REPRESENTANt'E J'ARMILA OLME
DO OOBROVOLNY.- Con su permiso. sebor Pre
sidente. 

He rtl$tTYado el artIculo 148, inciso C) en el aspec
to de estacionarse, He pedido el uso de: la palabra pa~ 
ra plantear Jo siguiente. 

El congestionado lñnsilo provocado por millones 
de vehiculos que diariamente drwlan por nuestra ca
pital, Se ha vuelto un problema nada fácil de reso)· 
ver, pero sobre el cual es neCesario inslstit de diferen
tes maneras, Una de ellas es, desde luego, una regla· 
mentadón que responda a las necesidades actuales 
qoe nos impone la realidad que vivimos. 

Pot ($O es tan lmportánte que esla Asamblea. en 
cumplimienlo a las atn1>uciones que le asignan tanco 
la Constitución como $'U propia Ley Orgánica '1 el 
Reglamento Interior, se ocupe de la adecuada regla
mentación en esa materia. motivo d~ tensiones 'i an
gustia para muchos capitalinos. 

Es especialmente en las áreas más eéntritas de la 
ciudad en donde es más moltl$!.a la fuerte contamina
ción causada por vehículO's que transitan por eUas en 
su paso hatia olIas parte$ de n.uestra urbe o para salir 
de: ella. Es a esas áreas tan céntricas a donde por la 
ubicación déO'ficlnas. comercios. reslaurantes, cines, 
tealtos y tantos oltO'S símilares a donde acude mucha 
gente en sus vehículos y no pudiendo o no queriendo 
eslacionarlos en lugares apropiados los dejan estaw 

donados en la calle, entO'rpeciendo la eirculaci6n de 
nhtculos y personas 'l. peor aún, obstruyendo las co
cheras de quiénes viven en esas áreas de la ciudad. 

Son ya mumos los ciudadanos que piensan ,que, 
ante esta siluación, tendrán que hacerse justicia enue 
comi!.la.s. por ellos mhmos. dándose: el caso en que 
han procedido a de$int1ar las llantas de 10' vebfculos 
mal estacionados o Inclusive 3. daAar la pintura y los 
rnstale$ de los mismos. 

Como 'no resulta posible aceplar tampoco estos 
hechos de justicia por su PlOpia mano y comO' Repre
sentante a la Asamblea del Oistrito Federal por el 
trigwmo tercer distrito electoral. uno de los más 
céntricos de nuesll'a mpital, es que someto al pleno 
de esta Asamblea este problema. En atenóón a la in
sistencia con que me ha sido planteado por la ciuda~ 
danfa sobre todo de la colonia Cuauhtémoe, 

Por eUn me permito proponer que dentrO' del nue
vo Reglamento de Tránsito que habrá de Ser aproba
do por esta Asamblea. se contemple una modifICa
ción respecto a las wtciones a que se hagan acreedrr 
tes quienes indebidamenle estacionen sus vehículO's 
frente a weheras ajenas. 

Esta proposición complementa el artírulo 103 del 
proyecto de Reglamenlo que se refiere a la prohibiw 

ción de estacionar un vmículo en ddenninados luga
res uno de los cuaJl'I$ es pred$aIIl.enle el enunciado en 
el inciso 3 en el que st seftala frente a una entrada de 

vehlculos excepto la de su domicilio. 

Considoando la$: numerosas molestias. proble
mu que puede sufrir quien COn SU vehfculo no puede 
salir de S'\l propia cochenl o enuar a la m~ deb.i~ 
do a la obstrucción provocada por un vdúculO' aje
no, resulta indispensable imponer al causante de di-. 
chas roo!estias y o problemas una sanción mayor que 
la que amc:nte quien tan solo se estacione en calles y 
áreas en las que por una u otra ra.roll., se ddennina 
eomo proJúbldo. 

De esta forma me permito proponer. a nombre de: 
tantos capitalinos que ronstantememe sufren 
obstrucciones en sus c.ocheras, que la sanción para 
esa infracción se !ei'í.aIe de manera particular en el 
caprMo XlI del proyecto de Rcg.!amenio. que esta
mos analizando, 110 sólo ron los tres días de salario 
mínimo. que se establecm para otros casos de <':tlta
dOnarIDenlO prohibido, sino que sea de S días 
también desabrlo mínimo, Mí como la autO'rización 
para que sean recogidos por gnjas. 

As!. mi proposición especifica. esqueJa página 14 
del proyecto de Reglamento que tenemos y oos fue 
enuegado. bajo el encabezado de Estacionarse. 
después del tercer párrafO'. deberá intercalarse el si· 
guiente te&to: &tacionarse obstruyendo una entrada 
de vehkuJos. excepto la de su domicilio, contemplán
dose no 5610 la sanción. 

ELe. PRESDJENTE,- Perdone la interrupción 
la oradora. En los términos de ta fracción II. del 
arúculo 21, del Reglamentovigenle para el Gobiemo 
InteriOr de la Asamblea de Replesentantes. esta Pre
sidencia ecnmlna a·los presentes guardar orden, si
lencio y atención al orador en esta sala. 

LA C. REPRESEr."T ANTE ,JARMILA OLPofE.. 
DO.- Muchas gracias, sdtOr Presidente. 

Entonces repito, el texto que se propóne es que 
después del tercer párrafo: Estacionarse ob$truyendo 
una enlrnda de vehículos, e&cepto la de Su domicilio. 
rontemplándose no sólo la sanción de S días de sala.
rio. sino tambié1t que el vehículo obstructor pueda 
ser retirado por una grúa •. 

Desde luego 10 anten01 no t(l)resenta por si $Ók! 
la solución a este lipa de molts1as situaciones. pero 
si habrá de contribuir a que su incidencia sea menor. 

Muebas gracias Y entrego a la Settetarla la propo
sici6n. 

EL C. PRESIDEN'IE.- Muchas gracias. Orado
res en pro. Oradores en contra. Consullc la Secreta
ria en votación económica y en los lhminos del artí_ 
culo SS. 'si es de aprobarse la proposición de la Re
presentanle Jarmila Olmedo. 

EL C. SECRErARlO.- Por instrucciones de la 
PTesldencia y en los términos del an{eulo SS del Re
glamento. se pregunta a la Asambl~. en velación 
ec:onómita. si es de aprobarse la pIOpru;ici6n pr~n
tada por la Repr~enl.ill\te Januila Olmedo. Los: que 
estén por la af-'rmatiY3 ,!rvanse manifeuarlo ponién~ 
dose de pie. 
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EL C. PRESlDENTE.- Se roncede la palabro al 
ciudadano Representante Humberto Pliego, $Obre d. 
mismo indso,' 

EL C. REPRESENTANTE UUMBERTO PUE
GO.- Seftor PresIdente, companeros Asambldstas, 
Creo que de manem especial, e!artfculo 14Ses una es
pecie de hetencia de la Ley de Indias. todo muy re
glamentado, posiblemente para que narue lo cumpla 
como le sucedió a esa famosa ley; es un juicio critico 
que hacemO$ porque insistimos en que en una dudad 
como la nul'$tra. ron los grandes pro~lemas que le 
afecl.an, eon las profundas tensiones que viven los 
ciudadanos; no se si ustedes se hayan dado cuenta 
cuánw personas hoy conocen el Reglamento actual, 
cuántos lo han leído y cuántos lo cumplen. Sentimos 
que ni siquieta cl $00)'0 de 10$ manejadores, que son 
millones. 

Con esje Reglamento y de manera especial, COn 
este artIculo 148. se cae una vez más en un exceso de 
reg1amentarbmo. lenemo.s dudas acerca de Que la 
práctica y la realidad, de que en la práctica pueda 
cumplirse de manera plena este artiC\llo. 

Por esG insistimos Y. se:i\or Presidente, éste es un 
Juicio de carácter general. no solamente especifico 
para el inciso C). queremos insistir que el gmn núme
ro de sanciones económicas, con agentes de tránsito 
lnsl.dícientes. eon agentes de tránsito en gran número 
deshonestos. va a abrir la perspectiva muy común de 
la corrupción. cuando las circunstancias $Ociale$ nos: 
sel'lalan que cerc.a del '10~ de las personas que traba· 
jan en la Dudad de México apenas si perciben dos 
salarios minimos. se cae en un reglaznen¡arismo que 
:sanciona cualquier medida o cualquiera de las aaivi· 
dadel! a Vetes absurdas del que maneja. 

POr eso queremos in$i,tlr, manteniendo nuestro 
aíterio. nuestro juicio crftÍro de estar en oontra de 
este attrculo. que rucho artfculo ~e simpüflque. insis· 
to en que debe de retomar a la Comisión para que se 
simplií¡que. se reduzcan algunas de las sanciones que 
maíerialmente son absurdas:. 

Quisiera preguntar si no es absutdo donde se dice: 
Efectuar sin suficiente anticipación al $alir de una vía 
primaria el cambio de carril. ¿Quién va a hacer el jui
cio de si fue suficiente anticipación con la que se inru~ 
có el cambio de carril? Hay algunos absurdos como 
los de las llantas lisas y OUOS más que sencillamenre 
es risible que estén incluIdos en este artículo de $<ln. 
ciones, 

Por eso, lnsi$timos. Que salgan las sanciones ridj· 
culas, se simplifique el articulo y Queden solamente 
ras sanciones-fundamentales con las que estamtlS in» 
dudablemente de acuerdo; las sanciones que tienen 
car1.k.et erológiro; lu sanciones contra quienes roa

. nejan en estado de ebriedad; las sandones contra 
quienes manejan sin la documentación adecuada; es 
decir, ese es nuestro punlo de vi.sta para lodo el ron
jUnio de los incisos que aqul S<: marcan. 

Perdontn que no me haya ubicado excrusÍV3men
le en el inciso C) pero nuestra opinión es de catáCler 

general, porque SC'1ttimos eso, que hay una situación 
un tanto ridfcula en el regláméntarismo en el que se 
cayó se inventan algunas situaciones para sancionar 
a los manejadores. Por ejemplo. carecer o no funcio
nar el mecanismo de cambio de luz alta y baja. mu· 
chas ocasiones en un autom6vil los que manejan lo 
saben. se tiene luz pero no funciona el eambio 'i fue 
una falla que sucedió en el propio morlmiento. en el 
propio tránsilo del vdrlculo, carecu de llanta de rt¡. 
facciÓn es lógico, pero caminar conllanw lisas pare
ce absurdo .el que: se castigue o se sancione. 

Por eso nuestra insistencia. nuestra propuesta de 
simplificación. creo que seria mas racional y mas res
pet.tblepara la Asamblea'l:lqueaqur seinduyan san
ciones de primer orden, no sandones de carácter ridí
culo que de una u Otra, manera puedan producir la 
burla de: los ciudadanos para ron nosotros es nuestra 
opiniÓn. Muchas graci~. 

EL C. PRFSIDE!'I!TE.- ¿La debemos eonsiderar 
como una opinión seftor Represetuame o como una 
proposición? ÚJmo propuesta. En ese caso se solio
ta oradores en pro. oradores en rontra. Se ruega a la 
Secretaria, en los térntinos del artículo $8. consulte, 
en vOlación económica, a la Asamblea si es de acep~ 
tarse la propos¡ción del ciudadano Repr~ntante 
Pliego Arenas. 

EL C. SECREI'ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo $8 del Re
glamento. en votaciÓn económica, se pregunta a la 
Asamblea. si se acepta la propuesta hecha por el cíu
dadano Representante Humbato Pliego Arenas. Los 
que estén por la afirmativa sírvanse manifesl3rlo pow 
nibldose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se desecha sel\or Presidente, 
1 

EL C. PRFSIOENTE.- Se concede el uso de.la 
palabra al ciudadano Representante René Torres Be
jaraano que reservó este mismo inciso, 

EL C. REPRESENTAl"!:"TE RENE TORRES,
Con su venia, sef\or Presidente. 

Hemos insistido en que este Reglam-:nl<l trata de 
alguna manera de apoyar al peatón, de promover el 
uso de la bicicleta, promover el uso de la motocicleta 
y de alguna manera pues esto tiene que estar reneja~ 
de en este Reglamento. Con respecto a las sanciones 
estamos propOniendo que en las infracciones donde 
se afecte al peatón o a las bicicletas o a las motocicle
tas, sea castigada en forma mas estricta que como 
está planteado aquf o sea que la $allClón corresponda 
a la multa m~ alta o sea dcl grupo 3- que son 5 d(u, 
En el caso del articulo 148 inaso C). es!á la parte co~ 
rrespondienle a carril. donde d.i;::e: No respetar el de.
recho dc motocicletas: y ciclistaS a usar un carril, En 
este caro se píde que sea la mulUl mas alta Que >e le 
imponga. 

En cl mismo inciso. Derecho de Paso a Pealone$, 
que dice: No respetar laprefl!Tencia. de pa$O ti peato
nes. Tambí&t no respetar d derecho de paso de pea
tones al ,salir de una cochera o entl'af a dla <1 no U$-
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pelar (.1 derecho 'de paso a peatones al dar vuelta. En 
esos casos. también insistimos Que debe ser la máxi· 
ma multa que se les imponga. 

En el mismo ,indso C). en la parte eorrespondjcn~ 
te a Rebasar esta un rubinclso que dice: Rebasar o 
adelantar un vthiculo en una uma de peatones. En 
este punto tambibl inslsllmos que sea la máxima 
multa 1) sea la d(. el grupo '3 que son 5 días, 

Dejo a la Sccrttana la propuesta, 

ELe. P~IDENTE,-Oradores en pro l orado
res en GOntra. Se ruega a la Secretana. en los térmi~ 
nos del artículo sa, GOfIsultar a la Asamblea si: es de 
aprobarse la proposición del ciudadann René Torres 
Bejamno. 

EL C. SECRETAmO.- Por Instrucciones de la 
Pusidencia y en los thminos del artículo SS del Re
glamento. S(. consulta en votación eoonómiea, si se 
aprueba la propuesta hecha por d ciudadano Repre
sentante Red Torres Bejarano. Los que estbl por la 
afirmativa slrvanse manifesíarlo PG;lliéndose de pie. 

Los que mm por la negativa, slrVanse manifestar
lo ponimch5e de pie. No se acepta sdlot Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El ciudadano Represen· 
tante Héctar Calderón Hermosa tiene la palabra por 
la reserva, presentada sobre el mismo indso. 

EL C. REPRESENTANTE mx::roR: M. CAL
DERON.- Me rdiero. $d\Or PtllSldente, al1ru::iso C) 
págü¡.a 78, en el subUtuJo Placas o permisos para tra.rl- < 

sltar. Simp1e:rnen.te para Hr oongruenta con l.lJ\a adi~ 
dón que se aprobó en el articulo 28, estoy Jlroponlenw 

do que aquf diga, act:u.alrnntte <tite: Al\e'm.r. llevar ile
¡ibles, o no colomr en HU Ju¡ar lu placas o permisoJ 
para transitar. Como ya ba.bia.rnos indufdo el cubrir 
oon IDÍcas opacas. o la proposiáóu ea que dip: Alte
rar. cubrir 008 miw opacaa:.lIeYat Iltcibles, 00 lÍo ())w 

locar en su Iug:ar lu plac.u o pemdsos: para transitar. 

Dejoo la proposición aquf en la Secretaria. 

ELe. PRESIDENl'E,- Oradom en pro. Ora~ 
dores en contta. 

Se ruega a la So::retarla. en los términooS del arti~ 
culoo 38, Jlreguntar Ji la Asamblea si es de aetpta'Ne 
la propuesta del ciudadano Representante Calderón 
a~sa. 

EL C. SECllETAlUO.- Por instnu:e1ones de la 
Presidem;i.a y en los t&minos del artículo S8 dd Re
glamento. se consulta a la Asamblea, en votación 
too¡:¡ómica. ,i se a:prueba la propUC'lta hecha por el 
ciudadano Representante H~or Calderón Henno-
sa.los: que esteo pot la af'l.l'llltItiva sírvanse manite:l
wIo ponibldose de pie. 

Lo$ que alm por la negativa, 

S<: aprueba scftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la pala~ 
bra el ciudadano Representante Alftedoo De la Rosa. 

EL C. REPIrniF.N'TANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUIN ,- Compaliero Presidente, CQmpa· 
l'ieros Representanl.es: Es nada más para hacer unas 
prcci'sione>. del artículo 148, capitular e donde dice 
Banquetas, dice as!: Transitar en veb!culos aútomo
lOtes por las banquetas. lnvadir las banquetas con 
puestos fijos, stmJfijos o cualquier otro objeto, 

Como en el aní;::ulo 178 sufñó una modificación. 
tendifamos que suprimir este segundo párrafo de 
banquetas, donde dice. inwdir t;:Qn banquetas pues
tos fijos o semifijos o cualquier otto objeto. 

Dejo a la Secretaria esta propuesta. 

ELC. PRESIDENTE.- Mucltu gradas. Repre
sentan/e Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- capítulo XIl también de nuevo. Articulo 
14&, el mismo. donde dice carril, dice así: No respe
wel detechQ demotociclelaS 'i ciclistas a usar un caw 

nii. y esta infracdonado con tres dfas. 

NosOtrOS pensamos que debe decir de esta mane
rat CaniJ. No respetar el derecho de motoci<::leta$ a 
usar un carril. tres dfas. 

Despué! un segundo párrafo que dirra: No respe~ 
tar el derecho de bio<::letas a usar un eaml, invad.ibl~ 
dolo sin precaución. S dfas. Dejo a la Seaetarla. 

y fmalmente, dOnde dice: Derecho de paso a pea
tones, dice as!: No respetar la preferencia de paso a 
peatones, '3 dfas. 

Debe decir: No respetar la preferencia de paso a 
peatones o invadir la zona de paso peatonal, 3 días. 

Dejo a la Seo:etarla y gracias. 

EL C. PIGSIDEN'I'E.- Muchas; &moas, $dor 
Representante De la Rosa. 

Orádores en pro. Oradores en oontta. 

RUCiO a la SCeretarla. en los términos del tu1icuJo 
SS y en votación econórni<:a. someta a votación una 
a una, las proposiciones en el orden en que fueron 
heclw. 

Se servirá la Secrttarla dar lectura a eada una de 
las proposiciones. antes de someterlaa a vofadón. 

ELe. SECREI'ARlO.- La primera luoJluts
fa wce lo si8Wente: BaDqud.a.s. Suprimir con 
puertas fijas. semifijas; paza que quede el artlculQ 
78: Invadir las banquetas (JI)A -.nate:ris.les o con 
cualquier objeto. 

En v0taci6n CéCnómica yen lot térntinoJ: del artf~ 
MO S8. se consulta a la Asamblea si se aprueba la. 
propuesta ántes mencionada. 

Los que estén por la afmnati'r.1 sirva.Iue: m.anifes· 
tarlo poniéndoSé de pie. 

los que estm por la negadva. 



ASAMBLEA DE REPRESEl''','TANTES DEL D.F. 57 

Se aprueba, seflor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe con la segun" 
'da proposición. 

EL C. SECRETARlO.- La segunda propuesta, 
dice: 

carriL Debe decir: Carril. No respe\Ar el derecho 
de motocicletas a usar un carril. no respelar el dere
cho. de bicicletas a usar un ClrriJ. lnvadiendolo sin 
prtlcaución. 

&Ia es: la segunda propuesta. 

En votación económica '1 de acuerdo al artículo 
58. se consulta a la Asamblea sí se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
\Ario poniéndose de pie, 

Los que eslen por la negativa slrvanse manifestar_ 
lo poni!ndo$t'l de pie. 

EL C. PRESmENTE.- Someta a VOtaciÓn la 
Sf1;fetarla la tereera proposición. 

EL C. SECREl'AlUO,- la tercera propuesta es 
la siS\liente: Debe decir: No respetar la preferencia de 
paso a p~tones o invadir la zona de paso pealonal. 

En los lerminos del artículó 58. se consulta a la 
Asamblea en Votación económica si se aprueba la 
propuesta anteriormente leida, 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes
'!arlo poniéndole de pie, 

Los que es¡M por la neg,au' 3.. 

Se aprueba. sefior Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- El sel\or Representante 
Castro '1 del Valle re:Se('\,'ó este mismo inciso del 
anicu!o 148. 

Tiene la palabra, 

El, C. REPRESENTMrijÉ MANUEL CAS
TRO.- Gracias. sel\or Presidente. Compafteros: 
Pues yo tengo las siguientes propuestas qúe hacer. 

En d que se refiere a accidente. se penaliza aban· 
donar O pretender abandonar el lugar del accidente. 
con 5 dlas y yo quisiera ón.icamente que se agregaran 
las palabra3: sin atar lesionado. Para darle con~ 
gruencia, con una modificación que ya se hizo a un 
artículo anterlonnente. 

'Más adelante, en (X)nducir un vehkulo. propon~ 
dria quesc agregara un párrafo que diga: Desatender 
la conducción dd vehfculo pOr arreglo personal. un 
(Ira. Olmo penalidad. , 

En 10 que se refiere a UCdlela o permlSO de ron· 
dU;:lr, 

LA C. REPRESENTANil': ROClO lfOERTA 
(Desde su curul),- Moción deordm. sci\Or Presidente. 

EL C. Pru:sID~JE.- A petición de la Repre~ 
sent.ante"Rod'o Huerta, en los términos de la fracción 
11, del artículo 21. del Reglamento vigente para el 
Gob(emo Inlerior de la Asamblea de Representanles 
del Distrito Federal, esta Presidencia oonmina a los 
presentes, senor Representante Hedding, (X)nmina a 
los presentes a guardar orden y sllendo en esta sala. 

Contintie el orador. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CAS
TRO.- Bueno. en lo que se refiere a licencias o per
misos para conducir, hay dos párrafos, el (ercero y 
d. C1I<ltIO que dicen asi": 

Condw,:ir un mítulo automotor 510 haber obte
nido la UcenCIa o p;:rmiso de conducir. Se sanciona 
con.5 días. 

y el sigUiente dice: conducir un vehfcuio al ampa
ro de una Ilcencia cancelada. sulipendída O vencida. 
y ~ sanciona ecn igual ntimero de dfas de~rio mf~ 
tUmo. 

Ahora. yo C'r(x) que de acuerdo a los crirerios ex· 
presados por nuestro ecmpal'lero Fernando l.erdo de 
Tejada, no es Jo mismo conducir con una licencia 
vencida, Que incluso pudiera habersertOs vencido por 
descuido O que acredita quc sabemo!> manejar y Que 
se consideró Que podIamos manejar un vehlculo, a 
hacerlo con una licencia cancelada, Que significa una 
prohibición expresa de hacerlo. 

Entonces. yo ,lento que !.as penaüdades que se 
den a las distintas 'violaciones. deben matizarse de 
acuerdo a 10$ erlterlos expresados POT el COJlÍpa1tero 
Lerdo de Tejada y propondrla lo siguiente: 

Conducir un vehículo con licencia vencida. Un 
dfa. 

Conducir un vehículo automotor sin haber obte
nido la licencia o permlro de conducir. Dos días. 

y Conducir un veh[cU!u con üa:Jlcia t:ancelada o 
suspendida, perdón un día, tres dfas serian las otras 
y clnec días !?4la tiltima. 

o,ndudr un vehículo con licencia eatLce1ada o 
suSJlendida cinco dias. Es decir, repíto, conducir con 
licencia vencida, un dfa; conducir sin haber obtenido 
licencia o permiso, tres dIas y conducir con licencia 
cancelada o suspendida cinco días. 

Más adclante. en donde d¡'ce parabrisas y ventani
llas., propongo la adición al final del párrafo del si~ 
gUiente texto: &cepto calcomanlas que no obstru
yan la visibilidad con lo cual el texto completO dd 
párrafo quedaría en la s¡S\liente fonna: Obltnllr la 
.. ':isibiüdad obscureciendo 1011 parabrisas y ventanillas 
o eolocando objetos excepto calcom3JÚas que no 
obstruYan la visibilidad. 

. E.sa$ scrlan las ad1ciones que propongo. las entre
go a la Seqetarla" Mucllas gracias. 
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EL C. P~ENTE.- Oradores en Pr{). Ora~ 
dores en contra. 

Ya que se lrata de varias proposiciones, consulte 
la Scaetarla en los términoS del articulo 58. en vota~ 
ción económica y sucesivamente si son de aprobarse, 

El.. C. SECREt'ARlO.- Por iJl$Ulleeiones de la 
Presidencia y en los terminos del artículo 58 del Re
glamento. se .consuha a la Asamblea, en votación 
económica, .si se acepta la primer propuesta del ciuw 

dadano Representante Manuel Castro y de Valle. Que 
dice: Todo tipo de "ehlculos. Accidente ultimo pá
rrafo agregar al final: sin estar lesionado. 

Las que estén por la afinnativa sírvanse manifesw 

larlo poniéndose de pie. 

Las que estén por la negativa. 

Se acepta la primer propuesta. 

La segunda propuesta dke: Conducir un vehicu
lo. Agregar una causa de sanción más: Desatender la 
conducción del vehfculo por arreglo .Personal, un di
a. 

En los términos del artículo 58. en vOlación eco
nómica, se consulta a la Asamblea sí Se aprueba. los 
que estén por la afinnauva sfrvanse manifestarlo pów 
niéndose 'ae pie. 

Las que estbt por la negativa sfrvanse manifesl.arw 

lo poniéndose de pie. 

Se deseéha, sd\or Presidente. 

Tercera propuesta: Por conducír vehículo autO
motor sin haber obtenido la licencia o pcnnlso, tres 
días. Conducir un vehfculo ron licencia vencida, un 
día. Conducir Un vehículo COn licencia cancelada 13 
suspendida, 01100 días. 

En los términos del art{cu!u 58 del Reglamento Y 
en votación económica. se consulta a la Asamblea si 
se aprueba. Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo pOniéndoSe de pie. U!S que estén por la " 
negativa. 

Se admite, sefl.o:r Presidente. 

Cuarta Y última. Parabrisas y ventani1las. Agr~ 
PI alímal: acepto eakonwúas que no obstruyan la 
visibilidad. 

En 105 términos del aníMo 58 ddReglantento, se 
.coruulta a la Asamblea en '\I()tadón económica. si se 
aprueba la propuesta hecha por el ciudadano Manuel 
Castro y del Valle. Los que estén por la afirmativa 
s!rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estbl por la negativa. 

Se aprueba, sd'!.or Presidente.. 

EL C. pRESJOENTE.- Gracias, sel'lór Sectda~ 
Tio. El ciudadano ReprC$etltante Justlno Rosas hizo 
una reserva sobre este mismo inciso. 

Tiene la palabra. 

EL C. REPRFliENTANTE roSTINO, RO-
5AS.- Con su autorlzad6n. senor Presidente. Com
pafferos Asamblefstas: Quiero someter a su amable 
consideración la siguiente musal de sanción, espedfi
mmenleen la página 73, indso C) y es acerca del des
lumbramiento O capitular deslumbramiento. 

No se si ustedes han tenido la oportunidad de con~ 
ducír en la noche por la carretera que va al Ajuso:::o. 
en Insurgentes Norte, en Calzada de TIaJpan o en el 
Periférico y se han encontrado con que el pallin que 
va al frente ~e ustedes de pronto y porque QUizá va 
de mal humor o ya se le hiro muy tarde, aeciona lu_ 
ees blanms. no se si sean de emergencia o con qué 
motivo. a lo mejor en su mSll fe gusta manejar de re
vesa o no se. lo Que oalsiona un deslumbramiento a 
10$ conductores que le preceden. pues es un poco o 
un tanto molesto. 

La propuesta concreta seria anexar un segundo' 
párrafo y dlrla asi: Traer en la parte !.rasera faro de 
alumbram;ento. con la intenci6n de deslumbrar al 
conductor de atrás, Estamia una sanciónqueseClL\~ 
tisarla con cinco dlas de salario mrnimo. 

Muchas gracias. Dejo en la Secretaria la propues, 
la. 

EL C. PREilDENTE.- Muchas gracias sef'¡or 
Representante. Oradores en pro. Oradores en con~ 

"". 
Consulte la Secretaria. en los términos dcl arlicuw 

lo 5S y en votaci6n económica, si es de aprob!use la 
proposición del ciudadano l'tepmentante JUStillO 
RosllS. 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los tétm1nos del artículo 5S del Re. 
glamenlO, se consulta a la Asamblea, en votación 
económica, sl se acepta la propuesta hedla por el ciu
dadano Representante Jwtino Rosas Vi llegas. Los 
que estén por la afmna¡íva s1rvanse mnnífe$tado po
niéndO$C de pie. 

Las que estén por la negativa, sltvaI1Se m.anif& 
tarlo poniéndose de píe. 

No !Pie aprueba, seftor Presi~te. 

EL C. PRESmEJ"l'TE,- Era d últ,iJ'OO de los $e« 

nores Repres.entantes que hablnn presentado reser
vas, se deja este artíMO para su votación nominal 
junto oon 105 dmtás ¡nasos. 

Se pone a diseusJÓn. en lo parUcular. el inciso D). 
del articulo 148. se ruega a la S~(a proceda a 
dar lectura a los capltu1ares derincao D). 

EL C. SECRFrARIO.- Inciso D) Vehlculos de 
tran.5pOrte publicó y de pasajeros. AsOOt$O y desoen~ 
50 de pasajeros, Bases paraderos y cierres decit'cuito. 
Carril derecho. Combustible, Horarios. Parada. Si
tiO$. Tarifas. Tarjetas de KIentificaci6n de conducto~ 
re$, Tnx1meno. Transportes esool.ates. Vía" primaw 

...... 



EL C. PRESIDE1'l,''IE,- Algún Representante 
desea rt!Servar alguno de los capitulares de t'Ste inciso 
D). El sei\or R~éTorres Bejarano. ¿Alguien más? 
Tiene la palabra el ciudadano René Torres Bejarano 
~ reladón ron el inciso D) del articulo J~. 

EL e REPRESENTANTE RF..NE TORRES.
Con su venia, selior Presidente, Es oon la misma ar~ 
gtlm<ntadón que ínslstimo:. en el caso de la fratclón 
q del 148. en el sentido de buscar principalmente la 
protección del peatÓn, de la promoción de uso de 
olros medios al¡ern<tlivos como la bicídeta. etcétera, 
Insistimos en que el castigo a las infraccionel> que 
pw\'oquen problemas con el peatón debe!>er aumen~ 
tado. parece ser pues que la argumentación que MS 
diO, el rompaft.ero Lerdo de Tejada y toque hemos es
tado oomenlaml0 lodo desde el principio, parete que 
no es ... 1\lido. 

En algÚn sentido ruando iniciamos a disrutit este 
Reglamento declamo$' que uno de los objetivos o de 
las proposk¡ones del Reglamen!o era proteger al pea
tÓn, promover otro tipo de alternativas de transporte 
y nos estamos" rontradickmdo romp1ewnente con és
to, ya nada más falta que en Jugar de proteger al pea~ 
tón les estamos dando preferencia al automÓVIl y que 
ahora le cobremos una multa al P«ltón cuando cho
quemos con él. porque 005 abrcllló la salplcadera O 
porque nos abolló la defensa o porque nos manehó de 
sangre la carrocerla. básicamente, vamos ahora a 
multar al peatÓn, ms:i estamos en ese plán, Yo quiero 
insistir en la necesidad de que se proteja más, que este 
Reg,lamenIO refleje efectivamente el objetivo de prote
ger al peatón; a las grandes mayorías. En el caro de 
la parada, en la fracción q dice: Efecluar las paradas 
fuera de los lugares autorizados. Insístimos que ah! la 
multa sea la mayOf que se pueda dar, porque ¿qué es 
lo que pasa? los -camiones ~e paran donde $ca, arro~ 
jan a la ge:nh: prácticamente en el arroyo y es1a gente 
esta predispuesta a l~er un accidente fatal wmpleta~ 
men1e. Entonees, ¿eso no lo vamos a castigar o eso no 
se 4"eberla caslÍg:u? Insistimos en que debe ser la ma~ 
yor multa qu.e se dé en esa situaciÓn. 

Esa es la primera propuesta con respo::to a la para
da. Con respec:loa sitios también. No atender debida
mente: al público usuario. Pues ahr de nuevo también 
tenemos que pn;ll('ger a la gente que tiene que: hacer 
uso de un servicio público, -el no atender debidamente 
.al público usuario, debe ser causa de la máxima 
sanción en este sentido O no <lar aviro de la StlSpetlsiÓt! 
drl se-nicio, también ahl debe dam: el máximo casti
go. Tenemos QU~ insistir para $.Cr wngruentt'S con lo 
que dijimos desde el principio. con resp~o a est.e Re
glamento. o $1 no debemos de negar lo que dijimos 
desde el principio. Dejo a la Secretaria mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias sel\or 
Representante Torres Bejarano. 

Oradores en pro. Orodoft'S en oontra. 

El R~presenJ.anle Lerdo de Tejada en contra. 

EL C. RE>RFSENTANTE FERNANDO LE.R~ 
DO DE TElADA.- Sefior Presidente. oompaflUQs: 

Precisamente: el obje('lvo de estableter criterios. 
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era plantear so1uciones generales a cuestiones easuís
tieas en donde eada quien pudiéramos eórujderar que 
la sanción deberla de ser mayor o menor~ 

El objetivo que se ha planteado, se ha seguido de 
manera estricta y escrupuÍoa. No podemos Msotros 
dejar al simple arbitrio, no podemos simplemente de
jar a la decisión que no tiene una base de sustenta
dón. la sanción más grande que establece el Reg!a~ 
menlO, Cuando hablarnos de no atender debidamen
te al público usuario. es la primera ocasión que se es
tablete en un Reglamento una sanción de este tipo. 
De !.al maneta que el Reglamento c&1á baciendo pre
cisamente caso a lo!> propósitos que nos estableci~ 
mes. 

Es la primera vez también que se prolege al }!fa

IÓn con IllS bases que aquí se han manifestadO y q\le 
le dan derecho de paso, Sin embargo, consideramos 
que no era prudente poner por todas las sanciones. a 
que se refiere, la máxima penalidad, sinO que irnos 
por una sanción media que no fuera ni la mlnima ni 
en su caso la más alta que correspondiera. 

CreemOl; en ese sentido y lo volvemos a reiterar 
aqul. qu.e 10$ objctivO$ se cumplen, qu.e, por primera 
vez. se deftnen claramente los derechos de Jos pea10-
nes)' que en caso de incumplimiento. euales .$erán las 
sanciones que dan lugar a conductas de infracción. 

De tal manera que COnsideramos que en los casos 
que ha planteado el compaftero TorreS Bejarano, en 
vitud de que ellos mismos determinan derecho para 

. los peatones, la ~nción correspondiente a (res dIas es 
la conveniente puesto que nO ron causas de peligrosi
dad rocial. 

No podemos nOSUlros comparar el que efectuar 
una parada, fuera de los lugares autorizados; oon pa
sarse un semáforo una parada, fum d.e 10$ lugares 
autorizados; con pasarse un $emáforo cuando éste 
está en luz roja, CreemO$ que mientraS la primera 
conducta no di deseable y por !o tanto debe de tener 
una sanción de tres días, la segunda además de no ser. 
deseable, tiene un alto riesgo social de peligrosidad. 
Es por ello lararon que en el pdmercaso, de noefec
luar las parada$ o realizadas fuera de los lug.ar.e5 au o 

torlzadús. tenemos tres dtas y en ouos, que: implican 
peligrosidad, tenemos la sanción máxima . .El criteño 
se ha seguido y es un aspecto de peligrosidad social 
y de protección también al"núsmo peatón. 

EL~. PRESIDENtt.- Gracias stl'lOt ReprtSen
mnte Lerdo de Tcjádá. Se ruega a la Secretaria. en 
los t!rminos del articulo 58. consultar a la Asamblea 
$i son de aprobarse las proposiciones del ciudadano 
Ren¿' Torres Bdamno poniéndolas a su consíde:ra~ 
dón en oroen. 

EL e, SECRETARIO.-:- Por inslrucclones de la 
Pttside:ncia Y enlo$ tétminos drl articulo S& del Rqla
mento. se consulta a la Asamblea si se aprueba la pro
puesta hecha por el dudadano Ren~ Torres Bejarano 
y que si refiere: ti la parada. Los que estén por la mil" 
maúva. sirvanse manifestarlo poniértdose de pie. 

Los: que: estén por la ncgauv;l. sírvanse: manift'Sw
lo poniéndose de pie. 
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No se acepta, seftlJ¡ Pres¡denl~. 

La segUnda propuesta es sitios: No atender debj
damente al púbüoo usuario. No dar aviso de la sus
pensión del servicio. 

En los t&rminos del arlfeulo 58 del Reglamento y 
en votación eronómica, se consulta a la Asamblea si 
se aprueba la propuesta hecha por el ciudadano Re
presentante René Torres Bejarano. 

Los que estén por la afirmativa sfrvarue manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén pOr la negativa sírvanse manifestar
lo poniéndose de pie. 

No se actpla sd\Or Pre$idente. 

EL C. PRESIDENm.- Se reserva el inciso D) 
para su votaci6n nominal en conjunto con los demás:. 

Está a discuci6n en lo partil:u1ar el inciso E). 

Se ruega a la Secretaria dar lectura a los capitula
res de este inciso. 

ELC. SEGRETARIO.-lnciso E). Vel;{;::u)os de 
transporte de carga. antellantas o guardaf'angos. 

CapituJ;.wei~ Autorización,para transportar. Car· 
p. Carga a granel. Carril Derecho. Dernunar la ~ 
ga. Equipos manuales de reparto (1 de venta ambu.. 
lantes de productos. Espejos retrovlsores, luces ó nll~ 
meros de maltlcula. Estorbar 13 visibilidad del con
ductor. lru:fu::ador de peligro. Peligro pará personas 
o bienes. Rutas y horarios autorizados. Sel'lalamien· 
too Tariras. Vías primarias. 

Cumplido. senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- se COnsulta a la Asarn~ 
blea si alguno de los seflores Representantes desea re
servar alguno de Jos incisos. 

Sd\or Represcntánle, castro y del Valle. 

Tiene la palabra elsd\or Representante Castro y 
del Valle, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
y DEL VALLE.- Gracias, seJ'\or :Presidente. Cam
paneros: 

En.l.o-que se ;etJe:r.oá -earsa.-tenetnO$lo siguiente:. 
Sobresalir la carga al frente" a los lados o en la parte 
posterior. asr romo aceda en peso .d$ allá de los 
limites autorizados. 

En vista de que el art{tulo 121 y 122. que ron IQ,S 
que corresponden a esta sanción, c1121 tiene un ta:~ 
10 ligeramente rustinto y que el 121 permite que so
bresalga la <:arg&. hacia la parte de atr.l.s, en no más 
de un metro; propondrla que se agregaran las pala
bras en más de un metro Y. por otro ladO, para mejo
rar un poco la redacción. suprimir: tnás allá de. 

Entonces quedaría el texto de la manera siguiente: 

Sobresalir la carga al frente. a los lados o en la 
páne posterior, en más de un metro. asf romo exce
der en peso los límites a'Utonzados. 

EL e, PRESIDENTE.- Oradores en pro. Ora
dores en oontra. 

En los términos del artículo S8 del Reglamento. 
consulte la Secretaria en votación ewnórniea, si es de 
aprobarse la proposidón del ciudadano Represen
tante Camo y del Valle. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en 10$ términos del artículo 58 del Re
glamento. se c:oru:ult.a a la Asamblea en votación eco
nómica, si se aprueba la propuesta hecha por el duo 
dadano Representante Manuel Caslro y del Valle. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes. 
tarlo. poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. sel'lor Presidente. 
\ . 
ÉL C. PRalIDENTE.- Se reserva. para su 

votacl6n nominal. en conjunto con los demás !na-, .,,,. 
Consu1te la Sctretarla si eslá sufici<:ntemenle dls· 

eutido el artJtulo núroexo 148. 

Tiene la palabra el Representante TOlTe5 Bejara~ 
no. 

F.LC. REl'tm;ENTANTE RENE ']"()DES BE
JARANO.- Con su venta, senO! Pt\"Sldeme. En el 
artículo 148 después del inciso E) vienen dos pána
fos. en el penúltimo párrafo dice: Los casos de in· 
fracei6n al presenteorden.amiento por los ronducww 

res de vehfculos no previstos en la relación que ante
cede serán sancionadOl oon multa equivalente a un 
día de salario mínimo vigente. 

Nosotros estamos proponiendo que desaparezca' 
ese párrafo simplemente. que si no esta registrada la . 
,sanción. pues entonces no tiene porque casti¡n$e 
ninguna infraedón. en todo caso aparte que pedimos 
que desaparczCl. en ea.tO de que f'a1tara. butno pues. 
que se encargara la Comisión oomo sugerencia. que 
la S~tima Comisión hap una revl$i6n exhaustiva 
para verifiearque exista una colTC$pOndencia unIvo
ca mue la inrracción y la sanción y nos proponga a 
la brevedad posible las adiciones que resulten. Esa 
seda la propuesta. Una suge:renaa. en caso de que 
quisieran Stl' emaustlV()J. pero por lo pronto debe 
desapar~ ese pánaro, porque si no existe<puasan~ 
d6n. pues no se podnt dermir ururinfraeci6n. 

Si no esta bien defin.lda. put$:. Ella es la propuerta 
dejo ante la Secretaria mi propuesta. 

EL C. PRRiIDENTE.- Gracias, seIIor Repre>
sentante. 

Oradores en pro. orador'C'S en tontnl. En 10$ t&~ 
minI1$' del artículo 58. Perd6n. ¿Con ~ue objeto, en 
pro O en oontxa? \ 

\ 
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nene la palabra el Representate Fernando Lerdo 
de Tejada. 

EL C. JtEPRF.$ENT ANTE FERNANDO LER
DO DE TEJADA.- Sd\Of PN:$idente, eompafteros 
de la A$3mblea! ' 

Estamos de acuerdo en el planteamiento que ha 
becho el compa1lero Torres Bejarano. en el sentido 
deque las sandones deben de ser expresas y espe.::rn
C35. no podemos dejarlas ablel).as. Esta misma situa
ción Q;)mo 1" rCCQrdamn todos los compal\eros de la 
Comisión de Abasto. se dió ahora con el análb,ls que 
estábamos: realizando del Reglamento de Establoci
mientos Mercantiles, 

De tal maner" que. cenforme a la discusión qfie 
se dió en esa misma Comisión, consideramos que"es 
correcto que. siempre las sanciones deban de 5« ex' 
presas y determinadas. 

La única roJU(:CUenda. que vengo yó a ptanteat 
aq\,li. (.$ que a esla proposición que hace el rompafte
ro Torres Bejarano~ la Asamblea en pleno, dé un vo
to de conímnza a la Comisión para que en conjuntó 
ahl estan reptesenlaW todasw fracciones poUticas. 
todos tenemos miembrOS en la mlsma, para que de 
conjunto la Comisión V<ln esos asp<'dos y no tenga 
que I'(:gre¡¡ar a este pleno para solicitar esa autorim-
ción. Seria todo. . 

ELC. PRESIDENTE.- Gracias Seftor Represen
tante . 

. El $t!f\Ot'..Jt"1!;prcsentanlc Castro y del Valle ha soli· 
citado la palabra pata heehos, sobre el mismo tema, 

EL e, REPRFSENTM'TE RENE TORRES 
(D($de su curul).- Para retirar mi sugerencia yapo
yar la propuesta de! Representante Fernando Lerdo 
de Tejada. 

EL C~ PRFSIDENTE.- Muchas gracias. Para 
hechos tiene la palabra el Represenlante Castro y del 
Valle. 

EL C. REPRES'E2'iTANTE MANUEL CAS
TltO.- Mucl1as gracias. se1\or Presidente. Para pro
poner la adición de un inciso más: Peatones. 

A este respecto. tenemos que tornar en cuerttaque 
ClUtndo se sanciona al peatón. no n~te se 
va contra el peatón. sino que en buena medida se le 
procese al tratar de disuadirlo de que haga algO que 
le puede perjudie:u. que le puede poner en serio peli-
8.0· 

Por tanto, eo;tamos proponiendo una sola san
ción. para un solo ca.w en el que puede r($ultar muy 
peligroso. para el peatón. a:uneler una ruta al Regla
mento. lrtvadir vías primarias y 000. la penalidad m¡\¡¡ 
baja, un día. Pero no queremos que pase esto sin que 
se ponga un disuasivo a una violación del Reglamen
to. por parte de los peatones. porque, incluso para 
ellos mismos. seria peligroso y en cierta meruda tam
bién estamos ruidándolos a ellos y no sólo a los !luto
roovilista.s cuando proponcrnoscsta sanción. Muehas 
gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.- Oracias. Oradores en 
pro. Oradores en contra. 

Hay dos proposiciones a votación,la del ciudada~ 
no Representante Lerdo de Tejada y la del ciudadano 
Representante Castro y del Valle. Ruego a la Secreta
ria que en los términos del mleulo 58 y en votación 
eronómlca, someta a votación de la Asamblea la pro
posición del Representante Lerdo de Tejada. • 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en Jos wrmInos del anlcul0 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea en votadón eco
nómica • .si se aprueba la pTQPues:ta hecha por el cm· 
dadano Representante Fernando Lerdo de Tejada. 
Los que estén por la afinnativa srrvanse manlfestatlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negalíva. 

Se aprueba, scfiQr Prcsldenle. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ruega a la Secretaría 
someter a votaciÓn económica, en los térrnlnos del 
anlculo SS, la proposición del ciudadano Represen~ 
lante Castro y del Valle, 

EL C. SECREl'ARIO,- Por instnnxiones de la 
Pre¡idencia'i en los: itrminos del artfculo 58 dd Re: 
glamcntO. le ronsulta a la Asamblea en votación eco~ 
nómica, sí se aprueba la propue$ta hecha por el ciu
dadano Representante Manuel Castro y del Valle. 
Los que esltn por la afirmativa s.írvanse manifestarlo 
poníéndosede pie. Los que estén por la negativa, sfr~ 
vanse manifestarlo poniéndose de ple. 

-No· se aprueba, sell.or·Ptesidente, 

EL c. PRFSlDENTE,- Sfrvase ronjlUltar la SI>
cretarla a la Asamblea,.;!Il VOI<tci'ón economica, si es
ta suficientement.e discutido el artIculo número 148. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
PI"e$idcncia y en los términos del artículo 115 y 118, 
se ronsulta a la Asamblea sí ($tá suficientemente dis
cutido el articulo 148, ron las.modificaciones y adi
ciones aprobadas. Los que ~tén por.la afirmativa 
sfrvanse manifesw-lo poniéndose de pie. Los: que ($

tél! por la negaliva. 

Suficientemente di$CUodo. seftor Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE,- En consecuencia. sínta
se la Secretaría ¡eroger la votación nomina! del ar
ticulo 148. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 1.0-
mar la 'IOlación nominal del artkulo 148 del Capltu~ 
loXlL 

Sef'íor Presidente. el resultado de la votación no~ 
minal es de oos votos en contra y 51 votos a favor del 
articulo 148, Capítulo XlI. Es: de aprobarse. 

EL C. PRESD)EN1'E.- En tal virtUd, esta Presiw 
dencia declam aprobado en lo particular. por 51 vo~ 
tos. el artfculo número 148 del CapÍlulo Xli del Re-
glamento de Tr4.nsito del Distrito Federal. 

El ciudadano Víctor Ordufia resuvó el' artfcu10 
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150. tiene la palabra; en sustitución de usted rom.pa
nao Orduf'ía, lÍene la palabra el Representante Fer
nando Lozano. 

EL C. REPRESEIo"rANTE FERNANDO J.O. 
ZANO,- Sef\or Presidente, e1artírulo 1,., diet 10 si· 
guJCllC: 

La persona qlle al conducir cualquier úpo de vehi~ 
eulo en estado de ebriedad o ~o la influencia de es
tupd'acient~ psHnlJÓpleos u otras substancias tóxi· 
('a$, oometa alguna infracción al RegIamente. será 
sancionada ron arresto inronmutable que no .excede
rá de 36 horas. impuesto por el juez ealifieador de la 
jurisdicción correspondiente. 

La propuesta es la siguh:nte que el arresto se ron
sidae de 12a 36 hora.$.las razones $Onl;\$ siguientes. 
en primer lugar la 81.1lQridad debe: presentarse a la 
ciudadanía no, sólo romo juez. sino también romo 
órgano de pr()!errión, en 1.0$ paises civilizados al in
f ractor u: le aoompaf\a hasta Su casa. Estoy de acuer~ 
do qúe un infractor en grave easo que cometa una 
infracción se le dEn 36 horas pero bay que lener un 
crilerio pam determinar, en un mom'ento dado. el he
cho.. es decir, dependiendo de las cl!cunstancias que 
provean al hecho debe: aplicarse el criterio en cada 
casO. La propuesta queda de la síguience manera: 

La perSOna que al oonducic cualquier tipo de vehí
culo en ettado de ebriedad o bajo la jnfluencia de es· 
tupefacientes. psicolrópicos ti otras sustancias ,Ó;tiK 
caso oometa alguna infracción al Reglamenlo, será 
sancionada oon arresto inoonmutable de 12 a 36 ho
ras, impu~Slo por el juez calificador de la jurisdic
ción oorrespondi,ente, 

Esta es la propuesta, la dejo en manos de la Secre
taria. 

EL C. PRESIDENTE.- Oracias seftQr Represen
tante. Orador($ en pro, Oradores en ('(InlTa. En pro, 
úene la palabra el set\or litenciado Santiago Of\ate. 

EL C. REl?lU!SENTAr.n SAliTIAGO OÑA
TE.- Seftor Presidente, coropaf\etns, a pesar de lo 
largo y cansado que puede resultar ~to. yo qu.íero 
participar mi adhC$Íón abierta a la propuesta: que ha 
hechO nuestro oompal\ao de Al:'ción Nacional. 

En primer tb:mIno. porque mantiene la ngura del 
arresto inoonmutable o sea un arreslO que no está 
arompaftado de una multa qUe pudiera llevamos a la 
necesidad de imponer la multa: y no el arresto. por 
tratar de prevenir eorutu.:tas cim.ame.nte pellgrosu 
para la soci«1ad, CrMnOS. con él y aprovecho una 
de sus reflexiones iniciales que esle es un ttrreno en 
donde nUe'Stm legislación deberla de avanzar más y 
quisiera. en tal virtud, nada más ahora reflexionar 
sobre la última fase de este artfculo que establea' 
que con in~endencla de 1aJ sanciones penalC$ que 
resulten aplicables y aqui tenealQ$ como sanción p«
nalla prevista en el Código Penal que es el artículo 
111~ en su fracción 11 que, dC$g¡aciadamerne,.,s,e ha 
mantenido inalterada en $U penalidad desde 1950 y 
enlOnl:'e$ la sanciÓn penal que se pone, además de la 
administrativas. en estQs casos, esta fabúlosa canti
dad de 100 pesos y .suspensión o pérdida del derecho 

de usar la li~da de manejador. 

Creo que en ese esfueno que sdlalaba. a rompalie
ro bien valdrla la pena revisar este tipo de dispo~idp. 
nes penales Que han quedado ya obsoletas y cuyo pre
cio, pues para mantenemru: dentro de los t.énníno$ en 
que cstaroos, pues 100 presos en 1950 probablemente 
ai~ paca unáS 6, 7 co¡m de cofiae, hoy dífidl~ 
mente paga uno una rocacoh ron ese pucia. 

ELe. PRFSIDENTE.- Apoyó la propuesta. fue 
en apoyo, fue en favor. Sinase la SectCtaría consul~ 
tar, en votación erouómica y en los t&minos <Id 58, 
si se: aprueba. la proposición del sdtor Representante 
Fe:rna.ndo Lol3llO. 

EL C, SECREI'ARIO.- Por instrucóoll('$ de la 
PIéSidenda y en los términos del artículo 38 del Re
glamento, en votación a:nnómica. se collSuIta a la 
Asambleasi seapruebala propuesta hecha por el ciu
dadano Representante Fernando Lozano P~('Z. Lo, 
que estén por la afirmativa sfrvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

tus que estén por la negativa. 

Se aprueba, sdtor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El ciudadano Represen
tante Ortega Zurita reservó el articulo 153. 

Proceda la Sea-e:ta:ria a recoger la votación nomi· 
nal en reladón con el anfc:ulo ISO. 

EL C. SECRETARtO.- Se va a lOmar la vota
ción nominal da articulo 150, del capítulo XIl. 

Se:f\or Presidente., el rc::!iultado de la votación no· 
minal es el sigujen:te: 1 abstención, 3 votos en rontra 
y 35 VOtOs a faVOr del artfculo 150, da capitulo Xli. 
Es de aprobarse:, 

EL C. PRFSmENTE,-~ tal virtud, esta Prcsi~ 
deuda declara aprobado en lo particular • .POr.5.5 vo~ 
tos, elarttculo 150, del Capítulo XII, del Reg1amento 
de Tránsito del Distrito Federal. 

EL C. REPRESENTANTE ROJlERTO ORT& 
~A (Desde $U curu1).- Declino mi intervenciÓn se
fior Presidente y reürt! mi reserva. 

EL C. PRESIDEN'Ilt.- El ciudadano Roberto 
Ortega Zurita m.arufiesta retirar su teSen'a> en ~~ 
ción con el artículo 1.53. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR RAMJ.. 
HEZ CUEl.lAIt (Desde $U curul).- SenQr Presi~ 
dente, rectifico mi votaciÓn en el artkuJo ISO. para 
que sea en pro y no en oontta. 

EL C, REPRESENTANTE FRANCL'iCO LEO
NARDO SAA VEDRA (Desde fU curul).- En los 
ml.s1IlO$ términos. SOlicilO que mi ,;,oto sea en: pro del 
artfculo ISO, 

EL C. pRESIDENTE.- En oonsecuen:cia. 5e f«=~ 
tifica en este caso el rcsultado de: la votación a favor 
del artIculo 1.50, quedando aprobado por .58 voto!, 
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Dadoque dReprC5CJl.lante Ortf:ga Zurita retir6 su 
reserva, proceda la $taelana a reooger la \IOtaeión 
DOmin.al del artkulo 153. 

EL e. SECREI'ARlO.- Se va a prooxle:r a tomar 
la volación nominal del articulo 153. del capitulo Xli. 

Seftor Presidente. el resultado de la votación no
minal es de 62 votos a fayor del artIculo 153. capÍlu~ 
lo XII. 

Es de aprobarse. 

ELC.PRESIDENTE.-l:!n tal virtud. ~Pres.i
dencia declara aprobado en Jo partIcular, por 62 vo
tos, el artículo 153 del Capítulo xn. del Regl.amento 
de Tránsito del DistritO Federal. 

Dado que era el último de !os a.rtrcu1ns reservados 
de este capítulo, proetd~ qu~ esta Presidencia decla
reaprpb3do en lo particular la integridad del Capftu
lo XIJ. que incluye los artículos 148, 149, 150. 151, 
152, 1S3 Y 154, • 

Está a di$C\Uión en ID yarucular d Caprtu!.o xm. 
que induye los artículos LSS y 156. 

Se ruega a la Secr~tarfa proctda a dar lectura al 
articulado del caphuIo XIll. 

EL e. SECltETARlO.- "CAPrn.JLO xm 
DE LOS MEDIOS DE lMPUGNACION y DE

FENSA DE LOS PAR11CUl.ARBS FRENTE A 
LOS ACTOS DE AlJIORIDAD. 

ARTICULO 155.- La imposición de sanciones 
con motivo de la violación a cuilesquiCTa de las dis
posiaones contenidas en el presenú~ RqJlamento 
podrá ser impugnada ante el 'fn"hunal d~ lo Canten
tioso Administrativo dd Distrito Federal. en los. 1éI'
minos y fol'J!W :sd\alados: por la Ley qu~ lo rige. 

ARTICULO 156,- Losparticulares frente a po
$ibles actos illcitos de algón agente podrán acudir en 
queja ante la Contralorla Interna de la SecrctaÑ Qe. 
neraI de Protección y vialidad del Dq.lal1amCl1IO. la 
cúal establece:rá tos procedim.ienlO$ .tná$ e.x:peditns 
que permitan dar respuesta al quejoso a la brevedad 
posible:. Lo anterior sin perjuicio de la resporuabiti~ 
dad civil o penal que ptleda resultar". . 

EL C. SECllETARlO.- CllmpUdo, seftor Presi* 
dente. 

EL C. PRESIDENTE.- Grá.clas,. .sd\or Seac1.a.rn. 

Se consulta. a la Asamblea $Í habrá de reservarse 
al.8uno de los articulo, dd CapItulo XI11. 

No hay reservas, en tal virtud se proecde a tomar 
la 'VOtación nominal de los dO! artículos en un solo 
a~. Proceda la Sttretarla. 

EL C. SECRETARJO.- St va a próetdc::r a to-
mar la votación nolllÍIial de ~ ar-dculos 155)' 156, 
del capítulo XUl. 

SdlO1' Presidente. d resultado de la votación no-

minal es de S9VOlos a favor de Ios.art{culOS155)' 156 
del capítulo XIl1. 

Son de aprobarse. 

EL C. PRESlDENTE.- En tal virtud, esta Presi~ 
denda declara aprobados en lo particular, por S9vo~ 
tos, los articuJos 1$.5 y 156. que integran d capitulo 
xm. del Reglamenlo de Tránsito del Distrito Fe~ 
demJ. 

Estan a d.l$cusión en to pa.rLiCtllar, 

Perdón, tiene la palabra el ciudadano René To-
m:s Bejarano para una proposición. 

El. C. REPRESENTANTE. RENE TORRES BE
JARANO.- Con su venia. scltor Presidente. 

Es para una a<!ióón en d mismo Capftulo xm 
que se refiere de los medios de impugnación y defe:n* ' 
sa de los particulares frente a los actos de autoridad. 
de alguna maneJa pues. apoyar un poquito más esto 
pa¡a que el particular tcng;á más posibilidades pues. 
de ayuda y de defensa ante un acto de: autoridad. Se 
proPone elardcul0 157 adicional. que wce m:1s o me
nos lo siguiente: 

Sí 1!Qn motivo del arrastre y detención de un vehl~ 
culo. este sufriera dalios o robos, las autoridades res
ponsables tmdrán la obligación de reparar los dafl.os 
o pagar el costo de ellos a eleción del. particular. 

Dejo la propuesta ante esta Secretada. 

EL C. PRESlDENTE,- Gracias stftor Represen
tante, 

Oradores: en pro. Oradores en «mua. 

Tiene mled la pa!abra se1I.or Representante Fdipe • 
Calderon, 

EL C. REPRES&"iTANTE FELIPE CALDl?,.. 
RON.- Gladas • .seftor Presidente. Siendo que el 
Tribunal de 10 Contencioso es una autoridad. valga: 
la red\1Ddancia. oontenciosa. de pleito 'Y que esfarla 
lnvoluerada la propia Secretaría de Prote:«ión y Via* 
lidad a través seguramente de su unidad jurldie:a. 
siendo que esta via del Tribunal Contencioso se;gura~ 
mente ya e!tá pr~$ta. aunque este articulo no eris~ 
mm explldtamente. consideramos que seria convt~ 
ruente un recurso o una forma prevla y nW sencilla 
de combatir o de impugnar o un medio de defensa 
más elemental de los particulares, que además se ha 
generaliz.ad,o en la administración. 

:en consecuencia, propondríamos ul1.artfculo acti~ 
cional que marcara o dijera 10 siguíente: Los parth:'U~ 
lares podrán prC3entar en el ténnino de cinco d.úu 
h6.biles siguientes. un r«UBO de r!:Vocación ante la 
dcpmdenclajurldica de la Secre.larla de Protección y 
Vialidad. que no recuerdo cómo se llama cxact.:a~ 
mente. 

ELe. PRFSIDEN'lE..-En primer t&mino se pro.. 
werá. a ~ la votación nominal del articulo 151. 
propuestO por el ciudadano Rcné Tones Bejátano. 
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EL C. SECREfARlO.- Se va a proceder a to
mar la votación nonllrtal del nuCVQ artículo 157, pro« 
pucsto por el c:iudadano Representante René Torrcs' 
8ejarano. 

SefIor Pres1dente. el resultado de la votación no
minal es de 60 votos a favor del nuevo aniculo 157 
del Caprlulo XlII. 

Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En tal virtud. esta Presi· 
dencia declara aprobada la inclusión del articulo 157. 
por 60 volos correspondiente al Capítulo XIlI. del 
Re,glamen¡o de Transito del Distrito Federal. 

En lo que toca a I.a proposición del compaflero Fe
ljpe Calderón Hinojosa, se solicitan oradores en pro, 
oradores en coiJtra. 

Proceda la Secretaria a recoger la votaciÓn norni~ 
na! en relación con la proposición del nuevo aI1feulo 
158. que hace: el Representante Calderón. 

EL C. SECRETARlO.~ Se va a tomar la vota
ciÓn nominal del nuevo artículo 15S, hedto por el 
ciudadano Representante Felipe Calderón Hinojosa. 

Sdior Presidente, el resultado de la votación no
:minal es de 61 VOIOS a favor del nuevo anrr.:ulo l5S, 
del Caphqj,o XIII. Es de aprobarse. 

EL C.PRESIDENTE.- En tal virtud. estaPresi
dencia declara aprobado por 61 votos la Ine1u$ión del 
nuevo articulo 15&. en el Capítulo xm. del Regla
mento de Tránsito del DistnlO' Federal. 

Están a discusión en 10 particular los transitoños a 
este Reglamento que incluyen del pri.InerQ ,al octavo. 

Tiene la palabra el ciudadano Representante oraz 
Infante., 

ELe. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ IN
:t:ANTE.~ Compatlé:rOS Representantes: una vez. 
que hemos aprobado. el arúcu]o propuesto por el 
oompafiero Calderón. es necestU'io que se incluya un 
nuevo artículo en este Reglamento. en virtud del cual 
fa autO'ridad lenga que dar respuesta al recurso que 
está interponiendo, porque si la autoridad no contes· 
tao entonccs nO' podrlamos impugnarlo ante el Tribu
nal de lo Contencioso Adminlsttativo. En tal virtud, 
yo propondrla a esta soberanía un nuevo artículo que 
dijera lo siguiente: 

la autoridad que conozca del recurso dictará la 
resolución que proc:eda debidamente fundada y mO>
tivada en un plazo de 8 dlas hábiles. siguientes a la 
feclta:de presc:rrtaci6n delrecurso derevl)Cilción, con
ln\ la resolución que se dicte no procederá ningún 
o.tro recurso. administrativo. 

"Esto es. entendiéndost administrativamente. den· 
tro de la propia dependencia quedando a salvo íos 
derc;;bos del particular ante otras instancias. 

EL C. PRESIDENTE.- LAcepta una interpela-
ción? 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ IN .. 
FAl\'TE.- Claro que sí. 

El, C. REPRFSENTANTE VICTOR ORDURA 
(Desde su curul).- ¿Se suspendería el j:'Iago de la 
multa? Porque creo que habría que establecerlo. 

ELe. REPRFSENTAf'Ij"TEMANUEL DIAZ IN
FANTE.- Bueno aqu( legalmente hablando. jurldi. 
mrnenle hablando., deberla de garantizal'$C, definíti
vamente el pago de la multa, podríamos en tal caso 
aftadir un párrafo m;!s en el senUdo de que para que .. 
tenga validez la interposición de ese returso tc.ndrla: 
que garanl.h:aT:$e el pago de La ¡nfraeción. 

ELC. PRFSIDEN'IE.- S<: ruega al senor Repre
sentante Dfaz lnfanle lenga la bondad de dar lectura 
al articulo en los ttrminos en que lO propone: 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ 
lNFAN'I'E.- Quedada así: Artículo. el que roITes
POnda. 159,-laautoridad que con()zea.delt~. 
dictara la resolución que proceda debidamente fun
dada y motiwda, en un plazo de ocho dW hábiIes. 
slguie.ntes a la f«ha de promtación del recurso de 
revo~ón. rontm la resolución que se dide no pro
co:1ctá !t.IJlPn otro m;urso administraUvo. 

Sólo se concederá sl el lmetess.do otorga anle la 
Tesorería de! D(partamenlO del Distrito Federal al· 
guna de las garantías a que se reGere el Código Fiscal 
de la Federación. 

EL C. PRESIDENTE.- tAcepta usted una in
terpelación del setl.or Representante Fel¡pe Caldeo. 
rOn? Para una intes-pe1ación. la aoepta usled. 

ELe. REPRESENTANTE MANUELDlAZ IN
FANTE.-Sr. 

EL C. REPRESENTANTE :rn:tlPE CALDE
RON (Desde su rorul).- ¿Estarla usted de aCUl:rdo 
tJ\ que la redacción expresara Que no se aceptará nin
gún OlrO recurso administrativo dislinw al que se re
fiere el artículo. l5S? 

ELC.REPRESENTANTEMANUELDIAZIN~ 
FANTE.- De acue-rdo. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted la inter
pelación del seftOT Representante Conchello1. 

EL C. REPRESF;NT¡\JIiTE MANlJELDlAZ IN
FÁ1'I'TE.- Sí, romo no. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANGEL CON
CllELLO DA vn.A (Desde su curul).- tA<:f:Ptarla 
usted que se hablara de un pl.aw mhimo de oc1w di
as. para dictar sentencia? 

EL C. REPRESENTANTEMANUELDlAZ IN
}A\N'TE,- yO' lo dejarla en un plazo de ocho dias 
hábiles. Cómo condicionemOs al votlir un plam;nA· 
:rimo de ocho. dW. 

La propuC$Ui seria 01. un plam de odlo dia5 hábiles. 
~ pon{:f máximo. Es nuestra propuesta y la sostene
mos, tJ\ un plazo de ocho c:Has hábiles. yO' la dejarla asf. 
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EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro. Ora· 
dores e:n contra. 

Proceda la Secretaría, en los tétrninos de los artí· 
culos 115 y lIS, a recoger la votación nominal en re
Jación ron la proposición de un nuevo articulo 159. 

EL C, SECRETARIO.- Se va a proceder a to
mar la votación nominal del nuevo artreulo propues
to por el. ciudadano Representante Manuel D/az In
fanlc, que ve:ndrfa siendo el artículo 159. 

EL C. REPRESmTANll!: nsus RAMl.R.EZ 
(Desde su curul).- Sdtor Presídente, seria tan amable 
de décimos como querla fmalme:me el antculo 159. 

EL C.· REPRESENTANTE FELIPE CALnE
RON (DeSde su curul).- Sdtor Presidente., pido la 
palab ... 

EL C. PRESIDFIHE.- ¿Con que objeto sel\or 
Representante? • 

EL C. REP~TANTE FELIPE CALDE
RON (Desde su curu]).- Para rect¡f¡car hechos. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del 102. 
se le oonceden cinco minutos pata r('(ti flCaT hechos. 

EL C. R.EPRESENTANTE FELIPE CALDE
RON.- Es con este motivo senor Presidente. Con el 
nuevo articulo propu1;$to, cierlamente se hizo rene
;(jomar a la Asamblea o cala mla reflex.ión de que un 
recurso derevoeación ef«tiv.tmente es bumo. efectI
vamente simpüflca y mejora las garantias del ciuda~ 
dano. Sin enl'bargo. requiere algunas situaciones de 
detalle para hacerlo efiau-. por ejemplo. los términos 
oomo aludra el articulo adicionado, por ejemplo. 105 
reo:ur$OS que pueden proceder C(,lntra 8. por ejemplO. 
las moti vaci<>nes. 

Entonces. yo quisiera que antes de votar este artíw 
culo la ComisiÓn que elabor6 el proyecto de Regla' 
mento to.me :por aprobado oesle recurso de revo.ca
ción, pero lanlbibl que se le inste pro-a que en la pró
xima sesión se redaC1e un artfculo que rllgU1e el: pro
cedimiento con tnayQr detaUe. Es decir. para no in
curnr en este momento en corulderaciones que no se 
han discutido con profundidad en el seno de: la 
Comisión, Pero que quede en el entendido del artIcu~ 
k> que en tUlidadya seapro.bó, e:l 158 y no se si csta~ 
tia de acuerdo el Ptcsldente de la Comisión. 

EL C. PRESroENTE.- Sei\or licenciado Lerdo 
de Tejada. 

EL C. REPRESEl\'TANTE FERNANOO LEJt.. 
00 DE TEJAOA.- CreemQ$ que el objeti'YO que se 
está plánteando es un objetivo. sano, es un objetivo 
de: protección al dudadano, y por lo tanto dLa.mOS 
de 3cne:rdo. 

Coruidern.mos también. con el compdero 
ca:Jder6n, que &10 requiere de una meditación un 
pOOOmásprofunda. a~CClO ~determinarendctálle 
los áspedOs que requerirla oeste procedimiento~ 

Nosot!os pedlrlamos. la. Comisión. a travfl3 de su 

Ptesiderue. pedirla al pleno un voto dewnftanza pa~ 
ra que este anlo,.t1o ya no :regresara al pleno y que se 
viera en la misma, en donde repi¡o, están reptC5enla
das todas laS fracciones políticas que lnlenr1enen en 
esla Asamblea. 

La petición seria. por lo t<m.to. que lleváramos: a 
cabo el procedimiento que quiere el compaftero Cal
derón, peto que la Comisión lo analimra sirt tlécesi
dad de regresar a este pleno, 

EL C, PRESIDEN'fE'.- Se ronsulta a la A$3m~ 
blea, en relación con el pro<:edimimto propuesto por 
los Representantes Calderon y Lerdo de Tejada. 10 
cual implica:rfa ráitaJ: por el: momentO la votación 
del articulo propuC$tO por el Reprt$Clltante Díaz In~ 
fante y la autorización, a la Comisión. para que en 
su seno se redacte el articulo, dándole un voto de 
confianza. para ya que no traerlo a esle pleno. 

Se consulta a la Asamblea. se pi~ a la Secretaría 
que lo haga, que en votación eoonóm1ca sesolicitee:s-
ta autorización. 

EL e, SECREl'ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta a 
la Asamblea si $e autoriza a la Comisión, ron un vo~ 
to de CQnJian:r.a. para redactar en el seno de la mis
ma. el nuevo artículo 159. 

Los que estén por la afirmativa sfrva.nse manifes-
tarlo ponjbldo~ de pie. 

Los que e:stbl por la n~tiva. 

Se aprueba el voto de conftanta, :seI\or Pnsldente. 

EL C. PRESffiENtt- En tal rorucatencia, se 
instruye a la Corni!k\n que preside el ciudadano Re
presentante Lerdo de T~ada. para que proceda .en 
CQUSCWeru:1a con el acua-do. 

Están a di$(;U$iÓn. en lo panicular. los artículos 
ttansitorios lo. al So, inclusive. 

Se ruega. al ciudadano Secre:tario ~ a dar 
ledura al lato de 10$ mismos. 

EL C. SECREI'ARro.- «TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- El presente R~e:nto.entrará en 
vigor a los sesenta dlas de su publicaci6n en el Diario 
OftciaJ de la Fedetaclón CQn acepciÓn dd t'.apftulo. 
IV. Durante este perfodo. los agentes al imponer las 
$lDdones correspondientes al Re:glamtnto que !loe 
abroga., deberán $dtalar a los conductores la nueva 
sanción que: rorresponda de acuerdo a este Regla
mento. e:d.!Ql'tI\ndolos a manejar respetando sm dis~ 
posK:iones, 

SEGUNOO.-El capftuló IV del prC$C'l'lk; Regla
mento dcnomittado "De la Pre:s.emtdón del Medio 
A.mbh:nte 'J Protección B»lógica" entrará en vigor 
en la fecha de publicación del mismo en el Oíario 
Oftcial de la Federación. 

111.RCE.RO.- Al entrar en vigor el .Ptes=~ Re. 
glamento eesará la Yigcn¡;:ia dd Reglamento de Trán· 
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sito deL Distrito Federal expedido por el Ejecutivo 
Federal el 6 de julio de 1976. as[ como tódas 
aquellas disposiciones administrativas que se 
opongan al presente t>rdenamíento, de conformi
dad con lo pn:visto en el anículo tercer!') lransit!')~ 
rio del Decreto de 29 de julio de 1987, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 
aguslo del mismo al'lo, por el que se refOrmar!')n 
el Artículo 13. fracciÓn lV y otros preceptos de la 
Constitución Politint de 1.0.'.1 F.$l.ados UnidOs Mexi· 

"''''>s. 
CUARl'O.- Aquelios Manuales a que hace rer~ 

Trocla este RegLamento. y que no se hayan eX:l'edído, 
deber;in $er publícados en la Gaceta Oficial del De
partamento del Distrilo Federal en un plazo no ma~ 
yor de 90 días. 

QUJNTO.- La obligalorledad de los equipos. 
sistemas. dispositivos y accesorios de seguridad que 
establece el presente Reglamento no será exigible a 
los conduc1ores de aqueUos vehículos cuyo modelo 
no los hubiere contemplado como partes origína1~ 
de Jos mismos, 

SEXTO.- Las licencias. permimy autOrizacio
nes otorgadas: conforme al Reglamento qUe se abro
ga por el presente, seguirán en vigor hasta su venci-
mieI'Ho. . 

SEPTl~O.- Los proeedimie01os que con mOI¡~ 
vo del Reglamento que se abroga por el presente y 
quea la fecha de la expedición de este Reglamento se 
tramiten ante el Departamento o ante Jueces califi
cadores. seguirán su curso normal hasta su total con
clusión. 

OcrAVO.- Pubtrquese el presente Reglamento 
en la Gacela Oficial del Departamento del DiStrito 
Fedeml". 

CUmplido, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se eQrtsulta a la ASam
blea. si habrá de re5tTVarse algunos de íos artIc¡llos 
transitorios que se acaban de leer. 

Sef\or Represcnlatite Calderón. tercero. ¡Alguien 
más? 

TÍ<me el uso de la palabra. $d\or Representante. 

EL C. REPRESENTANTE FEUPE CALDE
RON.- Por considerarlo unO' de los impórtantes ar
deulds uansilOllos considero que podrla buscarse 
mayor pulcritud en su expresión. 

Ellerwo dice: Al entrar e!~ vigor el presente Re
glamento cesará la vigencia, etcétera. 

Se supone que, vamos lo que usualmente yo o to
dos hemos vlstO. simplemente se dice: se abroga el 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal expcW
do por el Ejecutivo Federal el 6 de julio de 1976, en 
el entendido de que aun. 10$ transitorios enuan en vi
gor al entrar en vigor el ReglarntmLO. asl romo todas 
aquellas disposiciones administrativas que se opon
gan al presente ordenamiento. 

y considero que puede suprimirse y es mejor que 
se suprima, la refetencia o el fundamento que se tie
ne, pOr ser innec~ario. en conclusión, que simple
mente el artículo tercero diga como sigue: 

Se abroga el Reglamen10 de TránsÍ10 del Distrito 
Federal expedido por el Ejecutivo el 6 de julio de 
1976, as! como toda!l aquellas disposiciones adminis
trativas que !le opongan al presente ordenamiento. 

Dejo en manos de la t?ecretaria. 

F~ C. PRESIDENTE.- Oradores en pro, Ora~ 
dores en conua. 

Sírvase la Secretaria coll51Jllar a la Asamblea, en 
votación ewJ\Ómlca> en los ténninos de.! artieulo S8, 
sí ~ de aprobarse la proposición del Representante 
Felipe Calderón. 

EL C. SECREI'ARIO . ...:..- Pur instrucciones de 
la Presidencia y en los términos del an!culo S8 del 
Reglamento, se consulta a la Asamblea, en 
votación económim, si se aprueba la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Felipe 
Calderón Hinojosa. 

EL C. REPJU:Si:NT ANTE FF.RNANDO OR~ 
'l1Z ARANA (Desde su curul).- Seftor Presidente. 
solicito se de lectura a la propu~ta. 

EL C. PRESmENTE.- Srrvase la Secrelarla dar 
lectura a la propuesta, 

ELC. SECRETARIO,_ Tercero.-Se abroga el 
Reglamento de Tránsito del Disuito Federal eJ\pedl~ 
do por el Ejecutivo Federal el6 de julio de 1976. as! 
romo todas aquellas dispos¡~nes administrativas 
qUe se opongan al presente ordenamiento. 

Es todo. 

, EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la Secretaria. en 
votación erottÓmka. C01t5\l1tar si es de aprobarse la 
proposición del dudadano Representartte Felipe 
Calderón. 

EL C. SECREl'ARIO.- En los términos del artí
culo 58 del Re&!amenlo y en votación económica, se 
consulta a la Asamblea si se aprueba la propuesta he· 
cha por el ciudadano Reprcsenlante Felipe Calder6n 
Hinojosa. Los que estbl por la afirmativa sírvartse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. sdlor PTesidcnte. 

ELe. PRESIDE..~TE.- Sfrvase la Secretada re
coger la votación· nominal de los ardculo$: transilO~ 
rios del lo. al So. inclusive. del Reglamento. 

SeHor Presidente, el resuhado de la votación no
minal es de.58 votos a favor de 10$ artlculos 10 •• 20 .• 
30., 40., .50:. 60 .• 10. 'j So. Transitorios. Son de 
aprobar$e. 

EL C. PRESIDE.:w,¡¡TE,- En consecuencia, esta 
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Presidencia deCLara. aprohaoos los artlculos Transito
rios del Reglamento de Transijo del PísttHo Federal, 
que incluyen det lo. al Ro. 

Asimismo tiene la palabra sefior Representante 
Dlaz Infante, para hecho.s., en los términos del 102, 
por dnro minutos. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN~ 
FAN'Ilt- Gracias, -Rr.or Presidente. Compal'\erl)S 
Representantes: Mientras estaban analizando. y vo
tando tos artículo.s Transitorios de nuestro Regla
mento. la fracción priisla estuvo e$ludiando el artí
culo 158 y ia propuesta del ISlL La fracción priísta 
ha llegado a la oonclusión y así lo som<!:te: a la consi
deración de esta 50beranía, de que en tos: términos en 

. que eslá red3.ctado el artfculo 158 'i ya aprobado es. 
suficiente y pOr lo tanto declinamos la posibilidad de 
lener un artfculo 159, no sin antes agradecer el VOIO 
de conrianza que hablan otorgado a nuestra Comi
sión, 

Por lo tanto, sollcitamos el VOlo aprobatorio para 
que quede sin efecto la propuesta del articulo 159 y 
quede perfeclan1ente sólido ya ellS8 COm() fue vota
do '1 nuevamente gracias por el voto de confianza 
que Olorgaron a la Comisión. 

EL C. rRÉ')mENTE._ Dado que la autoriza-
dón a la Comisión la otorgó esta Asamblea en VOta
ción económica, se ronsulta tambien en volación 
económica, por conducto de la Secretaria, si es de 
aprobarse la nueva. proposición del sefior licenciado 
Dírut Infante, 

EL C. SF.cRETARIO._ Por ínstrueciones de: la 
Presidencia. 

EL C. REPRESENTANTE }"ERNANDO OR
TIZ ARANA (Desde. su curul).- S610 que se lOme 
como declinación. 

EL C. PRFSIDF..~TE.~ En tal caro, esta Pres:i· 
denda recibe la declinación de el seftor, presentada 
por ronducto del scftor Representante Dfaz Infante. 

En virtud de lOs acuerdos tomados por esta Ho
norable Asamblea durante las últimas sesiones. la 
Presidencia ~cLara aprobadO en lo general y en !o 
particular d Reglamento de Tránsito del Distrito Fe
deral '1 ordena se turne a la Sq,tlrna Comisión parn. 
realhar las wrrereiones de estilo procedentes: '1 una 
va Que estO haya ocurrido deberá turnarse.al Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial y 
en la Gaceta del DlsU'ito Federal. 

(Aplausos) 

Tiene la palabra el ciudadano Representante. Ort[z 
Arana. 

EL C. REPRESEJrr,TANTE FERNANDO OR
T1Z ARANA.- Con $U autori7.ación se.ftor presj. 
dente.. Se/loIa.$ y seftores R1!\1resentantes: 

RecollOztó lo atduo que han sido las jornadas que 
estos días hemos tenidoquedesarroDar juntos en este 
el primer Reglamento que la Asamblea aprueba para 

sw;ir a la "id:t de la COMunidad del Distrilo FederaL 
Yo estoy derto Que lOdos los miembros de la Comi· 
sión de Gobierno deseamos en este día ~nocer el 
csfuer:oo que han realizado todos los señores Repre
sentantes de esta Asamblea, en partkular deseo des
tacar los trabajos Que los miembros de la Comisión 
de Vialidad y Transporte llevaron a cabo para Que 
pudi~ramos> primero. conocer un Reglamento surgi
do de la. Asamblea y dUputs discutirlo ampliamente. 

Han sido dos días de discuslón en lo general y en 
lo particular. se ha enriquecido el proyecto iniclal~ 
mente presentado por la Comisión. Q)R las aporta
ciones de lodos 10$ seI'\ore.s R1!\1resentantes de esta 
Asamblea. 

Es, a mí juicio, una fecha trascendente para eSle 
órgano de gobierno del Distrito Federal. hoy hemos 

'aprobado el primer Reglamento que es el de Tránsíto 
para el Distrito Federal, 

Yo espero. igual que todos ustedes. que este Re· 
glamento muestre su oportunidad 't su eficacia. nin~ 
guna RQrma es penecta, tendremos siempre por las 
facultades otorgadas por la Constitución a esta 
Asamblea,la OPQfh.mldad de revisar los r~menlOs 
que aprobamos. de rectificar y de tratar siempre que 
sirvan de la mejor manera al desarrollo de la comunI
dad del DislrltO Federal, 

En mi carácter de Presidente de la Comisión de 
Gobierno, $ervidor·de ustedes, me sienlo muy sa
tisfecho por ellrabajo que juntos hemos realiza
do. 

Expreso nuevamente nuestro reconocimien10 a 
todos. en particular a los miembros de la. Comisión 
de Vialidad 't Transporte y a quién la coordina con 
capacidad. con apertura y ron talento que es nuestro 
amigo Fernando Lerdo de Tejada. 

Muchas gracias. 

(Aplau$()s). 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la. SecretalÍa 
mn el desahogo del Orden del Dra. 

EL C. SECRETARlO.- Es una proposición ~ 
bre prote;-;:ción a la infancia que presenta la ciudada
na Representante Rocío Huerta CUervo del PRD. 

EL C. rRESIDENTE,- Se ronced'e la palabra a 
la ciudadana Representante Roclo Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HtJE:R~ 
TA.- O>n su permiso, se:i'lOr Presidente. CompaJle~ 
ros Represenlanles.: 

Entiendo que debe haber cansancio en todos no-
$Otros, pero romo:tl parecer este ~ el riuno de tra
'bajo de esta Asamblea c:n los próximos días. a«> ne
~ que deaho3UetDOS los punto, pendientes. En 
este. sentido 'VOy a darles ti oonocer una propuesta pa
ra la plQt«dón a los dc:recltos de la dez en el Dis
~ Federal. 

"Honorable Asamblea: 
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Es necesario que esle órgano de representad6n 
ciudadana empiece a conoca, analizar y defltÚr ac
ciones concretas que vayan encaminadíl$ a atenda 
las ne¡;$dades y establecer l()!; derechos de esa parte 
dela población que no pudo tener la oportunidad de 
participar en nuestra -elección; me refiero a los meno
res de t'Jdad, a los nifios. 

CornO en la mayorfa de los países de América La
tina, en Mérito cerca del SOOf't de la JX)blaeión es me-
001 de edad, Sin derechru polfticos. é$la cantidad 
enorme de personas adolece de muchos y muy graves 
problemas y carencias que deben ser atendidos de in
mediato, no tan sólo POI la gran cantidad de pe:rsc>
nas que se encuentran en este grupo social. sino por" 
que.se trata de los protagonistas ,tel inm~alo mafia
na; porque en las condkiones que hoy viven y se de-
sarrofian estos mexicanos, depende lodo el futuro 
eoon6mit'o. social y político del pais. 

A lo largo de la historia de la humanidad. na sido 
d grupo de menores de edad d que ha llevado la peor 
parte. Este grupo SO(;lal tiene una -elevada participa· 
ción de los índices de mocta.lldad gen.eral. todo lo que 
oeutre en el mundo de los adultOs repercute dír-ecta
menteen lo$. menores. La separación O muerte de los 
padres tiene efectos inmediatos y delerminantes: en 
los ninos; éstos SOn los más vulnerables a los inco
rrectos modelos econ6mico..sociale:s que llevan a ca
bo algunos gobiernos. 

Los derechos de la infancia son constanlemen
te omitidos o violentados pór los adultos_ Tal pa
rece que la sociedad pertence sólo' a tos adultoS, 
qwenes ban d~plazado a los menores. deciden 
por ellos y no han_podido garantizar SU bienestar 
y feliz desarrollo. 

La mitad de los roeUcan05 carecen de derechos 
por ser menores ~ 18 aftoso Sin embargo, a este gru
JX) de población es al que el destino poUtico de MÓ:i· 
co pertenece más que a nadie. 

Según datos de la UNlCEF-lNTERNAClONAL 
eh el sexenio pasado México se colocó en el grupó de 
paises con l.á más alta tasa de mortalidad infantil ab
soluta en el mWldo. Ocupamos en ese grupo de 32 
paist$ el 140 lugar, al morir un millón dento diez mil 
~oS'menores de 5 aftos entre 1~2 y 1988. Y todas 
estas muertes fueron por desnutrición, por enfermew 
dades prevcm'bles y curables a muy bajo cono y por 
falla de mÚ'!lma atención roédiC!. 

Cálculos basados en el Programa Nacional de Ali· 
me:ntaci6n de! scu:nio pasado. permiten afll1Ílar qu-e 
por eada nifto muertO pOr desnutriclón'oÍIO$ diez so
l:r«viven a dla con dafios: f'lSicos y mentales irrevmi
bIes. 10 que. q11ie:R decir que entre 1982 y 198& creció 
en Mmco una pobladón infimtil de once millones de 
seres que pad~ por el resto de su vida una des
ventaja flsk::a y mental práctiau'nente insuperable. $e. 
gún ellnstilUto Nacional de nutrición,. entre el 80 Y -el 
~ de 10$ mcácanos .se Vdt afectados por la desnu
trición en alguna tipa de su vi~ espedaImente la in
fancia, y la falta de a1itDenws en el nino genera daIios 
irreversibles en duerna nervioso central, reduciendo 
asf las oportunidades para el desarrollo de su intd.i
senda y afedllndo su crecimiento flsloo. 

Al igual que en los demás de América Latina, en 
las últimas dokadas el gran peso de la deuda exu:ma 
ha empobtecldo más y más a las grandes mayorias de 
la poblaci6n. de las cuales los que más sufren son los 
niiiOs. ro no di!>pOnerse de recursos suficientes para 
atender sus CIencias. 

Aunqu(: 1<» menores de edad constituyen d 60~ 
de la población total del pals no e:tiste en tJ Presu
puesto de Egresos de la Federación Wl rubro espedfi· 
co pata atender sus necesidades y ademAs de que el 
presupuesto asignadO pOI el gobierno a la seguridad 
soeial se ha venido reduciendo afto con afto. En el 
lfutrito Fcdaallos m(HlU)$ asignados por los gObie.í:. 
nos -capitalino, al Progtama de Dcsanollo y Sefvi.. 
dos SocialéS. que es el programa que come:m:p1a en
tre otras metas la de atender a Jos menores de c:lad; 
pues apoya programas dd siste:ma Nacional para el 
TJesam)U" Integral de la Familia y la atenci6n a los 
hijos de las madres tmbajadoms del DDF han sufñ~ 
do constantes disminudones afio con afio y el presu~ 

'puesto asignadO pata 1989 no alcanza siquiera a 
igua1aBe ron el de 1982, en témrinos reales, 

Todo t$1.O ha traído consigo que lo positivo de 105 
prOgramas de Protección Social que ha Ue...ado a ca
bo el Departamento del Distrito Federal en el ámbito 
de atención a Jos menores scan completamettLe insu· 
ficientes para satisfacl:t las crecientes necesidades de 
la población infantil. 

En el tmeno laboral • .según datos del Congreso 
del Trabajo cerca d~ 8 millones de nil\os: laboran en 
todo el pafs sin ninguna. protección legal y con sala
rios por abajo del mínimo. En el sector informal de 
la economfa encontramos a varios millones de éStas 
niftos que Sé IDtegt'iU1 a tra!xt,jos: que en la mayoría de 
los casos atenlan contta 5U salud y su dignidad. En 
las calles capItalinas cada dIa aumentan aqudíos me
oort$ qued~do a su pobreza. aunbiansus activida
des de aprendí2~je y recreación por la! de limpiapa. 
rabrisas, tragafuegos. o malabaristas. 

Muchos de los delincuentes son menores de edad 
a los cuales: despué$ que la sociedad y el estado los ha 
arrojado a esa situación. pretende castigarlos en los 
consejos tutewes con Jos mismos metodos con los 
que castiga a Jos delinQlentes adultos. 

Sin opción para el estudio. el deporte O la Te:c'I'e3-
ción los menorea de edad .se ven orilllldos al USO del 
alcohol y 1M drogas con d oonsiguíente deterioro de 
su salud física y mental, convinitndose en menores 
de.watidos o ni.f\Os de la calle como 10$ ca.!ificó un pe
riodist;i de Já Jorlulif.a. -quieri inwsilgó' que Solo el 
4% del total de los ninos de la calle de la Cíudad de 
México son captado, para su atenci6n en 1as lIes ca
.., de Protecdón Social para Menores dd Depart:a~ 
mento dd Oi5trlto FedmU. 

&lo es pttte de la realidad 'de 109 menores me
xicanos. realidad Q.ue DOS parece ya común pues 
no.s hemos aronmnhrado a COllvivir cotidian:&.
mente toD d sufrimiento, la vagancia. la mendici
dad. la drogadicción, la violencia en qUe ~ en-
\;Uen1.raD 109 nitlO$. 

De tOtltinuar asf y no atender los problemas y ca-
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rendas, que P<Wet'e nuestra población infantil. el pa
ís todo se verá condenado al subdesarrollo y la de
pendencia, a vivir pcnnanent.emente en un réglmen 
sin democracia ro justicia social. 

Conslitucíonalmente, la satisfacción de ¡as necesi· 
dades ffsicas, mctuaies y la educación de 10$ niflos es 
responsabilidad de los padres. El estado sólo se com
promete a aponar la infraestructura necesaria para 
apoyar esta rdiponsabilidad, 

Este concepto de otorgar a la instilUclón familiar 
la principal responsaruudad de la atención de los ni· 
fios, nos impide ver oon elaridad la situación en la 
que se encuentnn los menores y no permite defmlr 
las causas y los tesponsabl-es de la misma'. 

Es ~ aceptar la resporuabilidad y el com
promiso colectivo de garantizar derechos humanos a 
estas vÍCtimas directas y silenciosas de la injusticia so
cial; de las estructuras ecol1Ómi(;3.$ d~d¡entes y de 
los abusos del poder. la corrupción y la impunidad. 

Combatir la pobreza extrema-<¡uee~uá deNtruyen
do al patrimonio más noble de México aige tamblén 
combatir la riqueza extrema y, por enema de los in
tereses de 10$ más fuertes. 2Sq;urar a todo n;oo la S"" 
tisfacción de sus necesidades básicas. 

Para conquistar una sociedad verdaderamente de
JnOa'áüca se requíere de tabajar para ampliar y para 
igualar las oportunidades vhale!; de todos los mitos 
mex:icanru¡. 

No basta con que los fUnelonario$ seftalen en !ruS 
discursos que la nli\ez es lo más ímportante, se re
quiere de leyes y reglamentos que establezcan y de
fiendan sus dere!;'hos y de programas y acciones gu
bernamentales que (SIen encaminados a satisfacer las 
necesidades y cubrir las carencias de la población in~ 
fanül de Mé:úoo. 

Por todo lo anlerlor, queremos hacer a este Ho
norable Asamblea. las $5guientes propuestas; 

1. Que el próximo proyecto de programas priorila~ 
ri.o; que deberán ser tomados en cuenla para el dí~ 
seno del Presupuesto de Egresos del Distrito Fe
deral. se consideren rec1lfllOS especiales para la 
ejecución de un programa especial y e:mergeme 
que atienda algunas de las necesidades de la po
blación infantil. entre las cuales se e:ncuenlr.ln. 

a) La dotación de una cartilla deperu.ión alimenu· 
cia a todos los rui\o$ que !.lean regi!trndos en d 
Distrito Federal y que por medio de la cual se: le 
garantice la dotación de una despensa cOnsistente 
en productós básicOS para unaadce:uada álimenta» 
eón que apoye el desám)llo de 105 niftos e:n sus 
primeros 6 aftO!.l, tales como: leche, hue\lO. carne, 
cereales, etcétera, dicha cartilla de pensión ali
menticia vencerá a tos 6 aftos de' edad y se otorga
rla a aquellos recién nacidos o menores. de 6 aftos 
de faralws de esC3.liW recursos eeonómicos, estO 
~ determinarla a partir de un estudio socio ccon& 
:mico, 

b) La aeación de más centros de educaóón y de-

sanollo infantil. Que brinden atención a los niftos 
de 45 días a 1o5 6 ai'Los de edad, oon programas 
adecuados dirigidos a favor del nil\O, dé los pa
dres y de la comunidad, con horarios amplios de 
acuerdo a las actividades de los padres. lo Que ba· 
ría realidad la fracción IV del articulo 6<1 del cap¡· 
tulo 1 de la Ley General de Salud. 

c) Continuar, ampliar y frota!eee::r el programa de 
dCS<l)'\lnos escolares y que esle sea permanente y 
obligalOrio en las escuelas primarias del Distrito 
Federal prineipalmente Cll las zonas donde lOs re· 
cursos económicos son baslante escasos. 

d) Constituir más cenlros de protección de los me
nores desvalidos y ampliar y Cottalecer tos ya exis
tent-es. aumentando la -cobertura de atenci6n a los 
nil'i05 desproteg'idos de la Ciudad de Mooco. 

Estas acciones podrfan efectuarse con "la partici
padón de las empresas y establecimientos mercahti~ 
les que se encuentran en la ciudad, con 10 que se ha» 
na efecúvo lo de la responsabilidad colectiva en lo 
que respecla a la atención de la población infantil. 

Por lo que solicito a la Presidencia que estas pro
puestas !.lean tumadas para su esludio y díctame1 a la 

, 1la. Comisión de Viz.i!ancla de la Adminislruci6n 
Presupuestal y Contable del Ois!.rito FedI'!ral y a la oo. 
Comisión de EdlU'ación. Salud y BienCSíar Social. 

Atentamente" • 

Este documento está firmado por la COmpaRera 
Taydé GonzAle:z Cuadros. por la compal\era Orelia 
casillas. Esperanza Gómez MOnl. Graciela Rojas y 
Jarmila Olmedo. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDE."'ITE.- Se ha ace,cado a esta 
Presidencia para hacer comentarios sobre el mis
mo tema, la compat1era Ofdla Casillas dd Parti
do Revolucionario Institucional y la co'lDpat1era 
Taydé Gonzále7_ Tiene el uso de la palabra Ofd.ia 
0Billas. 

LA C. REPRESENTANTE OFEllA CASI~ 
Ll..AS OI\'TIVEROS.- Con su permiso, sedor Pre
sidente. 

"Compafteras y compaBeros: 

El pl'Qblema derivado de ~ Calta de atención de la 
rul\e:z. no es nada más un problema que ataBe al go~ 
memo sino es una cuestión $Ocial Que cortesponde a 
toda la sociedad. Los problemas de la desnutrición y 
d!.lub-empleo de la ruñez. provienen de la pobreta en 
que se desarrollan miles de Camilias. 

Es evidente que d nivel de alimt:ntadón de la tUw 

l'iezde las colonias populareJ y wnas macglnadas, no 
alcanza la calidad Y Ja cantidad que exige su adecua~ 
do desarrollo; las ciCi:aJ $On docue.ntes:: d wez por 
ciento dt: la población infantil de nuestro pa!$ padece 
desnutrición. factor que redw::e su capacidad de 
aprendizaje '1 fos ex.pone a graves e meversibles en~ 
fenneciades. 
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Dentro del paisaje urbano de nuestra capital ob
servarnos cotidianamente, la Ímag..:n del menor des
protegido, en busca de una propina que alivie su prC'
caria situación eoon6mica Y. a OtrOS disfrazados de 
payaros para ob~ener una dádiva, quese traducirá en 
una obtención deficiente de alimentos y por cons.i
guiente en un dCf:n::mento en el aprovechamiento es
colar s1 es Que van a la escuela. leniendo como efe;;to 
directo la deserción en tos diversos centro de ense
i'1ll,Il.Q, con seatelas negativas en sus hábitos y COS~ 
tumbres Que llOrmarán su vida futura. 

Día a d!a ~ inacmenta este ejército de indpiO'ltes 
sub-empleados, -convirti&tdose en inocentes instru
mentos de verdaderas organizaciones Que los eJtplo
tan Y los usan para obtener ganancias fuera de la ley. 
sin olorgarles las más mínimas: prestaciones .sociaL 

Desafortunadamente para eUos y el pals. estos ni· 
1\0$ enfrentan dia COn día. una situación cada v& 
más dificil; el deterioro permanente de la situación 
eoonómlca de sus familias. las oond¡ciones en que 
cumplen su desarrollo físico e intelectual. dejan ~u· 
cito, pero mucho que desear, 

Para lograr ciudadanos utiles (.Qn la fOrtaleta y 
capacidad suficiente para enfrt!rJ.(a. los retos que im
plica un desarrollo personal, familiar, ,social y econó
mkoadeeuado. se considera necesario proporcionar
les desde su inrancia. las condiciones que les asegu
rt!rJ. crece., estudiar, capacitarSe)' ejercitarse de ma· 
nera más adecuada. En otras palabras, un rullo que 
asiste a la escuela sin tomar los alimentos que su or· 
ganismo requiere, o que tiene que dejar de cumplir 
sus tareas para tabajar y apoyar el ingreso familiar, 
esta destinado en muchos casos al fracaso. 

Nada deteriora más a una comunidad. que el 
abandono de su n¡fiez, porque atenta, contra la vida 
misma )' el futuro del su pafs, • 

Anle esta situación. la atención a la nínez. sin ex
cusa alguna, debe ser prioritaria. Debemos e:Ugír que 
se elaboren e impulsen programa j:\ermanenta, que 
propicien el desarrollo socia) )' cut(ural & la runa., 
principalmente en los barrios)' coloro",s, donde las 
condicione$: económicas son más precarias. Nuestro 
oompromiso prioritario será hoy y siempre con los 
dcsprolegídos. 

El estado debe instrumentar programas destina· 
dos a la attmción de la nif1ez mediante la dotación de 
desayunos escolares, becas O' actividades similares. 
que cumplan el objetivo de proporcionar a la rullez 
los,medJos y lasoondíciones necesarias para que pue
dan alcanzar un desarrollo equilibrado. 

Asimi'lmo. rdttto tn esta tribuna que debem03 re
visar la Ley Federnl del Trabajo en lo relallvo al ua~ 
bajo de menores, para dar una verdadera respuesta a 
nuestra rtalidad social. a efecto de que la PrOCUladu~ 
rla de Derensa. del Menor y la Familia pueda proteger 
a este cada vez más amente sector de la población. 

Derivado delo anterior. vt!rJ.go a wlidarimrmeoo:n 
la propuesta que hace la rompal'ie:a Rado Huerta". 

EL C. PRESlDr:NTE.- Tiene el U$() de la pala~ 
bra la compaflera Tardé Gonc.ález Cuadros. " 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZA~ 
LEZ CUADROS.- Con su permiso, $eoor Pmí~ 
dente. Companeras y compafteros A$8tIíbld$las: 
Ü'>mpartimos los miembros del Partido Acción Na· 
cional.lapreocupación por lanii\ct., porque como ya 
me.n¡;íonaba nuestra ((Impai\era Rocío Huerta, son 
Jos hombr.es del maf'iana. 

El punto de partida del presente marco vaJoral 
que voy a mencionar. no puede,ser otro que el ¡espe
(o al set humano; loda tentativa debe originarse en 
la voluntad de llegar a in'taurar una sociedad en la 
que el hombre pueda vivir mejot y desarrollars'e de 
manera más wnforme con su naturaleza y obvia~ 
mente no se pretende considerar aquf una acepción 
abSlJa¡;ta. sino muy por el oontrario se piensa en el 
hombre roncrelo, en el obrero, en el campesino, en 
el estudiante. el burócrata, el proCesional, el habitan~ 
te de la zona marginada de esta gran ciudad. Este 
Itombre.concrcto es el obUgado punto de referencia 
y su situaci6n, sus: condiciones de 'Vida)' de desenvol
vimiento son las que quisieran ver mejor sustancial
mente y para ello es preciso partir de la visualización 
de las condiciones en las que:se encuentra ese hombre 
deSde su ¡nrancia, desde su etapa de nconato, desde 
su primera inrancia, de la preescolar, reflexionemos 
en esos ninos en los nillos que viven en las zonas mar
ginadas que éarecen de un lugar adeeuado para desa
rrollarse biológica. sicológica, afectiva e intelectual· 
mente., padeciendo de la falta de higiene, de la {alta 
de alirnen¡os caIt!rJ.tcs. en muehos de los casos de la 
ramilia. de sus padres, 

Esos !CrG a quienes les corresponde el derecho y 
la obligación de criarlos, educarlos, rormarlos. esos 
rul'los que por carecer de familia carecen de 
educación y en co~ncia de amor, los seres aban* 
donados en y a la calle. Esas semill.a.s no podrán ger
minar. no podrán C1"CI:t1' ni desarrollarse. si la $Ócie
dad, si nosotros que integmmos esta comunidad hu
mana no procuramos la prOfea:ión soclal a esa níllez 
desvalida. a esa nlllel: abandonada y huérf<UUl asegu· 
rn.ndoles los medios materiales necesarios, propor~ 
donándoles la protección pediátrica mlegral que: 
oonsiste en una atención rnédico.quirúrgica tan nece
.sana en la edad del nt<mato y en la edad de la prime
ra infancia que es hasta lo, 6 al'l05. 

Para que esos nif\os entonC<'S se puedan desarro
llar normalmente y puedan constituirse en personas 
que cumplan con su doble vocación de realizarse as! 
mismos plenamente y de conulbuir con su esfuerz.o, 
sus capacidades. sus habilidades. su inteligencia al 
pérfeecionamiento-dtl-mundo-'Cn-cl-qllc-hablta. isto 
es por Jo que apoyamos la propuesta de la compal\e
ta, gracias. 

EL C. PRESlDENTE,- Tiene el uso de la pa~ 
labra la oompalleta Beatriz Oallardo, dd Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio~ 
nal. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GA~ 
LLARDO MACIAS.- Gracias, compaftero Pre:s:í~ 
dente. Olmpaftuas y compaftetos: 

j 
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Attpta~OS y nOS adherimos a la propuesta de 
nuestra campanera Rocfl) Cuervo, pero quisiera a 
nombre del partido del Frente Cardenlsta situar d 
problUtla en su justa dimensión. ef~ivamente lu· 
chamos porque nuesuos ninos, a pesar de la grave 
cñsis é(;Onómica en que nos debatimos, eneuentr~ 
eSpacios de educación. de recreaciÓn de cultura y 
bienestar, no podemos dejar de reconocer que en la 
medida en que avancemos por una plena democracia 
y redistribuciÓn de la riqueza 00 sólo en el D.F., sino 
en el pais entero, estaremos avanxando en el mejora
rttleuo y bienestar de fiuemos'hijos )' de nuestra ~ 
ciedad. 

Creemos en tanto, que buscar espacios en el cam
po jurldico que garantice una mayor defensa al d~ 
cho de nuestros hijos)' de nuestros niflos por vivir en 
un pals libre. sobetal'\(), independiente, en donde nO 

exista la explolaeión del hombre por el hombre. cree" 
mos que estamos avanzando y lu(:hando por ese bre
nestar de nuestros niflos. 

COnsideramos que hay aspectos en la legislac1ón 
mexkana que todavra no estan contemplando el be
nerrdo a estos nil\()s y menos cuando nuestros milos 
son aplotados PO! empresarios y por empresas ro
mo tiendas de aUloServido en donde explotan su 
fuena de trabajó no podemos sino Indignamos ante 
la prolifera(:ión de niflos que" en las calles piden pan 
o tragan fuego para poder sohrevh"ír condenamos 1.u 
polítitas de austeridad que impiden que funcionen 
las instalaciones escolares O que se suspendan las po
sibilidades de que nuestros nlflos tengan un mírumo 
de nutnentes como 10$ desayunos em:olares, rQr ello, 
quisimos pedir la palabra adherimos a esta P(Opues~ 
La de la oompafteta Cuervo. Gracias. 

EL C. PRFSlDENTE.- En virtud de que la PIÓ--

puesta de ~ rompaftera Rocio Huerta flle amplia· 
mente apoyada. por las fracciones partidistas, proce
da la Secretaría a preguntar S Ja Asamblea, en vota
ciÓn económica., en los términos del artIculo $8 dd 
Reglamento, si es de admitirse a dis(:usión la proposi
ci6n presentada. 

:EL C. SECRETARlO.- :Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artlculo.sS del Re
glamenlo, se ccínslllta a la Asamblea, en volación 
económica, si se admite a discusión la propllesUl pre
sentada por la oompal\era Roela Huerta Cuervo y 
firmada por las compai\eras RepresenUUltes Espe
ranza 06mez MoOI, Ofelia Casillas. Orat1l'lla Rojas. 
Tayd!Gonzáltt Cuadros. Jarmilla Olmedo y apoya~ 
da también por la compaJ\era Beatriz Gallardo Ma~ 
das. 

Los que esUnpor la afirmativa, $IrvansemanIf$
arlo poniéndose de pie. 

Se admite a dIscusión $éllor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-:En oon$('CUencia. túrne
se 14 prOpuesta presentada por la compal\era Rocío 
Huerta a la l1a. COmisión que preside el rompal'ietO 
Ben.juiÍn llcddingy a La Serta COmisión que preside 
el rompaAew Hktot Ramírez Cudlat. 

Proceda la Secrcwla con d. siguiente puntQ de.! 

Orden del Dra. 

EL C. SECRETARlO,- El siguiente punto del 
Orden del Día es un punto de acuerdo que presenta 
la Cuarta COmisión en materia de reforestaci6n. por 
e.! cludadano Representante Manuel Diaz JnCanEe del 
Panido Revolucionario Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabm el com
paliero Manuel maz lnfante. 

. 'U;C: REPRESENTANTE ~UEJ; DIAZ [Nw 

FANTE.- Con su venia, seriOr Presidente. 

Honorable Pleno: 

La propuesta presentada a ustedes por el grupo 
Panldista del PRI el pasado 11 de mayo en voz de la 
Representante Ofella Casillas. ha sido analk.ada por 
la 4a. COmisión de preservación del medio ambiente 
'1' protección ecológica llegándose al siguiente puntO 
de aC\lerdo: 

El documento presentado liene romo finalidad el 
propiciar la panlcipación de la comunidad para in~ 
crcmentar la población de .á:rOOles en el Distrito Fe~ 
deral, a través de un programa inlensivó de refore¡.. 
tación. 

Esta propuesta es plenamente oongruente ron 10$ 
,criterios que ha venldo sostenlO1do la Honorable 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal en 
materia d1: protección del medio ambiente y (;finser· 
vaóón del equilibrio ecológico. Entre ellos deslaean 
las siguientes: 

- Que es necesario oontener d avance de la mancha 
lIrbana y proleger las ar.eas de le5erva ecológica y 
de producción agropecuaria. 

- Que es necesario aumentar el promedio per eápita 
de área verde a un mínimo aceptabJe. 

- Que la oonvetsación del arbolado existente es de 
la m,á$ alta prioridad en virtud de que resul¡an in
suficientes las acciones para reponer las pérdidas 
de árobles adultos ron nuevas sianbras, esta limi
taciÓn tiene romo base la alta tasa de mortalida.d 
en siembra de á:rboles nuevos que en ocasiones al_ 
canza hasta el .5017t. Por otra parte es necesario 
«Jnsiderar que pa:sada la epoca de lluvias la du
~d no cuenta ron d agua slIficiente para mante
ner un riego adccrntdó. 

_ Que cl factor fundamental para mejorar d medio 
ambiente de la Ciudad de M6xico es la propia po~ 
blación. ya que en la medida que se le ('Qncicntice 
y se le proporcione información vO'#% y oportu
na. estará en la posibilidad de desarrollar pauw 
de oonducta que tiendan a establ«« romo una 
priorida.d d TespdO a la vida y el amor a la natu
raleza. asf como la participación efectiva en la. 
acthídades que beneí"tcien a la oort'lunídad. 

Por Olra parte la citada propuesta $e oonsidcm 
viable en virtud deque precisamente $e; llevarían a ea_ 
bo las acciones de refon:staci6n en plena temporada 
de lluvias. 
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En el anáüsis también se oonsidero el hecho de 
que la población de codas las edades ha desatrollado 
ya, como .csultado de las eampaftas de ooncientiza
ción. una respuesta entusiasta y positiva a participar 
en este tipo de eampal'las. 

Finalmente se consIdera que el DcpartámenlO del 
Distrito Federal cuenta actualmente tanto en el nivel 
central como en $'U estructura delegacional. con los 
elemeritos suficientes para hacer promoción difusión 
y coordinar oonjuntamenu: oon la Asamblea de Re
presentanles del Distrito Federa! .la participación co
munitaria en campal\as como la que se propone; si· 
1uación que se refuerza «ln el compromiso que asu
mió el C. Jefe del Depa:rtamento del Distrito Fedaal 
en su romparecencia ante este honorable pleno el dfa 
16 de abril de 1989 donde rt$áltÓ la prioridad de las 
acciones en apoyo al restablecimiento del equilibrio 
erológioo en el Djslrito Federal 

Con base en las consideraciones presentadas y ron 
fundamento en lo dispUesto en 105 artícuIDs 4°. 7° 
fraccIones XUl )' XXJll. 19 y dl!tná$ relativos de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representántc:s del 
Distrito Federal se pro.ponen para aprobación de este 
honorable pleno los slguientc::s punlos de acuado. 

l. La Asamblea de Representánles del Dislrito Fede. 
ral se pronuncia en favor de que el DepartAmento 
del D~lrÍlo Federal realice una campaila para in
ttl!tnentar la población de árboles de la ciudad Y 
«1n$ervarJa oon el apoyo de la ciudadanfa. Dicha 
campafta se realizani coorwnadammte entre el 
Departaromto. 4( Asamblea y toda la pOblación 
del DisU'ito Federal. 

2. La campa1!a de refore¡taci6n deberA contemplat 
1m: siguientes aspectos wmplertu:ntarios al pro
grama de actividades de siembra que elabore el 
Departamento del Distrito Federal en base a sus 
recursos y posibilidades: 

1~ Promover una campafta de o>nmntización pa
ra el uso adecuado del agua en acti\'idadcs de 
oonttrVadón de Arcas verdes. 

2° Instrumentar un programa de capacitación pa
ra la siembra y conservación de especies vege
tales en todas las Delegaciones dd Distrito Fe. 
dernl. 

3{¡ DeMlTollat una campatia de oonckntización 
para reducir las acciones vandáli.:.as hacia la 
vegetación, dirigida tanto a niftos y jóvenes 
que por inoondencia destruYen los árboles, asf 
como a empresas particulares y dependencias 
oficlales que al realizar maniobras propias de 
$U actividad no toman t;"It cucnla el factor ero-
Sógioo. . 

4\1 Que la campalia maneje el lema: siembra un 
árbol cuida un árbol. (l wn rontenidos equiva
lentes. 

5~ Que se realice la difusión del programa de fu
migación y poda 531Útaria del DepartAmento 
del Distrlto Federal. orientado a la población 
sobte la net:f:$idad de tales accioncs.los beneCí· 

dos Que se obtienen y las :tOnas que se atende
rán durante el afto en la Ciudad de México. 

Sala de sesiones a 29 de junIo. de 1989. 

Por la Comisión de Preservaci6n del Medio Am
biente y ProtecciÓn Ecológica: Manuel Dlaz Infante, 
Pr(:$idente; Rocío Huerta Cuervo, Vicepresidente; 
René Torres Bejarano. Secrt'tano y los COmpaf'lero5 
Represmtantes: Daniel Aeeves Villagrán; Ofelia Ca· 
sillas Ontiveros, Beatriz Gallardo Macias. Teresa 
(Hase Ortiz., Roberto González Aleala, Tayde Gon· 
zález Cuadros. Carlos Jimmez Hemández. Fernan
do Lo:rano Ptrez, Jarmila Olmeda Oobrovolny. San
tiago 01'iate, Anibal Pe:ra1ta yOnosandro Trejo. Mu
chas gracias". 

EL C. PRESlDENTE.-p~ la Secretaria a 
pregunlar a la Asamblea. en votación eoonómi';;:a. en 
los ténnínl)$ del artículo 58 del Reglamento. si es de 
admitirse a discuslón la proposici6n ~tada. 

EL C. REPRl"SENTAN'I'E FERNANDO OR· 
nz ARANA {Desde su curul}.- SdiOr Presidente, 
la propuesta que se esta presenlando es para el pleno, 
no para disC'USión. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón. sr, es para vo
Iaci6n. En los !énninos del artículo 53 del Reglamen
to, se: pregunla si hay oradores en pro o en contra. 

Toda vez que no hay oradores en pro o en contra, 
colL$ulle la Secretaria, en votaci6n econÓmica, si es 
de aprobarse el Punto de Acuerdo. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en 10$ ténn1no$ del a.rtJeulo SS del Re
glamento. se consulta a La Asamblea, 1!'1'1 votación 
eronómica. si. se aprueba el PuntO de Acuetdo que 
presentó la Cuarta Comisión en materia de Refores
tación, por el ciudadano Representante Manuel Dfaz 
Infante. 

Los que est@ por la af'umlltlva slrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, xlior PrC$ldente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnense lo! oficios ro
ffe$pondientes al Departamento del Distriw Federal, 
para su debida instrumentación. en coordinación en~ 
tre el propio Departamento, la Asamblea y la 
ciudadanfa. Sírvase la Secretaria continuar con eJ si
guiente asunto del Orden del nta. 

EL C. SECREI'ARlO.- Seftor Presidente. el si
guiente punto del Orden del Ola e:¡ una propucna so
bre la comparecencia del Delegado dcl Departamen
to del Di$lrlto Federal en XoclUmilco para que com
pasexca ~ la 9$.. Corn.i5ión que 'Presenta el Represen~ 
tante J'léctor Ramlrez Cuellar dd PPS. , 

EL C. PRESIDEN'J."E.- T!('l'te la palabra el Cíu· 
dadano Reprtm'ltante Hktor Ramiru Cuellar_ 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR. ltAMI .. 
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HEZ CUELLAR.- Senor Ptesídc:nte, compai'leros 
Representantes: 

El dra 16 de abril. el Jefe cid Departamento del 
Distrito Federal, en su inlerv~n sostenida en esta 
Asamblea, planteó la elaboraciÓn y ejecución del 
plan de salvamento de la regiÓn lacustre de Xochi
milco. 

Han traru:currido las semanas, los meses y ese 
plan no se ha elaborado o por lo menos no ha sido 
dado a conocer a la poblaciÓn de Xochlrnilco ni de 
la Ciudad de México, ni a esta Asamblea de Rq:¡re
s.entantes. 

Se ha planteado la posibilidad de construir lr<':$la~ 
&05, en larona deXico, de San Gregorio y de Xochi
milco_ De proceder a expropiar más de 200 hectáreas 
del ejido de San Gregorio y wnbién se plantea, en 
forma extraoficial, la posibilidad de enajenar esas 
hectáreas a un consoroo ja¡::ooné$ para construir un 
complejo tUlÍStlco. 

El5Ólo hecho de plantear esta posibllidad. de que 
la forroa de tenencia de la tieaa. que ha sido comu
nal desde antes de la llegáda de los espaftoles hasta 
hoy, causa como es natural una justa preocupaciÓn 
entre los ejidatatios de la zona lacustre de Xochi
mitco, porque han visto los cIeclOS .lamentables y trá
giCO$ que la propiedad .Privada produce fundamen
talmente para la ecología de la zona laeustre de Xo
chimilco. 

Ptnsamos nosotros que toda la informaoÓn del 
Plan de Salvamálto de Xochimilco, debe ~r conoci
da no solo por la Delegación sino por estaAsambtea. 
que dicho plan debe ser discutido por loS afectados 
sobre todo por los ejidatarlos y por esta Asamblea Y 

~ que para que infonne al detalle a la mayOr brevedad 
posible de Iosaspectns de esle Plan de Salvamento de 
XochimilCQ. nos pe:nnHimos presentar a ustedes. ron 
fundamento en el 8l11cu!o 73~ frru:cl6n VI, base ter~ 
cera. la CQMpatecmcia del C.lXlegado de Xoclrimil· 
ro. arquitecto Juan RicardoOil 'Elizondúantela No
vena Comisión. o.m el objeto de que explique todo 
lo relativo al Plan de Restate de Xoclúmilco. 

La fracciÓn de Representantes del Partido Popu
lar Socialista. Gracias. 

EL C. PRESIDEN'l"L- En los términosde1 arú
culo 58 del Re&lamcnto se pregunta si hay oradores 
en pro o en contra. En pro Alfffilo V'~ 

Tiene el U'$O de la palabra el ciudadano ReprCSCl'l1-
tante Villegas. 

EL C. IlEPRESn.TANTE AI.FlIEOO VlLLE
GAS ARREOLA.- Con su .PemUso, sdior Presi
dente. CompaJ'iuas y companeros Reprcsc:ntantc'$: 
Vengo a esta tribuna a referirme a los planlc:anllC'1ltos 
del compaftero Ramlrez Ctld.lar. de la fracciÓn del 
Partido Popular Soclal.!sta. Quiero Sd'ialar~ eI1 pri
mer término. que ante el pleno de esta Asamblea en 
el mes de diciembre del af!¡o pasado. a propuesta de 
los vecinos de la Delegación de Xodlimilco y de los 
propio! RepresentanteS de la fracción pr&ta. se pre
HalÓ la aeación de u::na Colllisión de.Desarrollo Jn.. 

legra! para el Desarrollo de Xochimilco. 

En esta fecha se hizo este sef'ialamiento en virtud 
de las inquiet.ude$ y demandas que estaban siendo 
presentadas en la zona~ efectivamente se ratifica ;tqu{ 
el compmmlro el pasado 16 de abril por el propio Je
fe del Departamento del DlstrilO Fede:ra1. se ratifita 
el compromiso de elaborar el proyecto de rescate de 
Xochimilro, En este proyecto se contemplÓ la parti
cipación roIOO órgano rectorde la DelegaciÓn deXo-
clrimllco y una serie de dependencias y organismos 
desconcentrados que inciden en la problemática de I.a 
ZOna y que necesariamente tienen que esw presentes 
en el proyectO que se tiene contemplado. 

La ComIsiÓn de Desarrollo Agropecuario. que 
presfde la rompai'lera Miriam Jurey un grupo de Re
presentantes que la integmrllO$. nos dimos a la tarea 
de establectr un diálogo con el propio Delegado de 
Xochimnco. pero también una sene de trabajos con 
las dependencias que gUardan re1aci6n con esta pro
blemática, caso com;reto. la S~tarla de la Reforma 
Agraria. en virtud de la problemática jurídica por la 
posesión de la tierra y por lo$ conf1lclos que alli se 
han presentado en el a«irniento de la mancha ur
bana. 

A raíz de esto, sto Ueva a taba. coordinados por 
la Comisión de Desarrollo Agropecuario de esta 
Asamblea, dos recorridos de trabajo donde estu~ 
vieron presentes también funcionarios de la Com¡~ 
siÓn Coordinadora de Desarrollo Ruxal. de la Se
cretaría de la Reforma Agraria. de la Secretaria de 
Agñcu.llurn y R~unos Hidráulicos, con la propia 
DelegaciÓn. 

De estos diálogos y de estas inspecciones direc
taS a la zona de Xochirnllco. se derivaron una serie 
de trabajos que la propia Delegación ha venido 
coordinado. diálogos con la oomunidad. diálogos 
con los ejidos, con los prestadores de servicios, et
cétera. 

Hasta este momento se ha sostenido el diálogo 
ron las autoridades del D~enlo del Distrito 
Federal, pero también es de interés que el plantea
miento que aquí ha hecho el compaftero RamÍJez 
Cueliat se suma a.1 interés que ha tenido la Comisión 
eon la repre$entaciÓn de esta Asamblea. para que es~ 
te tratamitnlD que se le viene dando al proytt:1o este
mos mfonnados y estem05 participando, 

Por eso yo coruidero que el interés de lasautona
des del Ikpartamento estA vigente, aquf se habló de 
una fuerte inversión no sólo pata la regeneración del 
Ajusco corno una prioridad también, sino \l!Ia fuerCe, 
inversíón para el rescate de Xochimilco.' 

Creo yo que nQ30tros estamos IÜ aOlerM eI1 el 
planteamiento, en apoyarlo. pero qulslé:ramo$ hat:er~ 
lo blJo dos coIl:!ideraciones. En prim{:f tbmino. que 
paJa $e&Uir la túnica que la Comisión de Desarrollo 
Agropea.wioha venido realWmdo en el diálogo y en 
el ttata.fuÍel:tlO con las autoridadc¡:. esta. mmión qu<: 
plAntea e.n $U proposición el PPS. $e de en el terreno 
de los hechOS; se de con otros org.:a.nistn.os que tam
'b:i6n participan del proytdO y tc::u.ga.mos as! una vl
sión:más rompleta. ~ detallada del aY8.DCC que lle-. 
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va hasta este momento c:ste importante proy«:lo, 

En fal ",irtud. noSOlrQti quisiéramos que $e agft«> 
guea la propuesta del eompa.l'1erode! PPS, esta a1ter~ 
nativa. esta consideraci6n, Estamos de 3rocrdo mn 
eiJa, pero también pensamos que si se dá esa rwnión 
en el terreno de los hechos. en la demarcaciÓn letrlto
tlal. pOdemos nosotros traer al pleno de esta As.am~ 
blea la vmón mM wmpleta y los detalles que creo yo 
deben ponerse a «Ius¡derac'ión para poder aportar lO' 
mejor que tengamos aquí en la Asamblea '1 esperar 
que a wrto plazo se concluya este importaníe pro
yecto y sea del renacimientO no sólo de los habÍlan. 
tes_de Xochimilco. sino tamhién de la Ciudad de Me:
Xlco. 

ELe. p~mENTE.- Para hechos. en ¡os tér
minos del102 tiene usted la palabra, para tedifica
CIDn de hethos. por 5 mlnUlos. 

EL C. REPRE,SEl\TANTE lOSE MANUEL JI~ 
MF..NF.z.- En el seno de la ComisiÓn ya habíamos 
comentado I.;l necesidad de que el Delegado de XOw 
chimilco compareciera precisamente para exponer 
este proyecto, ésto ha causado una gran inquietud 
enlre los ejidatarios y peque1los propietarios de la w· 
na de Xocltimiko. hay mucha informaci6n respecto 
a que se les va a pagar o no, se les va a pagar que qué 
cantidad de din!!ro se lt!$ va a pagar, hay gran insegu
ridad en los ejidalarios. en 10$ pequefto$ propietarios 
porque :to se ha definido que \la a pasar en su tierra, 
en el momento que la expropien. 

Entonces creo que si es muy importante que ellos 
conozcan y nosolros ((¡nozcamos cuál es el procedi~ 
mienlo. qué mecanismos van a llevarse a cabo para 
esa expropiación y saber desde luego todos esos re-
cursos que se estan destinando a ese proyecto que 

,cteoque si es muy importante y que podro ser bené
fieo a la comvnldad de Xochimítco y no sólo a la co~ 
munidad de Xccltimilco. sino al Distrito Federal. 
porque se proponen UMS lagunas de regulación para 
evilM inhundaciones y una serie de cosas. 

Entonces sr es Ut<lCSaOO que esta Asamblea 00-
nazca a fondo y en detalle (:llál es el mecanismo y en 
qué forma se ... a a llevar a cabo este proyecto. 

Entonces pido también que para apoyar que se ci
te $1TIeleglido- de Xochiml!co. que eomparetea 'ánte' 
lii Novena Comisi6n y yo propondrla también que 
eompaN:ciera ante la Tercera Comisión, puesto que 
se refiere a la regularización de la tenencia de la 
tierra, que en este caso sale directamente afectada. 
entonces considero que es irnportall!.e que también 
participe la Tercera Comisión. Esa propuesta, para 
que compareu:a ante la Tercera Comisión, también 
la dejo aquí. 

EL C. PRESIDENTE.- En los tmumos de! artí
culo 58. consultt la Secrt:tarla. en votación econ6rni~ 
~ si e$ de admitirse a di$CU$ión la proposición pre
sentada por d ciudadano Hecto. Ram[rez Cue11ar '1 
,si se acepta también fa adición preSentada por"e! Re-
presentante: ViJ1egas. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Pres.idencia y en 10$ thmhv,')$ dd articulo S8 del Re--

glamento. se pregunta a la Asamblea, en votación 
económi.:'a si se admite a discusión la propuesta he
cita por d ciudadano Representanle H6t;!or Ramfra 
CueUar y oon la adiciÓn de! ciudadano Representante 
Alfredo Villegas, Los que eslrnpor la armnativa ,s{r. 
vanse manlfestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se admite a diK\lsión, sellor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El ciudadano Jiménez 
Barrán((¡ manifiesta adherirse a la proPUesta. Por lo 
tantO, se luma a la Tercera y Novena Comisiones. 

Prosiga la Secretaria con el desahogo dd Orden 
del Día. 

EL C. S.h'CRl'..'TAlUO.- E! siguiente ·asunto del 
Orden del Dia es una propuesta sobreJa reeslf\lctura~ 
ción de la polida capitalina que presOlta el ciudada
no RepresentaJlle RamÓn Sosamonles: del P .R.D. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede la palabra al 
ciudadano Representante Ramón Sosamontes:. 

EL, c.. REPRESENTANTE RAMON SOSA
MON'rF.S.- Con su permiso. seMI Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda usted, senor 
Representante. 

EL C. ltEPRESENTANTE &AMON SOSA_ 
MONTES.- Gracias. En este dra de tan constructi
\Ió quehacer para la Asamblea de Representantes:, 
hay que mencionar que en estos últimos siete m-eses 
hemos estado ludtando porque exista un ambienlede 
segundad en nuestra ciudad capital y en donde los 
alpitaUnos puedan sentirse que hay lodas las condi
ciones para vivir en paz. para de.sarroDaqe,. par;tque 

,las familias puedan garantizar su propia existencia 
plena. 

En estos Mete meses hemos atacado directamente 
los defectos y males que tienen los cue:rposque deben 
garantizar cslá seguridad de la que hablamos. 

Yen esta lucha diaria, hemos identificado que por 
el desanollo anárquico mismo de nuestra ciudad, se 
Han romóimadO Cientos de cuerpos"parapoliclaros, 
tal comó lo demuestra la investigación del fiscal espe
cial Miguel Angel Garda Domhtguez. (:llerpos ron
formados pOr grandes almacenes unos. otros por in· 
dustrias. otros por organismos públicos y otros di~ 
rectamente. en el. caso de la Dirección de Inteligen
cia, por la Secretaria de ProtcicciÓn y Vialidad. 

Y anre esto, el debate pleno de. los derechos c.on,s.. 
tiNcionales estuvieron presentes. En esws siete m~ 
ses, t':n la idea dequ~ deben de existir cuerpos policfa-
00$ plenam.ente ronstitucionale:s:, policfas que: den se
guridad DÚ$rna a eada uno de los habirantt!S de esta 
ciudad y aqu' hay que decirlo. de manera plural en 
la Asamblea de Representantes.. hemos madi) m,a. 

cltaeando el que etistan. .solamente los instrúmentos 
de: seguridad que nuestra Constitución PO, marca. 

HaCellnOS dfas desapareció la Direeei6n de: lntcli-
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gencia.. Fue un triunfo de los babílantes de esta ciu
dad y un reronocimieruo en la misma argumentación 
de la Regencia del Departamento del Distritu Fede~ 
ral. dequedeberfa ser todos loS" instrumento$: policia
cos constitucionales, Un triunfo en la defensa de la 
legalidad oonstilucional y no solamente nos queda
mos con este triunfo, porque seria abandonar la Iu
<:ha que empezamos bate 7 meses, para que haya 
cuerpos policiacos que den seguridad y por ello, hay 
que seguir adelante, Parece: ser-que Buendia dio otra 
batalla Jná;!' y la Oirectión de lrrteiigencia poranti. 
consutuci<mal, desapareciÓ. 

Pero luego, por los problemas existentes en el 
mismo sistema político mexicano, de falta de comu
nicación y de información y de discusión colectiva, 
empezamos a ver nQtícias que nos preocupan. Ap3rte 
de 10$ cientos de grupos parapolidacoS" antkonstitu
cionales que existen, se empieza a hablar. por eJem
plo. de un grupo especial en la Secretaría General de 
Prote.:;ciÓn y Vialidad. Unmado de Indicadores: y se 
menciona ya en varios periódicos, que es un grupo 
especial para vigilar marchas y mítind- e informar de 
los participantes. 

y Juego aparecen otras notas, varias notas en di· 
fer(ltt~ periódicos tttmbién, del anuncio de la for· 
mación dd grupo Tig.re, ron 150 polidas para susti
tuir las funciones de la Dirección de Inteligencia y 
que estarfa a cargo de Santiago Tapia Aceve$. Y esto 
obviámente que nos pLeocupa porque puede ser que 
algunos de estos integrantes de la Dírección de Inteli
gencia conformen otros cuerpos. Habda que ver 
exactamente qué es esto. Si es real ° no. Porque si 
fuera real. re.limenie lendriamos: clementos para de
cir que hay una ronducta anticonstitucional al for
mar estos grupos. Está ctaro que las taras de la pre
vendón son distintas a las que lu\'(l Ja Dirección de 
Inteligencia y a las que tenddan. de ser crer1o, estos 
grupos que se mencionan. 

R«¡uerimos,la ciudad requiere suprimir los cuel'
pos poUclaoos anticonstitucionales. E$ una deman
da, porque agrede a la seguridad de los habitantes de 
e$la ciudad; porque agrede 105 derechos máximos 
que lenemos en nuestro pals. Porque no sirven para 
garanti7Af una vida plena en esta capital. 

Pero no iOÓlo nos podemos quedar en la preocupa
ción de cómo puede funcionar la partc principal de 
la Polida PreYentiva, síno también en otro de 105 
inslrumenros de procuración de justicia y que es la 
Polida JudÍ\::/al del Distrito Federal. 

Obvio que bay una desooordinación entre am
bas funciones, máximas funciones, la preventiva y 
la investigación y por ello, aquí, en el primer 
per[odo de sesiune:s, aprobamóS que deberla haber 
la Q)OTdinadón de estas policías y as( se manifestÓ 
ante el Procurador del Distrito Federal y ante el 
Rtgente, que debe lener una oonjugación plena 
para que puedan scr realmente un sólo instrumen
to de jwtióa y no a veces de competencia, pero no 
para buscar delincuentes o crear seguridad, sinQ 
una conjugación en la cual baga q'ue haya. con
tianza por parte de los ciudadanos y con lo de 
Buendla hemos d<$eubierto y aceptado. por la 
Procuraduría del Distrilo Federal y que la Policfa 

del Distrito Federal baya inrlltracione:s. Hada esa 
red. que aquf mencionamos en otras sesiones una 
red de protección a actividades iltatas y como si 

. fuera C$tO poro lo dicho, el incidente de anoche 
donde se asesinó a un del.erudo, que era traslada
do a un reclusorio de Topacio. que es la cároel de 
la jucücial hacia el Reclusorio Sur. en la cual. exis
ten b.asiantes dudas y nuevamente se habla de in
fi1tra¿ÓI1. De intih,ración ¿a dónde? 

Cómo c.e.ta conformado este cuerpo de tal mane.. 
ra, que puede tener una vída propia. enfrentada a las 
facultades que tiene la Potída judicial actuando al 
margen y en oon1ra de la ley, esta palabra de infillra
ción es ya preocupante, porque entonces quiere decir 
que la Polida Judicial del Distrito Federal, no eS" 
confiable, ni aUn para la Procuraduría. 

y tenemos que hacer desde la Asamblea, en den· 
tro de nuestras facultades que haya e.\a ronuanza. 
que: haya una restructuraciÓn. que haya una confor
mación nueva entre los agentes de la policía, que ya 
Se demostró como puede haber una depuración y una 
motalización y una garantla de qUe los cuerpos pue
dan actuar, ronfol1lle a la ley, conforme a la justicia 
y que ese mismo ejemplo 3l verse conformado d gru
po t'$pecial de investigación a cargo del Osea} especial 
ya mencionado. 

Nosotros como Asamblea de Rcpresenlantes tene
mos que ver, que el rombale hada la delincuencia, el 
que podamos: garantizat la plena seguridad se de. y 
se de con lOs cuerpos policiacos, con )Qs instrumen
tos: constitucionales que en ~te caso son la Policía 
Judicial y Ministerio Públiro y. por el Olro, la Policía 
Preventiva. 

y tenernos que entratleafondo y tenemosdosini~ 
datillas ya aprobada5 en esta Asamblea de manera 
unánime, entregadas al Jefe del Departamento, la 
oonformac¡ón dd Comite de Justicia)' Seguridad 
Pública del Di5lriw Federal. que de manera penna
nente se encargue de dúcuür y evaluar las medidas a 
tomar en relación oon esa materia. de una manera 
ampUa y plurnL 

Esta proput'$ta debe pasar a ser ya un hecho, una 
realidad, un Comite desde donde la Asamblea mis
má, los babitantes de esta ciudad a tray!s de sus or
ganizaciones, desde luego el Gobierno de! Distrilo 
Federal, podal"llQs hacemos oorresponsables de esta 
gran larea. 

Por ellO es que hay que empe1J!.r a ver la 
restructuración ntXeSaOa de aC\lerdo a las priorida~ 
des que aqul hemos sef\alado, de acuerdo a aquel 
punto unánime que presenuunos al abrir las sesiones 
de esta Asamblea de Repr~tantes en noviembre 
del ano pasado, en defensa pleno de los derechos hu· 
mlUlOs. de acuerdo OOn ello iniciar juntos, nosotros 
desde nuestras funciones y gObierno d!':Sde las suyas, 
esta rcstruCLUrnoon nect'S3.ria. 

Por ello es que me permIto wUdtar a estaAsam.. 
bIea de Representantes su acuerdo para que la! Co~ 
misiones de Procuración y Adminislración de Justi
cia y Já de Seguridad Púb~ y de Protección Civil, 
solictemo$ los informes nece.\anos a 1M autoridades 
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correspondientes. sobre los J)toyectos de mtructura
ción de la Polida Preventiva. ll$f como de los proyec-
105 'Y avances reafuados en la resuucturación de la 
Policla Judicial del Distrito Federa:!, para que des
pués de tener estos infonnes, las dos Comisiones, 
presentamos: a esta Asamblea sus opiniones '1 el.abo
T('1OOs las recomendaciones que tengamos que ha«'l' 
a este rtspecto. 

Esa es la proput:$ta que hacemos a esta Asamblea 
de Representantes, de acuerdo al Anfrnlo 58 y 59 del 
'Reglamento que nOS rige. Muchas gradas. ' 

ELe. pRESmENTE.- ¿Con quhobjeto, st'f\or 
Altamrrano Dlmas? Sobre el mi'$mo tema tiene Il$w 

ted la palabra. 

EL C. REPRJ:;sENTAN'IE GONZALO ALTA
MIRANO DIMAS,- Seftor Presidente, compaf'ieras 
y compal'1eros Rep:rese1ltanles: Realmentees de preo
cupación. no solamente de regocijo. el habme ente
rado que desapareció la Diteceión de In!eligencia y es 
de pJ"tXlQJpación porque no hay iofonnes precisos. 
no hay una información clara sobre cuál es el e~tado 
que guardan las personas que c:stab.an detenid;1S, las 
investigaciones que estaba rcalhando la Dirección de 
Inteligencia y muchas otras dudas que debieran de 
aclararse a la brevedad posible. 

Ha salido en los med10s de ínformación que la 
Proattadurla del Distrito Federal está jlÚclando in
vestigaciones sobre muchos de lOs d.~agentes de la 
Dirección eJe Inleligtncia, sobre posibles iHcitos co
metidos en un uso Indebido de las: funciones que tení
an encomendadas por la Secretaria de Prou:cciórt y 
Vialidad. pero mas que una cacería de brujas,·lo que 
quisiéramos es que se aclarara cuál es el estado que 
guarda la desaparecida Dirección de Investigaciones 
y dónde están muchas de las personas que se encon
traban detenidlU alli. 

Se no::esi.ta saber tambi&l la ubicación de tÓdos y 
cada uno de esos agentes, porque muchos atropellos 
han ccrnetido conlJa la dudadanJa y realmente repre
sentan un grave peligro sma k»: habitantes de la au
dad de M&ico si no se les tiene debidamente ubicados. 

En el pasado reciente wsti6 un fichero sobre 10-
das las oorporaciones policfacas del pais. con los 
nombr~ 'j da\.O$ de cada uno de los agentes: que las 
componían. por eso es neee:sari<> que se tenga esa ubi· 
cación de todos y cada unó de 10$ miembl'Os de la Di. 
rección de Investigacione$ para evitar mayores danos 
a la población del Distrito FedCIal. 

En este ~o. vcn1mos a denunciar también una 
de tantasa:rbitrarledadesque oometió.la Dim:clón de 
Investigaciones. es el caso del sellor Vr~tor Manuel 
Rodríguez Ool"!l'ález,. quien se encuentra desapareci
dó desde hace 90 días. la es~ de este se.ftor que 
mencloriamos o élt-tSposa, se díñgió a la Comisión 
de Administración :para pedir el apoyo y dar ron el 
paradero de esta persona que fue detenida posible
mente y se presume. casi es lo más seguro. por ~. 
apte! de '-. Dirección de Inteligencia en Valle de 
Mogón. Eca'-. "'''do "" MI>óoo, 

Dice la dora lidia Bu$éd de E!robedo que con 
feeha 30 de J'D8.fm. como a la! 20 horas d $OfLor se 

encontraba frente a su domicilio ubicado en Sagre 
27, tet'Ct'!ra sección de Valle de Amgón, Ecatepec del 
Estado de Mb;ico en compalUa de 4 de sus menores 
hijos 'i amistades de éstos, cuando de manera intem~ 
pestiva y oon gran lujo de fuerza y a golpes, fue in
troducid<> a una camíona<t varo ron placas 82621K 
del Estado de Texas en donde lo seguian golpeando 
varios sujetos al parecer agentes policiacos, por lo 
quea grito$ desc:sperada$ de la familia cerraron la ca~, 
mionela tornando por rumbo desconocido,' seguido 
por dos vehículos manejados por otros $ujetos. 

Con fo;:há 31 de mano del propio ano, ~ este 
afio, se promovió amparo por la incomunkación de la 
persona de referencia ante el C. Juez 90. de Distrito 
del D.F. en materia penal bajo el nÍlmero 5941891 A 
por lo que el C. lose Antonio Velasco LomeU actua
rio Judkíal se tra!1adó al grupo Muralla de la Direc
¿ón de Inteligencia de la Secrewia de Proteo:ión y 
Vialidad, habiendo infonnado oon aeta que levantó 
el el sentido de \lIlól. per$(J1la que se rujo jefe de guar
dia llevarukl en el gafete ei nombre de C. Rojo C. le 
habla informado que VÍdOr Manuel Rodriguez Gon
nUez halrla sido enviado de dicho grupo a la JOa. 
qenda investigadora. por lo que la se:f\om se trasladó 
a dicha agencia en donde el titular de la misma le in* 
formó que no se enrorttraba detenido ni oonsignado 
esta persona. Este hecho debe de indig:ruuM$ porque 
seCtCUentm _persona desaparecida y segUn lasevi
deudas que se están dando por el redatario. por el ac· 
tuario judida11einfonuaron en el grupo Muralla que 
esta persona hab'-. sido remitida a la ~ agencia in
vest1gadora y este hecho resultó falso Y el seIIor Vlctor 
Manuel Rodríguez no aparece d~ hace 90 dW. 

Esta es una situaciól1 índignante que debe de ruo· 
vemos a actuar y de diriglrnO$ a la Procuraduría del 
Distrito Federal, ahora que está abrien:do lnvestiga~ 
clones sobre a-aBenles de la DI para que a la breve
dad Posible el sel'\Qr Vretor Manuel Rodriguez sea 
presentado y se aatbe la incomunicat:i6n a la cual se 
encuentra sujeto. si es que no ha s,ido otro su destino. 

Por lo tanlo, la Comisión de AdminiuradÓ!! de 
Justicia se dirigirá a la Procuraduría del Distrito Fe
deral para uigir la presentación inmediata mediante 
la investigación que hagan las autoridades judiciales 
oompetent~ y a la brevedad pOsible sea presentado 
:el sdior VfctOl M,anucl Rodríguez.. 

En t:$t sentido. informamos a ustedes para que 00 
solamente.se dé la solidaridad. sino estemos atentos 
a seguir apoyando esta y otras investigaciones que in
dignan y quealannan a los habitantes dee;ta Ciudad 
de Mb:ioo. Muchas gracias. 

EL C. PRDIDENTE.- Nos damos pOr en:taa· 
dos de su denuncia. ¿Con qué; objeto sdlor R~ 
.scnlante'!. Tiene usted la palabra, s~~ Represen· 
tante'César Augusto Santiago. 

EL C. REPRESENTANTE CESAR AUGU51'O 
SANl1AGO RAMIREZ.- Con su p(!mliso, dar 
Presidente. Compafteras y compafteros Representan
tes: ce!tb'ro 0011 ustedes el que hoy al ténnino de: esta 
jornada-que ha sido en verdad interesante, la A,sam. 
blea de Representantes ha dado evidencia de un tIa~ 
bajo mio y r~ble JMll'3. normar en tos .hechos 



ron las facultades plenas que tenemos: en .la materia 
~ la actividad de un CUClpO también importante 
para la trarlquilidad y la seguridad de los habitante$: 
de! Distrito Federal. . 

El Reglamento de Tránsito aún cuando tiene una 
defmición y una mosoílA particular, sin duda impli
ca m este mo~ento una retpue$l.3 muy productiva de 
la Asamblca para contn"buir a que en la Ciudad de 
México cada día tengamos orden y una posibilidad 
de desarrollo comunitario ron mayor armonía sodal. 

Por eso no debe parecer extrafio e! que nos sume
mos al romen.tariQ y la propuesta de Ramón Sosa
montes. Todos saben pero conviene recordar que la 
existencia de los cuerpos: poUc{aros surge de una dls-
poslción ronslirucional ooncretammle csl.3blecida en 
d articulo 21. Ah{ se se:nata y se es:tablece una distin~ 
eón muy clara en.tre lo que debe ser los CUc:rp05 per
secutorios de los deUtos a cargo del Ministerio 
PtJbliro y de la Polida Judicial. y aquellos otros cuya 
funciÓn fundamental es la prevención de los delitos 
y que son los que romunmcnte: IX'fllOt.'l:mOS como 
rueIPO.s. de polid~. 

También decirles rompafteros y refl('Lionar con us
tedes que en la norma existe ya la posibilidad de que 
el desempdto de estos cuerpos pteYm.Uvos de la comi
sión de del.itos tienen. en la Ley Orgánica rcspecúw. 
una posibilidad re¡1 para que se phn~ $\.1 desarrollo. 
su desempef'lo y se estable:a:an programas concretos. 
que den una imagm al dudadano, de dónde debieran 
transcurrir estas orgarúzacioncs policf.acas. 

En ese smlido pe:n.samos quees productiva la pro
puesta y por ello noS adherlm03 para que esta Asam
blea rec¡uiera de la jnfo.rmadón~ la conozca y la en
cuadre dentro de Jos lineamientos jUridicosquehe se
nalado. para que podamos dar a la ciudadanla de! 
Distrito Federal, una 3pottamn también> en los he
ebQs. ordenada y sensata que vaya encauzando de 
mejor manera el desempeno de los cuerpos policlaoos 
y. ~ SCgUJidad pública de esta gran ciudad. 

Yo personahnente r«Onouo que esta es una Atea 
siempre dificil,. en la que por la naturaleza de los asun
to, que se trata, implica una caracterimción, la más 
descamada posible, de la $Ocledad en que vivimos. 

Hablar de hechos delictivos. como pocas Otrl'lS. 
án:as en la cspccttlación jurldica. en esta es dondt 
mejor se logra una caraeterlzacipn soóal. ¿Qué tan 
humana es la sociedad Y qué tal'! ~ es en sus dó
finidones para sancionar a sus semejantes'!. 

Hay un largo debate en el desarrollo jurídico 
mundial. que adelanta los juicio, enormes y la valo
ración fundamental que debemos hacer eada vez que 
aludimos a estos fenómenos de la sociedad que deben 
encontrar en la norma una reglamentación adecuada 
y una tipificación consa-:uente. 

Es una tarea difk:il:¡ es una tarea complicada ptW. 
sin duda. que es una de las tareas que de mejor mane
ra nos van a dar una imagen dt' la sociedad que tenó
moJ y de la ~edad que pretendemos construir. 

Por eso d PlU. por mi conducto, apoya la pro-
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puesta y desea que de la información que recibamoS. 
realicemos una valoración seria y ,ensata, que-apor
I~mos lo mejor para oontrlbuir todos a construir una 
sociedad mejor. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la A$amblea, en vol.3eiÓn et'OtlÓrnica, en 
10$ tenrunos del articulo Ss. lItl Reglamento. si es de 
admitirse a discu$ión la proposición presentada por 
d Repmentante Ramón Sosamontes. 

EL C. SECREl'AlUO,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo sa dd Re-
&lamento. se consulta a la Asamblea. en votación 
económica. si se admite a discusiÓn la propuesta he
cl1a por el ciudadano Ramón Sosamontes, y apoyada 
por el dudadar!o Re:pr-csentante César Augusto San
tiago Ramire2. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse !'llalllfes
tallo poniéndose de pie. 

Los que Cstén por la negaLiva. 

Se admite a discusión. senor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE:- 'Iürnese la proposiciÓn 
a la, Comisiones Primera y Segunda, de Seguridad 
PIlbUca y Prot«ciÓn Civil que preside R.arn6n Sosa
monlc::s Hc:rrer,arooro y a la de AdministraciÓn y Pro
curaci6n de Justicia. que preside Víctor M. Ordufia 
Muftoz. 

Prosiga la Secret!lri3 con el desahogo de los pun~ 
lO} del Ot<kn del Dla. 

EL C. SECREJ'ARIO.- Es. una propuesta para 
que se investigue e! homicidio del se:f\or F:ranclsco Ja~ 
vier Ovando. que presenta el Partido Popular ~~ 
lista. por el Representante 1t~or Ram!tez CuelIar y 
por ei Representante Ren! Torra Bejarano. del 
PIlD. 

EL C. PRESIDENTE.- la pre:tenta el dudada· 
no Representante Htctor llan1[rél. Cudlar. Tiene la 
palabra. 

EL C. REPRESENTANTE HECl'OR RAMI~ 
RJiZ.- Sellor Presidente, sd'klres Reptesentantes: 

El :2 de julio se: cumplirá txaaamente un afto en 
que fueran asesinados el licenciado Francisco Javier 
Ovando Hernándezy eilicendarlo R01'rWtGil Heral
dez, ambos m.Iütantes de la Corriente Democrática y 
sobr~ todo, de una manera especial, en.cargados de 
lai tarez.s de coordinaciÓn electoral dd Fratte Demo
erlitieo NadonaL 

El dfa de su asesinato me toro hablar con el Ucen
(':Íjloo Ovando a las 2. de la tarde" porque 61 e:ra el en
cargado de roordinac toda la estrategia electoral. la 
información y la$ medida3 que en t$l mate:ria de:bian 
tornar lo, partidos dd Frente Democmtico Nacional. 

A las 2 de la tarde de ese día. cumpiicndo con un 
acuerdo al r~to~ entrtgui allicendado Ovando 
una serie de dato! de Ql'áeter eledoral que mi parti~ 
40 ten!aque en~co.n el.objeto de confrumar um 
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red de infonnación. telefónica. que permitiera que los 
datos de las clecciones de ese dIa llegaran lo más 
pronto posible al cenll'O del oomputo, que el Frente 
Democrático Nacional habla instalado. 

El resto de 105 partidos poHti!X)s. enlrcgamos alli· 
cmciado Ovando una relación de domicilios, (eléroo 

nos. representantes que iban a participar en las eleo. 
clones federales. El licenciado Ovando era por lo 
tanto un funcionario muy importante en el Frente 
Demoaátko Nacional, porque tenía nada menos 
que la tarea de ;),')()nlinar la tstr.:negia eledOlal, no 
solo en el Distrito Federal, sino también cil toda la 
Rqniblica Mexicana. 

EIlke:nciado Ovando y ellicendadQ Romin Gil. 
fUen)n ~dos ese mi$mo dln en que yo entregué 
esa información entre las 22 Y 23 horas en una colo
nia y en una calle oscura y solitaria de la Ciudad de 
Mbtico. 

F.$ muy importante seft.alar que el licenciado Ovan-
do tnúa consigo un portafOlio ron toda la informa
ción hasta ese momento rese:rvada,.de carácter electo
tal, que le hahfaJnos entregado todos los partidos po
lfticos. Ese pórtaf<>lio desapareció del _utomóvil en 
<bnde fue asesinado junto too Román Gil. 

Esos documentos muy itnpQrtantes para la estra
tegia decloral del Frente Demoer.:ítico Nacional de
saparedlron, se perdieron al ser viQimaclos dentro 
del vehfculo en el que viajaban. 

Objetos de valor, que trala consigo ellicencia.clo 
Ovando. no fueron robados. se encontraban -éI1 d 
vCtfculo. De 18l manera que la desaparición de tsle 
portafolios, a cuatro- días de las do::ciones obligó al 
Frente Democrático Nacional y .. los partidos potfti
CO$ a <a:mbiat totalmente la estrategia que se había d.i~ 
seflado en todo el pab Y en la capital de la Repúbllca. 

Es mdentc; que al tener los autofts de este cri
men la información confidencial de carácter electo
ral, que ya se babia famulado para el -día delas elec:
cion~. habla que cambiarripidalTlente de estrategia. 
establecer nue\r8.$ relaci()nes. nuevas conexionC5, 
nuevos nombres y cambiar el diseno que ya había
mos elaborado meses auá$, en los cuales el licencia
do- O~a.nOO tuvo una de:stacadisima participación, 

Por lo tanto, los asesinos dellicm.clado Ovanoo 
evidentemente por el hecho de haberse apropiado de 
esa información, oometieron un delito por motivacio
nes de orden polIlico y !undatnentalmcnte de orden 
politito-clmoral, que afeclaron, no (abe duda, 13 c:¡.. 

trategia electoral del día de .!as elecciones federales. 

Nosotros heroos encontrado, en el caso del licen
ciado O~ando. otro hecho que eS sumamente grave 
y que revela CÓmo se violan las garantías constitucio
nales y CÓmo siguen impem.n.do fas di$tiDta5 formas 
de espionaje en la Ciudad de México, 

El cuartel: general que tenramas en el ·Frente
Democrático Nacional para roordinar fa actMdad 
eltet«al. estaba $ituado en la calle de GCOrgla 120. 
oo1Q1'l.ia Nápoks, alú se efc.:tuaxon la mayor parte de 
.!as reuniones para preparar los comicios y ah[ se en-

tregaron todos 10$ documentos que $e acordó as! se 
hiciera llegar allkenciado Ovando, 

Frente a Grorgia 120, sobre la calle de Pmsilvaw 
rua, en una empresa llamada paradójicamente Publ.iw 
cationes Cuauhtémoc, al investigarse al personal que 
ltabajaba en ese: Jugar, se comprobó que realizaban 
actividades de infonnacón para fa Seere:taria de Oo. 
bernación y esto 10 reconoció de una manera e¡o¡plíci
ta el gerente de esa. oompaflfa de publitaclones. que 
inocentemente se encontraba ubitada trente al cuar~ 
tel general del Frente Democtátioo Nacional. 

Desde ese lugar se estuvo observando durante mu
eho tiempo el movimiento diario dd llcenciado 
Ovando y de sus c:013borndores. la presencia nuestra 
de los dirigentC5 de los partidos p::¡1iúcos y se estuvo 
gabando thJrante mucho tiempo. con aparatos ulua 
.$ensíbles. todo lo que podía examinarse. discutirse en 
esa zona distante apenas 15 metros un lugar de1otro. 

NO$()tros demandamos que se eliminen las !()1'IIl2.$ 
de espionaje polhioo como las que se han dado. en (S

te caso, porque las formas de espionaje poUtico vio. 
lan derechos constitucionales que U:nemoJ los parti
dos y que tenemos también los ciud.adaru». AhI no 
habla nada que ocultar, ahí no·había delitos que per_ 
seguir, simplemente era una oficina en laque se bazó 
la estsategia dectoral del Fmlte Democrático Na.. 
cional. 

A un afio de distancia de esos hechos, no hay njn· 
guna a~erigu.a.ci6n oficial que haya conc!urdo, se 
afirma que el licenciado Ovando fue asesinado por 
los hermanos Rert:'j Serv1n. pero estos hermanoslte
res Servm se encuentran, por cierto. detenidos en la 
Penltenciaria de Guadalajara. Ja.Jisoo. por lo ante, 
en todo caso si (Sta hipótesis !ue:t'a verdadera, ~ 
dios en todo caso aUtortS intelectuales. pero fallarla 
esclarecer quiénes fueron. los autoree malc:rlales de 
ette crimen que afectó prruundamente al Frente ne.. 
mocrátíco Nacional. ' 

NosotnJs ~rdamo9 en esta ocasi6n al licenciado 
Ovando como Wl hombre convencido de la lucha nrU
laria del Frent!! D(moaátko Nacional como Wl hom
bre que aunque habla sido un t't':'tWlO colaborador del 
ingeniero Cuauh11:moc Cárck:naJJ. mantuvo .siempre 
oon noSOtros una conducta unilaria. ami.stosa. come

-cuente y uató siempre de qu~ d Frente Dernoc:rátioo 
Nacional n.o- unido. n.o-_. o,..rum· 
do. al día de las: elecciones. porque d l.Ioe:nciado Ovan
do estaba oonvt'Q(ido de que la lucha tu'Útaria. era el 
único camino pata ak:aruar vid.orlas polltials. camó
mlcas y ood.a.ks. rmdimru homenaje a su memoria 
pÓrque el efa opuesto a las aáitudes aulMUf~ 
sectarias O excluyentes y porqu~ H $iemp:re PlanlcÓ 00-

,mo el únioo camino de victoria el camino de la unidad. 

. 'Por eso proponemos con furu:la.mento en la frac:
ción VI. base 330, del a.rtkuJ.o 13 corutitucional. 

UruCO¡ Demándc:le a la Procuradw'fa Ji(' Justicia 
del Distrito Federal con el nn de que $e invmi¡uen a 
fondo.1os asesinatos del liceru:iado F~ xavicr 
Ov.tndoHernández y Ramón GnH~ocw:rido 

JUloe práctiaunente un afto en condiciones poUtIcm ts

pecial ... 
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Fmnan este Punto de Acuerdo el Representante 
H6ctor Ramírex CUclla.r, d Representante AndJ:és 
Roberto Ortega Zurita y d Representante Ramón 
So$3Jll(mtes. MuchaS gracias. ' 

EL C. PRESIDEJI.'TE.- Tiene la l'4l.abra el du~ 
dadano Representante René. Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES DE
JARANO.- Con su vmia. sdior Presidente. 

"El próximo domingo se cwnple un afio, de que" 
fueron arteramente ASeSinado$ Francisco Xavicr 
Ovando y Román Gil Herálder, quienes eran miem~ 
brosde la entonces Corrienle DemocráLica y jugaban 
un papel destacado en la campafia presidencial de 
Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano, 

A pesar de que ha sido una demanda permanente 
de los $ectOt~ dernocrátioos de la sociedad; la teali· 
%ación de una investigación a fondo robre estos he
chO$. el rotal esclatecimien!o del crimen y d castigo 
a los rulpab1éS. a la fedta no ha existido voluntad y 
r~pue$ta ronvinoente de las autoridades ante esle re
clamo, 

A casi un afio del crimen. la investigadón sobre 
estos hechos, se encuCnl.r3. estancada, la rupótesÍl\ 
central que han menejado las autoridades. la de que 
se tmta de una venganza personal, rarccedesu$lento 
y se contradicen con las evidencias y pruebas que ha
cen presumir que el móvil del c:rímen fue de índole 
político, 

El apresuramiento con que las autoridades han 
descartado esta ;lltima hipótesis y la debilidad 'Y ron~ 
uaditdón de los elementos en que ha pretendido 
fundamentar la investigación. ha ,:ido el principal 
obstáculo para arribar el total esclarecimiento dd 
crimen. 

Esta actitud de las autoridades, nos hacen rtcor~ 
dar d.e alguna manen las primeras hipótesis que se 
manejaron ruando se iniciaba la invC$tlgación dd 
aSC$ínato de Manuel Buendfa,los ~ lo iinico que 
pretendieron y log¡aron fue desviar la investigación 
y con esto encubrir a Jos verdaderos culpables dd cri~ 
m<n. 

Nosottos presumimos siempre el móvil polllico. 
como ea1.lS3 del hOItíicidlo. las autoridades siempre 
rechazaron estas bjpótcsis y plantearon que se come
tió por venganza de criminales. 

En los documentos que anexo queda claro que de 
las dos hipótesis la de las &utoridadf$ no tiene ningún 
sustento por ló tanto. croemOs necc:sarlo seftalar a un 
afio dd homiddio. 

1).- La aCtuación de la Proruradurla Gene.ral de 
JusLicia del Distrito Federal.' fue de acusar 
principalmente del doble homicldo & la banda 
de delinruenlC$ de los hermanos Reyes ServIn 
que operaban en los lúnites de los l?$tados de 
Michoacán. Guanajuato y Jalisco. En C'$te últi
MO estado se encontraban presos cl día del as~ 
sinato y por lo tanto resulta in:isorlo dicho 
planteamiento. 

-2).- En relación a la hlpótesis. dd móvil político se 
han aportado al ('X~ente elementos que de~ 
jan sentado claramente la nece¡:idad apremian
le de que las inve6tigacione6 deben ser en este 
sentido. La (racción del Partido de la Revolu~ 
ción DemocráLica, exige d IOtal esclarecimien
to de m.os asesinatos. 

Por IOdo lo anterior, con fundamento en lo dis
puesto en el arttcu.lo 58 del Reglamento para el Go
bierno Interior dd Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos proponemos a oonsidención de 
éSta Asamblea el siguiente: 

Punto de Acuerdo. 

Unico.- Que la Comisión de Administración de 
Justicia de esta Asamblea se enlrrnne con el Procu
rador General de Justicia del DistriLo Fed~ a ef~ 
to de oonoo::r el estado actuaJ. de la investigación del 
asesinato de Francisco Xavier Ovando y Roman Gil 
HenUdez. dando cuenta al pleno de la Asamblea de 
dkho informe. 

Firman este documento: La Representante ROOo 
Huerta Cuervo. arad. Rojas ~ el Rep~~ 
tante Ramón Sosanton!es He:rreram.oro y su servidor 
Rc:né Torres Bejarano. 

Dejo en esta Secretana un infOrme dado por el U
cenciado Leonel Godoy Rangd Diputado Federal y 
coadyuvante en la averigUación con siete anexos que 
respaldan dicho infonne". 

·En ba~ a esta petición, me permito solicitar y pa
ra rorunemorar. más bien. para dolernos de este vil 
asesmato en la persona de los rompafteros Ovando y 
Román Oil. pido a esta Asamblea nos permitan un 
minuto de sHene10 para recordar.a estos rompa..f1ero$. 

Solicito a la Presidencia que se guarde un minuto 
de silenQo por parte de esta Asamblea. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- Se autoriza la pet:ici6n 
del RcprC$entanlc. 

Muchas grnc:i.as. 

Dado que la proposidón del senor Representante 
Torres Beja,rano y del ad\ot Rep~te Ranúrez 
Cucl!ar tocan d mi.smo punto,u solicita de eUot au_ 
torimdón para traw1as en un $010 acto. 

Proceda la Seo:t:tarla a prt'3Ufltar a la Asamblea. 
en votación económica, 0'\ los lérminns del 8Itícu1o 

'58 del RegIlllllertto, si es de admitirse a discu,ión las 
dos proposidonf$ presentadas por l()~ Representan
te; Ramfrcz Cucl1ar y Torres Bejarano, en votación 
económica. 

EL C. SECREl'ARlO.- Por insuuccionC'$ de la 
Presidencia y en 10$ términos dd articulo 58 dd Re~ 
glamento. se coMUlta a la Asamb!~ en votadón 
económica. si se admite a dlsCU$ión las proposiciones 
hechas por los ciudadanos Representantes Hktor 
Ramfra Cuellar y Rc:né Torres Bejarano. los que es-
tén por la afirmativa $Irvanse manifestado pomm
dose de pie. 
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Los que cstén por la negativa. 

Se admite a dIscusión, sd\or Preslde:n.te. 

EL C. PRESIDEl'Ii"TE.- Túrnense las proposi
ciones a la Segunda Olmislón de AdministradOn y 
Procuración de Justicia. que preside el ciudadano 
Represe.ntanle Ordutb Munoz. 

Prosiga la Secretaria con el desahogo del Orden 
del nra. 

ELC SECRETARIO.-El siguienleasunto en la 
Orden del Dfa es una denuncia que presenta elll.epre
sen.tanl.e Robe:r1o Ortega Zurita. en materia de trans
pone, 

EL C. PRESIDENTE.-TIene la palabra el Re
presentante Ortega Zurita. 

EL C. REPRESENTANTE AA'DRE'S ROB~ 
ro OR'l'EGA.- Con su permiso, sel'ior Presidente. 

Es_una denuncia por los hccllosqu.e.$ucedieronen 
la Estación del Metro Balderas. Compafieros y oom~ 
paneras: 

"Nuevamente oua agresión se comete contra ro
metciantes ambulantes, en los pasillos de la Estación 
del Meno Balderas. Podemos decir que Se ha conver
tido en una costumbre de a1gunos empleados de &e8U
ridad del Metro, que bajo la wrnplat'alcia de autori· 
dades supmQte) han convertido \ffi ~tuable nego.
cio el otorgar la permanencia de vendedores en los pa
sillos y estaciones del MétrO,.independientonente del 
tipodemercanc:fas queseofrczc:a y su bajowsto. son 
un número muy irnportantede maícanos que por est.c 
medio busctn alternativas al desempleo abierto. 

El día de ayer no sólo salieron a relucir golpes. 
macánas, toletes y hasta pis.tow. decenas de golpea
dos y una vez más las garantfas sociales maltrechas 
y aporreadas: La f raa:lón del Partido del Frente Cal· 
dwsta de Rcronstnu:dón Nacional condena este ti· 
po deYiolencla que prc:tendenimponernos para susti· 
tuirla por diálogo y concertación, &presamos nues,. 
tro repudio a estos hechos y descamos que en Ja prác
tíca se convierta en apertura a las diversas organiza~ 
clones de estOl' maieemos que tíenen el dercdto cons. 
útuclonal al trabajo. 

Haoonos a esta Asamblea de ReprC'$el1t.antes del 
Distrito Federal una excitativa con el objeto de dar 
mayor celcridada los trabajos de la Comisión respec
tiva mlegrada por los Representarltes (le los diferen
tes partidos queaquf participamos y hagan C\')fuerxos 
por lograr a la mayor brevedad que se wm::tetice: en 
un nuevo Reglamento de Macado y Vía Pública, que 
d~ticamente contemple una respuesta adecua
da a este tipo de problemas que afectan la imagen de 
nuestra ciudad y nuestra propla seguridad. 

No nos Q!lTemos a que las autoridades dentro de 
su competenda. reordenen esta actí'o'idad y encuen-

tren alternativas para que los comerciantes realicen 
su actividad comercial de manera legitima y sin obs
l.áculos. pero también evitando arbiUMiedadcs y ex· 
cesosy el que la dudad se convierta en unagmn pla~ 
2:a de mercado anárquico. 

Por un gobierno de los 1mbajadores. 

Carmen Del Olmo l.,ópez. Beatriz Gallardo Mad~ 
as, Alfredo De la Rosa Ofgu(n, Genaro Piff.eiro U* 
pez. y Roberto, Ortega Zurita". 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia se da 
por enterada, Prosig.a la Seo'etarfa con el desahogo 
de la. Orden del Día, 

EL C. SECRETARIO,- Seff.o,!' Presidente, se 
han agotado los asUJ'ltos en ca.rtera, 

Sé va a proceder a dar lectura al Orden del Dra de 
la. siguien1e $es!ón., 

Sesión Pública Ordinaria del 4 de julio de J989. 
Segundo Periodo deJa 1 Asamblea deRf!Presentantes 
del Distrito Federal, 

Orden del Dla, 

~ Lista de asistencia. 

- "Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

- lnterven'cionC\') sobre 10$ nuevO$ salarlos m{ni~ 
mos que presentan el Partido Popular Socialista. el 
Frente Cardenista, el Partido de la Revolución De
mocrática y Partido Acción Nacional, 

Proposición sobre servicios tekfóntros de W'gen~ 
óa médica en el DímitJ:l Federal que presenta el Par« 
lido Popular Socialista. ' 

- y los demás aruttws con los que d! cuenta la -, 
EL C. PRESIDF.N'l'E.- Se levanta la sesión y se 

cita para la que tendrá. lugar !U martes 4. a las 11 ho~ 
ras. 

(Se levantó la sesión a las 21:24 horas) 
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